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2015/1. Reglamento (UE) 2015/263 de la Comisión de 16 enero 2015 

por el que se modifican los anexos I a IV del Reglamento (CE) 
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mento (CE) no 4/2009 del Consejo relativo a la competencia, la ley apli-
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2015/3. Reglamento (UE) nº 2015/848 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 20 mayo 2015 sobre procedimientos de insolvencia (texto 

refundido). DO L 141 de 5.6.2015. 

 

.............................................................................................................................................. ............................ 

 

 

Observaciones: 1. Marco general. El 12 di-

ciembre 2012, la Comisión adoptó su informe 

sobre la aplicación del Reglamento (CE) 

no1346/2000 del Consejo donde concluía que, en 

términos generales, funcionaba correctamente, 

pero que sería conveniente mejorar la aplicación 

de algunas de sus disposiciones con el fin de refor-

zar la eficaz administración de los procedimientos 

de insolvencia transfronterizos. Puesto que dicho 

Reglamento se ha modificado varias veces se con-

sideró procedente introducir más modificaciones, 

se ha refundido en aras de la claridad.  

El nuevo texto incluye disposiciones que regulan la competencia para la apertura de procedimientos de 

insolvencia y de acciones que se deriven directamente de dichos procedimientos y guarden una estrecha 

vinculación con ellos.  

También contiene disposiciones relativas al reconocimiento y la ejecución de las resoluciones judicia-

les dictadas en dichos procedimientos, así como disposiciones relativas a la ley aplicable a los procedi-

mientos de insolvencia. Adicionalmente, establece normas sobre la coordinación de los procedimientos de 

insolvencia relativos a un mismo deudor o a varios miembros de un mismo grupo de sociedades. Para 

alcanzar el objetivo de mejorar la eficacia y eficiencia en los procedimientos de insolvencia con repercu-

siones transfronterizas se ha considerado oportuno que las disposiciones sobre competencia judicial, re-

conocimiento y Derecho aplicable en este ámbito se recojan en un instrumento de la Unión vinculante y 

directamente aplicable en los Estados miembros. Como es bien sabido, la quiebra, los convenios entre 

quebrado y acreedores y demás procedimientos análogos, así como las acciones relacionadas con esos 

procedimientos, están excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento (UE) no1215/2012 del Parla-

mento Europeo y del Consejo (Reglamento Bruselas I bis) por lo cual dichos procedimientos quedan 

sujetos al presente Reglamento.  
 

2. Ámbito de aplicación. El Reglamento se aplica a los procedimientos  

– que cumplan las condiciones establecidas en él, independientemente de que el deudor sea una perso-

na física o jurídica, un comerciante o un particular. Esos procedimientos de insolvencia se enumeran 

exhaustivamente en su anexo A. Respecto a estos últimos el Reglamento se aplica sin necesidad de exa-

men ulterior alguno por los órganos jurisdiccionales de otro Estado miembro acerca del cumplimiento de 

las condiciones establecidas en el mismo. Se excluyen los procedimientos nacionales de insolvencia que 

no estén enumerados en el anexo A.– relativos a deudores cuyo centro de intereses principales esté situa-

do en la Unión. Al determinar si el centro de intereses principales del deudor puede ser reconocible por 

terceros, el Reglamento presta una especial atención a los acreedores y a su percepción del lugar en el que 

el deudor lleva a cabo la gestión de sus intereses. Ello puede requerir, en caso de traslado del centro de 

intereses principales, que se informe a los acreedores a su debido tiempo de la nueva ubicación desde la 

https://www.boe.es/doue/2015/141/L00019-00072.pdf
https://www.boe.es/doue/2015/141/L00019-00072.pdf
https://www.boe.es/doue/2015/141/L00019-00072.pdf
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cual el deudor está ejerciendo sus actividades, por ejemplo advirtiendo del cambio de dirección en la 

correspondencia comercial o haciendo pública la nueva ubicación mediante otros medios adecuados. 

– que promueven el rescate de empresas viables económicamente a pesar de estar en dificultades, y 

que ofrecen una segunda oportunidad a los empresarios. En particular, se extiende a los procedimientos 

que estén dirigidos a la reestructuración de un deudor en una fase en la que la insolvencia es solo una 

probabilidad, o que permitan al deudor conservar el control total o parcial de sus bienes y negocios. 

– que prevean una condonación o reestructuración de la deuda de los consumidores y de los trabajado-

res autónomos, por ejemplo reduciendo la cuantía que deba pagar el deudor o ampliando el plazo de pago 

que se le hubiera concedido. Dado que esos procedimientos no implican necesariamente el nombramiento 

de un administrador concursal, quedan sujetos al presente Reglamento si se desarrollan bajo el control o 

la supervisión de un órgano jurisdiccional. En este contexto, el término “control” incluye aquellas situa-

ciones en las que el órgano jurisdiccional solo intervenga a instancia de un acreedor u otras partes intere-

sadas. 

El presente Reglamento se aplica también a: 

i) Los procedimientos en los que se acuerde una suspensión temporal de las acciones de ejecución in-

terpuestas por acreedores individuales cuando dichas acciones puedan afectar de manera desfavorable a 

las negociaciones y obstaculizar las perspectivas de reestructurar la actividad mercantil del deudor. Di-

chos procedimientos no deben causar perjuicio al conjunto de los acreedores y, en caso de que no pueda 

llegarse a un acuerdo sobre un plan de reestructuración, deben preceder a otros procedimientos incluidos 

en el presente Reglamento. 

ii) Los procedimientos cuya apertura esté sujeta a publicidad con el fin de permitir a los acreedores co-

nocer los procedimientos y presentar sus créditos, asegurando de ese modo el carácter colectivo de los 

procedimientos, y con el fin de ofrecer a los acreedores la posibilidad de impugnar la competencia del 

órgano jurisdiccional que los haya abierto. 

iii) Los procedimientos que, en virtud del Derecho de algunos Estados miembros, se abran y se desa-

rrollen durante un tiempo a título temporal o provisional, hasta que un órgano jurisdiccional dicte un auto 

que confirme la continuación del procedimiento sobre una base que no sea provisional. Pese a su denomi-

nación de “provisional”, esos procedimientos deben cumplir todos los demás requisitos del presente Re-

glamento 

iv) Los procedimientos que se basen en la legislación en materia de insolvencia. Sin embargo, los pro-

cedimientos que se basen en disposiciones generales del Derecho de sociedades que no estén concebidas 

exclusivamente para situaciones de insolvencia no deben considerarse procedimientos basados en la legis-

lación en materia de insolvencia. De igual modo, los procedimientos a efectos de la reestructuración de la 

deuda no deben incluir los procedimientos específicos en los que se amorticen las deudas de las personas 

físicas con rentas muy bajas y un patrimonio de muy escaso valor, siempre que este tipo de procedimien-

tos no establezca en ninguna circunstancia disposiciones para el pago a los acreedores. 

v) Los procedimientos derivados de situaciones en las que el deudor se enfrente a dificultades que no 

sean financieras, siempre que esas dificultades supongan una amenaza real y seria para la capacidad ac-

tual y futura del deudor de pagar sus deudas al vencimiento de estas. El marco temporal indicado para 

determinar la existencia de tal amenaza puede extenderse a un período de varios meses o incluso más para 

tener en cuenta los casos en que el deudor se enfrente a dificultades que no sean financieras que hagan 

peligrar la situación de su empresa y, a medio plazo, su liquidez. Esto puede suceder, por ejemplo, cuando 

el deudor haya perdido un contrato de importancia clave para este. 

Los procedimientos colectivos regulados por el Reglamento deben incluir a la totalidad o una parte 

significativa de los acreedores con los que el deudor tenga contraída la totalidad o una parte sustancial de 

su deuda pendiente, siempre que ello no afecte a los créditos de los acreedores que no sean parte en tales 

procedimientos. Deben incluir asimismo los procedimientos en los que únicamente concurran los acree-

dores financieros del deudor. Los procedimientos en los que no concurran todos los acreedores del deudor 

deben ser procedimientos destinados a rescatar al deudor. Los procedimientos que conduzcan a un cese 

definitivo de las actividades del deudor o a la liquidación de sus activos deben incluir a todos los acreedo-

res del deudor. Por otra parte, el hecho de que, en algunos procedimientos de insolvencia de personas 

físicas, determinadas categorías de créditos, como los derechos a alimentos, no puedan acogerse a una 

condonación de la deuda no significa que tales procedimientos no sean colectivos. 
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3. Exclusiones. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Reglamento  
 

i) Los procedimientos de insolvencia que tengan carácter confidencial. Aunque tales procedimientos 

pueden desempeñar un papel importante en algunos Estados miembros, su confidencialidad hace imposi-

ble que un acreedor o un órgano jurisdiccional de otro Estado miembro pueda saber que se ha abierto un 

procedimiento de este tipo, por lo que resulta difícil garantizar el reconocimiento de sus efectos en toda la 

Unión. 
 

ii) Los procedimientos de insolvencia relativos a empresas de seguros, entidades de crédito, empresas 

de inversión y otras sociedades, instituciones o empresas sujetos a la Directiva 2001/24/CE del Parlamen-

to Europeo y del Consejo y los relativos a organismos de inversión colectiva y ello en función de que 

todos están sujetos a regímenes especiales y que las autoridades nacionales de control disponen de am-

plias competencias de intervención. 
 

4. Inicio del procedimiento de insolvencia. El presente Reglamento permite que los procedimientos de 

insolvencia principales se inicien en el Estado miembro en que el deudor tenga el centro de sus intereses 

principales. Dichos procedimientos tienen alcance universal y su objetivo es que se apliquen a todos los 

bienes del deudor. Con objeto de proteger la diversidad de intereses, el presente Reglamento permite que 

se inicien procedimientos de insolvencia secundarios paralelamente al procedimiento de insolvencia prin-

cipal. Se permite abrir procedimientos de insolvencia secundarios en el Estado miembro en que el deudor 

tenga un establecimiento. Los efectos de los procedimientos de insolvencia secundarios están limitados a 

los bienes situados en dicho Estado. La necesidad de congruencia dentro de la Unión se satisface median-

te disposiciones imperativas de coordinación con el procedimiento de insolvencia principal. 
 

5. Disparidad de normas nacionales. El Reglamento acepta el hecho de que la disparidad de las nor-

mas sustantivas entre los Estados miembros no permite la aplicación de un único procedimiento de insol-

vencia de alcance universal en toda la Unión. En este contexto, la aplicación sin excepciones del Derecho 

del Estado de apertura del procedimiento llevaría con frecuencia a situaciones difíciles. Así sucede, por 

ejemplo, en el caso de las muy diferentes normativas nacionales en materia de garantías que pueden en-

contrarse en los Estados miembros. Asimismo, los derechos de prelación de que gozan algunos acreedo-

res en el procedimiento de insolvencia son, en algunos casos, completamente diferentes. El Reglamento 

tiene en cuenta dicha disparidad de las normas nacionales de dos maneras distintas. Por una parte, deben 

preverse normas especiales de Derecho aplicable para el supuesto de derechos y relaciones jurídicas que 

revistan especial importancia (v.gr., derechos reales y contratos de trabajo). Por otra parte, junto a un 

procedimiento de insolvencia principal de alcance universal, también deben autorizarse procedimientos 

nacionales que se apliquen exclusivamente a los bienes situados en el Estado de apertura del procedimien-

to. 
 

6. Procedimientos de insolvencia secundarios. Cuando el procedimiento de insolvencia principal rela-

tivo a una persona jurídica o una sociedad se haya abierto en un Estado miembro distinto de aquel en el 

que se encuentra su domicilio social, es factible abrir procedimientos de insolvencia secundarios en el 

Estado miembro en el que se encuentre el domicilio social, a condición de que el deudor esté ejerciendo 

en dicho Estado una actividad económica con medios humanos y materiales, de conformidad con la juris-

prudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 
 

7. No incidencia en las normas de competencia judicial interna. Las normas de competencia judicial 

del presente Reglamento solo determinan la competencia internacional, es decir, designan al Estado 

miembro cuyos órganos jurisdiccionales pueden abrir un procedimiento de insolvencia. La competencia 

territorial dentro de ese Estado miembro debe ser determinada por su Derecho nacional. 

Los órganos jurisdiccionales del Estado miembro en cuyo territorio se haya abierto un procedimiento 

de insolvencia también deben ser competentes para conocer de las acciones que se deriven directamente 

de dicho procedimiento y que guarden una estrecha vinculación con este. Esas acciones deben incluir las 

acciones revocatorias frente a los demandados en otros Estados miembros, así como las acciones relacio-

nadas con las obligaciones que surjan en el transcurso de los procedimientos de insolvencia, como los 

pagos anticipados de las costas procesales. En cambio, las acciones destinadas al cumplimiento de las 

obligaciones contraídas mediante contratos celebrados por el deudor con anterioridad a la apertura de los 

procedimientos no derivan directamente de estos últimos. Cuando una acción de este tipo guarde relación 
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con otra acción basada en normas generales del Derecho civil y mercantil, el administrador concursal 

debe poder acumular ambas acciones ante los órganos jurisdiccionales del lugar de domicilio del deman-

dado si considera más eficaz interponer la acción en ese foro. Tal puede ser el caso, por ejemplo, cuando 

el administrador concursal desee ejercitar una acción basada en el Derecho de insolvencia por la respon-

sabilidad de un administrador junto con una acción basada en el Derecho de sociedades o en el Derecho 

general en materia de responsabilidad civil. 
 

8. Medidas provisionales o cautelares. El órgano jurisdiccional competente para abrir el procedimien-

to de insolvencia principal debe estar facultado para ordenar medidas provisionales y cautelares desde el 

momento mismo de la solicitud de apertura del procedimiento. Las medidas cautelares y provisionales, ya 

sean anteriores o posteriores al inicio del procedimiento de insolvencia, son importantes para garantizar la 

eficacia del mismo. El presente Reglamento contempla a este respecto varias posibilidades. Por un lado, 

el órgano jurisdiccional competente para el procedimiento de insolvencia principal debe también estar 

facultado para ordenar medidas provisionales y cautelares respecto de los bienes situados en el territorio 

de otros Estados miembros. Por otro, el administrador concursal nombrado provisionalmente con anterio-

ridad al procedimiento principal debe estar facultado para solicitar, en los Estados miembros en que se 

encuentre un establecimiento del deudor, las medidas cautelares que sean posibles en virtud del Derecho 

de dichos Estados miembros. 
 

9. Normas para determinar la localización de los bienes del deudor. El presente Reglamento incluye 

normas para determinar la localización de los bienes del deudor, y estas normas deben aplicarse a la hora 

de determinar qué bienes corresponden al procedimiento de insolvencia principal y cuáles a los procedi-

mientos de insolvencia secundarios, o sobre las situaciones en que existan derechos reales de terceros. En 

particular, en el presente Reglamento se establece que en los procedimientos de insolvencia principales 

solamente deben incluirse las patentes europeas con efecto unitario, las marcas comunitarias u otros dere-

chos análogos, como la protección comunitaria de las obtenciones vegetales o los dibujos y modelos co-

munitarios. 

Los procedimientos de insolvencia secundarios pueden tener distintos objetivos, además de la protec-

ción de los intereses locales. Pueden darse casos en que la masa del deudor sea demasiado compleja para 

ser administrada unitariamente, o en que las diferencias entre los ordenamientos jurídicos de que se trate 

sean tan grandes que puedan surgir dificultades por el hecho de que los efectos derivados del Derecho del 

Estado de apertura del procedimiento se extiendan a los demás Estados miembros en que estén situados 

los bienes. Por ese motivo, el administrador concursal del procedimiento de insolvencia principal puede 

solicitar la apertura de un procedimiento de insolvencia secundario cuando así lo requiera la eficaz admi-

nistración de la masa. Los procedimientos de insolvencia secundarios también pueden entorpecer la eficaz 

administración de la masa.  

En consecuencia, el presente Reglamento contempla dos situaciones específicas en las que el órgano 

jurisdiccional ante el cual se solicite la apertura de un procedimiento de insolvencia secundario, a instan-

cia del administrador concursal del procedimiento de insolvencia principal, ha de poder aplazar o denegar 

la apertura de dicho procedimiento. 
 

i) Ofrece al administrador concursal del procedimiento de insolvencia principal la posibilidad de con-

traer el compromiso con los acreedores locales de que van a recibir el mismo trato que si se hubiesen 

abierto procedimientos de insolvencia secundarios. Ese compromiso debe reunir una serie de requisitos 

previstos en el presente Reglamento, en particular, ser aprobado por una mayoría cualificada de los acree-

dores locales. Una vez contraído ese compromiso, el órgano jurisdiccional ante el que se haya solicitado 

la apertura de un procedimiento de insolvencia secundario debe poder denegar la solicitud cuando consi-

dere que el compromiso protege adecuadamente los intereses generales de los acreedores locales. A la 

hora de valorar esos intereses, el órgano jurisdiccional debe tener en cuenta la aprobación del compromi-

so por una mayoría cualificada de los acreedores locales. 
 

ii) Prevé la posibilidad de que el órgano jurisdiccional suspenda temporalmente la apertura de los pro-

cedimientos de insolvencia secundarios cuando en el procedimiento de insolvencia principal se haya 

acordado una suspensión temporal de los procedimientos de ejecución individual, a fin de preservar la 

eficacia de la suspensión acordada en el procedimiento de insolvencia secundario. El órgano jurisdiccio-

nal debe poder acordar la suspensión temporal cuando compruebe que se han establecido las medidas 
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adecuadas para proteger el interés general de los acreedores locales. En ese supuesto, todos aquellos 

acreedores que pudieran verse afectados por el resultado de las negociaciones de un plan de reestructura-

ción deben ser informados de su desarrollo y poder participar en ellas. 
 

10. Ley aplicable al procedimiento de insolvencia. La ley aplicable a los efectos del procedimiento de 

insolvencia sobre otros procesos en curso o procedimientos arbitrales en curso en relación con los bienes 

o derechos que formen parte de la masa del deudor debe ser la del Estado miembro en el que esté en curso 

dicha acción o en el que tenga lugar el arbitraje. No obstante, esta disposición no debe afectar a las nor-

mas nacionales sobre reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales. 
 

11. Cooperación internacional. El procedimiento de insolvencia principal y los procedimientos de in-

solvencia secundarios pueden contribuir a una eficaz administración de la masa del deudor o a la liquida-

ción efectiva de la masa activa si existe una cooperación adecuada entre los actores que intervengan en 

todos los procedimientos paralelos. Una cooperación adecuada implica que los diferentes administradores 

concursales y órganos jurisdiccionales involucrados colaboren estrechamente, en particular, mediante un 

intercambio suficiente de información. Para asegurar el papel predominante del procedimiento de insol-

vencia principal deben ofrecerse al administrador concursal de dicho procedimiento varias posibilidades 

de intervención en procedimientos de insolvencia secundarios paralelos. En particular, el administrador 

concursal debe poder proponer un plan de reestructuración o convenio, o bien solicitar el aplazamiento de 

la liquidación de la masa en el procedimiento de insolvencia secundario. Al cooperar, los administradores 

concursales y los órganos jurisdiccionales deben tener en cuenta las mejores prácticas de cooperación en 

asuntos de insolvencia transfronteriza establecidas en los principios y directrices sobre comunicación y 

cooperación adoptados por las organizaciones europeas e internacionales que trabajan en el ámbito del 

Derecho de insolvencia y, en particular, las orientaciones pertinentes preparadas por la Comisión de las 

Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI). 
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2015/4. Reglamento (UE) nº 2015/2421 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 16 diciembre 2015, por el que se modifican el Reglamen-

to (CE) no 861/2007 por el que se establece un proceso europeo de es-

casa cuantía, y el Reglamento (CE) nº 1896/2006 por el que se establece 

un proceso monitorio europeo. DO L 341 de 24.12.2015. 

 

..................................................................................................................................................................... 

 

Ángel ESPINIELLA MENÉNDEZ 

Profesor titular de Derecho internacional privado de la 

Universidad ad de Oviedo 

 

Observaciones: 1. El 16 diciembre 2015, el 

Parlamento Europeo y el Consejo aprobaban el 

Reglamento (UE) nº 2015/2421 (DO L 341 de 

24.12.2015), cuya finalidad es introducir mejoras 

en el funcionamiento del proceso europeo de 

escasa cuantía y en sus relaciones con el proceso 

monitorio europeo. Para ello modifica el Regla-

mento (CE) nº 861/2007, sobre el proceso euro-

peo de escasa cuantía, y el Reglamento (CE) nº 

1896/2006, por el que se crea un proceso monito-

rio europeo. Las modificaciones serán aplicables 

con carácter general a partir del 14 julio 2017, 

salvo la información que a más tardar el 13 enero 

2017 deben suministrar los Estados miembros 

respecto del engarce del proceso europeo de esca-

sa cuantía en sus legislaciones. Los aspectos más 

destacables de la reforma versan sobre el acceso 

al proceso europeo de escasa cuantía, sobre su 

incoación y desarrollo, sobre la notificación y 

comunicación de actos procesales, sobre la deci-

sión que pone fin al procedimiento y sobre las 

relaciones entre este proceso europeo de escasa 

cuantía y el proceso monitorio europeo. 
 

2. En lo que respecta al acceso al procedimiento de escasa cuantía, uno de los aspectos más destacables 

de la reforma es la cuantía máxima admisible, elevada de 2.000 a 5.000 euros, en lo que venía siendo una 

reivindicación de la mayoría de los operadores jurídicos y, en particular, de las PYMES. No en vano, se 

había observado que económicamente no interesaba litigar a través de procedimientos nacionales por 

asuntos transfronterizos de estas cuantías. Además, ahora se excluye expresamente del ámbito de aplica-

ción del proceso a las controversias sobre las parejas de hecho con efectos comparables al matrimonio 

[nuevo art. 2.b)]. Por lo que respecta al carácter transfronterizo, se actualizan las remisiones al nuevo 

Reglamento (UE) nº 1215/2012 (Reglamento “Bruselas I bis”), para determinar el domicilio de las partes. 

En términos más generales, en el nuevo art. 11 se mejora notablemente la asistencia práctica a los in-

teresados, que será en todo caso gratuita sin necesidad de la concesión de tal beneficio, tanto para cum-

plimentar los formularios normalizados, como para recibir información general sobre el ámbito de aplica-

ción del proceso europeo de escasa cuantía y los órganos jurisdiccionales competentes, todo ello accesible 

a través de sitios webs nacionales. En lo que respecta a las tasas judiciales, excluidos honorarios de abo-

gados y peritos, indemnizaciones a testigos, o gastos de traducción y notificación, se incorpora un nuevo 

art. 15.bis. Con el fin de garantizar el acceso a la justicia en el caso de demandas transfronterizas de esca-

sa cuantía, las tasas judiciales  aplicadas en un Estado miembro en el proceso europeo de escasa cuantía 

no serán desproporcionadas en relación con la demanda, ni superiores a las tasas judiciales aplicadas en 

los procesos judiciales simplificados nacionales en dicho Estado miembro, sin perjuicio de la posibilidad 

de aplicar una tasa distinta a los recursos. Dichas tasas podrán ser abonadas a distancia por transferencia 

https://www.boe.es/doue/2015/341/L00001-00013.pdf
https://www.boe.es/doue/2015/341/L00001-00013.pdf
https://www.boe.es/doue/2015/341/L00001-00013.pdf
https://www.boe.es/doue/2015/341/L00001-00013.pdf
https://www.boe.es/doue/2015/341/L00001-00013.pdf
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bancaria, pago con tarjeta de crédito o débito o adeudo en cuenta del demandante. Además, los formula-

rios normalizados del procedimiento también deben informar sobre el hecho de que la parte ganadora 

puede no recuperar las costas procesales si son innecesarias o resultan desproporcionadas en relación con 

la cuantía de la demanda. 
 

3. Entrando en cuestiones relacionadas con la incoación del procedimiento, se asegura que los formula-

rios normalizados estén accesibles en los sitios webs nacionales pertinentes y se garantiza que el órgano 

jurisdiccional informe al demandante de la desestimación de la solicitud y del recurso procedente. Por lo 

que respecta al desarrollo del procedimiento, se da una nueva y más exhaustiva regulación a la vista oral 

para adaptarla al uso de nuevas tecnologías. En puridad, la procedencia de esta vista sigue a la regulación 

anterior y solo cabe si se considera que no es posible dictar sentencia sobre la base de las pruebas escritas 

o si una de las partes solicita dicha vista, salvo que en este caso no sea necesaria para el correcto desarro-

llo del procedimiento (nuevo art. 5.1º.bis). En los nuevos arts. 8 y 9, con el fin de facilitar audiencias sin 

exigir desplazamientos a la sede del tribunal, las vistas orales y la práctica de la prueba mediante la decla-

ración de testigos, peritos o partes deben llevarse a cabo utilizando cualquier medio de comunicación a 

distancia adecuado (videoconferencia o teleconferencia), salvo que, en función de las circunstancias par-

ticulares del caso, el uso de dicha tecnología no sea adecuado para el correcto desarrollo del proceso. A 

estos efectos deben tenerse en cuenta las Recomendaciones del Consejo sobre las videoconferencias 

transfronterizas, adoptadas por el Consejo los días 15 y 16 junio 2015, así como el trabajo realizado en el 

marco del Portal Europeo de e–Justicia. En este contexto, toda parte citada a comparecer personalmente 

en una vista oral puede solicitar el uso de tecnologías de comunicación a distancia, siempre que estén a 

disposición del órgano jurisdiccional. Para ello se considerará si la comparecencia personal puede ser 

desproporcionada en relación con la demanda y, en particular, con los posibles gastos causados. A la 

inversa, toda parte citada a comparecer mediante medios a distancia puede solicitar comparecer perso-

nalmente en la vista. En cualquiera de los casos, los formularios normalizados deben contener informa-

ción sobre las consecuencias para el demandado en caso de que no conteste a la demanda o no asista a 

una vista oral, principalmente, la posibilidad de que pueda dictarse una sentencia en su contra con conde-

na en costas. 

 

 

4. Respecto de la comunicación de documentos 

procesales, la notificación electrónica tendrá los 

mismos efectos que la notificación por correo, 

siempre que se disponga de los medios técnicos 

necesarios en el Estado de origen y en el de des-

tino, y que el uso de la notificación electrónica sea 

compatible con las normas procesales nacionales 

(nuevo art. 13). Para las demás comunicaciones 

escritas, también se debe recurrir preferentemente 

al uso de medios electrónicos, cuando dichos me-

dios estén disponibles y sean admisibles. Por esta 

razón, las partes u otros destinatarios tienen la 

posibilidad de elegir si se van a utilizar medios 

electrónicos o no, además de recibir las notifica-

ciones de forma electrónica si existe obligación 

legal para ello en el Estado de su domicilio o resi-

dencia o si han consentido en la recepción de tales 

medios electrónicos.  

Todo ello sin perjuicio de su derecho a negarse a aceptar un documento que no esté escrito en la lengua 

oficial del Estado miembro en el que esté domiciliada o resida habitualmente, no vaya acompañado de 

una traducción a dicha lengua o no esté accesible en una lengua que entienda. En este sentido, los Estados 

miembros deben aplicar sus mejores esfuerzos para garantizar que el contenido de los documentos recibi-

dos sea fiel y que el método utilizado para el acuse de recibo garantice la confirmación de la recepción 

por el destinatario y de la fecha de recepción. 
 

5. En relación con el certificado de la sentencia dictada en el proceso europeo de escasa cuantía, este 

ahora puede expedirse en cualquier lengua oficial de las instituciones de la Unión valiéndose del formula-

rio normalizado dinámico multilingüe disponible en el Portal Europeo de e–Justicia (nuevo art. 20.2º). Se 

pretende con ello reducir los costes asociados a la traducción de la decisión. A efectos de su ejecución, 

cada Estado indica en qué lenguas oficiales de las instituciones de la Unión, distintas de las propias, acep-
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ta dicho certificado, siendo cualquier traducción de la información sobre el fondo de la sentencia hecha 

por una persona cualificada para realizar traducciones en uno de los Estados miembros (nuevo art. 

21.bis). Asimismo, ahora se aclara que una transacción judicial homologada por, o celebrada ante, un 

órgano jurisdiccional en el curso del proceso europeo de escasa cuantía tiene la misma fuerza ejecutiva 

que una sentencia dictada en dicho proceso (nuevo art. 23.bis). Para la revisión de las sentencias en casos 

excepcionales, se fija un plazo improrrogable de solicitud de 30 días, desde que el demandado tuvo efec-

tivamente conocimiento del contenido de la sentencia y pudo “reaccionar”, y, a más tardar, desde la fecha 

de la primera medida de ejecución que tenga por efecto la inalienabilidad de los bienes del demandado 

(nuevo art. 18). Los motivos para esta revisión excepcional responden a los principios generales de la 

anterior redacción, entre ellos, que el demandado no hubiera sido notificado [desaparece la remisión a la 

notificación sin acuse de recibo prevista en el art. 14 Reglamento (CE) nº 805/2004, sobre título ejecutivo 

europeo]. Además, si anteriormente la estimación de la revisión procedía siempre que se actuara “con 

prontitud”, esta expresión se concreta ahora refiriéndose a que la revisión procede salvo que el demanda-

do no haya recurrido la sentencia cuando hubiera sido posible. 
 

 
 

6. Por lo que se refiere a las relaciones entre el proceso europeo de escasa cuantía y el proceso monito-

rio europeo, ahora, como apéndice a la petición de monitorio europeo, el demandante puede indicar qué 

procedimiento civil solicita que se aplique en el caso de que el demandado se oponga al requerimiento 

(nuevo art. 7.4º). Entre esos procedimientos, estarán el proceso europeo de escasa cuantía y los procedi-

mientos nacionales correspondientes. Estos últimos, además, se aplicarán cuando el demandante no haya 

hecho ninguna indicación o haya hecho una indicación errónea del proceso europeo de escasa cuantía, 

inaplicable en el caso (nuevo art. 17). En este contexto, no cabe aplicar tasas judiciales para el proceso 

civil ulterior si estas son menores que las ya pagadas por el proceso monitorio europeo (nuevo art. 25.1º). 

Asimismo, se ha aprovechado la reforma para adecuar tanto el Reglamento sobre el proceso europeo 

de escasa cuantía como el Reglamento sobre  el proceso monitorio europeo al Tratado de funcionamiento 

de la UE y, en particular, a su art. 290. De esta forma, se otorga a la Comisión los poderes necesarios para 

modificar los formularios de los anexos a través de actos delegados tanto respecto del proceso monitorio 

europeo (nuevos arts. 30 y 31 Reglamento nº 1896/2006), como del proceso europeo de escasa cuantía 

(nuevos arts. 26 y 27 Reglamento 861/2007). Para ello, deben hacerse las consultas oportunas a los exper-

tos durante la fase preparatoria de los formularios, garantizando que los documentos pertinentes se trans-

mitan al Parlamento Europeo y al Consejo de manera simultánea, oportuna y adecuada. 
 

7. Analizadas las principales reformas introducidas, cabe concluir destacando que, a más tardar el 15 

julio 2019, la Comisión presentará un informe y recomendaciones sobre la difusión de información acerca 

del proceso europeo de escasa cuantía. También, a más tardar el 15 julio 2022, presentará un informe 

sobre el funcionamiento del Reglamento sobre el proceso europeo de escasa cuantía en su nueva redac-

ción, previo estudio de la información que suministrarán los Estados miembros a más tardar el 15 julio 

2021 (nuevo art. 28). Será ese el momento de analizar si las mejoras introducidas son suficientes para 

reactivar este proceso, aunque no cabe duda de que las medidas adoptadas van por el buen camino, espe-

cialmente por la posibilidad de aplicar el proceso europeo de escasa cuantía a litigios de mayor cuantía y 

por la apuesta por las tecnologías de comunicación a distancia. 
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2015/5. Reglamento (UE) nº 2016/399 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 9 marzo 2016, por el que se establece un Código de normas 

de la Unión para el cruce de personas por las fronteras (Código de fron-

teras Schengen). DO L 77 de 23.3.2016. 
 

.......................................................................................................................................................................... 

 

 

 

Observaciones: 1. El presente Reglamento dispone la ausencia de controles fronterizos de las personas 

que crucen las fronteras interiores de los Estados miembros de la Unión Europea. Establece normas apli-

cables al control fronterizo de las personas que crucen las fronteras exteriores de los Estados miembros de 

la Unión. 
 

2. Control fronterizo en las fronteras interiores. La creación de un espacio en el que se garantiza la li-

bre circulación de las personas es uno de los principales logros de la Unión. En un espacio sin controles 

en las fronteras interiores, es necesario disponer de una res–puesta común a situaciones que afecten gra-

vemente al orden público o a la seguridad interior de dicho espacio, de partes de él o de uno o varios 

Estados miembros, permitiendo la reintroducción temporal de los controles en las fronteras interiores en 

circunstancias excepcionales, pero sin menoscabo del principio de libre circulación de las personas. Dada 

la repercusión que tales medidas de último recurso pueden tener en todas las personas que tienen derecho 

a desplazarse en el espacio sin controles en las fronteras interiores, es preciso establecer las condiciones y 

procedimientos para el restablecimiento de dichas medidas, con el fin de garantizar su carácter excepcio-

nal y el respeto del principio de proporcionalidad. El alcance y la duración de cualquier restablecimiento 

temporal de tales medidas deben limitarse a lo estrictamente necesario para responder a amenazas graves 

contra el orden público o la seguridad interior. No obstante, de acuerdo con el Reglamento, el restableci-

miento de con–troles en las fronteras interiores puede ser necesario excepcionalmente en caso de amena-

zas graves para el orden público o la seguridad interior a escala del espacio sin controles en las fronteras 

interiores o a escala nacional, en particular las derivadas de actos o amenazas terroristas o de riesgos 

relacionados con la delincuencia organizada. 

El propósito del Reglamento es que el control fronterizo no se efectúe únicamente en interés de los Es-

tados miembros en cuyas fronteras exteriores se realiza, sino en interés del conjunto de los Estados 

miembros que han suprimido los controles en sus fronteras interiores.  

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R0399&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R0399&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R0399&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32016R0399&from=ES
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El restablecimiento del control fronterizo en las fronteras interiores debe seguir siendo excepcional en 

un espacio de libre circulación de personas. No deben efectuarse controles fronterizos ni imponerse for-

malidades únicamente con motivo del cruce de la frontera. 
 

3. Dicho control: 
 

– debe contribuir a la lucha contra la inmigración clandestina y la trata de seres humanos, así como a la 

prevención de cualquier amenaza a la seguridad interior, al orden público, a la salud pública y a las rela-

ciones internacionales de los Estados miembros; 
 

– debe realizarse de forma que se respete plenamente la dignidad humana; a tal fin ha de llevarse a ca-

bo de una forma profesional y respetuo–sa, y ser proporcionados a los objetivos perseguidos; 
 

– incluye no solo el control de personas en los pasos fronterizos y la vigilancia entre esos pasos, sino 

también el análisis de los riesgos para la seguridad interior y de las amenazas que pueden afectar la segu-

ridad de las fronteras exteriores.  
 
 

 

4. Sistema de Información de Visados (VIS). 

El uso del VIS debe comportar una búsqueda sis-

temática en el mismo que combine el número de 

etiqueta del visado con la comprobación de las 

impresiones dactilares. No obstante, dado que tal 

búsqueda puede repercutir en los tiempos de espe-

ra en los pasos fronterizos, debe permitirse que, a 

título excepcional, durante un período transitorio y 

en circunstancias estrictamente determinadas, se 

consulte el VIS sin proceder a la comprobación 

sistemática de las impresiones dactilares. Los Es-

tados miembros deben velar por que se haga uso 

de esta excepción únicamente cuando se cumplan 

íntegramente las condiciones establecidas y que la 

duración y frecuencia de la aplicación de la misma 

se limite al mínimo estrictamente necesario en los 

distintos pasos fronterizos. 
 

De conformidad con el Reglamento: 

– a fin de comprobar si se cumplen las condiciones de entrada para los nacionales de terceros países es-

tablecidas en el presente Reglamento y desempeñar adecuadamente sus funciones, los guardias fronteri-

zos de–ben utilizar toda información necesaria disponible, incluidos los datos que puedan ser consultados 

en el Sistema de Información de Visados (VIS) en las fronteras exteriores, según lo dispuesto en el Re-

glamento (CE) nº 767/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo; 

– a fin de impedir que se eviten los pasos fronterizos en que pueda utilizarse el VIS y garantizar la ple-

na eficacia de este, es particularmente necesario utilizar el VIS de forma armonizada cuando se proceda a 

controles de entrada en las fronteras exteriores; 

– resulta apropiado volver a utilizar y copiar los datos biométricos de la primera solicitud en el VIS, el 

uso de este en los controles de entrada en las fronteras exteriores debe ser obligatorio. 
 

El restablecimiento temporal de controles fronterizos en determinadas fronteras interiores con arreglo a 

un procedimiento específico a escala de la Unión también puede estar justificado en circunstancias excep-

cionales y como medida de último recurso en caso de que esté en peligro el funcionamiento global del 

espacio sin controles en las fronteras interiores como consecuencia de deficiencias graves y persistentes 

relacionadas con los controles de las fronteras exteriores, que hayan sido detectadas en el contexto de un 

proceso riguroso de evaluación de conformidad con los arts. 14 y 15 del Reglamento (UE) nº 1053/2013, 

en la medida en que dichas circunstancias representen una amenaza grave para el orden público o para la 

seguridad interior en ese espacio o en partes del mismo.  

Antes de adoptar una recomendación de restablecimiento temporal de los controles fronterizos en de-

terminadas fronteras interiores, conviene estudiar convenientemente y en profundidad la posibilidad de 

recurrir a medidas dirigidas a hacer frente a la situación subyacente, incluida la asistencia de organismos, 
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oficinas o agencias de la Unión, como la Agencia o la Oficina Europea de Policía (Europol), que se esta-

blece en la Decisión 2009/371/JAI del Consejo, y a medidas de apoyo técnico o financiero a escala nacio-

nal, a escala de la Unión o a ambas escalas. En caso de que se detecte una deficiencia grave, la Comisión 

puede establecer medidas de apoyo financiero para ayudar al Estado miembro de que se trate. Además, 

cualquier recomendación del Consejo o de la Comisión debe basarse en datos contrastados. 
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DIRECTIVAS 
 

2015/6. Directiva (UE) 2015/121 del Consejo, de 27 enero 2015 , por 

la que se modifica la Directiva 2011/96/UE relativa al régimen fiscal co-

mún aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados miembros 

diferentes. DO L 21 de 28.1.2015. 
 

.......................................................................................................................................................................... 

 

Observaciones: La Directiva 2011/96/UE del Consejo eximió de la retención en origen los dividendos 

y otros beneficios distribuidos por filiales a sus sociedades matrices y eliminó la doble imposición de esos 

ingresos en la sociedad matriz. Su puesta en práctica, sin embargo, generó el riesgo del empleo prácticas 

abusivas por parte de los contribuyentes que entraban en su ámbito de aplicación y ante esta situación 

algunos Estados miembros, pues otros guardaron silencio sobre el tema, miembros, dictaron disposiciones 

nacionales o convencionales destinadas a hacer frente a esta situación. Dichas disposiciones alcanzaron 

diferentes grados de severidad y, en cualquier caso, estaban previstas para responden a las características 

específicas del particular régimen fiscal de cada Estado miembro. Ante esta situación el Consejo conside-

ró oportuno introducir en la Directiva 2011/96/UE una norma común mínima contra las prácticas abusi-

vas para evitar un uso indebido de la misma y para garantizar una mayor coherencia en su aplicación en 

diferentes Estados miembros teniendo en cuenta que su aplicación debía ser proporcionada y responder 

un arreglo concreto o a una serie de arreglos que hubiesen falseados en el sentido de no reflejar la realidad 

económica. Esta es la finalidad de la Directiva (UE) 2015/121 a partir de la cual los Estados miembros 

podrán también invocar la cláusula contra prácticas abusivas para hacer frente a esas fases y partes con-

cretas, sin perjuicio de las demás fases y partes del arreglo que no se hayan falseado. Con ello se pretende 

maximizar la eficacia de la cláusula contra prácticas abusivas, a la vez que se garantiza su proporcionali-

dad. La premisa “en la medida en que” puede resultar eficaz en casos en los que las entidades de que se 

trate sean reales en cuanto tales, pero en los que, por ejemplo, se falsee la atribución, a un contribuyente 

establecido en un Estado miembro, de acciones de las que se derive la distribución de beneficios; es decir, 

cuando el arreglo, por su forma jurídica, transmita la propiedad de las acciones pero, por sus característi-

cas, no refleje la realidad económica. 

 

 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015L0121&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015L0121&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015L0121&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015L0121&from=ES
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2015/7. Directiva (UE) 2015/637 del Consejo, de 20 abril 2015, sobre 

las medidas de coordinación y cooperación para facilitar la protección 

consular de ciudadanos de la Unión no representados en terceros países 

y por la que se deroga la Decisión 95/553/CE. DO L 106 de 24.4.2015.  
 

.......................................................................................................................................................................... 

 

 

 

 

Observaciones: Esta disposición, facilita el ac-

ceso de los ciudadanos de la UE a los servicios 

consulares en terceros Estados cuando su propio 

país no tenga representación diplomática o no 

pueda darles protección. Dichos ciudadanos ten-

drán derecho a la protección consular facilitada por 

otro Estado miembro en las mismas condiciones 

que los ciudadanos de dicho Estado. Debe retener-

se que la ciudadanía de la Unión es el estatus fun-

damental de los nacionales de los Estados miem-

bros. El derecho de los ciudadanos de la Unión a 

acogerse, en el territorio de un tercer país en el que 

no esté representado el Estado miembro del que 

sea nacional, a la protección de las autoridades 

diplomáticas y consulares de cualquier Estado 

miembro, en las mismas condiciones que los na-

cionales de dicho Estado es uno de los derechos 

específicos que otorga el art. 20, ap. 2, letra c) 

TFUE a los ciudadanos de la Unión.  

El Tratado de Lisboa reforzó el estatus de ciudadanía de la Unión y afianzó los derechos ligados al 

mismo y en tal sentido el art. 23 del TFUE previó la adopción de directivas en las que se estableciera las 

medidas de coordinación y de cooperación necesarias para facilitar la protección consular de los ciudada-

nos de la Unión no representados. 

Casi 7 millones de ciudadanos de la UE viajan o viven fuera de la UE en los lugares donde su propio 

país de la UE no tiene una embajada o consulado. Los únicos cuatro países en los que están representados 

los 28 países de la UE son Estados Unidos, China, India y Rusia. Durante su estancia en el extranjero 

tales “ciudadanos sin representación” es posible que precisen la asistencia de las autoridades consulares, 

por ejemplo debido a que su pasaporte ha sido robado o perdido, o porque han sido víctimas de un acci-

dente o un crimen. También podrían encontrarse en medio de una crisis, como un desastre natural o la 

inestabilidad política, lo que podría requerir la evacuación. 

Las necesidades de protección en terceros países de los ciudadanos no representados requieren una 

cooperación y coordinación eficaces. El Estado miembro que otorgue su asistencia en un tercer país en el 

que esté presente y el Estado miembro del que sea nacional el ciudadano deben cooperar estrechamente. 

La cooperación consular local puede ser más compleja en el caso de los ciudadanos no representados, 

pues exige una coordinación con autoridades no representadas en el terreno, incluidas, cuando correspon-

da, las embajadas o consulados competentes. Para suplir la ausencia de una embajada o consulado del 

propio Estado miembro del ciudadano debe establecerse un conjunto de normas claro y estable. También 

es necesario clarificar las medidas existentes para garantizar una protección eficaz. 

Después de tres años de negociaciones, los Estados miembros de la UE han adoptado la presente Di-

rectiva cuyo objetivo es establecer las medidas de cooperación y coordinación necesarias para facilitar 

una mayor protección consular de los ciudadanos de la Unión no representados. Estas medidas deben 

aumentar la seguridad jurídica, así como una cooperación y solidaridad eficaces entre las autoridades 

http://www.boe.es/doue/2015/106/L00001-00013.pdf
http://www.boe.es/doue/2015/106/L00001-00013.pdf
http://www.boe.es/doue/2015/106/L00001-00013.pdf
http://www.boe.es/doue/2015/106/L00001-00013.pdf
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consulares. Para ello deben tenerse en cuenta dos consideraciones: a) que los ciudadanos de la Unión 

carecen de representación en un tercer país si el Estado miembro del que son nacionales no dispone de 

embajada, consulado o cónsul honorario establecido en él; b) que los ciudadanos carecen de representa-

ción si la embajada, consulado o cónsul honorario establecido en el lugar es incapaz, por cualquier cir-

cunstancia, de proporcionar en un caso determinado la protección a la que tendría derecho la persona 

afectada de acuerdo con el Derecho o la práctica nacionales.  

Las embajadas y los consulados deben comunicarse mutuamente cualquier circunstancia excepcional 

que pueda afectar temporalmente a su capacidad de proporcionar protección consular. También deben 

tenerse en cuenta la accesibilidad y la proximidad. Por ejemplo, un ciudadano que solicite la protección 

consular o la asistencia a la embajada o el consulado de otro Estado miembro no puede ser reenviado a la 

embajada o el consulado del Estado miembro del que es nacional si, debido a la situación local o a la falta 

de recursos, no puede contactar o ser contactado de manera segura por su embajada, consulado o cónsul 

honorario de un modo que le permita recibir protección consular. El concepto de ausencia de representa-

ción debe interpretarse de manera que garantice el respeto del derecho de los ciudadanos no representados 

a ser protegidos por la embajada o el consulado de otro Estado miembro de manera no discriminatoria, 

teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso particular. Los ciudadanos que ostenten la nacionalidad 

de más de un Estado miembro deben considerarse no representados si ninguno de los Estados miembros 

de los que son nacionales está representado en el tercer país en cuestión. 

Aunque los Estados miembros tienen diferentes tradiciones en lo que respecta a las competencias de 

los cónsules honorarios, generalmente estos no ofrecen la misma variedad de servicios que las embajadas 

o los consulados. Teniendo en cuenta que, con frecuencia, los cónsules honorarios cumplen su cometido 

de forma voluntaria, debe darse a los Estados miembros la facultad de decidir si la presente Directiva se 

aplica a los cónsules honorarios. Puede solicitarse a los cónsules honorarios que proporcionen protección 

consular a ciudadanos no representados, dependiendo de las circunstancias de cada caso. 

Como objetivo principal la Directiva pretende que las embajadas o consulados de los Estados miem-

bros proporcionen protección consular a los ciudadanos no representados en las mismas condiciones que 

a sus propios nacionales. Bien entendido que los Estados miembros pueden decidir que la presente Direc-

tiva se aplique a la protección consular proporcionada por los cónsules honorarios, en cumplimiento del 

art. 23 TFUE. Para ello asegura de que los ciudadanos no representados sean debidamente informados de 

dichas decisiones y de la medida en la cual los cónsules honorarios sean competentes para proporcionar 

protección en un caso determinado. 

La asistencia consular a ciudadanos de la UE no representados abarca las siguientes situaciones: a) de-

tención o prisión; b) ser víctima de un delito; c) accidente grave o enfermedad grave; d) fallecimiento; g) 

ayuda y repatriación en caso de emergencia; h) necesidad de documentos provisionales de viaje. 

En terceros países, las delegaciones de la Unión, en estrecha colaboración con las misiones diplomáti-

cas y consulares de los Estados miembros, contribuyen a la aplicación del derecho a protección consular 

de los ciudadanos de la Unión, tal como se especifica en el Tratado. 

Las solicitudes de protección deben tramitarse si los solicitantes presentan un pasaporte o un documen-

to de identidad de un ciudadano de la Unión válidos. No obstante, los ciudadanos no representados que 

precisen de protección consular pueden no estar ya en posesión de sus documentos de identidad. La con-

dición de ciudadano la otorga directamente el Derecho de la Unión, y el valor de los documentos de iden-

tidad es meramente declaratorio. Si los solicitantes no pueden presentar documentos de identidad válidos, 

deben en todo caso ser capaces de probar su identidad por otros medios. En caso necesario, la identidad 

de la persona de que se trate podrá verificarse cuando se consulte a las autoridades del Estado miembro 

del que dice ser nacional el solicitante. Con respecto a los miembros de la familia originarios de terceros 

países que acompañen al solicitante, las autoridades del Estado miembro del que sea nacional el solicitan-

te deben estar en disposición de ayudar al Estado miembro que preste asistencia a comprobar la identidad 

y la existencia de un vínculo familiar con el solicitante. 

Bien entendido que la presente Directiva no afecta a las relaciones consulares entre los Estados miem-

bros y terceros países, en particular a los derechos y obligaciones derivados de los usos y acuerdos inter-

nacionales, en particular la Convención de Viena sobre relaciones consulares de 24 abril 1963 (Conven-

ción de Viena), que los Estados miembros aplican en cumplimiento de la legislación de la Unión. En 

virtud del art. 8 de la Convención de Viena, los Estados miembros podrán proporcionar protección consu-

lar en nombre de otro Estado miembro previa notificación adecuada y siempre que el tercer país afectado 
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no se oponga. En particular, pueden presentarse dificultades en relación con situaciones en las que se 

vean implicadas personas que poseen también la nacionalidad del país de acogida. Los Estados miembros, 

con el apoyo de la cooperación consular local, deben emprender ante los terceros países las gestiones 

necesarias para que se pueda proporcionar protección consular en nombre de otros Estados miembros en 

cualquier circunstancia. 

La protección consular proporcionada a un ciudadano no representado en caso de detención o prisión 

puede incluir gastos de viaje, alojamiento o traducción inusualmente elevados para las autoridades diplo-

máticas o consulares del Estado miembro que preste asistencia, dependiendo de las circunstancias de cada 

caso concreto. Debe informarse al Estado miembro del que sea nacional el ciudadano no representado de 

estos posibles gastos durante las consultas que deben tener lugar antes de proporcionar la asistencia. El 

Estado miembro que preste asistencia debe tener la posibilidad de solicitar al Estado miembro del que sea 

nacional el ciudadano no representado el reembolso de estos gastos inusualmente elevados. El Estado 

miembro del que sea nacional el ciudadano no representado debe reembolsar al Estado que preste asisten-

cia los gastos ocasionados. El Estado miembro que preste asistencia y el Estado miembro del que sea 

nacional el ciudadano no representado deben poder acordar las modalidades de reembolso en determina-

dos plazos. De acuerdo con el principio de no discriminación, el Estado miembro del que sea nacional el 

ciudadano no representado no podrá exigirle a este último que reembolse gastos que los nacionales del 

Estado miembro que preste asistencia no se verían obligados a reembolsar. 

Los Estados miembros disponen hasta el 1 mayo 2018 para adecuar su Derecho nacional a la Directiva. 
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2015/8. Directiva (UE) 2015/2302 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 25 noviembre 2015, relativa a los viajes combinados y a los 

servicios de viaje vinculados, por la que se modifican el Reglamento 

(CE) nº 2006/2004 y la Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y 

del Consejo y por la que se deroga la Directiva 90/314/CEE del Consejo. 
DO L 326 de 11.12.2015. 

 

................................................................................................................................... ....................................... 

 

Observaciones: 1. El mercado de viajes combinados. El turismo desempeña un papel importante en la 

economía de la Unión, y los viajes combinados, las vacaciones combinadas y los circuitos combi–nados 

(“viajes combinados”) representan una parte significativa del mercado de los viajes, sin embargo, el po-

tencial transfronterizo del mercado de viajes combinados en la Unión aún no se ha explotado plenamente.  
 

 
 

Las disparidades entre las normas de protección de los viajeros en los distintos Estados miembros son 

un factor disuasorio para que los viajeros de un Estado miembro contraten viajes combinados y servicios 

de viaje vinculados en otro Estado miembro y, del mismo modo, un factor disuasorio para que los organi-

zadores y los minoristas de un Estado miembro vendan tales servicios en otro Estado miembro. Para que 

los viajeros y los empresarios se beneficien plenamente del mercado interior, garantizando al mismo 

tiempo un alto nivel de protección de los consumidores en toda la Unión, es necesario progresar en la 

aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los viajes combinados y a los ser-

vicios de viaje vinculados. 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015L2302&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015L2302&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015L2302&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015L2302&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015L2302&from=ES
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La mayoría de los viajeros que contratan viajes combinados o servicios de viaje vinculados son con-

sumidores en el sentido del Derecho de la Unión en materia de defensa de los consumidores. Al mismo 

tiempo, no siempre es fácil distinguir entre los consumidores y los representantes de las pequeñas empre-

sas o profesionales que reservan viajes relacionados con su negocio o profesión a través de los mismos 

canales de reserva que los consumidores. Dichos viajeros necesitan a menudo un nivel de protec–ción 

similar. En cambio, hay empresas u organizaciones que elaboran sus fórmulas de viaje sobre la base de un 

convenio general, celebrado a me–nudo para múltiples fórmulas de viaje para un período específico, por 

ejemplo con una agencia de viajes. Este último tipo de fórmulas de viaje no requiere el nivel de protec-

ción previsto para los consumidores.  

Dado que los servicios de viaje pueden combinarse de muy distintas maneras, conviene considerar co-

mo viajes combinados todas las combinaciones de servicios de viaje que presenten las características que 

los viajeros asocian normalmente a tales viajes, en particular cuando distintos servicios de viaje se com-

binan en un único producto de viaje de cuya correcta ejecución asume la responsabilidad el organizador. 

Como pusiera de relieve la STJUE 30 abril 2002, Club Tour, Viagens e Turismo SA/Alberto Carlos Lobo 

Gonçalves Garrido y Club Med Viagens Ldª., no de–be haber diferencia entre la combinación de los ser-

vicios de viaje previa a cualquier contacto con el viajero, o a petición del viajero o según la selección 

realizada por este. Deben aplicarse los mismos principios con independencia de que la reserva se efectúe 

a través de un empresario que atiende a sus clientes de manera presencial o en línea. 

En aras de la transparencia, los viajes combinados deben distinguirse de los servicios de viaje vincula-

dos, en los que los empresarios facilitan de manera presencial o en línea a los viajeros la contratación de 

servicios de viaje, llevándoles a celebrar contratos con distintos prestadores de servicios de viaje, inclusi-

ve mediante procesos de reserva conectados, que no presentan las características de los viajes combinados 

y a los que no sería apropiado imponer todas las obligaciones exigibles a estos últimos. 

Procede aclarar que constituyen viajes combinados los servicios de viaje que se combinan después de 

la celebración de un contrato en virtud del cual un empresario permite a un viajero elegir entre una selec-

ción de diferentes tipos de servicios de viaje, como es el caso de una “caja regalo” para un viaje combina-

do. Además, una combinación de servicios de viaje debe considerarse un viaje combinado cuando el 

nombre, los datos de pago y la dirección de correo electrónico del viajero se transfieran entre los empre-

sarios y cuando se celebre otro contrato a más tardar transcurridas 24 horas desde que se confirmó la 

reserva del primer servicio de viaje. 

Por otra parte, los servicios de viaje vinculados deben distinguirse de los servicios de viaje que los via-

jeros reservan de manera autónoma, a me–nudo en diferentes momentos, aunque se destinen a un mismo 

viaje o vacación. Los servicios de viaje vinculados en línea deben distinguirse asimismo de sitios web a 

los que se accede mediante un enlace cuya finalidad no es la celebración de un contrato con el viajero, y 

de los enlaces a través de los cuales simplemente se informa a los viajeros sobre otros ser–vicios de viaje 

de modo general, por ejemplo cuando un hotel o el organizador de un acontecimiento incluye en su sitio 

web una lista de todos los empresarios que ofrecen servicios de transporte a su establecimiento con inde-

pendencia de cualquier reserva, o si se utilizan “cookies” o metadatos para insertar publicidad en sitios 

web. 

Únicamente la combinación de diferentes tipos de servicios de viaje, como alojamiento, transporte de 

pasajeros en autobús, tren, barco o avión, así como el alquiler de vehículos de motor o de determinadas 

motocicletas, debe ser tenida en cuenta a efectos de determinar si se trata de un viaje combinado o de 

unos servicios de viaje vinculados.  

No deben considerarse servicios de viaje los servicios financieros como los seguros de viaje. Además, 

los servicios que forman parte intrínseca de otro servicio de viaje no deben considerarse servicios de viaje 

en sí mismos. Son, por ejemplo, el transporte de equipaje realizado como parte del transporte de viajeros, 

pequeños servicios de transporte, como el traslado de los pasajeros como parte de una visita guiada o los 

traslados entre un hotel y un aeropuerto o estación de ferrocarril, las comidas, las bebidas y los servicios 

de limpieza facilitados como parte del servicio de alojamiento, o el acceso a instalaciones del hotel como 

piscinas, saunas, balnearios o gimnasios incluidos en el alojamiento para los viajeros alojados en el hotel. 

Esto significa asimismo que si, a diferencia de lo que ocurre en los cruceros, se ofrece la pernoctación 

como parte del transporte de viajeros por carretera, ferrocarril, barco o avión, el alojamiento no debe 

considerarse en sí mismo un servicio de viaje si el elemento principal es claramente el transporte. 
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Otros servicios turísticos que no están intrínsecamente incluidos en el transporte de viajeros, el aloja-

miento o el alquiler de vehículos de motor o de determinadas motocicletas son, por ejemplo, las entradas 

para conciertos, acontecimientos deportivos, excursiones o parques de atracciones, las visitas guiadas, los 

forfaits de esquí y el alquiler de material deportivo, por ejemplo de esquí, o los tratamientos balnearios. 

No obstante, cuando ser–vicios como los mencionados se combinan con un solo servicio de viaje de otro 

tipo, por ejemplo el alojamiento, únicamente deben dar lugar a la elaboración de un viaje combinado o de 

unos de servicios de viaje vinculados si representan una proporción significativa del valor del viaje com-

binado o de los servicios de viaje vinculados, o si se han publicitado como un ele–mento esencial del 

viaje o vacación o constituyen por alguna otra razón una característica esencial de este o esta. Si otros 

servicios turísticos re–presentan el 25 % o más del valor de la combinación, debe considerarse que consti-

tuyen una proporción significativa del valor del viaje combinado o del de los servicios de viaje vincula-

dos.  

La principal característica de los viajes combinados es la existencia de un empresario que es responsa-

ble, en cuanto organizador, de la correcta ejecución del viaje combinado en su conjunto. Solo en aquellos 

casos en que otro empresario actúe como organizador de un viaje combinado, un empresario, normalmen-

te un agente de viajes que atiende a sus clientes de manera presencial o en línea, debe poder intervenir 

como mero minorista o intermediario, sin asumir responsabilidad como organizador. La in–tervención de 

un empresario como organizador de un determinado viaje combinado debe depender de su participación 

en la elaboración de ese viaje, y no de la forma en que dicho empresario describa su actividad comercial. 

A la hora de considerar si un empresario es un organizador o un minorista, ha de resultar indiferente si 

interviene a efectos de suministro o si se presenta como un agente que actúa en nombre del viajero. 

 

 

2. Regulación de la Unión Europea: Directiva (UE) 2015/2302. El mercado descrito ha evolucionado 

considerablemente desde la adopción de la Directiva 90/314/CEE. Además de las cadenas de distribución 

tradicionales, internet se ha convertido en un medio cada vez más importante a través del que se ofrecen o 

venden servicios de viaje. Los servicios de viaje no solo se combinan en forma de viajes combinados 

preestablecidos tradicionales, sino que con frecuencia se combinan a medida. Muchas de esas combina-

ciones de servicios de viaje se encuentran en una situación de indefinición jurídica o no están claramente 

incluidos dentro del ámbito de aplicación de la Directiva 90/314/CEE sobre protección frente a la insol-

vencia del organizador o minorista. Por esa razón era menester adaptar el marco legislativo a la evolución 

del mercado para adecuarlo mejor al mercado interior, eliminar ambigüedades y colmar las lagunas legis-

lativas. A ello responde la presente Directiva (Directiva (UE) 2015/2302), que tiene por objeto adaptar el 

alcance de la protección para tener en cuenta esta evolución, aumentar la transparencia y la seguridad 

jurídica de los viajeros y empresarios.  

Bien entendido que la nueva disposición únicamente debe aplicarse a los viajeros de negocios, inclui-

dos los que ejercen profesiones liberales, o a los trabajadores autónomos u otras personas físicas, en la 

medida en que no organicen sus viajes sobre la base de un convenio general. Para evitar la confusión con 

la definición del término “consumidor” utilizado en otros actos legislativos de la Unión, en este sector se 

ha utilizado el término de “viajeros”. Además, el alojamiento con fines residenciales, incluido el aloja-
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miento para cursos de idiomas de larga duración, no debe considerarse alojamiento a efectos de la presen-

te Directiva. 

Conviene aclarar que si se añaden otros servicios turísticos, por ejemplo, al alojamiento en el hotel, re-

servado como servicio independiente, después de la llegada del viajero al hotel, esto no debe constituir un 

viaje combinado. Lo anterior no ha de dar lugar a que se eludan las disposiciones de la presente Directiva, 

como sucedería con los organizadores o minoristas que ofrecen al viajero que elija anticipadamente servi-

cios turísticos adicionales y que a continuación no ofrecen la celebración del contra–to de dichos servicios 

hasta después de que se ha iniciado la ejecución del primer servicio de viaje. 

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores la nueva disposición se aplica a los viajes combina-

dos ofrecidos para la venta o vendidos por empresarios a viajeros y a los servicios de viaje vinculados 

facilitados por empresarios a viajeros. Se excluyen de la misma a) los viajes combinados y los servicios 

de viaje vinculados de duración inferior a 24 horas, a menos que se incluya la pernoctación; b) los viajes 

combinados que se ofrezcan, y los servicios de viaje vinculados que se faciliten, de manera ocasional y 

sin ánimo de lucro únicamente a un grupo limitado de viajeros; c) los viajes combinados y los servicios 

de viaje vinculados contratados sobre la base de un convenio general para la organización de viajes de 

negocios entre un empresario y otra persona física o jurídica que actúe con fines relacionados con su 

actividad comercial, negocio, oficio o profesión. 

 

 

 

La aplicación de las disposiciones de la pre-

sente Directiva a aspectos no incluidos en su 

ámbito de aplicación ha de seguir siendo com-

petencia de los Estados miembros, con arreglo 

al Derecho de la Unión. Los Estados miembros 

pueden por lo tanto mantener o establecer nor-

mas de Derecho interno que correspondan a 

todas o algunas de las disposiciones de la pre-

sente Directiva, con respecto a los contratos no 

incluidos en el ámbito de aplicación de esta 

última.  

 

Por ejemplo, los Estados miembros pueden mantener o establecer disposiciones análogas a las de la 

presente Directiva para determinados contratos independientes sobre servicios de viaje únicos (como el 

alquiler de casas de vacaciones) o para viajes combinados y servicios de viaje vinculados que se ofrezcan 

o faciliten sin ánimo de lucro para un grupo limitado de viajeros y únicamente de modo ocasional, o para 

viajes combinados y servicios de viaje vinculados que abarquen un período inferior a 24 horas y que no 

incluyan el alojamiento. 

La Directiva establece normas específicas en materia de vías de recurso en lo que respecta a la falta de 

conformidad en la ejecución del contrato de viaje combinado. El viajero debe tener derecho a que se re-

suelvan sus problemas y, cuando una proporción significativa de los servicios de viaje incluidos en el 

contrato de viaje combinado no pueda prestarse, se le deben ofrecer fórmulas alternativas que sean ade-

cuadas. Si el organizador no subsana la falta de conformidad en un plazo razonable establecido por el 

viajero, este debe poder hacerlo por su cuenta y exigir el reembolso de los gastos necesarios. En algunos 

casos no ha de ser necesario especificar un plazo, en particular cuando sea necesaria una solución inme-

diata. Así sucedería, por ejemplo, en el supuesto de que, debido al retraso de un autobús facilitado por el 

organizador, el viajero tenga que tomar un taxi para llegar a su vuelo a tiempo. Los viajeros también de-

ben tener derecho a una reducción del precio, a poner fin al contrato de viaje combinado y/o a una indem-

nización por daños y perjuicios. La indemnización debe cubrir también los perjuicios morales, en particu-

lar la indemnización por la pérdida de disfrute del viaje o vacación por causa de problemas sustanciales 

en la ejecución de los servicios de viaje de que se trate. El viajero debe tener la obligación de informar al 

organizador sin demoras indebidas, teniendo en cuenta las circunstancias del caso, de cualquier falta de 

conformidad que advierta durante la ejecución de un servicio de viaje incluido en el contrato de viaje 

combinado. El incumplimiento de esta obligación puede ser tenido en cuenta al determinar la reducción 

del precio o la indemniza–ción por daños y perjuicios adecuada en aquellos casos en que dicha notifica-

ción hubiera evitado o reducido los daños y perjuicios. 

Para garantizar la coherencia, se armonizan las disposiciones de la presente Directiva con los conve-

nios internacionales en materia de servicios de viaje y con la legislación de la Unión sobre los derechos 
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de los pasajeros. El organizador que sea responsable de la no ejecución o de la ejecución incorrecta de los 

servicios de viaje incluidos en el contrato de viaje combinado debe poder invocar la responsabilidad limi-

tada de los prestado–res de servicios establecida en dichos convenios internacionales, como el Convenio 

de Montreal de 1999 para la unificación de ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional, el 

Convenio de 1980 relativo a los transportes internacionales por ferrocarril (COTIF) y el Convenio de 

Atenas de 1974 relativo al transporte de pasajeros y sus equipajes por mar. En caso de que, debido a cir-

cunstancias inevitables y extraordinarias, sea imposible garantizar el retorno a tiempo de los viajeros al 

lugar de salida, el organizador ha de asumir el coste del alojamiento necesario de los viajeros durante tres 

noches por viajero como máximo, a menos que la legis–lación vigente o futura de la Unión sobre dere-

chos de los pasajeros establezca un período más largo. 

Dadas las diferencias entre los Derechos nacionales y entre las prácticas en cuanto a las partes en los 

contratos de viaje combinado y a la recepción de los pagos realizados por los viajeros o en su nombre, los 

Estados miembros deben poder exigir a los minoristas que también estén protegidos frente a la insolven-

cia. Con esta finalidad la nueva Directiva establece normas a fin de evitar que las obligaciones de protec-

ción frente a la insolvencia supongan un obstáculo a la libre circulación de servicios y a la li–bertad de 

establecimiento. Por lo tanto, los Estados miembros quedan obligados a reconocer la protección frente a 

la insolvencia con arreglo a la legislación del Estado miembro de establecimiento. Para facilitar la coope-

ración administrativa y el control de los organizadores y, si ha lugar, de los minoristas que operan en 

distintos Estados miembros en relación con la protección frente a la insolvencia, los Estados miembros 

están asimismo obligados a designar puntos de contacto centrales. Complementariamente se obliga a los 

empresarios que faciliten servicios de viaje vinculados a informar a los viajeros de que no están contra-

tando un viaje combinado y de que los prestadores de servicios únicamente son responsables de la correc-

ta ejecución de sus contratos. Los empresarios que faciliten servicios de viaje vinculados deben, además, 

prestar protección frente a la in–solvencia para la devolución de los pagos que perciban y, en la medida en 

que sean responsables del transporte de pasajeros, para la repatriación de estos, y deben informar a los 

viajeros en consecuencia. 
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2015/9. Directiva (UE) 2015/2436 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 16 diciembre 2015, relativa a la aproximación de las legisla-

ciones de los Estados miembros en materia de marcas. DO L 336 de 

23.12.2015. 

 

.......................................................................................................................................................................... 

 
 

 

Observaciones: Esta Directiva no tiene como 

objetivo la creación de un nuevo sistema, sino 

modernizar la regulación existente para adaptarse 

mejor a los cambios en el ámbito del negocio. A 

tal efecto incluye modificaciones en relación a tres 

reglamentaciones anteriores: a) la Directiva 

2008/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo 

relativa a la aproximación de las legislaciones de 

los Estados miembros en materia de marcas; b) el 

Reglamento (CE) nº 207/2009 del Consejo sobre la 

marca comunitaria y c) el Reglamento (CE) nº 

2869/95 de la Comisión relativo a las Tasas que se 

han de abonar a la Oficina de Armonización del 

Mercado Interior (marcas, diseños y modelos) 

(“Reglamento de Tasas”). 
 

La protección de las marcas en los Estados miembros coexiste con la protección de que se dispone a 

escala de la Unión a través de las marcas de la Unión Europea (“las marcas de la Unión”), que son unita-

rias y válidas en toda la Unión, de conformidad con lo establecido en el Reglamento (CE) no 207/2009 

del Consejo. La coexistencia y el equilibrio de los sistemas de marcas nacionales con el sistema estableci-

do a escala de la Unión constituyen la piedra angular del enfoque que la Unión da a la protección de la 

propiedad intelectual.  

Con el fin de facilitar el registro de marcas en toda la Unión, así como su gestión, la Directiva conside-

ra esencial aproximar no solo las disposiciones de Derecho material sino también las normas de procedi-

miento. Para ello, hace coincidir las principales normas procedimentales en el ámbito del registro de las 

marcas de la Unión en los Estados miembros y en el sistema de marcas de la Unión. En lo que atañe a los 

procedimientos en virtud del Derecho nacional, la Directiva ha optado por establecer principios generales, 

dejando a los Estados miembros libertad para establecer normas más específicas. Bien entendido que la 

Directiva no priva a los Estados miembros de la facultad de continuar protegiendo las marcas adquiridas 

por el uso, pero solo debe tenerlas en cuenta por lo que se refiere a su relación con las marcas adquiridas 

mediante registro. 

El propósito común de la presente disposición es fomentar la innovación y el crecimiento económico, 

haciendo para ello que los sistemas de registro de marcas de toda la UE resulten más accesibles y eficien-

tes para las empresas, gracias a una reducción de los costes y la complejidad, y un aumento de la rapidez, 

la previsibilidad y la seguridad jurídica. Estos ajustes resultan coherentes con los esfuerzos dirigidos a 

garantizar la coexistencia y complementariedad entre el sistema de marcas de la Unión y los sistemas de 

marcas nacionales. Más concretamente, la Directiva persigue: i) modernizar y mejorar las vigentes dispo-

siciones de la 2008/95/CE, modificando disposiciones obsoletas, aumentando la seguridad jurídica y 

clarificando el alcance y las limitaciones de los derechos de marca; ii) aproximar más las disposiciones 

legales y los procedimientos nacionales en materia de marcas, en aras de una mayor coherencia con el 

sistema de la marca comunitaria, del siguiente modo: a) añadiendo nuevas disposiciones sustantivas, y b) 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015L2436&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015L2436&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32015L2436&from=ES
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introduciendo en la 2008/95/CE las principales normas procedimentales, de acuerdo con las disposiciones 

contenidas en el (CE) nº 207/2009; iii) facilitar la cooperación entre las oficinas de los Estados miembros 

y la OAMI para fomentar la convergencia de las prácticas y el desarrollo de herramientas comunes, esta-

bleciendo a tal fin la oportuna base legal. 

En esencia, los objetivos de la presente Directiva son impulsar y crear un mercado interior que funcio-

ne correctamente y facilitar el registro, gestión y protección de las marcas de la Unión en beneficio del 

crecimiento y la competitividad, no pueden ser alcanzados de manera suficiente por los Estados miembros 

sino que, debido a sus dimensiones y efectos, pueden lograrse mejor a escala de la Unión, esta puede 

adoptar medidas, de acuerdo con el principio de subsidiariedad establecido en el art. 5 TUE. La consecu-

ción de dichos objetivos requiere, sin embargo, que las condiciones para adquirir y seguir siendo titular de 

una marca registrada sean en principio idénticas en todos los Estados miembros. Por esta razón, para 

garantizar que los niveles de protección concedidos a las indicaciones geográficas por la legislación de la 

Unión y el Derecho nacional se apliquen de modo uniforme y exhaustivo en el examen de los motivos de 

denegación absolutos y relativos en toda la Unión, la presente Directiva incluye las mismas disposiciones 

relativas a las indicaciones geográficas que las recogidas en el Reglamento (CE) no 207/2009.  

La protección conferida por la marca registrada, cuya función es primordialmente garantizar la marca 

como una indicación de origen, debe ser absoluta en caso de identidad entre la marca y el signo corres-

pondiente y entre los productos o servicios. La protección cubre igualmente los casos de similitud entre la 

marca y el signo y entre los productos o servicios. La Directiva considera imprescindible interpretar el 

concepto de similitud en relación con el riesgo de confusión. Semejante riesgo, cuya apreciación depende 

de numerosos factores y, en particular, del reconocimiento de la marca en el mercado, de la asociación 

que de ella pueda hacerse con el signo utilizado o registrado, del grado de similitud entre la marca y el 

signo y entre los productos o servicios designados, debe constituir la condición específica de la protec-

ción. La manera en que puede establecerse un riesgo de confusión, y en particular la carga de la prueba a 

ese respecto, debe corresponder también a las normas procedimentales nacionales, que no deben verse 

afectadas por la presente Directiva. 
 

 
 

Con el fin de garantizar la seguridad jurídica y la plena coherencia con el principio de prioridad, según 

el cual una marca registrada con anterioridad prevalece sobre otra registrada posteriormente, la Directiva 

dispone que la eficacia de los derechos conferidos por una marca debe entenderse sin perjuicio de los 

derechos de titulares adquiridos antes de la fecha de presentación de la solicitud o de la fecha de prioridad 

de la marca. Este enfoque resulta acorde con el art. 16, ap. 1, del Acuerdo sobre los Aspectos de los Dere-

chos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, de 15 abril 1994 (“el Acuerdo ADPIC”). 

Dentro de las innovaciones de la Directiva se incluyen, por ejemplo: a) la clarificación de las cláusulas 

relacionadas con las indicaciones geográficas y la garantía de protección de términos tradicionales para el 

vino, especialidades tradicionales y derechos de obtenciones vegetales, añadiéndolos como otros motivos 

de denegación absolutos; b) los idiomas no comunitarios serán tenidos en cuenta y no se registrará la 

marca si después de ser traducida a un idioma comunitario, su registro hubiera sido rechazado por moti-

vos absolutos, y c) se añade la mala fe como motivo de negación relativo del registro, limitado sólo en el 
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caso de que la marca aplicada con mala fe pueda ser confundida con una marca anterior protegida fuera 

de la UE. 

Las disposiciones que tienen como objetivo la restructuración del procedimiento incluyen la propuesta 

de que las solicitudes de registro de marca comunitaria dejen de tramitarse a través de las  oficinas nacio-

nales. Las búsquedas, tanto nacionales como comunitarias, serán derogadas debido a la falta de interés de 

los solicitantes de marcas en ellas, en tanto en cuanto éstos tienen un acceso mejor, más barato y rápido 

por cauces telemáticos. El periodo para las observaciones de terceros se prolongará desde el momento en 

que éstos tengan conocimiento de la solicitud hasta la finalización del periodo de oposición. 

 

 



Repertorio de textos legales de Derecho internacional privado, 2015                                                  28 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

 

 

 

 

DECISIONES 

 

2015/10. Decisión (UE) 2016/437 del Consejo de 10 de marzo de 

2016 relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea, y la aplicación 

provisional del Acuerdo entre la Unión Europea y la República de Perú 

sobre exención de visados para estancias de corta duración. DO L 78 de 

24.3.2016. 
 

.............................................................................................................................................. ............................ 

 

 

 

Observaciones: El 11 abril 2016 entró en vigor 

el Acuerdo entre la Unión Europea y la República 

de Perú sobre exención de visados para estancias 

de corta duración. Dicho Acuerdo establece la 

exención de visados para los ciudadanos de la 

Unión y para los ciudadanos de Perú que viajen al 

territorio de la otra Parte Contratante por un perío-

do máximo de 90 días cada 180 días. 

La puesta en marcha de este Acuerdo descansa en el Reglamento (UE) nº 509/2014 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 15 mayo 2014, por el que se establecen la lista de terceros países cuyos naciona-

les están sometidos a la obligación de visado para cruzar las fronteras exteriores. No obstante, debe tener-

se en cuenta el Protocolo sobre la posición del Reino Unido y de Irlanda respecto del espacio de libertad, 

seguridad y justicia, y el Protocolo sobre el acervo de Schengen integrado en el marco de la Unión Euro-

pea, anexos al Tratado de la Unión Europea y al Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y con-

firmando que las disposiciones del presente Acuerdo no se aplican al Reino Unido ni a Irlanda.  

 

 

 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2016.078.01.0002.01.SPA&toc=OJ:L:2016:078:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2016.078.01.0002.01.SPA&toc=OJ:L:2016:078:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2016.078.01.0002.01.SPA&toc=OJ:L:2016:078:TOC
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:OJ.L_.2016.078.01.0002.01.SPA&toc=OJ:L:2016:078:TOC
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El presente Acuerdo podrá ser modificado por acuerdo escrito de las Partes Contratantes. Las modifi-

caciones entrarán en vigor una vez que las Partes Contratantes se hayan notificado mutuamente la conclu-

sión de sus respectivos procedimientos internos necesarios al efecto. Cada Parte Contratante podrá sus-

pender total o parcialmente el presente Acuerdo, en especial por razones de orden público, protección de 

la seguridad nacional o de la salud pública, inmigración irregular o reintroducción de la obligación de 

visado por parte de cualquier Parte Contratante. La decisión de suspensión deberá notificarse a la otra 

Parte Contratante como muy tarde dos meses antes de la fecha prevista de entrada en vi–gor. La Parte 

Contratante que suspenda la aplicación del presente Acuerdo informará inmediatamente a la otra Parte 

Contratante tan pronto como desaparezcan los motivos de la suspensión y levantará la suspensión. Cual-

quiera de las Partes Contratantes podrá denunciar el presente Acuerdo mediante notificación escrita a la 

otra Parte. El presente Acuerdo dejará de estar vigente 90 días después de dicha notificación. 
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LEGISLACIÓN ESPAÑOLA 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

2015/11. Real Decreto 83/2015, de 13 de febrero, por el que se mo-

difica el Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de ins-

tituciones de inversión colectiva. BOE 14.2.2015. 
 

.......................................................................................................................................................................... 

 

 

 

Observaciones: La modificación del Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 

de Instituciones de Inversión Colectiva aprobado por el Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio, responde 

a la necesidad de completar la transposición de la Directiva 2011/61/UE, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 8 de junio, relativa a los gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se modifi-

can las Directivas 2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009 y (UE) n.º 

1095/2010, que armoniza, por primera vez, la regulación relativa a los gestores de fondos de inversión 

alternativa en la Unión Europea. Dicha transposición se inició en la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, 

por la que se regulan las entidades de capitalriesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, 

y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva. La 

mencionada directiva afecta a las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva (IIC) no 

armonizadas, es decir, no autorizadas conforme al régimen previsto por la Directiva 2009/65/CE, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 julio 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobi-

liarios (OICVM). De esta forma, se introducen nuevos requisitos para la autorización de dichas socieda-

des gestoras y para la comercialización de las IIC que gestionen. Además, se establecen con mayor detalle 

las normas de conducta a las que deben sujetarse, así como los requisitos operativos, de organización y 

transparencia que deben cumplir, con especial atención a la gestión del riesgo, gestión de la liquidez y 

gestión de los conflictos de interés 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/02/14/pdfs/BOE-A-2015-1454.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/02/14/pdfs/BOE-A-2015-1454.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/02/14/pdfs/BOE-A-2015-1454.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/02/14/pdfs/BOE-A-2015-1454.pdf
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El presente Real Decreto añade un art. 19 bis dentro del capítulo II del título II: relativo a la informa-

ción a remitir por las IIC extranjeras, y modifica el art. 20 respecto a la comercialización en España de las 

acciones y participaciones de IIC autorizadas en otro Estado miembro de la Unión Europea reguladas por 

la Directiva 2009/65/CE, de 13 julio 2009. 
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2015/12. Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se 

desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y 

solvencia de entidades de crédito. BOE 14.2.2015. 

 

…………………………………………………………………………………………………………………………..... 

 

Observaciones: Esta regulación es el resultado de la acordanda a escala mundial con la finalidad de 

evitar arbitrajes regulatorios entre países, que pudieran generar artificiales ventajas competitivas y llegar a 

provocar inestabilidad en el sistema financiero global. En la actualidad es el “Marco regulador global para 

reforzar los bancos y sistemas bancarios” (Basilea III), presentado por el Comité de Basilea de Superviso-

res Bancarios en diciembre de 2010, el eje sobre el que pivota la normativa prudencial internacional. La 

implementación y adaptación de Basilea III al ordenamiento jurídico de la Unión Europea ha tenido lugar 

a través de dos normas fundamentales: el Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 26 junio 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de 

inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012 y la Directiva 2013/36/UE, del Par-

lamento Europeo y del Consejo, de 26 junio 2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de 

crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la que se 

modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE. 
 

 
 

El presente Real Decreto tiene por objeto desarrollar las disposiciones de la Ley 10/2014, de 26 de ju-

nio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, en materia de acceso a la actividad, 

requisitos de solvencia y régimen de supervisión de las entidades de crédito y es aplicable a las entidades 

de crédito establecidas en España o que presten servicios en España y a los grupos o subgrupos consoli-

dables de entidades de crédito con matriz en España. 

Regula expresamente la autorización de bancos sujetos al control de personas extranjeras, incluyendo 

la creación de bancos cuyo control vaya a ser ejercido por personas extranjeras y el régimen de las sucur-

sales de entidades de crédito extranjeras y de las oficinas de representación. Éstas últimas son aquellos 

establecimientos orgánica y funcionalmente dependientes de entidades de crédito autorizadas en otro país, 

cuya actividad consista en realizar labores informativas o comerciales sobre cuestiones bancarias, finan-

cieras o económicas que sirvan de soporte material a la prestación de servicios sin establecimiento. Las 

oficinas de representación no podrán exigir remuneración alguna por el ejercicio de dichas actividades. 

Las oficinas de representación no podrán realizar operaciones de crédito, de captación de depósitos o de 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/02/14/pdfs/BOE-A-2015-1455.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/02/14/pdfs/BOE-A-2015-1455.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/02/14/pdfs/BOE-A-2015-1455.pdf
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intermediación financiera, ni prestar ningún otro tipo de servicio bancario salvo la canalización de fondos 

de terceros hacia sus entidades de origen. Dicha canalización deberá ejecutarse a través de entidades de 

crédito operantes en el país en el que se encuentre establecida la oficina de representación. 
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2015/13. Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modi-

fica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. BOE 

31.3.2015. 

 

                                                         

 

[...] 
 

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 

[...] 
 

Cuarenta y ocho. Se modifica el art. 89, que queda redactado del siguiente modo: 

1. Las penas de prisión de más de un año impuestas a un ciudadano extranjero serán sustituidas por su 

expulsión del territorio español. Excepcionalmente, cuando resulte necesario para asegurar la defensa del 

orden jurídico y restablecer la confianza en la vigencia de la norma infringida por el delito, el juez o tri-

bunal podrá acordar la ejecución de una parte de la pena que no podrá ser superior a dos tercios de su 

extensión, y la sustitución del resto por la expulsión del penado del territorio español. En todo caso, se 

sustituirá el resto de la pena por la expulsión del penado del territorio español cuando aquél acceda al 

tercer grado o le sea concedida la libertad condicional. 

[...] 

5. El extranjero no podrá regresar a España en un plazo de cinco a diez años, contados desde la fecha 

de su expulsión, atendidas la duración de la pena sustituida y las circunstancias personales del penado. 

6. La expulsión llevará consigo el archivo de cualquier procedimiento administrativo que tuviera por 

objeto la autorización para residir o trabajar en España. 

7. Si el extranjero expulsado regresara a España antes de transcurrir el período de tiempo establecido 

judicialmente, cumplirá las penas que fueron sustituidas, salvo que, excepcionalmente, el juez o tribunal, 

reduzca su duración cuando su cumplimiento resulte innecesario para asegurar la defensa del orden jurí-

dico y restablecer la confianza en la norma jurídica infringida por el delito, en atención al tiempo transcu-

rrido desde la expulsión y las circunstancias en las que se haya producido su incumplimiento. 

No obstante, si fuera sorprendido en la frontera, será expulsado directamente por la autoridad guberna-

tiva, empezando a computarse de nuevo el plazo de prohibición de entrada en su integridad. 

8. Cuando, al acordarse la expulsión en cualquiera de los supuestos previstos en este art., el extranjero 

no se encuentre o no quede efectivamente privado de libertad en ejecución de la pena impuesta, el juez o 

tribunal podrá acordar, con el fin de asegurar la expulsión, su ingreso en un centro de internamiento de 

extranjeros, en los términos y con los límites y garantías previstos en la ley para la expulsión gubernativa. 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/03/31/pdfs/BOE-A-2015-3439.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/03/31/pdfs/BOE-A-2015-3439.pdf
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En todo caso, si acordada la sustitución de la pena privativa de libertad por la expulsión, ésta no pudie-

ra llevarse a efecto, se procederá a la ejecución de la pena originariamente impuesta o del período de 

condena pendiente, o a la aplicación, en su caso, de la suspensión de la ejecución de la misma.” 

[...] 
 

Sesenta y dos. Se introduce un art. 127 bis, que pasa a tener el siguiente contenido: 

1. El juez o tribunal ordenará también el decomiso de los bienes, efectos y ganancias pertenecientes a 

una persona condenada por alguno de los siguientes delitos cuando resuelva, a partir de indicios objetivos 

fundados, que los bienes o efectos provienen de una actividad delictiva, y no se acredite su origen lícito: 

[...] 

l) Delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros. 

[...] 
 

Ciento cuatro. Se modifica el art. 189, con el siguiente tenor literal: 

1. Será castigado con la pena de prisión de uno a cinco años: 

a) El que captare o utilizare a menores de edad o a personas con discapacidad necesitadas de especial 

protección con fines o en espectáculos exhibicionistas o pornográficos, tanto públicos como privados, o 

para elaborar cualquier clase de material pornográfico, cualquiera que sea su soporte, o financiare cual-

quiera de estas actividades o se lucrare con ellas. 

b) El que produjere, vendiere, distribuyere, exhibiere, ofreciere o facilitare la producción, venta, difu-

sión o exhibición por cualquier medio de pornografía infantil o en cuya elaboración hayan sido utilizadas 

personas con discapacidad necesitadas de especial protección, o lo poseyere para estos fines, aunque el 

material tuviere su origen en el extranjero o fuere desconocido. 

[...] 
 

Ciento sesenta y ocho. Se añade un nuevo art. 311 bis con el siguiente contenido: 

Será castigado con la pena de prisión de tres a dieciocho meses o multa de doce a treinta meses, salvo 

que los hechos estén castigados con una pena más grave en otro precepto de este Código, quien: 

a) De forma reiterada, emplee o dé ocupación a ciudadanos extranjeros que carezcan de permiso de 

trabajo, o 

b) emplee o dé ocupación a un menor de edad que carezca de permiso de trabajo.” 

[...] 
 

Ciento setenta. Se modifica el art. 318 bis, que queda redactado como sigue: 

1. El que intencionadamente ayude a una persona que no sea nacional de un Estado miembro de la 

Unión Europea a entrar en territorio español o a transitar a través del mismo de un modo que vulnere la 

legislación sobre entrada o tránsito de extranjeros, será castigado con una pena de multa de tres a doce 

meses o prisión de tres meses a un año. 

Los hechos no serán punibles cuando el objetivo perseguido por el autor fuere únicamente prestar ayu-

da humanitaria a la persona de que se trate. 

Si los hechos se hubieran cometido con ánimo de lucro se impondrá la pena en su mitad superior. 

2. El que intencionadamente ayude, con ánimo de lucro, a una persona que no sea nacional de un Esta-

do miembro de la Unión Europea a permanecer en España, vulnerando la legislación sobre estancia de 

extranjeros será castigado con una pena de multa de tres a doce meses o prisión de tres meses a un año. 

[...] 
 

Ciento noventa y siete. Se modifica el art. 375, que queda redactado como sigue: 

Las condenas de jueces o tribunales extranjeros por delitos de la misma naturaleza que los previstos en 

los arts. 361 al 372 de este Capítulo producirán los efectos de reincidencia, salvo que el antecedente penal 

haya sido cancelado o pueda serlo con arreglo al Derecho español. 
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[...] 
 

Doscientos trece. Se modifica el art. 427, que queda redactado como sigue: 

Lo dispuesto en los arts. precedentes será también aplicable cuando los hechos sean imputados o afec-

ten a: 

a) Cualquier persona que ostente un cargo o empleo legislativo, administrativo o judicial de un país de 

la Unión Europea o de cualquier otro país extranjero, tanto por nombramiento como por elección. 

b) Cualquier persona que ejerza una función pública para un país de la Unión Europea o cualquier otro 

país extranjero, incluido un organismo público o una empresa pública, para la Unión Europea o para otra 

organización internacional pública. 

c) Cualquier funcionario o agente de la Unión Europea o de una organización internacional pública.” 

[...] 
 

Doscientos cincuenta y cinco. Se modifica el ap. 1 del art. 605, que queda redactado como sigue: 

1. El que matare al Jefe de un Estado extranjero, o a otra persona internacionalmente protegida por un 

Tratado, que se halle en España, será castigado con la pena de prisión permanente revisable. 

[...] 
 

Disposición final segunda. Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal aprobada por Real 

Decreto de 14 septiembre 1882, por el que se aprobaba la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
 

Se modifica la Ley de Enjuiciamiento Criminal aprobada por Real Decreto de 14 septiembre 1882 en 

los términos siguientes: 

[...] 

 

Cuatro. Se modifican los apartados 2 y 3 del art. 367 quater, que quedan redactados como sigue: 

[...] 

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, cuando el bien de que se trate esté embargado 

en ejecución de un acuerdo adoptado por una autoridad judicial extranjera en aplicación de la Ley de 

reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea, su realización no podrá llevarse a 

cabo sin obtener previamente la autorización de la autoridad judicial extranjera.” 

[...] 

 

Cinco. Se modifica el ap. 3 del art. 367 quinquies, que queda redactado del siguiente modo: 

[...] 

En el caso de realización de un bien embargado o decomisado por orden de una autoridad judicial ex-

tranjera se aplicará lo dispuesto en la Ley de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión 

Europea. 

 

[...] 
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2015/14. Ley Orgánica 2/2015, de 30 de marzo, por la que se modi-

fica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en 

materia de delitos de terrorismo. BOE 31.3.2015. 

 

 

 

[...] 

 

 

Artículo Único. Modificación de la Ley Orgá-

nica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal. Se modifica el Capítulo VII del título XXII 

del libro II de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal, que queda redactado 

en los siguientes términos: 
 

[...] 

 

 

Art. 575. 1. Será castigado con la pena de prisión de dos a cinco años quien, con la finalidad de capaci-

tarse para llevar a cabo cualquiera de los delitos tipificados en este Capítulo, reciba adoctrinamiento o 

adiestramiento militar o de combate, o en técnicas de desarrollo de armas químicas o biológicas, de elabo-

ración o preparación de sustancias o aparatos explosivos, inflamables, incendiarios o asfixiantes, o especí-

ficamente destinados a facilitar la comisión de alguna de tales infracciones. 

[...] 

3. La misma pena se impondrá a quien, para ese mismo fin, o para colaborar con una organización o 

grupo terrorista, o para cometer cualquiera de los delitos comprendidos en este Capítulo, se traslade o 

establezca en un territorio extranjero controlado por un grupo u organización terrorista. 
 

[...] 

 

Art. 580. En todos los delitos de terrorismo, la condena de un juez o tribunal extranjero será equipara-

da a las sentencias de los jueces o tribunales españoles a los efectos de aplicación de la agravante de rein-

cidencia. 
 

[...] 

 

Disposición final primera. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

Se modifica el ap. 4 e) 2.º del art. 23 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que 

queda redactado como sigue: 

“2.º el procedimiento se dirija contra un extranjero que resida habitualmente o se encuentre en España 

o, sin reunir esos requisitos, colabore con un español, o con un extranjero que resida o se encuentre en 

España, para la comisión de un delito de terrorismo;” 
 

[...] 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/03/31/pdfs/BOE-A-2015-3440.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/03/31/pdfs/BOE-A-2015-3440.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/03/31/pdfs/BOE-A-2015-3440.pdf
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2015/15. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la 

seguridad ciudadana. BOE 1.3.2015. 

 

[...] 
 

Art. 12. Competencias sobre el pasaporte. 1. La competencia para su expedición corresponde: 

a) En el territorio nacional, a la Dirección General de la Policía. 

b) En el extranjero, a las Representaciones Diplomáticas y Consulares de España. 

2. Su expedición está sujeta al pago de una tasa. 

3. Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Ministros del Interior y de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, desarrollar esta Ley en lo referente al régimen jurídico del pasaporte. 
 

Art. 13. Acreditación de la identidad de ciudadanos extranjeros. 1. Los extranjeros que se encuentren 

en territorio español tienen el derecho y la obligación de conservar y portar consigo la documentación que 

acredite su identidad expedida por las autoridades competentes del país de origen o de procedencia, así 

como la que acredite su situación regular en España. 

2. Los extranjeros no podrán ser privados de su documentación de origen, salvo en el curso de investi-

gaciones judiciales de carácter penal. 

3. Los extranjeros estarán obligados a exhibir la documentación mencionada en el ap. 1 de este art. y 

permitir la comprobación de las medidas de seguridad de la misma, cuando fueran requeridos por las 

autoridades o sus agentes de conformidad con lo dispuesto en la ley, y por el tiempo imprescindible para 

dicha comprobación, sin perjuicio de poder demostrar su identidad por cualquier otro medio si no la lleva-

ran consigo. 
 

[...] 
 

Disposición final primera. Régimen especial de Ceuta y Melilla. 1. Se adiciona una disposición adi-

cional décima a la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 

España y su integración social, con la siguiente redacción: 
 

“Disposición adicional décima. Régimen especial de Ceuta y Melilla. 1. Los extranjeros que 

sean detectados en la línea fronteriza de la demarcación territorial de Ceuta o Melilla mientras inten-

tan superar los elementos de contención fronterizos para cruzar irregularmente la frontera podrán ser 

rechazados a fin de impedir su entrada ilegal en España. 

2. En todo caso, el rechazo se realizará respetando la normativa internacional de derechos huma-

nos y de protección internacional de la que España es parte. 

3. Las solicitudes de protección internacional se formalizarán en los lugares habilitados al efecto 

en los pasos fronterizos y se tramitarán conforme a lo establecido en la normativa en materia de pro-

tección internacional”. 
 

2. La disposición final cuarta de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades 

de los extranjeros en España y su integración social, queda redactada del siguiente modo: 
 

“Disposición final cuarta. Preceptos no orgánicos. 1. Tienen naturaleza orgánica los preceptos 

contenidos en los siguientes arts. de esta Ley: 1, 2, 3, 4.1, 4.3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 15, 16, 17, 18, 18 bis, 

19, 20, 21, 22.1, 23, 24, 25, 25 bis, 27, 29, 30, 30 bis, 31, 31 bis, 33, 34, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 53, 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/03/31/pdfs/BOE-A-2015-3442.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/03/31/pdfs/BOE-A-2015-3442.pdf
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54, 55, 57, 58, 59, 59 bis, 60, 61, 62, 62 bis, 62 ter, 62 quáter, 62 quinquies, 62 sexies, 63, 63 bis, 64, 

66, 71, las disposiciones adicionales tercera a octava y décima y las disposiciones finales. 

2. Los preceptos no incluidos en el apartado anterior no tienen naturaleza orgánica”. 
 

[...] 
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2015/16. Ley Orgánica 5/2015, de 27 de abril, por la que se modifi-

can la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 

julio, del Poder Judicial, para transponer la Directiva 2010/64/UE, de 20 

octubre 2010, relativa al derecho a interpretación y a traducción en los 

procesos penales y la Directiva 2012/13/UE, de 22 mayo 2012, relativa al 

derecho a la información en los procesos penales. BOE 28.4.2015. 

 

 
 

 
 
 
 

Art. primero. Modificación de la Ley de Enjui-

ciamiento Criminal, para la transposición de la 

Directiva 2010/64/UE, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 20 de octubre de 2010, relativa al 

derecho a interpretación y a traducción en los 

procesos penales. La Ley de Enjuiciamiento Cri-

minal queda modificada en los siguientes términos: 

 

Uno. Se modifica la rúbrica del Título V del Libro Primero, que queda redactada del siguiente modo: 
 

“Del derecho a la defensa, a la asistencia jurídica gratuita y a la traducción e interpretación en los jui-

cios criminales”. 

 

Dos. Se introduce en el Título V del Libro Primero un nuevo Capítulo I, en el que quedan incluidos los 

vigentes arts. 118 a 122, con la siguiente rúbrica: 
 

“Del derecho a la defensa y a la asistencia jurídica gratuita” 

 

Tres. Se introduce en el Título V del Libro Primero un nuevo Capítulo II, integrado por los nuevos 

arts. 123 a 127, con la siguiente rúbrica: 
 

“Del derecho a la traducción e interpretación” 

 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/04/28/pdfs/BOE-A-2015-4605.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/04/28/pdfs/BOE-A-2015-4605.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/04/28/pdfs/BOE-A-2015-4605.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/04/28/pdfs/BOE-A-2015-4605.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/04/28/pdfs/BOE-A-2015-4605.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/04/28/pdfs/BOE-A-2015-4605.pdf
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Cuatro. Se introduce un nuevo art. 123, con la siguiente redacción: 
 

“Art. 123. 1. Los imputados o acusados que no hablen o entiendan el castellano o la lengua oficial en 

la que se desarrolle la actuación tendrán los siguientes derechos: 

a) Derecho a ser asistidos por un intérprete que utilice una lengua que comprenda durante todas las ac-

tuaciones en que sea necesaria su presencia, incluyendo el interrogatorio policial o por el Ministerio Fis-

cal y todas las vistas judiciales. 

b) Derecho a servirse de intérprete en las conversaciones que mantenga con su Abogado y que tengan 

relación directa con su posterior interrogatorio o toma de declaración, o que resulten necesarias para la 

presentación de un recurso o para otras solicitudes procesales. 

c) Derecho a la interpretación de todas las actuaciones del juicio oral. 

d) Derecho a la traducción escrita de los documentos que resulten esenciales para garantizar el ejerci-

cio del derecho a la defensa. Deberán ser traducidos, en todo caso, las resoluciones que acuerden la pri-

sión del imputado, el escrito de acusación y la sentencia. 

e) Derecho a presentar una solicitud motivada para que se considere esencial un documento. 

Los gastos de traducción e interpretación derivados del ejercicio de estos derechos serán sufragados 

por la Administración, con independencia del resultado del proceso. 

2. En el caso de que no pueda disponerse del servicio de interpretación simultánea, la interpretación de 

las actuaciones del juicio oral a que se refiere la letra c) del apartado anterior se realizará mediante una 

interpretación consecutiva de modo que se garantice suficientemente la defensa del imputado o acusado. 

3. En el caso de la letra d) del ap. 1, podrá prescindirse de la traducción de los pasajes de los documen-

tos esenciales que, a criterio del Juez, Tribunal o funcionario competente, no resulten necesarios para que 

el imputado o acusado conozca los hechos que se le imputan. 

Excepcionalmente, la traducción escrita de documentos podrá ser sustituida por un resumen oral de su 

contenido en una lengua que comprenda, cuando de este modo también se garantice suficientemente la 

defensa del imputado o acusado. 

4. La traducción se deberá llevar a cabo en un plazo razonable y desde que se acuerde por parte del 

Tribunal o Juez o del Ministerio Fiscal quedarán en suspenso los plazos procesales que sean de aplica-

ción. 

5. La asistencia del intérprete se podrá prestar por medio de videoconferencia o cualquier medio de te-

lecomunicación, salvo que el Tribunal o Juez o el Fiscal, de oficio o a instancia del interesado o de su 

defensa, acuerde la presencia física del intérprete para salvaguardar los derechos del imputado o acusado. 
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6. Las interpretaciones orales o en lengua de signos, con excepción de las previstas en la letra b) del ap. 

1, podrán ser documentadas mediante la grabación audiovisual de la manifestación original y de la inter-

pretación. En los casos de traducción oral o en lengua de signos del contenido de un documento, se unirá 

al acta copia del documento traducido y la grabación audiovisual de la traducción. Si no se dispusiera de 

equipos de grabación, o no se estimare conveniente ni necesario, la traducción o interpretación y, en su 

caso, la declaración original, se documentarán por escrito” 

 

Cinco. Se introduce un nuevo art. 124, con la siguiente redacción: 
 

“Art. 124. 1. El traductor o intérprete judicial será designado de entre aquellos que se hallen incluidos 

en los listados elaborados por la Administración competente. Excepcionalmente, en aquellos supuestos 

que requieran la presencia urgente de un traductor o de un intérprete, y no sea posible la intervención de 

un traductor o intérprete judicial inscrito en las listas elaboradas por la Administración, en su caso, con-

forme a lo dispuesto en el apartado 5 del art. anterior, se podrá habilitar como intérprete o traductor judi-

cial eventual a otra persona conocedora del idioma empleado que se estime capacitado para el desempeño 

de dicha tarea. 

2. El intérprete o traductor designado deberá respetar el carácter confidencial del servicio prestado. 

3. Cuando el Tribunal, el Juez o el Ministerio Fiscal, de oficio o a instancia de parte, aprecie que la tra-

ducción o interpretación no ofrecen garantías suficientes de exactitud, podrá ordenar la realización de las 

comprobaciones necesarias y, en su caso, ordenar la designación de un nuevo traductor o intérprete. En 

este sentido, las personas sordas o con discapacidad auditiva que aprecien que la interpretación no ofrece 

garantías suficientes de exactitud, podrán solicitar la designación de un nuevo intérprete”. 

 

Seis. Se introduce un nuevo art. 125, con la siguiente redacción: 
 

“Art. 125. 1. Cuando se pongan de manifiesto circunstancias de las que pueda derivarse la necesidad 

de la asistencia de un intérprete o traductor, el Presidente del Tribunal o el Juez, de oficio o a instancia del 

Abogado del imputado o acusado, comprobará si éste conoce y comprende suficientemente la lengua 

oficial en la que se desarrolle la actuación y, en su caso, ordenará que se nombre un intérprete o un tra-

ductor conforme a lo dispuesto en el art. anterior y determinará qué documentos deben ser traducidos. 

2. La decisión del Juez o Tribunal por la que se deniegue el derecho a la interpretación o a la traduc-

ción de algún documento o pasaje del mismo que la defensa considere esencial, o por la que se rechacen 

las quejas de la defensa con relación a la falta de calidad de la interpretación o de la traducción, será do-

cumentada por escrito. 

Si la decisión hubiera sido adoptada durante el juicio oral, la defensa del imputado o acusado podrá ha-

cer constar en el acta su protesta. 

Contra estas decisiones judiciales podrá interponerse recurso de conformidad con lo dispuesto en esta 

Ley”. 

 

Siete. Se introduce un nuevo art. 126, con la siguiente redacción: 
 

“Art. 126. La renuncia a los derechos a que se refiere el art. 123 deberá ser expresa y libre, y solamen-

te será válida si se produce después de que el imputado o acusado haya recibido un asesoramiento jurídico 

suficiente y accesible que le permita tener conocimiento de las consecuencias de su renuncia. En todo 

caso, los derechos a los que se refieren las letras a) y c) del ap. 1 del art. 123 no podrán ser renunciados”. 

 

Ocho. Se introduce un nuevo art. 127, con la siguiente redacción: 
 

“Art. 127. Las disposiciones contenidas en los arts. precedentes son igualmente aplicables a las perso-

nas con discapacidad sensorial, que podrán contar con medios de apoyo a la comunicación oral”. 
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Nueve. Se introduce un nuevo apartado 3 en el art. 416, con la siguiente redacción: 
 

“3. Los traductores e intérpretes de las conversaciones y comunicaciones entre el imputado, procesado 

o acusado y las personas a que se refiere el apartado anterior, con relación a los hechos a que estuviera 

referida su traducción o interpretación”. 
 

[...] 

 

Disposición final primera. Registro Oficial de traductores e intérpretes judiciales. El Gobierno pre-

sentará, en el plazo máximo de un año desde la publicación de esta Ley, un Proyecto de ley de creación 

de un Registro Oficial de Traductores e Intérpretes judiciales para la inscripción de todos aquellos profe-

sionales que cuenten con la debida habilitación y cualificación, con el fin de elaborar las listas de traduc-

tores e intérpretes a que se refiere el art. 124 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. La inscripción en este 

Registro Oficial será requisito necesario para la actuación de estos profesionales por designación del Juez 

o del Secretario judicial ante la Administración de Justicia y en las diligencias policiales en las que sea 

necesaria su presencia, sin perjuicio de las excepciones que se establezcan. 

A efectos de proceder a la inscripción en este Registro Oficial, el Ministerio de Justicia podrá solicitar 

el cumplimiento de otros requisitos diferentes a la formación o titulación que se establezca reglamenta-

riamente en función del idioma de que se trate. Estos requisitos deberán ser proporcionados y no discri-

minatorios y podrán basarse en la experiencia del profesional, en el conocimiento adicional de cuestiones 

procedimentales o jurídicas, y en el cumplimiento de deberes deontológicos previstos en la ley. 

La norma reguladora de este Registro Oficial determinará sus condiciones y términos de funciona-

miento. 
 

[...] 
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2015/17. Real Decreto 384/2015, de 22 de mayo, por el que se 

aprueba el Reglamento de matriculación de aeronaves civiles. BOE 

17.6.2015. 

 

 

 

El Registro de Matrícula de Aeronaves es un 

registro de naturaleza administrativa regulado en el 

capítulo V de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre 

Navegación Aérea, y en el Reglamento del Regis-

tro de Matrícula de Aeronaves, aprobado por el 

Decreto 416/1969, de 13 de marzo. 

Este real decreto aborda una nueva regulación 

del Registro de Matrícula de Aeronaves Civiles y 

establece un régimen registral único para todas las 

aeronaves civiles, incluidas las aeronaves de es-

tructura ultraligera y de aeronaves privadas de uso 

no mercantil que hasta ahora contaban con un 

régimen específico, determina las aeronaves ex-

cluidas de inscripción e incorpora y ordena la 

regulación sobre matrículas de prueba para aero-

naves nuevas de serie, que necesitan realizar vue-

los de prueba para verificación, puesta a punto y 

mantenimiento, y para prototipos de aeronaves 

empleadas para vuelos de ensayo, desarrollo, veri-

ficación, puesta a punto o certificación. 

Se introduce un concepto novedoso, la reserva de matrícula, para los casos en que se tenga prevista la 

matriculación de una aeronave en España, que se concede en tanto se sustancia el procedimiento de ma-

triculación definitiva y se regula la cancelación temporal de una matrícula por un tiempo no superior a 5 

años, cuando la misma vaya a ser temporalmente inscrita en el extranjero. 

Por otro lado, se instrumenta la relación de este registro administrativo y el Registro de Bienes Mue-

bles previendo la comunicación por medios telemáticos, para agilizar los trámites de inscripción, y preci-

sando que corresponde al Registro de Matrícula de Aeronaves Civiles la función de otorgar la nacionali-

dad y asignar las marcas de nacionalidad y matrícula. La calificación de los títulos jurídicos aportados 

para la inscripción se realiza por el Registro de Bienes Muebles. Además, en este real decreto, atendiendo 

a lo informado por el Ministerio de Justicia, se establecen las previsiones necesarias para permitir la apli-

cación del Convenio relativo a garantías internacionales sobre elementos de equipo móvil (Ciudad del 

Cabo, noviembre de 2001), concretando que el Registro de Bienes Muebles es el punto de acceso con el 

Registro Internacional creado por dicho instrumento. 

Este real decreto se dicta al amparo de la habilitación que el art. 32 y la disposición final cuarta de la 

Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea, otorgan al Gobierno para dictar las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y ejecución de dicha ley. 

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Fomento, con la aprobación previa del Ministro de Hacien-

da y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 

de Ministros en su reunión del día 22 mayo 2015, 

 

Artículo Único. Aprobación del Reglamento de matriculación de aeronaves civiles. Se aprueba el Re-

glamento de matriculación de aeronaves civiles cuyo texto se inserta a continuación. 
 

[...] 
 

Disposición adicional sexta. Registros internacionales. Cuando de conformidad con lo previsto en un 

Convenio o Tratado internacional suscritos por España y en los protocolos y reglamentos de desarrollo de 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/06/17/pdfs/BOE-A-2015-6704.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/06/17/pdfs/BOE-A-2015-6704.pdf
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aquéllos, ciertos derechos y garantías impuestos sobre aeronaves matriculadas en España fueren suscepti-

bles de inscripción en un Registro Internacional, sin perjuicio de la aplicación preferente de las normas 

internacionales, se procederá del modo siguiente: 

a) Una vez practicada la inscripción de la garantía o derecho internacional en el Registro de Bienes 

Muebles, o desde el propio asiento de presentación cuando se prevea la reserva de prioridad sobre dere-

chos de constitución futura, el Registrador competente de Bienes Muebles deberá hacer constar la reserva 

de prioridad internacional en el Registro Internacional correspondiente en los términos y requisitos pre-

vistos en el correspondiente Tratado y Protocolo. 

A los efectos de lo previsto en el art. 18 del Convenio relativo a garantías internacionales sobre ele-

mentos de equipo móvil, hecho en Ciudad del Cabo el 16 noviembre 2001, el Registro de Bienes Muebles 

es el punto de acceso nacional de la información necesaria para la práctica de la inscripción internacional. 

Los requisitos sustantivos y formales de la garantía o del Derecho internacional inscribible y los del 

procedimiento ante el Registro Internacional se rigen por lo previsto en el correspondiente instrumento 

internacional. De las comunicaciones practicadas al Registro Internacional dará cuenta inmediata el Re-

gistrador de Bienes Muebles al Registro de Matrícula de Aeronaves Civiles. 

b) Cuando las garantías y derechos sujetos a Ley española fueran también susceptibles de inscripción 

en un Registro Internacional a los efectos de lo previsto en el correspondiente Tratado, protocolo o regla-

mento y los interesados lo solicitaren expresamente del Registrador de Bienes Muebles para ganar priori-

dad internacional, el Registrador, practicada la inscripción, procederá en la forma prevista anteriormente 

para la reserva de prioridad internacional. 

c) De conformidad con lo previsto en el correspondiente Tratado, tendrán prioridad sobre la garantía y 

derechos internacionales sobre bienes muebles registrables sitos en España los derechos y privilegios o 

categoría de los mismos, aún no inscritos en el Registro Internacional, que el legislador Español se hubie-

re reservado como prioritarios en el correspondiente instrumentos de adhesión, ratificación o aprobación 

del Tratado, protocolo o reglamento. 
 

[...] 

 

REGLAMENTO DE MATRICULACIÓN DE AERONAVES CIVILES 
 

Capítulo I 

Disposiciones generales 
 

Art. 1. Objeto. Este reglamento tiene por objeto regular los requisitos, forma y efectos de la inscrip-

ción de las aeronaves civiles en el Registro de Matrícula de Aeronaves Civiles, así como los actos y do-

cumentos inscribibles, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navega-

ción Aérea. 

Asimismo, regula los requisitos para la asignación de matrículas de prueba para aeronaves nuevas de 

serie o prototipos de aeronaves. 
 

[...] 
 

Capítulo II 

Del Registro de Matrícula de Aeronaves  

Civiles 
 

Art. 4. Sede. El Registro de Matrícula de Aeronaves Civiles depende de la Agencia Estatal de Seguri-

dad Aérea, y su ámbito geográfico se extiende a todo el territorio nacional. Consta de una sola oficina con 

sede en Madrid. 
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Art. 5. Naturaleza. 1. El Registro de Matrícula de Aeronaves Civiles es un registro de naturaleza ad-

ministrativa, cuyas inscripciones otorgan la matrícula y nacionalidad española a las aeronaves civiles 

inscritas en él. 

2. Los datos que figuren anotados en el Registro de Matrícula de Aeronaves Civiles no prejuzgarán las 

cuestiones de propiedad, cumplimiento de contratos y, en general, cuantas otras de naturaleza civil o 

mercantil puedan suscitarse respecto a las aeronaves 
 

[...] 

 

Capítulo III 

Procedimiento de matriculación de aeronaves 
 

SECCIÓN 1.ª NORMAS COMUNES 
 

Art. 11. Legitimación activa. Estarán facultados para solicitar las inscripciones y anotaciones registra-

les contempladas en el art. 8, las personas físicas o jurídicas que tengan la nacionalidad de cualquiera de 

los Estados miembros del Espacio Económico Europeo, cuando operen las aeronaves a que se refiere el 

art. 2, tanto si son propietarios de ellas, como si las explotan en virtud de un contrato de arrendamiento, o 

cualquier otro título posesorio reconocido en la legislación vigente. 

También podrán solicitarlo las personas físicas o jurídicas que no siendo nacionales de Estados miem-

bros, tengan respectivamente su residencia habitual o establecimiento permanente en España y destinen 

las aeronaves a un uso privado 
 

[...] 

 

Art. 13. Títulos jurídicos. La inscripción en el Registro de Matrícula de Aeronaves Civiles se practica-

rá en virtud de documento público o privado que acredite la adquisición de la propiedad o la posesión de 

la aeronave, en el que conste la liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-

cos Documentados. 

Los documentos públicos, cuando sean otorgados en territorio extranjero, deberán ser objeto de legali-

zación conforme a lo estipulado en el Real Decreto 1497/2011, de 24 de octubre, por el que se determinan 

los funcionarios y autoridades competentes para realizar la legalización única o apostilla prevista por el 

Convenio XII de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, de 5 octubre 1961. 

Los documentos privados, deberán contener la legitimación notarial de las firmas de los otorgantes. Pa-

ra el caso de los otorgados en territorio extranjero deberán contener la legalización, mediante la apostilla 

de la Haya, de la intervención notarial. 

En el caso de los países no firmantes del Convenio de La Haya, se efectuará la legalización por vía di-

plomática. 

 

Art. 14. Idioma. Los títulos jurídicos no redactados en castellano deberán presentarse traducidos por 

intérprete jurado. 
 

[...] 
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Art. 17. Marcas de nacionalidad y matrícula de aeronaves civiles. 1. Los distintivos de nacionalidad y 

matrícula de las aeronaves del Registro de Matrícula de Aeronaves Civiles de España están formados por 

la marca de nacionalidad española, que se determina por el grupo de letras EC, seguido, tras un guion, por 

4 letras del alfabeto español, con omisión de la “ñ”, que componen la matrícula, y que se combinarán 

sucesivamente, siguiendo el orden alfabético. 

2. Para las aeronaves de estructura ultraligera y las construidas por aficionados, las marcas de matrícu-

la consistirán, además de la marca de nacionalidad compuesta por las letras EC, en un grupo formado por 

una letra empezando por la U o por la A, respectivamente, y tres números, que se asignarán por orden 

sucesivo. 

3. Las marcas de nacionalidad y matrícula de aeronaves civiles deberán cumplir con las estipulaciones 

fijadas en las normas de desarrollo de este real decreto. 
 

[...] 
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2015/18. Ley 10/2015, de 26 de mayo, para la salvaguardia del Pa-

trimonio Cultural Inmaterial. BOE 27.5.2915. 

 

Peámbulo 
 

[...] 
 

Pero el impulso más decisivo del patrimonio inmaterial se sitúa en el Derecho Internacional, funda-

mentalmente en la acción de la UNESCO, que corona en la Convención para la Salvaguardia del Patri-

monio Cultural Inmaterial, de 2003. 

Antes de esta Convención, se había ido allanando el camino en un proceso corto en el tiempo, pero ja-

lonado por numerosas iniciativas. La oscuridad en la que había quedado el patrimonio inmaterial en la 

Convención de 1972 será el detonante que excite en los siguientes años un rosario de encuentros y decla-

raciones. Como se ha advertido reiteradamente, la Convención de la UNESCO de Patrimonio Mundial, 

Cultural y Natural de 1972, nació como un instrumento focalizado fundamentalmente hacia los objetos de 

la llamada cultura material. Quedaba pendiente, por ello, en el derecho internacional, un instrumento de 

valorización jurídica de las creaciones culturales sociales y comunitarias inmateriales. 

 

 

Entre las actuaciones seguidas en el orden internacional, en especial por la UNESCO, debe recordarse 

la Conferencia de Accra, en 1975, referida al ámbito africano, que resalta el valor de la diversidad cultural 

y la necesidad de salvaguardia de las lenguas, la tradición oral y el fomento de las artes tradicionales y 

populares. 

Poco después, la Conferencia celebrada en Bogotá, en 1978, aprueba una declaración que pone el acen-

to en el rescate y salvaguardia del patrimonio vinculado a la identidad de los pueblos y a su autenticidad, 

señalando, en su recomendación 31, la música y la danza como elementos esenciales. 

Otro jalón se encuentra en la relevante Conferencia Intergubernamental sobre políticas culturales, or-

ganizada por la UNESCO en México, en 1982. La aportación de este encuentro reside en que viene a 

realizar una labor de sistematización de las recomendaciones precedentes. En la Declaración aprobada por 

la Conferencia, referida a todos los ámbitos de la cultura, destaca que el patrimonio cultural lo integran 

“las obras materiales e inmateriales que expresan la creatividad de un pueblo”, nombrando expresamente, 

entre otros bienes propios del patrimonio inmaterial, la lengua, los ritos, las creencias, la literatura y las 

obras de arte. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-5794
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-5794
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Una nueva Conferencia de la UNESCO en 1988 incluye una Recomendación a los Estados miembros 

sobre la “Salvaguardia del Folclore”. Esta será tomada en cuenta por la Conferencia celebrada en París, 

en 1989, que marcará un hito fundamental en la especificación de este patrimonio, pues la Declaración 

aprobada pasará a designarlo como “Traditional Culture and Folklore”, denominación traducida al caste-

llano como “Cultura tradicional y popular”. En ella se realiza ya una definición del “folclore” e incluye en 

él la lengua, la literatura, la música, la danza, los juegos, la mitología, los rituales, las costumbres, las 

artesanías, la arquitectura y otras artes. 

Tras la decisiva Conferencia anterior, en la 

siguiente década tendrán lugar diversos semina-

rios destinados a evaluar la aplicación de la 

Recomendación, que dejarán ver un giro termi-

nológico concretado en la aparición de los con-

ceptos “oral” e “intangible”, lo que será objeto 

de particular reflexión en la Conferencia de 

Washington, en 1999. En ella se debate sobre el 

carácter problemático del término “folclore”, 

por su carácter peyorativo, y sobre la necesidad 

de estudiar otras alternativas, “patrimonio oral”, 

“conocimientos y destrezas tradicionales”, “pa-

trimonio intangible”, “formas de saber, ser y 

hacer”. En un nuevo Seminario, celebrado en 

Nueva Caledonia en ese mismo año, se produci-

rá un rechazo expreso al término “folclore”. 

Será en un informe del Director General de la 

UNESCO, en el año 2001, y en la Declaración 

adoptada en Estambul, el año 2002, cuando se 

consolide la expresión “patrimonio cultural 

inmaterial”. 

 

 

 

El proceso culminará con la aprobación, en la 32.ª reunión de la UNESCO, el 17 octubre 2003, de la 

Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial, ratificada por España en el año 

2006. 

También en los instrumentos internacionales de carácter regional se puede percibir un proceso similar, 

siendo de resaltar, en el espacio iberoamericano, la Carta Cultural Iberoamericana. Esta Declaración, 

aprobada en la XVI Cumbre Iberoamericana celebrada en Montevideo en 2006, incluye numerosas refe-

rencias a este patrimonio. Entre ellas destaca, en el Título I de “Fines”, el compromiso de los países ibe-

roamericanos de fomentar la protección y difusión del “patrimonio cultural y natural, material e inmate-

rial iberoamericano”. Compromiso que, más adelante se desarrolla con la incorporación, en el Título III 

de “Ámbitos de aplicación”, de un ámbito relativo al patrimonio cultural, que lo integran “tanto el patri-

monio material como el inmaterial, que deben ser objeto irrenunciable de especial respeto y protección”. 

Asimismo, la resolución IX/4 de la Novena Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Normaliza-

ción de los Nombres Geográficos, celebrada en Nueva York, en agosto de 2007, teniendo en cuenta dicha 

Convención, estimando que los topónimos forman parte del patrimonio cultural inmaterial, alienta a los 

organismos oficiales encargados de la toponimia, entre otras cosas, a elaborar un programa de salvaguar-

dia y promoción de este patrimonio, de conformidad con el párrafo 3 del art. 2 y el art. 18 de la Conven-

ción. 
 

[...] 
 

TÍTULO III 

Competencias de la Administración General del Estado 
 

Art. 11. Competencias. 1. Corresponde a la Administración General del Estado, de conformidad con lo 

establecido en los arts. 44, 46, 149.1, reglas 1.ª y 28.ª, y 149.2 de la Constitución Española, garantizar la 

conservación del patrimonio inmaterial español, así como promover el enriquecimiento del mismo y fo-

mentar y tutelar el acceso de todos los ciudadanos a sus diferentes manifestaciones. A tal fin, se adoptarán 

las medidas necesarias para facilitar su colaboración con los restantes poderes públicos y la de éstos entre 

sí, así como para recabar y proporcionar cuanta información fuera precisa a los fines de esta ley. 
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2. Corresponden a la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Educación, Cultura 

y Deporte, en colaboración con las Comunidades Autónomas, las siguientes funciones: 

a) La propuesta, elaboración, seguimiento y revisión del Plan Nacional de Salvaguardia del Patrimonio 

Cultural Inmaterial. 

b) La gestión del Inventario General de Patrimonio Cultural Inmaterial. 

c) La salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial mediante la Declaración de Manifestación Repre-

sentativa del Patrimonio Cultural Inmaterial, en los términos previstos en esta ley. 

3. La Administración General del Estado, sin perjuicio de las competencias propias de las Comunida-

des Autónomas, cooperará con la acción cultural de las distintas Administraciones Públicas en el marco 

del art. 9. A tal efecto, el Estado pondrá al servicio de la comunicación cultural las instituciones museísti-

cas, archivos, bibliotecas y otros centros culturales de su titularidad. 

4. Corresponde a la Administración General del Estado y a las Comunidades Autónomas, en el ámbito 

de sus competencias, la difusión internacional del conocimiento de los bienes del patrimonio cultural 

inmaterial español, así como el intercambio de información cultural, técnica y científica con los demás 

Estados y con los Organismos internacionales. 

En particular, y de conformidad con lo dispuesto en la regla 3.ª del art. 149.1 de la Constitución Espa-

ñola, corresponde a la Administración General del Estado elevar a la UNESCO las propuestas para la 

inclusión de bienes culturales inmateriales en la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial 

de la Humanidad, en la Lista de bienes que requieren Medidas Urgentes de Salvaguardia, así como los 

programas, proyectos y actividades de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial que reflejen de 

modo más adecuado los principios y objetivos de la Convención. 

De igual modo, corresponde a la Administración General del Estado la formulación, ante el Comité In-

tergubernamental para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la UNESCO, de solicitudes 

de asistencia internacional para la salvaguardia de dicho patrimonio presente en el territorio nacional, así 

como la remisión de informes periódicos al citado Comité sobre las disposiciones legislativas, reglamen-

tarias o de otra índole que se adopten en aplicación de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 

Cultural Inmaterial. 

La Administración General del Estado podrá promover conjuntamente con otros Estados, la puesta en 

valor del patrimonio cultural inmaterial compartido, estimulando la promoción de candidaturas ante las 

instituciones internacionales competentes. 
 

[...] 
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2015/19. Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución 

de entidades de crédito y empresas de servicios de inversión. BOE 

19.6.2015. 
 

 

 

 

 

[...] 
 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

 

Art. 1. Objeto y ámbito de aplicación. 1. Esta 

Ley tiene por objeto regular los procesos de actua-

ción temprana y resolución de entidades de crédito 

y empresas de servicios de inversión establecidas 

en España, así como establecer el régimen jurídico 

del “FROB! como autoridad de resolución ejecuti-

va y su marco general de actuación, con la finali-

dad de proteger la estabilidad del sistema financie-

ro minimizando el uso de recursos públicos. 

2. Esta Ley será de aplicación a las siguientes entidades: 

a) Las entidades de crédito y empresas de servicios de inversión establecidas en España. 

b) Las entidades financieras establecidas en España, distintas de entidades aseguradoras y reasegurado-

ras, que sean filiales de una entidad de crédito o una empresa de servicios de inversión, o de una entidad 

contemplada en las letras c) o d), y estén reguladas por la supervisión consolidada de la empresa matriz, 

de conformidad con los arts. 6 a 17 del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 26 junio 2013, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de 

inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012. 

Igualmente será de aplicación a las entidades financieras establecidas en España, distintas de entidades 

aseguradoras y reaseguradoras, que sean filiales de las empresas contempladas en la letra c) que estén 

establecidas en cualquier país de la Unión Europea o en la letra d). 

c) Las sociedades financieras de cartera, las sociedades financieras mixtas de cartera y las sociedades 

mixtas de cartera, establecidas en España. 

d) Las sociedades financieras de cartera y las sociedades financieras mixtas de cartera matrices de 

otros Estados miembros de la Unión Europea cuya supervisión en base consolidada corresponda a alguno 

de los supervisores competentes previstos en el art. 2.1.b). 

e) Las sucursales de entidades contempladas en la letra a) que estén establecidas fuera de la Unión Eu-

ropea, de conformidad con las condiciones específicas establecidas en esta Ley. 

3. No será de aplicación lo previsto en esta Ley a las empresas de servicios de inversión: 

a) cuyo capital social mínimo legalmente exigido sea inferior a 730.000 euros, o 

b) cuya actividad reúna las siguientes características: 

1.º Prestar únicamente uno o varios de los servicios o actividades de inversión enumerados en el art. 

63.1.a), b), d) y g) de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

2.º No estar autorizadas a prestar el servicio auxiliar al que se refiere el art. 63.2.a) de la Ley 24/1988, 

de 28 de julio. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-6789-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-6789-consolidado.pdf
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3.º No poder tener en depósito dinero o valores de sus clientes y, por esta razón, no poder hallarse nun-

ca en situación deudora respecto de dichos clientes. 
 

[...] 

 

Capítulo VII 

FROB 
 

SECCIÓN 1.ª NATURALEZA, COMPOSICIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 
 

[...] 
 

Art. 58. Cooperación y coordinación con otras autoridades internacionales. 1. En el ejercicio de sus 

competencias y, en particular, en caso de resolución de entidades que pertenezcan a grupos internaciona-

les, el FROB y la autoridad de resolución preventiva colaborarán con las instituciones de la Unión Euro-

pea, incluyendo la Junta Única de Resolución, el Banco Central Europeo, la Autoridad Bancaria Europea, 

y las autoridades extranjeras que tengan encomendadas funciones relacionadas con la supervisión o la 

resolución de entidades, pudiendo a tal efecto concluir con ellas los oportunos acuerdos de colaboración, 

así como solicitar e intercambiar información en la medida necesaria para el ejercicio de las competencias 

que tienen atribuidas en relación con la planificación y ejecución de medidas de actuación temprana o de 

resolución. 

 

 

 

En todo caso, el FROB y la autoridad de resolución preventiva participarán en los colegios de autori-

dades de resolución que puedan establecerse para asegurar la necesaria cooperación y coordinación con 

autoridades de resolución extranjeras. 



Repertorio de textos legales de Derecho internacional privado, 2015                                                  54 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

En general, el FROB será la autoridad española de contacto y coordinación a todos los efectos de 

cooperación con las autoridades internacionales pertinentes y, en particular, las de los demás Estados 

miembros de la Unión Europea. 

2. En caso de que las autoridades extranjeras competentes no pertenezcan a un Estado miembro de la 

Unión Europea, el intercambio de información exigirá que exista reciprocidad, que las autoridades com-

petentes estén sometidas a deber de secreto en condiciones que, como mínimo, sean equiparables a las 

establecidas por las leyes españolas y que la información que sea necesaria para el ejercicio por la autori-

dad extranjera de funciones relacionadas con la supervisión, recuperación o resolución de entidades fi-

nancieras, bajo su normativa nacional, sea equiparable a la establecida por las leyes españolas. 

La transmisión de información reservada a las autoridades mencionadas en el párrafo anterior estará 

condicionada, cuando la información se haya originado en otro Estado miembro de la Unión Europea, a la 

conformidad expresa de la autoridad que la hubiera revelado, y la información podrá ser comunicada 

únicamente a los efectos para los que dicha autoridad haya dado su conformidad. Se requerirá también 

esta conformidad cuando se solicite al FROB o a la autoridad de resolución preventiva competente infor-

mación que haya sido facilitada por una autoridad de resolución de un tercer país. 

Las relaciones con las autoridades competentes de Estados no miembros de la Unión Europea se po-

drán concretar en acuerdos bilaterales y comprenderán reglas para el reconocimiento mutuo y la ejecución 

de los procedimientos de resolución de estos países, así como sobre la resolución de sucursales de terce-

ros países en España. 

3. En caso de resolución de entidades que pertenezcan a un grupo o conglomerado financiero que ope-

re también en otros Estados miembros de la Unión Europea y cuya supervisión consolidada no correspon-

da a autoridades españolas, antes de declarar la apertura de un proceso de resolución, el FROB o el super-

visor competente consultarán a la autoridad de resolución a nivel de grupo, a la autoridad de la Unión 

Europea responsable de la supervisión consolidada del grupo al que pertenezca la entidad y a los miem-

bros del colegio de autoridades de resolución del grupo. 

En caso de resolución de una entidad matriz de la Unión Europea que esté establecida en España, el 

FROB actuará como autoridad de resolución ejecutiva a nivel de grupo. 

4. El FROB, la autoridad de resolución preventiva competente o el supervisor competente promoverán 

las actuaciones necesarias que faciliten la adopción de una decisión conjunta con las autoridades de reso-

lución de otros Estados miembros de la Unión Europea. 
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5. En caso de resolución de entidades que pertenezcan a un grupo o conglomerado financiero que ope-

re también en otros Estados miembros de la Unión Europea, el FROB, la autoridad de resolución preven-

tiva competente y el supervisor competente al adoptar medidas y ejercitar las facultades que, al efecto, le 

confiere esta Ley, minimizarán los efectos perjudiciales que tales medidas y facultades puedan tener 

eventualmente en la estabilidad del sistema financiero de la Unión Europea y, en particular, en la de los 

Estados miembros de la Unión Europea donde opera el grupo o conglomerado. 

6. Reglamentariamente se desarrollará el régimen de coordinación y cooperación regulado en este art. 

así como los supuestos en que corresponda al FROB ejercer como autoridad de resolución en relación con 

una sucursal localizada en España. 

 

[...] 
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2015/20. Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la 

nacionalidad española a los sefardíes originarios de España. BOE 

25.6.2015. 

 

Preámbulo 
 

I 
 

Se denomina sefardíes a los judíos que vivieron en la Península Ibérica y, en particular, a sus descen-

dientes, aquéllos que tras los Edictos de 1492 que compelían a la conversión forzosa o a la expulsión 

tomaron esta drástica vía. Tal denominación procede de la voz “Sefarad”, palabra con la que se conoce a 

España en lengua hebrea, tanto clásica como contemporánea. En verdad, la presencia judía en tierras 

ibéricas era firme y milenaria, palpable aún hoy en vestigios de verbo y de piedra. Sin embargo, y por 

imperativo de la historia, los judíos volvieron a emprender los caminos de la diáspora, agregándose o 

fundando comunidades nuevas sobre todo en el norte de África, en los Balcanes y en el Imperio Otomano. 

Los hijos de Sefarad mantuvieron un caudal de nostalgia inmune al devenir de las lenguas y de las ge-

neraciones. Como soporte conservaron el ladino o la haketía, español primigenio enriquecido con los 

préstamos de los idiomas de acogida. En el lenguaje de sus ancestros remedaban los rezos y las recetas, 

los juegos y los romances. Mantuvieron los usos, respetaron los nombres que tantas veces invocaban la 

horma de su origen, y aceptaron sin rencor el silencio de la España mecida en el olvido. 
 

 
 

La memoria y la fidelidad han permanecido a lo largo de los tiempos en una numerosa comunidad que 

mereció el honor de recibir su reconocimiento con el Premio Príncipe de Asturias de la Concordia en 

1990. Fue una decisión animada por el deseo de contribuir, después de casi cinco siglos de alejamiento, a 

un proceso de concordia que convoca a las comunidades sefardíes al reencuentro con sus orígenes, 

abriéndoles para siempre las puertas de su antigua patria. El otorgamiento de este premio había sido pre-

https://www.boe.es/boe/dias/2015/06/25/pdfs/BOE-A-2015-7045.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/06/25/pdfs/BOE-A-2015-7045.pdf
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cedido, poco antes por un acontecimiento histórico: la primera visita de un Rey de España a una sinagoga. 

Fue el 1 octubre 1987 en el templo sefardí Tifereth Israel de Los Ángeles, California. 

En los albores del siglo XXI, las comunidades sefardíes del mundo se enfrentan a nuevos desafíos: al-

gunas quedaron maltrechas bajo la furia de los totalitarismos, otras optaron por los caminos de retorno a 

su añorada Jerusalén; todas ellas vislumbran una identidad pragmática y global en las generaciones emer-

gentes. Palpita en todo caso el amor hacia una España consciente al fin del bagaje histórico y sentimental 

de los sefardíes. Se antoja justo que semejante reconocimiento se nutra de los oportunos recursos jurídi-

cos para facilitar la condición de españoles a quienes se resistieron, celosa y prodigiosamente, a dejar de 

serlo a pesar de las persecuciones y padecimientos que inicuamente sufrieron sus antepasados hasta su 

expulsión en 1492 de Castilla y Aragón y, poco tiempo después, en 1498, del reino de Navarra. La Espa-

ña de hoy, con la presente Ley, quiere dar un paso firme para lograr el reencuentro de la definitiva recon-

ciliación con las comunidades sefardíes. 

 

II 
 

La formación en España de una corriente de opinión favorable a los sefardíes proviene de tiempos de 

Isabel II, cuando las comunidades judías obtuvieron licencias para poseer cementerios propios, por ejem-

plo, en Sevilla y, más tarde, la autorización para abrir algunas sinagogas. 

Siendo Ministro de Estado Fernando de los Ríos se estudió por la Presidencia del Gobierno la posibili-

dad de conceder, de manera generalizada, la nacionalidad española a los judíos sefardíes de Marruecos, 

pero se abandonó la idea por la oposición que se encontró en algunos medios magrebíes. También es de 

justicia reconocer que en 1886, a impulsos de Práxedes Mateo Sagasta, y en 1900 bajo la promoción del 

senador Ángel Pulido, se inició un acercamiento hacia los sefardíes, fruto del cual el Gobierno autorizó la 

apertura de sinagogas en España, la fundación de la Alianza Hispano–Hebrea en Madrid en 1910 y la 

constitución de la Casa Universal de los Sefardíes en 1920. Todo ello reforzó los vínculos entre los sefar-

díes y España. 

Históricamente, la nacionalidad española también la adquirieron los sefardíes en circunstancias excep-

cionales. Ejemplo de ello fue el Real Decreto de 20 diciembre 1924, en cuya exposición de motivos se 

alude a los “antiguos protegidos españoles o descendientes de éstos y, en general, a los individuos perte-

necientes a familias de origen español que en alguna ocasión han sido inscritas en registros españoles y 

estos elementos hispanos, con sentimientos arraigados de amor a España, por desconocimiento de la ley y 

por otras causas ajenas a su voluntad de ser españoles, no han logrado obtener nuestra nacionalidad”. Se 

abría así un proceso de naturalización que permitía a los sefardíes obtener la nacionalidad española dentro 

de un plazo que se prolongó hasta 1930. Apenas tres mil sefardíes ejercitaron ese derecho. Sin embargo, 

después de finalizado el plazo, muchos recibieron la protección de los Cónsules de España incluso sin 

haber obtenido propiamente la nacionalidad española. 

 

 

 

El transcurso de la II Guerra Mundial situó 

bajo administración alemana a aproximadamen-

te doscientos mil sefardíes. Florecientes comu-

nidades de Europa Occidental y, sobre todo, de 

los Balcanes y Grecia padecieron la barbarie 

nazi con cifras sobrecogedoras como los más de 

cincuenta mil muertos de Salónica, una ciudad 

de profunda raíz sefardí. El sacrificio brutal de 

miles de sefardíes es el vínculo imperecedero 

que une a España con la memoria del Holocaus-

to. 

El Real Decreto de 20 diciembre 1924 tuvo una utilidad inesperada en la que probablemente no pensa-

ron sus redactores: fue el marco jurídico que permitió a las legaciones diplomáticas españolas, durante la 

Segunda Guerra Mundial, dar protección consular a aquellos sefardíes que habían obtenido la nacionali-

dad española al amparo de ese Decreto. El espíritu humanitario de estos diplomáticos amplió la protec-

ción consular a los sefardíes no naturalizados y, en último término, a muchos otros judíos. Es el caso, 

entre otros, de Ángel Sanz Briz en Budapest, de Sebastián de Romero Radigales en Atenas, de Bernardo 

Rolland de Miotta en París, de Julio Palencia en Sofía, de José de Rojas y Moreno en Bucarest, de Javier 



Repertorio de textos legales de Derecho internacional privado, 2015                                                  58 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

Martínez de Bedoya en Lisboa, o de Eduardo Propper de Callejón en Burdeos. Miles de judíos escaparon 

así del Holocausto y pudieron rehacer sus vidas.  

 

III 
 

En la actualidad existen dos cauces para que los 

sefardíes puedan obtener la nacionalidad española. 

Primero, probando su residencia legal en España 

durante al menos dos años, asimilándose ya en 

estos casos a los nacionales de otros países con una 

especial vinculación con España, como las nacio-

nes iberoamericanas. Y, en segundo lugar, por 

carta de naturaleza, otorgada discrecionalmente, 

cuando en el interesado concurran circunstancias 

excepcionales. Como corolario, la Ley concreta 

ahora que concurren aquellas circunstancias ex-

cepcionales a que se refiere el art. 21 del Código 

Civil, en los sefardíes originarios de España, que 

prueben dicha condición y su especial vinculación 

con España. Asimismo determina los requisitos y 

condiciones a tener en cuenta para la justificación 

de aquella condición. Con ello se satisface una 

legítima pretensión de las comunidades de la diás-

pora sefardí cuyos antepasados se vieron forzados 

al exilio. Entre la documentación solicitada ad-

quiere singular relevancia el certificado expedido 

por la Federación de Comunidades Judías de Es-

paña, en coherencia con el contenido del Acuerdo 

de Cooperación con el Estado aprobado por la Ley 

25/1992, de 10 de noviembre. 

 

 

 
 

Asimismo, es necesario proceder también, como complemento de lo anterior, a la reforma del art. 23 

del Código Civil para evitar que al adquirir la nacionalidad española deban renunciar a la previamente 

ostentada. Hasta el momento, los sefardíes son los únicos a quienes, concediéndoseles la nacionalidad con 

dos años de residencia se les obliga a esta renuncia. 

En definitiva, la presente Ley pretende ser el punto de encuentro entre los españoles de hoy y los des-

cendientes de quienes fueron injustamente expulsados a partir de 1492, y se justifica en la común deter-

minación de construir juntos, frente a la intolerancia de tiempos pasados, un nuevo espacio de conviven-

cia y concordia, que reabra para siempre a las comunidades expulsadas de España las puertas de su anti-

guo país. 

 

IV 
 

La norma se estructura en dos arts., cuatro disposiciones adicionales, una disposición transitoria y seis 

disposiciones finales. 

 

Art. 1. Concesión de la nacionalidad española por carta de naturaleza a los sefardíes originarios de 

España. 1. A los efectos previstos en el apartado 1 del art. 21 del Código Civil, en cuanto a las circuns-

tancias excepcionales que se exigen para adquirir la nacionalidad española por carta de naturaleza, se 

entiende que tales circunstancias concurren en los sefardíes originarios de España que prueben dicha 

condición y una especial vinculación con España, aun cuando no tengan residencia legal en nuestro país. 

2. La condición de sefardí originario de España se acreditará por los siguientes medios probatorios, va-

lorados en su conjunto: 

a) Certificado expedido por el Presidente de la Comisión Permanente de la Federación de Comunida-

des Judías de España. 

b) Certificado expedido por el presidente o cargo análogo de la comunidad judía de la zona de residen-

cia o ciudad natal del interesado. 
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c) Certificado de la autoridad rabínica competente, reconocida legalmente en el país de la residencia 

habitual del solicitante. 

El interesado podrá acompañar un certificado expedido por el Presidente de la Comisión Permanente 

de la Federación de Comunidades Judías de España que avale la condición de autoridad de quien lo expi-

de. Alternativamente, para acreditar la idoneidad de los documentos mencionados en las letras b) y c) el 

solicitante deberá aportar: 

1.º Copia de los Estatutos originales de la entidad religiosa extranjera. 

2.º Certificado de la entidad extranjera que contenga los nombres de quienes hayan sido designados re-

presentantes legales. 

3.º Certificado o documento que acredite que la entidad extranjera está legalmente reconocida en su 

país de origen. 

4.º Certificado emitido por el representante legal de la entidad que acredite que el Rabino firmante os-

tenta, efectiva y actualmente, tal condición conforme a los requisitos establecidos en sus normas estatuta-

rias. 

Además, los documentos a que hacen referencia los párrafos anteriores, excepción hecha del certifica-

do expedido por el Presidente de la Comisión Permanente de la Federación de Comunidades Judías de 

España, se encontrarán, en su caso, debidamente autorizados, traducidos al castellano por traductor jurado 

y en los mismos deberá figurar la Apostilla de La Haya o el sello de la legalización correspondiente. 

d) Acreditación del uso como idioma familiar del ladino o “haketía”, o por otros indicios que demues-

tren la tradición de pertenencia a tal comunidad. 

e) Partida de nacimiento o la “ketubah” o certificado matrimonial en el que conste su celebración se-

gún las tradiciones de Castilla. 

f) Informe motivado, emitido por entidad de competencia suficiente, que acredite la pertenencia de los 

apellidos del solicitante al linaje sefardí de origen español. 

g) Cualquier otra circunstancia que demuestre fehacientemente su condición de sefardí originario de 

España. 

3. La especial vinculación con España se acreditará por los siguientes medios probatorios, valorados en 

su conjunto: 

a) Certificados de estudios de historia y cultura españolas expedidos por instituciones oficiales o priva-

das con reconocimiento oficial. 
 

 
 

b) Acreditación del conocimiento del idioma ladino o “haketía”. 

c) Inclusión del peticionario o de su ascendencia directa en las listas de familias sefardíes protegidas 

por España, a que, en relación con Egipto y Grecia, hace referencia el Decreto–ley de 29 diciembre 1948, 
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o de aquellos otros que obtuvieron su naturalización por la vía especial del Real Decreto de 20 diciembre 

1924. 

d) Parentesco de consanguinidad del solicitante con una persona de las mencionadas en la letra c) ante-

rior. 

e) Realización de actividades benéficas, culturales o económicas a favor de personas o instituciones 

españolas o en territorio español, así como aquellas que se desarrollen en apoyo de instituciones orienta-

das al estudio, conservación y difusión de la cultura sefardí. 

f) Cualquier otra circunstancia que demuestre fehacientemente su especial vinculación con España. 

4. En todo caso, se deberá aportar un certificado de nacimiento debidamente legalizado o apostillado y, 

en su caso, traducido. 

5. Asimismo, la acreditación de la especial vinculación con España exigirá la superación de dos prue-

bas. 

La primera prueba acreditará un conocimiento básico de la lengua española, nivel A2, o superior, del 

Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas del Consejo de Europa, mediante la superación de 

un examen para la obtención de un diploma español como lengua extranjera DELE de nivel A2 o supe-

rior. 

En la segunda prueba se evaluará el conocimiento de la Constitución Española y de la realidad social y 

cultural españolas. 

Estas pruebas serán diseñadas y administradas por el Instituto Cervantes en las condiciones que se es-

tablezcan reglamentariamente. 

Los solicitantes nacionales de países o territorios en los que el español sea idioma oficial estarán exen-

tos de la prueba de dominio del español pero no de la de conocimientos constitucionales y socioculturales. 

Solo deberán realizar el examen DELE y la prueba de conocimiento de la Constitución Española y la 

realidad social y cultural españolas, los mayores de dieciocho años y personas que no tuvieran capacidad 

modificada judicialmente. Los menores y personas con capacidad modificada judicialmente quedan exen-

tos y deberán aportar certificados de sus centros de formación, residencia, acogida, atención o educación 

especial en los que, en su caso, hubieran estado inscritos. 

 

Art. 2. Procedimiento. 1. El procedimiento de concesión de nacionalidad regulado en esta Ley será 

electrónico. La solicitud se formulará en castellano e irá dirigida a la Dirección General de los Registros y 

del Notariado. En el acto se facilitará al solicitante un número identificador de su solicitud. 

2. La solicitud se remitirá telemáticamente al Consejo General del Notariado. Este Consejo, a través de 

los cauces que establezca, le dará curso teniendo en cuenta las preferencias manifestadas por el interesa-

do, y determinará el notario competente para valorar la documentación aportada. 

3. Examinados los documentos, cuando se estime inicialmente justificada la condición de sefardí origi-

nario de España así como la especial vinculación con España del solicitante, el notario concertará con este 

su comparecencia de la que se levantará acta. A esta se incorporarán los documentos originales probato-

rios aportados por el interesado a los que se refiere el art. anterior, debidamente traducidos en su caso, y, 

para los solicitantes mayores de edad, el certificado o certificados de antecedentes penales correspondien-

tes a su país de origen y de aquellos donde hubiera residido en los últimos cinco años inmediatamente 

anteriores a la solicitud. Todos estos documentos deberán presentarse debidamente autorizados y aposti-

llados o legalizados y, en su caso, traducidos, debiendo ser la traducción jurada. En la comparecencia 

personal o a través de su representante legal el requirente deberá aseverar bajo su responsabilidad ante el 

notario autorizante la certeza de los hechos en que se funda su solicitud de nacionalización. 

Realizada la comparecencia del interesado, y examinados todos los documentos probatorios aportados, 

el notario considerará si estima o no justificada la condición de sefardí originario de España y la especial 

vinculación con España del solicitante, expresando su juicio acerca del cumplimiento de los requisitos 

previstos en el art. 1 y lo expresará mediante acta. 

Dicha acta estará sujeta a lo dispuesto en el Reglamento Notarial con las siguientes particularidades: 
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a) El requerimiento para la instrucción del acta y la declaración por el notario acerca del cumplimiento 

de los requisitos previstos en el art. 1 se realizarán en un mismo instrumento, que se incorporará al proto-

colo en la fecha y bajo el número correspondientes al requerimiento inicial. 

b) El notario valorará las pruebas documentales pertinentes de entre las previstas en el art. 1 y, a la vis-

ta de los documentos aportados y de la declaración del requirente, hará constar si se cumplen o no, a su 

juicio, los requisitos legales. 

c) Una vez autorizada, el notario remitirá copia electrónica del acta, en el formato uniforme que deter-

minará mediante resolución la Dirección General de los Registros y del Notariado, que será remitida 

telemáticamente a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

4. Recibida el acta de notoriedad, que dará fe de los hechos acreditados, la Dirección General de los 

Registros y del Notariado solicitará preceptivamente informes de los órganos correspondientes del Minis-

terio del Interior y del Ministerio de la Presidencia, resolviendo de manera motivada y declarando, en su 

caso, la estimación de la solicitud. 

5. La resolución dictada será título suficiente para la práctica de la correspondiente inscripción en el 

Registro Civil, previo cumplimiento del requisito del juramento o promesa de fidelidad al Rey y obedien-

cia a la Constitución y a las leyes exigido en la letra a) del art. 23 del Código Civil, junto con los demás 

que se establecen en el apartado siguiente. La Dirección General de los Registros y del Notariado remitirá 

de oficio una copia de la resolución al Encargado del Registro Civil competente para la inscripción del 

nacimiento. 

6. La eficacia de la resolución de concesión quedará supeditada a que, en el plazo de un año contado a 

partir del día siguiente a la notificación de la resolución al interesado, este cumpla con las siguientes con-

diciones ante el Registro Civil competente por razón de su domicilio: 

a) Solicitar la inscripción. 

b) Aportar un nuevo certificado vigente acreditativo de la ausencia de antecedentes penales, legalizado 

o apostillado y, en su caso traducido. 

c) Realizar ante el Encargado del Registro Civil las manifestaciones legalmente procedentes, relativas 

al juramento o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes. 

El incumplimiento por el interesado de las anteriores condiciones en el plazo establecido producirá la 

caducidad del procedimiento. 

 

Disposición adicional primera. Plazos. 1. Los interesados deben formalizar su solicitud en el plazo de 

tres años desde la entrada en vigor de la presente Ley. Dicho plazo podrá ser prorrogado por acuerdo del 

Consejo de Ministros un año más. 

2. Las solicitudes de adquisición de la nacionalidad española reguladas en la presente Ley habrán de 

ser resueltas en el plazo máximo de doce meses desde que hubiera tenido entrada en la Dirección General 

de los Registros y del Notariado el expediente junto con los informes previstos en el apartado 4 del art. 2. 

3. Transcurrido el plazo anterior sin que hubiera recaído resolución expresa, las solicitudes habrán de 

entenderse desestimadas por silencio administrativo. 

 

Disposición adicional segunda. Procedimiento electrónico y tasa por tramitación de expedientes. 1. 

El Ministerio de Justicia regulará el procedimiento electrónico para la tramitación de los procedimientos 

de obtención de la nacionalidad española por residencia, carta de naturaleza o dispensa. 

2. El procedimiento para la concesión de la nacionalidad española por carta de naturaleza a que se re-

fiere la presente Ley devengará una tasa de 100 euros por la tramitación administrativa de cada solicitud. 

Constituye el hecho imponible de la tasa la solicitud de iniciación del procedimiento para obtener la na-

cionalidad española y estará sujeto a ella quien la solicite, con independencia del resultado del procedi-

miento. 

La gestión de la tasa corresponderá al Ministerio de Justicia, que regulará cómo ha de efectuarse el pa-

go de la misma. 
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Disposición adicional tercera. Circunstancias excepcionales y razones humanitarias. Transcurrido el 

plazo a que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional primera, cuando se acrediten circunstancias 

excepcionales o razones humanitarias, los sefardíes que cumplan con los requisitos de la presente Ley y 

acogiéndose a su procedimiento, podrán solicitar la obtención de la nacionalidad española, cuyo otorga-

miento corresponderá al Consejo de Ministros a propuesta del Ministerio de Justicia. 

 

Disposición adicional cuarta. Inscripciones en el Registro Civil. Para las inscripciones que deban 

practicarse en el Registro Civil como consecuencia de la concesión de la nacionalidad española por carta 

de naturaleza a los sefardíes de origen español que acrediten especial vinculación con España, conforme a 

lo dispuesto en la presente Ley, será competente el Encargado del Registro Civil que lo fuera para la 

inscripción del nacimiento. 

 

Disposición transitoria única. Concurrencia de procedimientos. 1. Quienes por cumplir los requisitos 

previstos en la presente Ley estén incluidos en su ámbito subjetivo de aplicación y, con anterioridad a su 

entrada en vigor, hayan solicitado la concesión de la nacionalidad española por carta de naturaleza a tra-

vés del procedimiento ordinario e individualizado sin haber recibido notificación de la correspondiente 

resolución, podrán optar por la continuación de la tramitación de su expediente de acuerdo con el proce-

dimiento que se regula mediante esta Ley y a tal fin lo solicitarán expresamente y aportarán la documen-

tación que se requiera conforme a lo previsto en el art. 2 que no hubieran ya aportado. 

2. El ejercicio de la opción deberá realizarse a través de la plataforma electrónica establecida en la dis-

posición adicional segunda durante el plazo señalado en el apartado 1 de la disposición adicional primera. 

Realizada la opción, la tramitación del correspondiente expediente de nacionalidad por carta de naturale-

za, ya incoado, continuará su tramitación con arreglo a las previsiones sustantivas y procedimentales 

contenidas en esta Ley, si bien el interesado, personalmente o por medio de persona autorizada, podrá 

solicitar de la Dirección General de los Registros y del Notariado el desglose de los documentos aporta-

dos en su momento al expediente para incorporarlos ahora al acta de notoriedad y podrá también, perso-

nalmente o por medio de persona autorizada, completar el expediente con la documentación que se re-

quiera conforme a lo previsto en el art. 2 que no haya sido aportada previamente u otorgar nueva acta 

notarial si fuera necesario. Todas las solicitudes, incluidas las de opción, serán tramitadas por el orden de 

recepción de los documentos e informes exigidos. 

 

Disposición final primera. Modificación del Código Civil. El art. 23 del Código Civil queda redacta-

do de la siguiente forma: 

 

“Art. 23. Son requisitos comunes para la validez de la adquisición de la nacionalidad española por op-

ción, carta de naturaleza o residencia: 

a) Que el mayor de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí jure o prometa fidelidad al 

Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes. 

b) Que la misma persona declare que renuncia a su anterior nacionalidad. Quedan a salvo de este re-

quisito los naturales de países mencionados en el apartado 1 del art. 24 y los sefardíes originarios de Es-

paña. 

c) Que la adquisición se inscriba en el Registro Civil español.” 

 

Disposición final segunda. Modificación del texto refundido de la Ley General de derechos de las 

personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 

de noviembre.Se añade una nueva disposición adicional duodécima al Texto Refundido de la Ley General 

de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legis-

lativo 1/2013, de 29 de noviembre, con la siguiente redacción: 

 

“Disposición adicional duodécima. Acceso a la nacionalidad española en condiciones de igualdad. 
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Las personas con discapacidad accederán en condiciones de igualdad a la nacionalidad española. Será 

nula cualquier norma que provoque la discriminación, directa o indirecta, en el acceso de las personas a la 

nacionalidad por residencia por razón de su discapacidad. En los procedimientos de adquisición de la 

nacionalidad española, las personas con discapacidad que lo precisen dispondrán de los apoyos y de los 

ajustes razonables que permitan el ejercicio efectivo de esta garantía de igualdad” 

 

Disposición final tercera. Supletoriedad. En todo lo no previsto en la presente Ley será de aplicación 

con carácter supletorio lo dispuesto en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil y, en su defecto, 

en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 

ciudadanos a los Servicios Públicos. 

 

Disposición final cuarta. Habilitación. Se habilita al Ministro de Justicia para dictar las disposiciones 

que sean necesarias para la ejecución de lo establecido en esta Ley. 

 

Disposición final quinta. Título competencial. La presente Ley se dicta al amparo del art. 149.1.2.ª de 

la Constitución Española en lo relativo a nacionalidad. 

 

Disposición final sexta. Entrada en vigor. La presente Ley entrará en vigor el 1 octubre 2015. 
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2015/21. Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria. 

BOE, 3.7.2015, corr. err. 2.9.2015. 

 

 

 

 

 

 
 

[...] 

 

Los dos Capítulos que integran el Título I regu-

lan, respectivamente, las normas de Derecho inter-

nacional privado de la Ley (en las cuales se esta-

blece el criterio general de competencia interna-

cional para conocer de los expedientes, la remisión 

a las normas de conflicto de Derecho internacional 

privado, así como normas específicas para el reco-

nocimiento y eficacia en España de los actos de 

jurisdicción voluntaria acordados por autoridades 

extranjeras), y las normas procedimentales genera-

les, aplicables a todos los expedientes de esta Ley 

en lo no establecido por sus normas específicas. 

Con relación a esto segundo, se regula el expedien-

te adoptándose un punto de vista dinámico, desde 

su iniciación hasta su decisión, incluyéndose nor-

mas sobre acumulación de expedientes, tratamien-

to procesal de la competencia, admisión de la soli-

citud y situación de los interesados, celebración de 

la comparecencia oral, decisión del expediente y 

régimen de recursos, materia ésta última en la que 

la Ley se remite a lo establecido, con carácter 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/03/pdfs/BOE-A-2015-7391.pdf
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general, por la Ley de Enjuiciamiento Civil. Cues-

tión a destacar es que, salvo que la Ley expresa-

mente lo prevea, la formulación de oposición por 

alguno de los interesados no hará contencioso el 

expediente, ni impedirá que continúe su tramita-

ción hasta que sea resuelto. La Ley establece que 

la oposición a la remoción de la tutela o a la adop-

ción hace contencioso el procedimiento. 

 

[.

 

[...] 

 

Título preliminar 

Disposiciones generales 

 

Art. 1. Objeto y ámbito de aplicación. 1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de los expe-

dientes de jurisdicción voluntaria que se tramitan ante los órganos jurisdiccionales. 

2. Se consideran expedientes de jurisdicción voluntaria a los efectos de esta Ley todos aquellos que re-

quieran la intervención de un órgano jurisdiccional para la tutela de derechos e intereses en materia de 

Derecho civil y mercantil, sin que exista controversia que deba sustanciarse en un proceso contencioso. 

 

Art. 2. Competencia en materia de jurisdicción voluntaria. 1. Los Juzgados de Primera Instancia o de 

lo Mercantil, según el caso, tendrán competencia objetiva para conocer y resolver los expedientes de 

jurisdicción voluntaria. 

2. En los expedientes de jurisdicción voluntaria la competencia territorial vendrá fijada por el precepto 

correspondiente en cada caso, sin que quepa modificarla por sumisión expresa o tácita. 

3. El impulso y la dirección de los expedientes corresponderá a los Secretarios judiciales, atribuyéndo-

se al Juez o al Secretario judicial, según el caso, la decisión de fondo que recaiga sobre aquellos y las 

demás resoluciones que expresamente se indiquen por esta Ley. 

Cuando no venga atribuida la competencia expresamente a ninguno de ellos, el Juez decidirá los expe-

dientes que afecten al interés público, al estado civil de las personas, los que precisen la tutela de normas 

sustantivas o puedan deparar actos de disposición, reconocimiento, creación o extinción de derechos 

subjetivos, así como cuando afecten a los derechos de menores o personas con capacidad modificada 

judicialmente. El resto de expedientes serán resueltos por el Secretario judicial. 
 

[...] 

 

TÍTULO I 

De las normas comunes en materia de tramitación de los  

expedientes de jurisdicción voluntaria 

 

Capítulo I 

Normas de Derecho internacional privado 

 

Art. 9. Competencia internacional. 1. Los órganos judiciales españoles serán competentes para cono-

cer los expedientes de jurisdicción voluntaria suscitados en los casos internacionales, cuando concurran 

los foros de competencia internacional recogidos en los Tratados y otras normas internacionales en vigor 

para España. 

En los supuestos no regulados por tales Tratados y otras normas internacionales, la competencia ven-

drá determinada por la concurrencia de los foros de competencia internacional recogidos en la Ley Orgá-

nica del Poder Judicial. 
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2. En el caso de que, con arreglo a las normas de competencia internacional, los órganos judiciales es-

pañoles fueran competentes en relación con un expediente de jurisdicción voluntaria, pero no fuera posi-

ble concretar el territorialmente competente con arreglo a los criterios de esta Ley, lo será aquél corres-

pondiente al lugar donde los actos de jurisdicción voluntaria deban producir sus efectos principales o el 

de su ejecución. 

 

Art. 10.  Ley aplicable a los expedientes de jurisdicción voluntaria en los casos internacionales. Los 

órganos judiciales españoles aplicarán a los expedientes y actos de jurisdicción voluntaria respecto de los 

cuales resultaren competentes, la ley determinada por las normas de la Unión Europea o españolas de 

Derecho internacional privado. 

 

Art. 11. Inscripción en registros públicos. 1. Las resoluciones definitivas extranjeras de jurisdicción 

voluntaria emanadas de un órgano judicial podrán ser inscritas en los registros públicos españoles: 

a) Previa superación del trámite de exequátur o de reconocimiento incidental en España. Hasta enton-

ces sólo podrán ser objeto de anotación preventiva. 

b) Por el Encargado del registro correspondiente, siempre que verifique la concurrencia de los requisi-

tos exigidos para ello. 

2. En el caso de que la resolución carezca de carácter definitivo, únicamente procederá su anotación 

preventiva. 

3. El régimen jurídico contemplado en el presente artículo para las resoluciones dictadas por los órga-

nos judiciales extranjeros será aplicable a las resoluciones pronunciadas por autoridades no pertenecientes 

a órganos judiciales extranjeros en materia de jurisdicción voluntaria cuya competencia corresponda, 

según esta Ley, al conocimiento de órganos judiciales. 

 

Art. 12. Efectos en España de los expedientes y actos de jurisdicción voluntaria acordados por auto-

ridades extranjeras. 1. Los actos de jurisdicción voluntaria acordados por las autoridades extranjeras que 

sean firmes surtirán efectos en España y accederán a los registros públicos españoles previa superación de 

su reconocimiento conforme a lo dispuesto en la legislación vigente. 

2. El órgano judicial español o el Encargado del registro público competente lo será también para otor-

gar, de modo incidental, el reconocimiento en España de los actos de jurisdicción voluntaria acordados 

por las autoridades extranjeras. No será necesario recurrir a ningún procedimiento específico previo. 
 

 

 

3. El reconocimiento en España de los actos de jurisdicción voluntaria acordados por las autoridades 

extranjeras sólo se denegará en estos casos: 
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a) Si el acto hubiera sido acordado por autoridad extranjera manifiestamente incompetente. Se conside-

rará que la autoridad extranjera es competente si el supuesto presenta vínculos fundados con el Estado 

extranjero cuyas autoridades han otorgado dicho acto. Se considerará, en todo caso, que las autoridades 

extranjeras son manifiestamente incompetentes cuando el supuesto afecte a una materia cuya competencia 

exclusiva corresponda a los órganos judiciales o autoridades españolas. 

b) Si el acto hubiera sido acordado con manifiesta infracción de los derechos de defensa de cualquiera 

de los implicados. 

c) Si el reconocimiento del acto produjera efectos manifiestamente contrarios al orden público español. 

d) Si el reconocimiento del acto implicara la violación de un derecho fundamental o libertad pública de 

nuestro ordenamiento jurídico. 
 

[...] 
 

TÍTULO II 

De los expedientes de jurisdicción voluntaria en materia de personas 
 

[...] 
 

Capítulo III 

De la adopción 
 

[...] 
 

Art. 41. Adopción internacional. En los casos de adopción internacional se estará a lo previsto en el 

art. 9.5 del Código Civil y en la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, así como a 

lo establecido al respecto en los Tratados y Convenios internacionales en que España sea parte y, en espe-

cial, en el Convenio de La Haya de 29 mayo 1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en 

materia de adopción internacional. 

 

 

 

Art. 42. Conversión de adopción simple o no plena en plena. 1. El adoptante de adopción simple o no 

plena constituida por autoridad extranjera competente podrá instar ante los Tribunales españoles su con-

versión en una adopción regulada por el derecho español cuando concurra uno de los siguientes supues-

tos: 

a) Que el adoptando tenga su residencia habitual en España en el momento de constitución de la adop-

ción. 

b) Que el adoptando haya sido o vaya a ser trasladado a España con la finalidad de establecer su resi-

dencia habitual en España. 

c) Que el adoptante tenga la nacionalidad española o tenga su residencia habitual en España. 
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2. El adoptante deberá presentar la solicitud ofreciéndose para la adopción plena, sin que precise pro-

puesta previa de la Entidad Pública, en la que expresará las indicaciones contenidas en el art. 35 en cuanto 

fueren aplicables. A la solicitud deberá acompañar el documento de constitución de la adopción por la 

autoridad extranjera y las pruebas conducentes a demostrar que en el adoptado concurren las circunstan-

cias exigidas. 

3. Presentada la solicitud se seguirán los trámites establecidos en los arts. anteriores, en cuanto sean 

aplicables, debiendo examinar el Juez la concurrencia de los extremos enumerados en la Ley de Adopción 

Internacional. 

4. En todo caso habrán de manifestar su consentimiento ante el Juez, el adoptante o adoptantes y el 

adoptado si fuere mayor de doce años. Si fuera menor de esa edad se le oirá de acuerdo con su edad y 

madurez. 

Deberá asentir el cónyuge del adoptante o la persona a la que esté unida por análoga relación de afecti-

vidad a la conyugal. 

5. El testimonio del auto que declare la conversión de la adopción simple o no plena en plena se remiti-

rá al Registro Civil correspondiente, para su inscripción. 
 

[...] 

Capítulo IX 

De la declaración de ausencia y fallecimiento 
 

 [...] 

Art. 68. Competencia, legitimación y postulación. 1. En la declaración de ausencia y fallecimiento, se-

rá competente el Juzgado de Primera Instancia del último domicilio de la persona de cuya declaración de 

ausencia o fallecimiento se trate, o, en su defecto, el de su última residencia. 

No obstante lo anterior, si se tratara de la declaración de fallecimiento en los supuestos de los aparta-

dos 2 y 3 del art. 194 del Código Civil, será competente, en relación con todos los afectados, el Juzgado 

de Primera Instancia del lugar del siniestro. Si éste hubiera acaecido fuera del territorio español, será 

competente, respecto de los españoles y de las personas residentes en España, el del lugar donde se inició 

el viaje; y si éste se hubiera iniciado en el extranjero, el del lugar correspondiente al domicilio o residen-

cia en España de la mayoría de los afectados. Cuando la competencia no se pudiera determinar conforme 

a los criterios anteriores, será competente el Juzgado de Primera Instancia del lugar del domicilio o resi-

dencia de cualquiera de ellos. [...] 
 

[...] 
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TÍTULO IV 

De los expedientes de jurisdicción voluntaria relativos al Derecho sucesorio 
 

[...] 

Capítulo III 

De la aceptación y repudiación de la herencia 
 

[...] 

Art. 94. Competencia, legitimación y postulación.1. Será competente para conocer de estos expedien-

tes, cuya tramitación se ajustará a las normas comunes de esta Ley, el Juzgado de Primera Instancia del 

último domicilio o, en su defecto, de la última residencia del causante y, si lo hubiere tenido en país ex-

tranjero, el del lugar de su último domicilio en España o donde estuviere la mayor parte de sus bienes, a 

elección del solicitante. [...] 
 

[...] 

 

Disposición adicional tercera. Inscripción en los registros públicos de documentos públicos extranje-

ros. 1. Un documento público extranjero no dictado por un órgano judicial es título para inscribir el hecho 

o acto de que da fe siempre que cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que el documento ha sido otorgado por autoridad extranjera competente conforme a la legislación 

de su Estado. 

b) Que la autoridad extranjera haya intervenido en la confección del documento desarrollando funcio-

nes equivalentes a las que desempeñan las autoridades españolas en la materia de que se trate y surta los 

mismos o más próximos efectos en el país de origen. 

c) Que el hecho o acto contenido en el documento sea válido conforme al ordenamiento designado por 

las normas españolas de Derecho internacional privado. 

d) Que la inscripción del documento extranjero no resulte manifiestamente incompatible con el orden 

público español. 

2. El régimen jurídico contemplado en el presente artículo para las resoluciones dictadas por autorida-

des no judiciales extranjeras será aplicable a las resoluciones pronunciadas por órganos judiciales extran-

jeros en materias cuya competencia corresponda, según esta ley, al conocimiento de autoridades españo-

las no judiciales. 
 

[...] 

 

Disposición final primera. Modificación de determinados arts. del Código Civil. El Código Civil 

queda modificado como sigue: 
 

[...] 

 

Tres. El art. 49 queda redactado de la forma siguiente: 

 

“Cualquier español podrá contraer matrimonio dentro o fuera de España: 

1.º En la forma regulada en este Código. 

2.º En la forma religiosa legalmente prevista. 

También podrá contraer matrimonio fuera de España con arreglo a la forma establecida por la ley del 

lugar de celebración”. 
 

[...] 
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Disposición final tercera. Modificación de determinados arts. de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento 

Civil. 
 

[...] 

 

Diez. Se añade un Capítulo IV bis en el Título I del Libro IV, integrado por los nuevos arts. 778 bis a 

778 quáter, con el siguiente título: 

 

“Capítulo IV BIS 

Medidas relativas a la restitución o retorno de menores en los supuestos de sustracción internacional” 

 

Once. Se añade un art. 778 quáter, con la siguiente redacción: 

 

“Art. 778 quáter. Ámbito de aplicación. Normas generales. 1. En los supuestos en que, siendo aplica-

bles un convenio internacional o las disposiciones de la Unión Europea, se pretenda la restitución de un 

menor o su retorno al lugar de procedencia por haber sido objeto de un traslado o retención ilícito y se 

encuentre en España, se procederá de acuerdo con lo previsto en este Capítulo. No será de aplicación a los 

supuestos en los que el menor procediera de un Estado que no forma parte de la Unión Europea ni sea 

parte de algún convenio internacional. 

2. En estos procesos, será competente el Juzgado de Primera Instancia de la capital de la provincia, de 

Ceuta o Melilla, con competencias en materia de derecho de familia, en cuya circunscripción se halle el 

menor que haya sido objeto de un traslado o retención ilícitos, si lo hubiere y, en su defecto, al que por 

turno de reparto corresponda. El Tribunal examinará de oficio su competencia. 

3. Podrán promover el procedimiento la persona, institución u organismo que tenga atribuida la guarda 

y custodia o un régimen de estancia o visitas, relación o comunicación del menor, la Autoridad Central 

española encargada del cumplimiento de las obligaciones impuestas por el correspondiente convenio, en 

su caso, y, en representación de ésta, la persona que designe dicha autoridad. 

4. Las partes deberán actuar con asistencia de Abogado y representadas por Procurador. La interven-

ción de la Abogacía del Estado, cuando proceda a instancia de la Autoridad Central española, cesará des-

de el momento en que el solicitante de la restitución o del retorno comparezca en el proceso con su propio 

Abogado y Procurador. 

5. El procedimiento tendrá carácter urgente y preferente. Deberá realizarse, en ambas instancias, si las 

hubiere, en el inexcusable plazo total de seis semanas desde la fecha de la presentación de la solicitud 

instando la restitución o el retorno del menor, salvo que existan circunstancias excepcionales que lo hagan 

imposible. 

6. En ningún caso se ordenará la suspensión de las actuaciones civiles por la existencia de prejudiciali-

dad penal que venga motivada por el ejercicio de acciones penales en materia de sustracción de menores. 

7. En este tipo de procesos y con la finalidad de facilitar las comunicaciones judiciales directas entre 

órganos jurisdiccionales de distintos países, si ello fuera posible y el Juez lo considerase necesario, podrá 

recurrirse al auxilio de las Autoridades Centrales implicadas, de las Redes de Cooperación Judicial Inter-

nacional existentes, de los miembros de la Red Internacional de Jueces de la Conferencia de La Haya y de 

los Jueces de enlace. 

8. El Juez podrá acordar a lo largo de todo el proceso, de oficio, a petición de quien promueva el pro-

cedimiento o del Ministerio Fiscal, las medidas cautelares oportunas y de aseguramiento del menor que 

estime pertinentes conforme al art. 773, además de las previstas en el art. 158 del Código Civil. 

Del mismo modo podrá acordar que durante la tramitación del proceso se garanticen los derechos de 

estancia o visita, relación y comunicación del menor con el demandante, incluso de forma supervisada, si 

ello fuera conveniente a los intereses del menor.” 

 



Anuario Español de Derecho Internacional Privado, 2015                                                                  71 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

Doce. Se añade un art. 778 quinquies, con la siguiente redacción:: 

 

“Art. 778 quinquies.. Procedimiento. 1. El procedimiento se iniciará mediante demanda en la que se 

instará la restitución del menor o su retorno al lugar de procedencia e incluirá toda la información exigida 

por la normativa internacional aplicable y, en todo caso, la relativa a la identidad del demandante, del 

menor y de la persona que se considere que ha sustraído o retenido al menor, así como los motivos en que 

se basa para reclamar su restitución o retorno. Deberá igualmente aportar toda la información que dispon-

ga relativa a la localización del menor y a la identidad de la persona con la que se supone se encuentra. 

 

 

 

A la demanda deberá acompañarse la docu-

mentación requerida, en su caso, por el corres-

pondiente convenio o norma internacional y 

cualquier otra en la que el solicitante funde su 

petición. 

2. El Secretario judicial resolverá sobre la 

admisión de la demanda en el plazo de las 24 

horas siguientes y, si entendiera que ésta no 

resulta admisible, dará cuenta al Juez para que 

resuelva lo que proceda dentro de dicho plazo. 

En la misma resolución en la que sea admiti-

da la demanda, el Secretario judicial requerirá a 

la persona a quien se impute la sustracción o 

retención ilícita del menor para que, en la fecha 

que se determine, que no podrá exceder de los 

tres días siguientes, comparezca con el menor y 

manifieste si accede a su restitución o retorno, o 

se opone a ello, alegando en tal caso alguna de 

las causas establecidas en el correspondiente 

convenio o norma internacional aplicable. 

El requerimiento se practicará con los apercibimientos legales y con entrega al requerido del texto del 

correspondiente convenio o norma internacional aplicable. 

3. Cuando el menor no fuera hallado en el lugar indicado en la demanda, y si, tras la realización de las 

correspondientes averiguaciones por el Secretario judicial sobre su domicilio o residencia, éstas son in-

fructuosas, se archivará provisionalmente el procedimiento hasta ser encontrado. 

Si el menor fuera hallado en otra provincia, el Secretario judicial, previa audiencia del Ministerio Fis-

cal y de las partes personadas por el plazo de un día, dará cuenta al Juez para que resuelva al día siguiente 

lo que proceda mediante auto, remitiendo, en su caso, las actuaciones al Tribunal que considere territo-

rialmente competente y emplazando a las partes para que comparezcan ante el mismo dentro del plazo de 

los tres días siguientes. 

4. Llegado el día, si el requerido compareciere y accediere a la restitución del menor o a su retorno al 

lugar de procedencia, según corresponda, el Secretario judicial levantará acta y el Juez dictará auto el 

mismo día acordando la conclusión del proceso y la restitución o el retorno del menor, pronunciándose en 

cuanto a los gastos, incluidos los de viaje, y las costas del proceso. 

El demandado podrá comparecer en cualquier momento, antes de la finalización del procedimiento, y 

acceder a la entrega del menor, o a su retorno al lugar de procedencia, siendo de aplicación lo dispuesto 

en este apartado. 

5. Si no compareciese o si comparecido no lo hiciera en forma, ni presentara oposición ni procediera, 

en este caso, a la entrega o retorno del menor, el Secretario judicial en el mismo día le declarará en rebel-

día y dispondrá la continuación del procedimiento sin el mismo, citando únicamente al demandante y al 

Ministerio Fiscal a una vista ante el Juez que tendrá lugar en un plazo no superior a los cinco días siguien-

tes, a celebrar conforme a lo dispuesto en el apartado sexto de este art.. Dicha resolución, no obstante, 

deberá ser notificada al demandado, tras lo cual no se llevará a cabo ninguna otra, excepto la de la resolu-

ción que ponga fin al proceso. 

El Juez podrá decretar las medidas cautelares que estime pertinentes en relación con el menor, caso de 

no haberse adoptado ya con anterioridad, conforme al art. 773. 
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6. Si en la primera comparecencia el requerido formulase oposición a la restitución o retorno del menor 

al amparo de las causas establecidas en el correspondiente convenio o norma internacional aplicable, lo 

que deberá realizar por escrito, el Secretario judicial en el mismo día dará traslado de la oposición y citará 

a todos los interesados y al Ministerio Fiscal a una vista que se celebrará dentro del improrrogable plazo 

de los cinco días siguientes. 

7. La celebración de la vista no se suspenderá por incomparecencia del demandante. Si fuera el de-

mandado que se hubiera opuesto quien no compareciere, el Juez le tendrá por desistido de la oposición y 

continuará la vista. 

Durante la celebración de la misma se oirá a las partes que comparezcan para que expongan lo que es-

timen procedente, en concreto, a la persona que solicitó la restitución o retorno, al Ministerio Fiscal y a la 

parte demandada, incluso si compareciere en este trámite por vez primera. 

Se practicarán, en su caso, las pruebas útiles y pertinentes que las partes o el Ministerio Fiscal propon-

gan y las que el Juez acuerde de oficio sobre los hechos que sean relevantes para la decisión sobre la 

ilicitud o no del traslado o retención y las medidas a adoptar, dentro del plazo improrrogable de seis días. 

El Juez podrá también recabar, de oficio, a instancia de parte o del Ministerio Fiscal, los informes que 

estime pertinentes cuya realización será urgente y preferente a cualquier otro proceso. 

8. Antes de adoptar cualquier decisión relativa a la procedencia o improcedencia de la restitución del 

menor o su retorno al lugar de procedencia, el Juez, en cualquier momento del proceso y en presencia del 

Ministerio Fiscal, oirá separadamente al menor, a menos que la audiencia del mismo no se considere 

conveniente atendiendo a la edad o grado de madurez del mismo, lo que se hará constar en resolución 

motivada. 

En la exploración del menor se garantizará que el mismo pueda ser oído en condiciones idóneas para la 

salvaguarda de sus intereses, sin interferencias de otras personas, y recabando excepcionalmente el auxi-

lio de especialistas cuando ello fuera necesario. Esta actuación podrá realizarse a través de videoconfe-

rencia u otro sistema similar. 

9. Celebrada la vista y, en su caso, practicadas las pruebas pertinentes, dentro de los tres días siguientes 

a su finalización, el Juez dictará sentencia en la que se pronunciará únicamente sobre si el traslado o la 

retención son ilícitos y acordará si procede o no la restitución del menor a la persona, institución u orga-

nismo que tenga atribuida la guarda y custodia o su retorno al lugar de procedencia para permitir al solici-

tante el ejercicio del régimen de estancia, comunicación o relación con el menor, teniendo en cuenta el 

interés superior de éste y los términos del correspondiente convenio o de las disposiciones de la Unión 

Europea en la materia, según el caso. La resolución que acuerde la restitución del menor o su retorno 

establecerá detalladamente la forma ý el plazo de ejecución, pudiendo adoptar las medidas necesarias para 

evitar un nuevo traslado o retención ilícito del menor tras la notificación de la sentencia. 

10. Si se acordare la restitución o retorno del menor, en la resolución se establecerá que la persona que 

hubiere trasladado o retenido al menor abone las costas procesales, incluidas aquellas en que haya incu-

rrido el solicitante, los gastos de viaje y los que ocasione la restitución o retorno del menor al Estado 

donde estuviera su residencia habitual con anterioridad a la sustracción. 

En los demás casos se declararán de oficio las costas del proceso. 

11. Contra la resolución que se dicte sólo cabrá recurso de apelación con efectos suspensivos, que ten-

drá tramitación preferente, debiendo ser resuelto en el improrrogable plazo de veinte días. 

En la tramitación del recurso de apelación se seguirán las siguientes especialidades: 

a) Se interpondrá en el plazo de tres días contados desde el día siguiente a la notificación de la resolu-

ción, debiendo el órgano judicial acordar su admisión o no dentro de las 24 horas siguientes a la presenta-

ción. 

b) Admitido el recurso, las demás partes tendrán tres días para presentar escrito de oposición al recurso 

o, en su caso, de impugnación. En este último supuesto, igualmente el apelante principal dispondrá del 

plazo de tres días para manifestar lo que tenga por conveniente. 

c) Tras ello, el Secretario judicial ordenará la remisión de los autos en el mismo día al Tribunal compe-

tente para resolver la apelación, ante el cual deberán comparecer las partes en el plazo de 24 horas. 
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d) Recibidos los autos, el Tribunal acordará lo que proceda sobre su admisión en el plazo de 24 horas. 

Si hubiere de practicarse prueba o si se acordase la celebración de vista, el Secretario judicial señalará día 

para dentro de los tres días siguientes. 

e) La resolución deberá ser dictada dentro de los tres días siguientes a la terminación de la vista o, en 

defecto de ésta, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hubieran recibido los autos en el Tribunal 

competente para la apelación. 

12. En cualquier momento del proceso, ambas partes podrán solicitar la suspensión del mismo de con-

formidad con lo previsto en el art. 19.4, para someterse a mediación. También el Juez podrá en cualquier 

momento, de oficio o a petición de cualquiera de las partes, proponer una solución de mediación si, aten-

diendo a las circunstancias concurrentes, estima posible que lleguen a un acuerdo, sin que ello deba supo-

ner un retraso injustificado del proceso. En tales casos, el Secretario judicial acordará la suspensión por el 

tiempo necesario para tramitar la mediación. La Entidad Publica que tenga las funciones de protección del 

menor puede intervenir como mediadora si así se solicitase de oficio, por las partes o por el Ministerio 

Fiscal. 

La duración del procedimiento de mediación será lo más breve posible y sus actuaciones se concentra-

rán en el mínimo número de sesiones, sin que en ningún caso pueda la suspensión del proceso para me-

diación exceder del plazo legalmente previsto en este Capítulo. 

El procedimiento judicial se reanudará si lo solicita cualquiera de las partes o, en caso de alcanzarse un 

acuerdo en la mediación, que deberá ser aprobado por el Juez teniendo en cuenta la normativa vigente y el 

interés superior del niño. 

13. En la ejecución de la sentencia en la que 

se acuerde la restitución del menor o su retorno 

al Estado de procedencia, la Autoridad Central 

prestará la necesaria asistencia al Juzgado para 

garantizar que se realice sin peligro, adoptando 

en cada caso las medidas administrativas preci-

sas. 

Si el progenitor que hubiera sido condenado 

a la restitución del menor o a su retorno se opu-

siere, impidiera u obstaculizara su cumplimien-

to, el Juez deberá adoptar las medidas necesa-

rias para la ejecución de la sentencia de forma 

inmediata, pudiendo ayudarse de la asistencia de 

los servicios sociales y de las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad”. 

 

 

 

 

Trece. Trece. Se añade un art. 778 sexies, con la siguiente redacción: 

 

“Art. 778 sexies. Declaración de ilicitud de un traslado o retención internacional. Cuando un menor 

con residencia habitual en España sea objeto de un traslado o retención internacional, conforme a lo esta-

blecido en el correspondiente convenio o norma internacional aplicable, cualquier persona interesada, al 

margen del proceso que se inicie para pedir su restitución internacional, podrá dirigirse en España a la 

autoridad judicial competente para conocer del fondo del asunto con la finalidad de obtener una resolu-

ción que especifique que el traslado o la retención lo han sido ilícitos, a cuyo efecto podrán utilizarse los 

cauces procesales disponibles en el Título I del Libro IV para la adopción de medidas definitivas o provi-

sionales en España, e incluso las medidas del art. 158. 

La autoridad competente en España para emitir una decisión o una certificación del art. 15 del Conve-

nio de la Haya de 25 octubre 1980 sobre los aspectos civiles de la sustracción internacional de menores, 

que acredite que el traslado o retención del menor era ilícito en el sentido previsto en el art. 3 del Conve-

nio, cuando ello sea posible, lo será la última autoridad judicial que haya conocido en España de cualquier 

proceso sobre responsabilidad parental afectante al menor. En defecto de ello, será competente el Juzgado 

de Primera Instancia del último domicilio del menor en España. La Autoridad Central española hará todo 

lo posible por prestar asistencia al solicitante para que obtenga una decisión o certificación de esa clase” 
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[...] 

 

Diecinueve. La disposición final vigésima segunda queda redactada de la forma siguiente: 

 

“Disposición final vigésima segunda. Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento 

(CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 noviembre 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la 

ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental. 1. La certifi-

cación relativa a las resoluciones judiciales en materia matrimonial y en materia de responsabilidad pa-

rental, prevista en el art. 39 del Reglamento (CE) n.º 2201/2003, se expedirá por el secretario judicial de 

forma separada y mediante diligencia, cumplimentando el formulario correspondiente que figura en los 

anexos I y II del Reglamento citado. 

2. La certificación judicial relativa a las resoluciones judiciales sobre el derecho de visita, previstas en 

el apartado 1 del art. 41 del Reglamento (CE) n.º 2201/2003, se expedirá por el juez de forma separada y 

mediante providencia, cumplimentando el formulario que figura en el anexo III de dicho Reglamento. 

3. La certificación judicial relativa a las resoluciones judiciales sobre la restitución del menor, previstas 

en el apartado 1 del art. 42 del Reglamento (CE) n.º 2201/2003, se expedirá por el juez de forma separada 

y mediante providencia, cumplimentando el formulario que figura en el anexo IV del Reglamento citado. 

4. El procedimiento para la rectificación de errores en la certificación judicial, previsto en el art. 43.1 

del Reglamento (CE) n.º 2001/2003, se resolverá de la forma establecida en los tres primeros apartados 

del art. 267 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. No cabrá recurso alguno contra 

la resolución en que se resuelva sobre la aclaración o rectificación de la certificación judicial a que se 

refieren los dos anteriores apartados. 

5. La denegación de la expedición de la certificación a la que se refieren los apartados 1, 2 y 3 de este 

art. se adoptará de forma separada y mediante decreto en el caso del apartado 1 y mediante Auto en el 

caso de los apartados 2 y 3, y podrá impugnarse por los trámites del recurso directo de revisión en el caso 

del apartado 1 y por los trámites del recurso de reposición en el caso de los apartados 2 y 3. 

6. La transmisión a la que se refiere el art. 11.6 del Reglamento (CE) n.º 2201/2003, incluirá una copia 

de la resolución judicial de no restitución con arreglo al art. 13 del Convenio de La Haya de 25 octubre 

1980, y una copia de la grabación original del acta de la vista en soporte apto para la grabación y repro-

ducción del sonido y de la imagen, así como de aquellos documentos que el órgano jurisdiccional estime 

oportuno adjuntar en cada caso como acreditativos del cumplimiento de las exigencias de los arts. 10 y 11 

del Reglamento. 

7. La reclamación a la que se refiere el art. 11.7 del Reglamento (CE) n.º 2201/2003, se sustanciará con 

arreglo al procedimiento previsto en la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil para los procesos que versen 

exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos menores, si bien la competencia judicial para conocer del 

mismo se determinará con arreglo a lo previsto para el proceso que regula las medidas relativas a la resti-

tución de menores en los supuestos de sustracción internacional.” 
 

[...] 

 

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil. 

 

Uno. Los apartados 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12 del art. 58 quedan redactados de la forma siguiente: 
 

[...] 

 

9. La celebración del matrimonio fuera de España corresponderá al funcionario consular o diplomático 

Encargado del Registro Civil en el extranjero. Si uno o los dos contrayentes residieran en el extranjero, la 

tramitación del expediente previo podrá corresponder al funcionario diplomático o consular Encargado 

del registro civil competente en la demarcación consular donde residan. El matrimonio así tramitado 
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podrá celebrarse ante el mismo funcionario u otro distinto, o ante el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en 

quien éste delegue, a elección de los contrayentes. 
 

[...] 

 

Dos. El apartado 1 del art. 58 bis queda redactado del siguiente modo: 
 

“1. Para la celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista en el Acuerdo entre el Estado es-

pañol y la Santa Sede sobre Asuntos Jurídicos y en los Acuerdos de cooperación del Estado con las con-

fesiones religiosas se estará a lo dispuesto en los mismos. 

2. En los supuestos de celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista por las iglesias, confe-

siones, comunidades religiosas o federaciones de las mismas que, inscritas en el Registro de Entidades 

Religiosas, hayan obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en España, requerirán la tramitación de 

un acta o expediente previo de capacidad matrimonial conforme al art. anterior. Cumplido este trámite, el 

Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular Encarga-

do del Registro Civil que haya intervenido expedirá dos copias del acta o resolución, que incluirá, en su 

caso, el juicio acreditativo de la capacidad matrimonial de los contrayentes, que éstos deberán entregar al 

ministro de culto encargado de la celebración del matrimonio. 

El consentimiento deberá prestarse ante un ministro de culto y dos testigos mayores de edad. En estos 

casos, el consentimiento deberá prestarse antes de que hayan transcurrido seis meses desde la fecha del 

acta o resolución que contenga el juicio de capacidad matrimonial. A estos efectos se consideran minis-

tros de culto a las personas físicas dedicadas, con carácter estable, a las funciones de culto o asistencia 

religiosa y que acrediten el cumplimiento de estos requisitos mediante certificación expedida por la igle-

sia, confesión o comunidad religiosa que haya obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en España, 

con la conformidad de la federación que en su caso hubiera solicitado dicho reconocimiento. 

Una vez celebrado el matrimonio, el oficiante extenderá certificación expresiva de la celebración del 

mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de identidad de los testigos y de 

las circunstancias del expediente o acta previa que necesariamente incluirán el nombre y apellidos del 

Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la 

hubiera extendido, la fecha y número de protocolo en su caso. Esta certificación se remitirá por medios 

electrónicos, en la forma que reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de 

la condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del Registro Civil compe-

tente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias del acta o resolución previa de capaci-

dad matrimonial diligencia expresiva de la celebración del matrimonio entregando una a los contrayentes 

y conservará la otra como acta de la celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la 

que representa como ministro de culto”. 

 

Tres. El art. 59 pasa a tener la siguiente redacción: 

 

“Art. 59. Inscripción del matrimonio. 

1. El matrimonio cuyos requisitos se hayan constatado y celebrado según el procedimiento previsto en 

el art. 58 se inscribirá en los registros individuales de los contrayentes. 

2. El matrimonio celebrado ante autoridad extranjera accederá al Registro Civil español mediante la 

inscripción de la certificación correspondiente, siempre que tenga eficacia con arreglo a lo previsto en la 

presente Ley. 

3. El matrimonio celebrado en España en forma religiosa accederá al Registro Civil mediante la ins-

cripción de la certificación emitida por el ministro de culto, conforme a lo previsto en el art. 63 del Códi-

go Civil. 

4. Practicada la inscripción, el Encargado del Registro Civil pondrá a disposición de cada uno de los 

contrayentes certificación de la inscripción del matrimonio. 

5. La inscripción hace fe del matrimonio y de la fecha y lugar en que se contrae y produce el pleno re-

conocimiento de los efectos civiles del mismo frente a terceros de buena fe”. 
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[...] 

 

Disposición final quinta. Modificación de Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el 

acuerdo de cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España. 

Los apartados 2 y 5 del art. 7 quedan redactados de la forma siguiente: 

 

“2. Las personas que deseen contraer matrimonio en la forma prevista en el párrafo anterior promove-

rán acta o expediente previo al matrimonio ante el Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro 

Civil o funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil correspondiente conforme a la 

Ley del Registro Civil”. 

“5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante extenderá certificación expresiva 

de la celebración del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de identi-

dad de los testigos y de las circunstancias del acta o expediente previo que necesariamente incluirán el 

nombre y apellidos del Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomáti-

co o consular que la hubiera extendido, la fecha y número de protocolo en su caso. Esta certificación se 

remitirá por medios electrónicos, en la forma que reglamentariamente se determine, junto con la certifica-

ción acreditativa de la condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del 

Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias del acta o resolu-

ción diligencia expresiva de la celebración del matrimonio entregando una a los contrayentes y conserva-

rá la otra como acta de la celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la que repre-

senta como ministro de culto” 

 

Disposición final sexta. Modificación de la Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el 

Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Comunidades Israelitas de España. 

 

Uno. Se modifica el Título de esta Ley que pasa a ser “Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por la que se 

aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Comunidades Judías de España”. 

 

Dos. Los apartados 2 y 5 del art. 7 quedan redactados de la forma siguiente: 

 

“2. Las personas que deseen contraer matrimonio en la forma prevista en el párrafo anterior promove-

rán acta o expediente previo al matrimonio ante el Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro 

Civil o funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil correspondiente conforme a la 

Ley del Registro Civil”. 

“5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante extenderá certificación expresiva 

de la celebración del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de identi-

dad de los testigos y de las circunstancias del expediente acta previa que necesariamente incluirán el 

nombre y apellidos del Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomáti-

co o consular que la hubiera extendido, la fecha y número de protocolo en su caso. Esta certificación se 

remitirá por medios electrónicos, en la forma que reglamentariamente se determine, junto con la certifica-

ción acreditativa de la condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del 

Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias del acta o resolu-

ción previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de la celebración del matrimonio entregando 

una a los contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en el archivo del oficiante o de la 

entidad religiosa que representa como ministro de culto”. 

 

Tres. Se añade una nueva disposición adicional cuarta con la siguiente redacción: 

 

“Disposición adicional cuarta. Denominación de la Federación. 
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Por acuerdo de las partes se procede a sustituir el nombre de Federación de Comunidades Israelitas de 

España por el de Federación de Comunidades Judías de España, que será utilizado en lo sucesivo. 

Las referencias realizadas a la Federación de Comunidades Israelitas de España en este Acuerdo de 

Cooperación del Estado con la Federación de Comunidades Israelitas de España, así como las que figuren 

en otras normas deberán entenderse hechas a la Federación de Comunidades Judías de España”. 

 

Disposición final séptima. Modificación de la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprue-

ba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de España. 

Los apartados 2 y 3 del art. 7 quedan redactados de la forma siguiente: 
 

“2. Las personas que deseen inscribir el matrimonio celebrado en la forma prevista en el número ante-

rior, deberán acreditar previamente su capacidad matrimonial, mediante copia del acta o resolución previa 

expedida por el Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o 

consular Encargado del Registro Civil conforme a la Ley del Registro Civil y que deberá contener, en su 

caso, juicio acreditativo de la capacidad matrimonial. No podrá practicarse la inscripción si se hubiera 

celebrado el matrimonio transcurridos más de seis meses desde la fecha de dicho acta o desde la fecha de 

la resolución correspondiente. 

3. Una vez celebrado el matrimonio, el representante de la Comunidad Islámica en que se hubiera con-

traído aquel extenderá certificación expresiva de la celebración del mismo, con los requisitos necesarios 

para su inscripción y las menciones de las circunstancias del expediente o acta previa que necesariamente 

incluirán el nombre y apellidos del Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funciona-

rio diplomático o consular que la hubiera extendido, la fecha y número de protocolo en su caso. Esta 

certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma que reglamentariamente se determine, junto 

con la certificación acreditativa de la capacidad representante de la Comunidad Islámica para celebrar 

matrimonios, de conformidad con lo previsto en el apartado 1 del art. 3, dentro del plazo de cinco días al 

Encargado del Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias del 

acta o resolución previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de la celebración del matrimonio, 

entregando una a los contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en el archivo de la 

Comunidad”. 
 

[...] 
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Disposición final vigésima primera. Entrada en vigor. La presente ley entrará en vigor a los veinte 

días de su publicación oficial en el “Boletín Oficial del Estado” excepto: 

1. Las disposiciones del Capítulo III del Título II de esta Ley, reguladoras de la adopción, que entrarán 

en vigor cuando entre en vigor la Ley de Modificación del sistema de Protección a la infancia y a la ado-

lescencia. 

2. Las disposiciones del Título VII de esta Ley que regulan las subastas voluntarias celebradas por los 

Secretarios judiciales, y las del Capítulo V del Título VIII de la Ley de 28 mayo 1862, del Notariado 

contenidas en la disposición final undécima, que establecen el régimen de las subastas notariales, que 

entrarán en vigor el 15 octubre 2015. 

3. Las modificaciones de los arts. 49, 51, 52, 53, 55, 56, 57, 58, 62, 65 y 73 del Código Civil conteni-

das en la Disposición final primera, así como las modificaciones de los arts. 58, 58 bis, disposición final 

segunda y disposición final quinta bis de la Ley 20/2011, de 22 de julio, del Registro Civil, incluidas en la 

disposición final cuarta, relativas a la tramitación y celebración del matrimonio civil, que entrarán en 

vigor el 30 junio 2017. 

4. Las modificaciones del art. 7 de la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el acuer-

do de cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España; las del 

art. 7 de Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el acuerdo de cooperación del Estado 

con la Federación de Comunidades Israelitas de España; y las del art. 7 de Ley 26/1992, de 10 de no-

viembre, por la que se aprueba el acuerdo de cooperación del Estado con la Comisión Islámica de España, 

contenidas en las disposiciones finales quinta, sexta y séptima respectivamente, que entrarán en vigor el 

30 junio 2017. 

5. Las disposiciones de la Sección 1.ª del Capítulo II del Título VII de la Ley de 28 mayo 1862, del 

Notariado, contenidas en la disposición final undécima, que establecen las normas reguladoras del acta 

matrimonial y de la escritura pública de celebración del matrimonio, que entrarán en vigor el 30 junio 

2017. 
 

[...] 
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2015/22. Ley 16/2015, de 7 de julio, por la que se regula el estatuto 

del miembro nacional de España en Eurojust, los conflictos de jurisdic-

ción, las redes judiciales de cooperación internacional y el personal de-

pendiente del Ministerio de Justicia en el Exterior. BOE 8.7.2015. 

 

PREÁMBULO 

 

La Ley 16/2006 de 26 de mayo, por la que se regula el estatuto del miembro nacional de Eurojust y las 

relaciones con este órgano de la Unión Europea, incorporó al ordenamiento jurídico español las necesa-

rias adaptaciones para permitir la aplicación efectiva de la Decisión 2002/187/JAI, del Consejo, de 28 de 

febrero de 2002, por la que se crea Eurojust para reforzar la lucha contra las formas graves de delincuen-

cia. A su vez, dicha Ley introducía otras medidas complementarias, singularmente las previstas en la 

Decisión 2005/671/JAI, del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativa al intercambio de información 

y a la cooperación sobre delitos de terrorismo. 

 

 

 

En el ámbito de la cooperación judicial en materia penal, el art. 85 del Tratado de Funcionamiento de 

la Unión Europea otorga a Eurojust la función de apoyar y reforzar la coordinación y la cooperación entre 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/08/pdfs/BOE-A-2015-7624.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/08/pdfs/BOE-A-2015-7624.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/08/pdfs/BOE-A-2015-7624.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/08/pdfs/BOE-A-2015-7624.pdf
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las autoridades nacionales encargadas de investigar y perseguir la delincuencia grave que afecte a dos o 

más Estados miembros que deba perseguirse según criterios comunes. Corresponde al Parlamento Euro-

peo y al Consejo la adopción de Reglamentos que regulen la estructura, funcionamiento, ámbito de actua-

ción y las competencias de Eurojust, por lo que esta Ley se limita a establecer las normas necesarias para 

implementar la Decisión 2009/426/JAI, de 16 de diciembre de 2008 por la que se refuerza Eurojust y se 

modifica la Decisión 2002/187/JAI por la que se crea Eurojust para reforzar la lucha contra las formas 

graves de delincuencia e incorporar su contenido al ordenamiento jurídico español. 

La Ley incorpora además al ordenamiento jurídico español las previsiones contenidas en la Decisión 

Marco 2009/948/JAI del Consejo, de 30 de noviembre, sobre la prevención y resolución de conflictos de 

ejercicio de jurisdicción en los procesos penales. Dada la obligación que la presente Ley impone a las 

autoridades nacionales de informar al miembro nacional de España en Eurojust de los posibles casos en 

que pueda existir un conflicto de jurisdicción, se considera que esta Ley, dada su relación con la materia, 

es la norma adecuada para incorporar el contenido de la mencionada Decisión Marco al ordenamiento 

jurídico. En ese sentido, se regula un sistema de consultas y decisión entre las autoridades competentes de 

los países afectados por el eventual conflicto de jurisdicción. 

Teniendo en cuenta que las modificaciones contenidas en la Decisión 2009/426/JAI, del Consejo, 

de 16 de diciembre de 2008, por la que se refuerza Eurojust y se modifica la Decisión 2002/187/JAI por 

la que se crea Eurojust para reforzar la lucha contra las formas graves de delincuencia, afectan a aspectos 

tan nucleares como el estatuto del miembro nacional, la composición de la delegación española de Eu-

rojust, las competencias del miembro nacional o la relación entre la delegación española en Eurojust y las 

autoridades nacionales competentes a través del establecimiento de un novedoso sistema de coordinación 

nacional, se considera necesario promulgar una nueva ley que recoja los cambios mencionados y se ade-

cue al nuevo panorama de la cooperación judicial internacional, superando así la regulación contenida en 

la Ley 16/2006, de 26 de mayo, por la que se regula el estatuto del miembro nacional de Eurojust y las 

relaciones con este órgano de la Unión Europea. 

Como principales novedades de esta Ley cabe destacar, en primer lugar y por lo que respecta a la dele-

gación española en Eurojust, que deberá estar compuesta, como mínimo, por un miembro nacional, un 

miembro nacional suplente y un asistente, frente a lo que establecía la anterior Decisión 2002/187/JAI del 

Consejo, de 28 de febrero, por la que se crea Eurojust para reforzar la lucha contra las formas graves de 

delincuencia, que únicamente imponía como obligatoria la presencia de un miembro nacional. En ese 

sentido se regula la nueva figura del miembro nacional suplente, con sede en La Haya y con plenas facul-

tades de suplencia del miembro nacional, y se configura como obligatorio el nombramiento de un asisten-

te que podrá tener su lugar de trabajo en Eurojust o en Madrid. Respecto del estatuto del miembro nacio-

nal, se recogen como novedades la duración de su nombramiento, que pasa a ser de cuatro años, así como 

la obligación de informar a la Secretaría General del Consejo de los motivos del cese. 

En segundo lugar, el sistema de coordinación nacional se configura como una de las mayores noveda-

des de la Decisión 2009/426/JAI del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, por la que se refuerza Eurojust 

y se modifica la Decisión 2002/187/JAI por la que se crea Eurojust para reforzar la lucha contra las for-

mas graves de delincuencia. Una adecuada transposición de la normativa europea exige el diseño y regu-

lación de un sistema de coordinación nacional que garantice que toda la información que deba intercam-

biarse entre la delegación española en Eurojust y las autoridades nacionales competentes se lleve a cabo 

de manera ágil, eficaz y segura. Por ello se regula la composición del sistema de coordinación nacional, 

su régimen de funcionamiento, así como las funciones de los corresponsales nacionales de Eurojust y del 

coordinador nacional como responsable último del sistema. En cumplimiento de la normativa europea, el 

sistema de coordinación nacional de Eurojust se presenta como el mecanismo necesario para facilitar los 

canales de comunicación con la delegación española en Eurojust, siempre desde el respeto a la posibilidad 

de comunicación directa entre las autoridades españolas competentes y el miembro nacional de España en 

Eurojust. Ello obliga a modificar el modelo anterior, para adaptarlo a la regulación de la Decisión y al 

panorama actual de la cooperación judicial internacional, a fin de mejorar la coordinación de los diferen-

tes actores que participan en ella y ayudar a determinar los casos que corresponde tratar con la asistencia 

de Eurojust o de la Red Judicial Europea, ayudar al miembro nacional a identificar las autoridades compe-

tentes para la ejecución de las solicitudes de cooperación judicial y a mantener estrechas relaciones con la 

unidad nacional de Europol, todo ello a fin de garantizar de manera eficaz que el sistema de gestión de 

casos recibe información fiable de las autoridades competentes. 



Anuario Español de Derecho Internacional Privado, 2015                                                                  81 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

La Ley consagra la obligación de prestar la colaboración que requiera Eurojust como colegio a través 

de cualquiera de los miembros que integran la delegación española en Eurojust. En esa línea habilita al 

miembro nacional, al miembro nacional suplente y al asistente a comunicarse directamente con la autori-

dad nacional competente según los casos, o con el coordinador nacional. 

En esa línea, la Ley regula los plazos en que deba darse cumplimiento a las obligaciones, estableciendo 

un plazo de diez días para que las autoridades nacionales contesten a las solicitudes de actuaciones proce-

dentes del miembro nacional de España en Eurojust, así como un plazo máximo de un mes para remitir la 

información a Eurojust desde que se tenga conocimiento de la concurrencia de los requisitos que, con-

forme a la presente Ley, generen la obligación de informar. 

Dado que en la práctica actual se han generado algunas duplicidades y, sobre todo, no se ha avanzado 

significativamente en la aproximación de las solicitudes de asistencia activa respecto al elevado número 

en que España aparece en las estadísticas de Eurojust como Estado requerido, la Ley regula, en estricta 

concordancia con las previsiones de la norma europea, el cauce de transmisión de información a Eurojust, 

los supuestos en que dicha transmisión es obligatoria, las excepciones a dicha obligación y el plazo en 

que deba llevarse a cabo, así como aspectos instrumentales relativos al acceso al sistema de gestión de 

casos por los distintos integrantes del sistema de coordinación nacional. Se pretende en definitiva, mejo-

rar la trasmisión de información a Eurojust para aumentar su eficacia operativa, fijando obligaciones 

claras y definidas para las autoridades nacionales. 
 

 
 

Por último, otra de las novedades significativas es la relativa a las competencias del miembro nacional. 

Una de las finalidades de la Decisión 2009/426/JAI del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, por la que 

se refuerza Eurojust y se modifica la Decisión 2002/187/JAI por la que se crea Eurojust para reforzar la 

lucha contra las formas graves de delincuencia, es precisamente profundizar en la operatividad de Eu-

rojust y aproximar, en la medida de lo posible, el estatus de los distintos miembros nacionales, para ga-

rantizar un mínimo común denominador en lo que a sus poderes y competencias se refiere. En esa línea y 

recogiendo el mandato de la norma comunitaria, la Ley define con precisión las competencias del miem-

bro nacional, distinguiendo entre aquellas que puede ejercer directamente y aquellas otras que en la prác-

tica y por tener naturaleza jurisdiccional serán ejercidas por las autoridades nacionales competentes, a 

propuesta del miembro nacional. Esta distinción en el nivel de competencias está prevista en la propia 
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Decisión para los casos en que otorgar plenas competencias pueda ser contrario al orden constitucional o 

al sistema de justicia penal nacional. 

Por imperativo de la Decisión 2008/976/JAI del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre la Red 

Judicial Europea, se hace preciso adaptar a sus previsiones la regulación de las redes judiciales contenida 

en la disposición adicional segunda de la Ley 16/2006, para reforzar la cooperación judicial entre los 

Estados miembros y permitir que los puntos de contacto de la Red Judicial Europea y Eurojust se comu-

niquen directamente y con más eficacia. La Ley concreta los requisitos para poder ser designado punto de 

contacto de las redes de cooperación judicial internacional, así como sus funciones, entre las cuales desta-

ca la obligación de realizar estadísticas anuales de su actividad como puntos de contacto y de remitirlas a 

la institución de la que dependan, lo que permitirá tener una visión clara y documentada del funciona-

miento de las redes en España. La Ley regula también expresamente la figura del coordinador nacional de 

la Red Judicial Europea y la del coordinador nacional de la Red de Equipos Conjuntos de Investigación 

como interlocutores con la secretaría de las respectivas redes y, como tales, responsables de recopilar y 

remitir a dichas secretarías las estadísticas nacionales. Se regula además la figura del corresponsal de 

herramientas para la Red Judicial Europea, que deberá facilitar y mantener actualizada la información que 

deba ser difundida en el seno de la Red Judicial Europea. 

Por otro lado, la Ley incorpora también un Capítulo específico dedicado a la regulación del personal 

dependiente del Ministerio de Justicia en el exterior, regulación hasta ahora dispersa o inexistente. El 

incremento de plazas de personal en el exterior dependiente del Ministerio de Justicia, así como la diver-

sidad de sus perfiles, aconsejan regular de manera expresa la creación de plazas de magistrados de enlace, 

consejeros de cooperación jurídica o consejeros de justicia. La Ley contiene una habilitación expresa al 

desarrollo reglamentario para determinar el régimen jurídico que deba aplicarse a dicho personal en el 

exterior. Se especifica que tanto la creación como supresión de plazas, así como el régimen jurídico apli-

cable al personal en el exterior deberán acomodarse a lo dispuesto en la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la 

Acción y del Servicio Exterior del Estado. 

En definitiva, esta Ley sigue en términos generales la orientación de la Ley 16/2006, de 26 de mayo, 

por la que se regula el estatuto del miembro nacional de Eurojust y las relaciones con este órgano de la 

Unión Europea, que ahora se deroga, adaptando la regulación de Eurojust, de las redes de cooperación 

judicial internacional y del personal dependiente del Ministerio de Justicia en el exterior, a la normativa 

europea y a la realidad actual de la cooperación judicial internacional. Para ello, se tiene en cuenta la 

pluralidad de autoridades nacionales competentes y la necesidad de definir de manera clara y homogénea 

el canal de intercambio de información entre Eurojust y dichas autoridades nacionales, de manera que 

dicha transmisión se produzca a través de un sistema organizado y con plenas garantías de seguridad. Por 

último, se regulan las normas necesarias para evitar que una misma persona pueda ser objeto de más de 

un proceso penal por los mismos hechos en distintos Estados miembros. 

 

CAPÍTULO I 

Del estatuto del miembro nacional en Eurojust, del miembro nacional suplente y del asistente 

 

Art. 1. Miembro nacional de España en Eurojust. El miembro nacional será el representante de España 

y jefe de la delegación española en Eurojust. Ejercerá las competencias que le atribuye el derecho de la 

Unión Europea, de conformidad con lo previsto en esta Ley y su lugar de trabajo habitual estará en la 

sede de Eurojust. 

 

Art. 2. Nombramiento. 1. El miembro nacional de España en Eurojust, será nombrado por Real Decre-

to del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Justicia, entre magistrados o fiscales con, al 

menos, quince años de servicio en la carrera, acreditada experiencia en la jurisdicción penal, conocimien-

tos en materia de cooperación jurídica internacional y dominio del idioma inglés. 

2. La selección del miembro nacional se llevará a cabo previa convocatoria pública acordada por el 

Ministerio de Justicia, que se difundirá por el Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía General del 

Estado por las respectivas carreras judicial y fiscal. El Ministro de Justicia comunicará el nombre del 

candidato seleccionado al Consejo General del Poder Judicial o a la Fiscalía General del Estado según su 

carrera de procedencia, al objeto de que se emita informe acreditativo de la antigüedad en la carrera, ex-
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periencia en la jurisdicción penal, conocimientos en materia de cooperación jurídica u otros relevantes 

para el puesto a desempeñar, en el plazo máximo de diez días. 

3. El Ministerio de Justicia notificará el nombramiento y la duración del mismo a Eurojust y a la Secre-

taría General del Consejo, a través del órgano competente, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 10 de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común. 

 

Art. 3. Duración del mandato e incompatibilidades. 1. El miembro nacional de España en Eurojust se-

rá nombrado por un período de cuatro años, renovable únicamente por un segundo periodo de igual dura-

ción. No se computará en su caso el tiempo que hubiere empleado en el ejercicio del cargo de suplente o 

asistente. 

En caso de que el miembro nacional fuera elegido Presidente o Vicepresidente de Eurojust, la duración 

de su mandato como miembro nacional se prolongará hasta el final del mandato electivo. 

2. Se aplicará al miembro nacional de España en Eurojust el régimen de incompatibilidades y absten-

ción previsto para los miembros de su carrera de procedencia. 

 

Art. 4. Cese. 1. El miembro nacional de España en Eurojust cesará en sus funciones: 

a) Por expiración del plazo de nombramiento. 

b) Por renuncia. 

c) Por separación de la carrera judicial o fiscal, según su procedencia. 

d) Por jubilación o incapacidad. 

e) Por decisión motivada del Consejo de Ministros. 

Previamente a la separación del cargo por la causa especificada en el apartado e), el Ministro de Justi-

cia informará a la Secretaría General del Consejo de los motivos del cese. 

 

 

 



Anuario Español de Derecho Internacional Privado, 2015                                                                  84 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

2. El cese se acordará mediante Real Decreto del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de 

Justicia. 

3. El Ministro de Justicia notificará dicho cese a Eurojust y a la Secretaría General del Consejo a través 

del órgano competente, en virtud de lo previsto en el art. 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. Cuando el cese se produzca por expiración del plazo de nombramiento, el miembro nacional conti-

nuará desempeñando sus funciones hasta la toma de posesión del nuevo miembro designado. 

 

Art. 5. Memoria de actividades. 1. El miembro nacional remitirá al Ministro de Justicia, al Presidente 

del Consejo General del Poder Judicial y al Fiscal General del Estado un informe anual sobre las activi-

dades desarrolladas. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia, enviará copia del mismo al Con-

greso de los Diputados y al Senado. 

2. El miembro nacional podrá ser llamado para informar a la Comisión Mixta para la Unión Europea 

de las Cortes Generales y, en su caso, a las Comisiones de Justicia y de Interior del Congreso de los Dipu-

tados y del Senado sobre el informe anual, así como sobre la actividad desempeñada. 

 

Art. 6. Miembro nacional suplente. 1. El Consejo de Ministros, mediante Real Decreto y a propuesta 

del Ministro de Justicia, nombrará un miembro nacional suplente que tendrá su lugar de trabajo en la sede 

de Eurojust y ejercerá la suplencia del miembro nacional. También podrá actuar en nombre de este por 

delegación. 

2. Las funciones del miembro nacional suplente serán las previstas en el Derecho de la Unión Europea 

regulador de Eurojust, de conformidad con lo previsto en esta Ley. Apoyará al miembro nacional en el 

ejercicio ordinario de sus funciones y lo sustituirá en caso de ausencia, enfermedad, abstención o vacan-

cia. El miembro nacional suplente que actúe como miembro nacional ostentará las mismas facultades que 

la Ley atribuye a este último. 

3. Las demás circunstancias relativas al nombramiento, cese, situación administrativa y régimen de no-

tificación a la Unidad Eurojust se regirán por lo dispuesto para el miembro nacional de España en Eu-

rojust. 

 

Art. 7. Asistentes del miembro nacional. 1. El Consejo de Ministros, mediante Real Decreto y a pro-

puesta del Ministro de Justicia, nombrará al menos un asistente del miembro nacional de España en Eu-

rojust, que podrá tener su lugar de trabajo en la sede de Eurojust o en Madrid. El Real Decreto de nom-

bramiento determinará el lugar de trabajo del asistente. 

Si el asistente tuviera su lugar de trabajo en Madrid, su sede estará en la Fiscalía General del Estado, el 

Consejo General del Poder Judicial o el Ministerio de Justicia, en función de su carrera de procedencia. 

Si se nombrara más de un asistente, sólo en aquellos casos en que resulte necesario y previa autoriza-

ción del Colegio, podrán tener su lugar de trabajo en la sede de Eurojust. 

2. El nombramiento se llevará a cabo previa convocatoria pública entre magistrados, fiscales o secreta-

rios judiciales con, al menos, diez años de servicio en la carrera, acreditada experiencia en la jurisdicción 

penal, conocimientos en cooperación jurídica internacional y dominio del idioma inglés. El Consejo Ge-

neral del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado o la Secretaría General de la Administración de 

Justicia, según la carrera de procedencia del candidato seleccionado por el Ministro de Justicia, emitirán, 

en el plazo máximo de diez días desde que les fuera solicitado, informe acreditativo de la antigüedad en la 

carrera, experiencia en la jurisdicción penal y conocimientos en materia de cooperación jurídica. 

3. La situación administrativa, adscripción orgánica, duración del nombramiento, cese y régimen de 

notificación a la Unidad Eurojust de los asistentes se regirán por lo dispuesto para el miembro nacional de 

España en Eurojust. 

4. Los asistentes apoyarán al miembro nacional en el ejercicio ordinario de sus funciones, sin faculta-

des de sustitución. 
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Art. 8. Situación administrativa y dependencia orgánica. El miembro nacional de España en Eurojust, 

el miembro nacional suplente y los asistentes pasarán a la situación administrativa que les corresponda de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en la 

Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, y queda-

rán bajo la dependencia orgánica del Ministerio de Justicia. 

 

 

 

CAPÍTULO II 

De las atribuciones del miembro nacional de España en Eurojust 

 

Art. 9. Atribuciones del miembro nacional de España en Eurojust. 1. El miembro nacional de España 

en Eurojust estará facultado para recibir, transmitir, proporcionar, dar curso y aportar información com-

plementaria en relación con la ejecución de las solicitudes y resoluciones en materia de cooperación judi-

cial, incluidos los instrumentos de reconocimiento mutuo, remitidas por las autoridades nacionales com-

petentes. Cuando se ejerzan las competencias contempladas en el presente apartado, se informará sin 

demora a la autoridad nacional competente. 

2. En caso de ejecución parcial o inadecuada de una solicitud de cooperación judicial, el miembro na-

cional podrá pedir a la autoridad nacional competente que ordene medidas complementarias, a fin de dar 

cabal ejecución a la solicitud. 

3. El miembro nacional de España en Eurojust recibirá y transmitirá las solicitudes de asistencia judi-

cial formuladas por las autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea a través 

de Eurojust. En caso de urgencia, el miembro nacional de España en Eurojust podrá recibir solicitudes de 
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asistencia judicial directamente de las autoridades de otro Estado miembro de la Unión Europea, que 

deberá transmitir a las autoridades nacionales competentes de manera inmediata. 

4. La atribución al miembro nacional de España en Eurojust de las anteriores facultades se entenderá 

de conformidad con lo previsto en los convenios y acuerdos vigentes en cuanto a la designación de las 

autoridades nacionales competentes para la recepción y transmisión de solicitudes y resoluciones de asis-

tencia judicial, incluidos los instrumentos de reconocimiento mutuo. 

5. Cuando en el ejercicio de las funciones atribuidas por esta Ley al miembro nacional se entablen re-

laciones externas con terceros Estados, el miembro nacional actuará siempre con respeto a los cauces 

formales establecidos por el derecho de la Unión Europea, los instrumentos y convenios de cooperación 

jurídica internacional o, en su caso, en atención a criterios de reciprocidad cuando sean aplicables. 

6. En relación con las solicitudes de auxilio judicial, el miembro nacional podrá corregir errores, divi-

dir la solicitud entre las autoridades competentes y realizar cualesquiera otras modificaciones que resulten 

necesarias para su rápida y correcta tramitación. 

7. El miembro nacional de España en Eurojust informará a los puntos de contacto de la Red Judicial 

Europea de todos aquellos casos que, en su opinión, puedan ser tratados mejor por dicha Red. 

 

Art.10. Competencias ejercidas por las autoridades nacionales competentes a propuesta del miembro 

nacional. 1. El miembro nacional podrá proponer a las autoridades nacionales competentes el ejercicio de 

las siguientes competencias, en el supuesto en que las circunstancias particulares que concurran en cada 

caso lo hagan aconsejable: 

a) Expedir y completar solicitudes y decisiones de cooperación judicial, incluidos los instrumentos de 

reconocimiento mutuo. 

b) Ejecutar en territorio español las solicitudes y decisiones de cooperación judicial, incluidos los ins-

trumentos de reconocimiento mutuo. 

c) Ordenar en territorio español las medidas de investigación que se consideren necesarias en una 

reunión de coordinación organizada por Eurojust, para prestar asistencia a las autoridades nacionales 

competentes interesadas en una investigación concreta. 

d) Autorizar y coordinar las entregas vigiladas en territorio español. 

2. La propuesta a que se refiere el apartado 1 no tendrá carácter vinculante para la autoridad nacional 

competente. 

 

Art. 11. Participación del miembro nacional en equipos conjuntos de investigación. 1. El miembro na-

cional podrá participar en los equipos conjuntos de investigación de los que formen parte autoridades 

españolas, incluso en su creación, siempre y cuando la autoridad nacional competente para la constitución 

del Equipo Conjunto de Investigación lo apruebe expresamente. 

2. En todo caso, el miembro nacional, el miembro nacional suplente y los asistentes serán invitados a 

participar en nombre de Eurojust en todos los equipos conjuntos de investigación que interesen a España 

y para los que se prevea financiación comunitaria. 

 

Art. 12. Acceso e intercambio de información con el miembro nacional. El miembro nacional de Eu-

rojust, para el ejercicio de sus competencias, podrá: 

a) Acceder al Registro central de antecedentes penales y demás registros públicos en las mismas con-

diciones que se prevén para los jueces y tribunales y para los miembros del Ministerio Fiscal. 

b) Acceder al Punto Neutro Judicial. 

c) Recabar de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o de la Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera 

cualquier información necesaria para el cumplimiento de sus funciones, en las mismas condiciones que se 

prevén para los jueces y tribunales y para los miembros del Ministerio Fiscal. 

d) Recibir información por parte de la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), como auto-

ridad española competente, en los supuestos previstos en la normativa comunitaria. 
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e) Acceder al Sistema de Información de Schengen en los términos establecidos en el Convenio de 19 

de junio de 1990, de aplicación del Acuerdo de Schengen de 14 de junio de 1985, o en las disposiciones 

por las que se modifica, así como a otros sistemas de información de la Unión Europea de conformidad 

con sus disposiciones específicas. 

f) Acceder a la información centralizada recogida por la Red Judicial Europea. 

 

Art. 13. Funcionamiento de los ficheros temporales de trabajo y el índice. 1. El miembro nacional 

abrirá un fichero temporal de trabajo para cada caso respecto del cual se le transmita información, siem-

pre que la transmisión sea conforme con esta Ley y con la Decisión 2009/426/JAI, del Consejo de 16 de 

diciembre de 2008 por la que se refuerza Eurojust y se modifica la Decisión 2002/187/JAI, por la que se 

crea Eurojust para reforzar la lucha contra las formas graves de delincuencia, o con los instrumentos con-

templados en la Decisión 2005/671/JAI, del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativa al intercam-

bio de información y la cooperación concerniente a delitos terroristas. El miembro nacional será respon-

sable de la gestión de los ficheros temporales de trabajo que haya abierto. 

2. El miembro nacional decidirá, cuando haya abierto un fichero temporal de trabajo y teniendo en 

cuenta cada caso particular, si mantiene la restricción sobre dicho fichero o si da acceso al mismo, o a 

partes del mismo, cuando sea necesario, para que Eurojust pueda realizar sus tareas, a los demás miem-

bros nacionales o al personal autorizado de Eurojust. 

3. El miembro nacional decidirá, cuando haya abierto un fichero temporal de trabajo, qué información 

sobre el fichero se introducirá en el índice. 

4. El miembro nacional deberá permitir el acceso a ese fichero al responsable de la protección de datos 

y le informará de la apertura de cada nuevo fichero temporal de trabajo que contenga datos personales. 

 

 

 

Art. 14. Protección de datos. 1. La transmisión de datos personales que sea consecuencia del ejercicio 

de las atribuciones conferidas al miembro nacional de Eurojust se regirá por la normativa que le sea apli-

cable, en función de la naturaleza del fichero en cuestión. 

2. El miembro nacional de Eurojust podrá acceder a los datos de carácter personal en las mismas con-

diciones que los jueces y tribunales y los miembros del Ministerio Fiscal. 

3. Solo podrán tener acceso a los datos personales que obren en poder de Eurojust para la realización 

de sus objetivos y dentro de los límites fijados en esta Ley, el miembro nacional, su suplente y asistentes 

y las personas contempladas en el art. 18.1, siempre que estén conectados al sistema de gestión de casos 

con arreglo al art. 20.2. 
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CAPÍTULO III 

De los corresponsales nacionales y del sistema de coordinación nacional de Eurojust 

 

Art. 15. Corresponsales nacionales de Eurojust. 1. El Ministro de Justicia, previa autorización del 

Consejo General del Poder Judicial o la Fiscalía General del Estado, según el cuerpo de procedencia de la 

persona seleccionada, designará mediante Orden a uno o varios corresponsales nacionales de Eurojust, 

entre magistrados o fiscales. 

En todo caso, se nombrará un corresponsal nacional para asuntos de terrorismo, cuyo nombramiento se 

llevará a cabo por el mismo procedimiento descrito en el párrafo anterior, entre magistrados o fiscales que 

presten servicios en la Audiencia Nacional. 

2. Estas designaciones se realizarán por un periodo de cuatro años, renovable, y se notificarán a la 

Unidad Eurojust a través del órgano competente, en virtud de lo previsto en el art. 10 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común. 

3. La designación como corresponsal nacional de Eurojust no alterará la situación administrativa del 

designado, ni comportará la provisión de un puesto de trabajo o destino distinto del que viniera desempe-

ñando. 

4. Cuando sólo se haya nombrado a un corresponsal nacional de Eurojust, éste asumirá las funciones 

de coordinador nacional previstas en la presente Ley. En el caso de ser designados varios corresponsales 

nacionales, el Ministro de Justicia determinará, mediante Orden, cuál de ellos ostentará la condición de 

coordinador nacional. 

5. Los corresponsales nacionales, desde su nombramiento, adquirirán la condición de punto de contac-

to de la Red Judicial Europea, condición que perderán cuando cesen en el desempeño de su cargo. 



Anuario Español de Derecho Internacional Privado, 2015                                                                  89 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

 

Art. 16. Funciones de los corresponsales nacionales de Eurojust. 1. Siempre que el miembro nacional 

así lo solicitase, los corresponsales nacionales de Eurojust deberán transmitir a los órganos judiciales o 

del Ministerio Fiscal las solicitudes realizadas en el ejercicio de sus funciones. De igual modo, prestarán 

al miembro nacional el apoyo técnico necesario para el cumplimiento de las mismas. 

2. Los corresponsales nacionales facilitarán la asistencia necesaria a las autoridades nacionales compe-

tentes en sus relaciones con Eurojust. 

3. Las relaciones entre el miembro nacional y los corresponsales nacionales no excluyen las relaciones 

directas entre el miembro nacional y las autoridades nacionales competentes. 

 

Art. 17. Funciones del corresponsal nacional para asuntos de terrorismo. El corresponsal nacional pa-

ra asuntos de terrorismo ejercerá las funciones previstas en el derecho de la Unión Europea. A tal fin, el 

corresponsal tendrá acceso a la información, que transmitirá a Eurojust, relativa a la existencia de cual-

quier investigación o procedimiento judicial por delitos de terrorismo y al menos a: 

a) La identificación de las personas o entidades sujetas a dichas investigaciones. 

b) Los actos objeto de investigación o enjuiciamiento y sus circunstancias específicas. 

c) La relación con otros casos pertinentes de delitos de terrorismo. 

d) Las eventuales actuaciones que en materia de cooperación jurídica internacional se hayan podido 

cursar en relación con aquéllas, así como a su resultado. 

 

Art. 18. Sistema de coordinación nacional de Eurojust. 1. El sistema de coordinación nacional de Eu-

rojust estará integrado por: 

a) El coordinador nacional de Eurojust y en su caso, los corresponsales nacionales de Eurojust. 

b) El corresponsal nacional para asuntos de terrorismo. 

c) El coordinador nacional de la Red Judicial europea y dos puntos de contacto de la Red Judicial Eu-

ropea, pertenecientes a cada una de las restantes instituciones que no desempeñen las funciones de coor-

dinador nacional. 

d) Un punto de contacto que designará cada una de las redes de equipos conjuntos de investigación y 

de las redes establecidas de conformidad con la Decisión 2002/494/JAI, del Consejo, de 13 de junio 

de 2002, relativa a la creación de una red europea de puntos de contacto en relación con las personas 

responsables de genocidio, crímenes contra la humanidad y crímenes de guerra, la Decisión 2007/845/JAI 

del Consejo, de 6 de diciembre de 2007, sobre cooperación entre los organismos de recuperación de acti-

vos de los Estados miembros en el ámbito del seguimiento y la identificación de productos del delito o de 

otros bienes relacionados con el delito y la Decisión 2008/852/JAI del Consejo, de 24 de octubre de 2008, 

relativa a una red de puntos de contacto en contra de la corrupción. 

e) Un punto de contacto de las demás redes de cooperación existentes. 

2. El Ministerio de Justicia facilitará los medios necesarios para garantizar el funcionamiento del sis-

tema de coordinación nacional de Eurojust. 

3. Los miembros del sistema de coordinación nacional se reunirán como mínimo cada seis meses y, en 

todo caso, siempre que la gestión de un caso concreto lo requiera, previa convocatoria del coordinador 

nacional. El miembro nacional será informado de las convocatorias y podrá asistir a las reuniones cuando 

así lo estime conveniente. Además de las reuniones plenarias, podrán ser convocadas reuniones sectoria-

les cuando las cuestiones a tratar no afecten a todas las redes representadas en el sistema. 

4. Cuando se considere necesario, en función de la materia a tratar, el coordinador nacional podrá con-

vocar a la unidad nacional de Europol y a representantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-

do o de la Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera. 

5. El funcionamiento del sistema de coordinación nacional no deberá sustituir ni entorpecer el contacto 

directo entre las autoridades competentes previsto en los instrumentos de cooperación jurídica internacio-

nal, ni excluirá las relaciones directas entre el miembro nacional y las autoridades nacionales competen-

tes. 
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Art. 19. Funciones del coordinador nacional de Eurojust. 1. El coordinador nacional responderá del 

funcionamiento del sistema de coordinación nacional de Eurojust y como tal podrá actuar a iniciativa 

propia o bien a instancia del miembro nacional o de las autoridades nacionales competentes. 

2. El coordinador nacional facilitará, dentro del territorio español, la realización de las tareas de Eu-

rojust y en particular: 

a) Garantizará que el sistema de gestión de casos reciba de forma eficaz y fiable la información reque-

rida. 

b) Ayudará a determinar los casos que corresponde tratar a Eurojust o a la Red Judicial Europea. 

c) Ayudará al miembro nacional a identificar las autoridades competentes para la ejecución de las soli-

citudes y decisiones de cooperación judicial, incluidas las referentes a los instrumentos de reconocimiento 

mutuo. 

d) Mantendrá estrechas relaciones con la unidad nacional de Europol. 

3. Para el ejercicio de sus funciones, el coordinador nacional deberá estar conectado al sistema de ges-

tión de casos, conforme a lo establecido en el art. 20. 

 

Art. 20. Acceso al sistema de gestión de casos a nivel nacional. 1. Las personas mencionadas en las le-

tras a), b), c), d) y e) del art. 18.1, en la medida en que estén conectadas al sistema de gestión de casos, 

solo podrán tener acceso a: 

a) El índice, salvo que el miembro nacional que haya introducido el dato lo deniegue expresamente. 

b) Los ficheros temporales de trabajo abiertos o gestionados por el miembro nacional español. 

c) Los ficheros temporales de trabajo abiertos o gestionados por miembros nacionales de otros Estados 

miembros y a los cuales el miembro nacional español haya recibido acceso, a menos que el miembro 

nacional que abrió o gestiona dicho fichero haya denegado expresamente el acceso. 

2. El miembro nacional, dentro de las restricciones impuestas en los párrafos anteriores, decidirá sobre 

la amplitud del acceso a los ficheros temporales de trabajo. 

3. El Ministerio de Justicia, previa consulta al miembro nacional, decidirá sobre la amplitud del acceso 

al índice y notificará la decisión a Eurojust y a la Secretaría General del Consejo. No obstante, las perso-

nas a que se refiere el apartado 1 deberán tener acceso, al menos, al índice, en la medida en que sea nece-

sario para acceder a los ficheros temporales de trabajo a los que se les haya podido conceder acceso. 

 

 

CAPÍTULO IV 

De las relaciones entre Eurojust y las autoridades españolas 

 

Art. 21. Deber de colaboración. 1. Los jueces y tribunales, los miembros del Ministerio Fiscal y todas 

las personas y entidades públicas están obligadas a prestar la colaboración requerida por Eurojust, cole-

giadamente o a través del miembro nacional de España en Eurojust, del miembro nacional suplente o del 

asistente, así como por los corresponsales nacionales, dentro del marco de sus respectivas competencias y 

de conformidad con lo dispuesto en las leyes. 

2. En su caso, la negativa a prestar la colaboración debida podrá ser constitutiva de responsabilidad 

disciplinaria, a cuyo fin el miembro nacional podrá poner los hechos en conocimiento de los órganos 

competentes del Consejo General del Poder Judicial o de la Fiscalía General del Estado, según los casos. 

 

Art. 22. Actuaciones a instancia de Eurojust. 1. El miembro nacional de España en Eurojust, el miem-

bro nacional suplente o los asistentes se comunicarán directamente con el coordinador nacional o, dentro 

del marco de sus respectivas competencias, con la autoridad nacional competente que conozca del asunto. 

La Fiscalía General del Estado será competente para recibir las solicitudes cuando se refieran a la inicia-

ción de una investigación o se trate de una actuación penal sobre hechos concretos, o bien cuando versen 
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sobre el reconocimiento de que las autoridades de un Estado miembro están en mejor condición para 

llevar a cabo una investigación o unas actuaciones judiciales sobre hechos concretos. Recibida una solici-

tud, el Fiscal General del Estado resolverá sobre su procedencia e impartirá, en su caso, las instrucciones 

oportunas para que por el Ministerio Fiscal se insten las actuaciones que sean pertinentes. 

2. Las autoridades competentes que reciban una solicitud de actuación a instancia del miembro nacio-

nal de España en Eurojust, comunicarán su decisión en un plazo de 10 días. Si por la naturaleza de la 

solicitud no pudiera darse contestación en dicho plazo, comunicarán sin demora los motivos del retraso o, 

en su caso, aquellos por los que no resultara posible acceder a lo solicitado. Cuando no sea posible moti-

var la negativa a acceder a una solicitud debido a que el hacerlo perjudicaría intereses fundamentales de la 

seguridad nacional o pondría en peligro el correcto desarrollo de investigaciones en curso o la seguridad 

de las personas, las autoridades competentes podrán dar motivos basados en tales circunstancias. 

Cuando los datos proporcionados por la solicitud de Eurojust no sean suficientes para resolver, las au-

toridades competentes podrán solicitar del miembro nacional que complete la información o aporte los 

documentos que resulten necesarios. 
 

 

 

Art. 23. Solicitud de intervención de Eurojust. Podrán solicitar directamente la intervención de Eu-

rojust los jueces y magistrados, los miembros del Ministerio Fiscal y el Ministerio de Justicia dentro del 

marco de sus respectivas competencias. 

Lo dispuesto en este art. es también aplicable a los casos en los que las investigaciones o actuaciones 

afecten a un tercer Estado con el que Eurojust haya celebrado un acuerdo de cooperación, así como a las 

que afecten a los intereses de la Unión Europea. 

El miembro nacional de Eurojust comunicará al Fiscal General del Estado cualquier información que 

posea y que pueda ser de interés para las investigaciones o procedimientos penales que puedan desarro-

llarse por la jurisdicción española, o para su coordinación con los que se desarrollen en otro Estado 

miembro de la Unión Europea. 

 

Art. 24. Transmisión de información a Eurojust. 1. Las autoridades competentes, en el marco de las 

competencias que tengan legalmente atribuidas, transmitirán al miembro nacional de España en Eurojust 

la información a que se refiere el presente artículo. Dicha comunicación se realizará a través de la Fiscalía 

General del Estado para su inmediata y directa transmisión al miembro nacional. También podrá realizar-

se la comunicación directamente al miembro nacional, informando de ello a la Fiscalía General del Esta-

do. 

2. En el plazo máximo de un mes desde que se tenga conocimiento de la concurrencia de los requisitos 

que generen la obligación de informar, las autoridades competentes deberán comunicar al miembro na-

cional de España en Eurojust la existencia de toda investigación, procedimiento o condena susceptible de 

afectar materias competencia de Eurojust y necesaria para el cumplimiento de sus funciones, en la forma, 

en los supuestos y con las excepciones que se establecen en esta Ley. No obstante lo anterior, dicha co-

municación podrá demorarse por el tiempo indispensable para no comprometer el resultado de las inves-

tigaciones. 
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3. Esta transmisión de información no vendrá obstaculizada por el carácter secreto de la investigación 

penal, ni siquiera en el caso en que, de conformidad con lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Cri-

minal, sea declarada secreta para las partes, y se ajustará a la normativa aplicable en materia de protección 

de datos. 

4. La transmisión de información se interpretará como petición de asistencia a Eurojust, solo en aque-

llos casos en que la autoridad competente así lo especifique. 

5. Además de la obligación de atender las solicitudes de Eurojust en casos concretos, las autoridades 

competentes informarán al miembro nacional de España en Eurojust de cualquier caso que afecte al me-

nos a tres Estados miembros y para el cual se hayan transmitido solicitudes de cooperación judicial al 

menos a dos Estados miembros, incluidas las referentes a instrumentos de reconocimiento mutuo, cuando 

se de cualquiera de las siguientes condiciones: 

a) El delito de que se trate esté castigado en España con pena privativa de libertad o medida de seguri-

dad de un período máximo de al menos cinco años y esté incluido en la siguiente lista: 

1.º Trata de seres humanos. 

2.º Explotación sexual de los niños y pornografía infantil. 

3.º Tráfico de drogas. 

4.º Tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones. 

5.º Corrupción. 

6.º Fraude contra los intereses financieros de las Comunidades Europeas. 

7.º Falsificación del euro. 

8.º Blanqueo de dinero. 

9.º Ataques contra los sistemas de información. 

b) Existan indicios materiales de que está implicada una organización delictiva. 

c) Existan indicios de que el caso puede presentar una importante dimensión transfronteriza o tener re-

percusiones a nivel de la Unión Europea, o de que podría afectar a otros Estados miembros distintos de 

los directamente afectados. 

6. Igualmente, las autoridades nacionales competentes informarán al miembro nacional de: 

a) Los casos en que se han producido o sea probable que se produzcan conflictos de jurisdicción sin 

perjuicio de lo regulado en el Capítulo V de esta Ley. Los jueces y tribunales, y en su caso los fiscales, en 

caso de conflicto de jurisdicción con otro Estado miembro, podrán solicitar del miembro nacional de 

Eurojust que, en defecto de acuerdo entre las autoridades nacionales competentes interesadas y en defecto 

también de acuerdo de los miembros nacionales sobre el modo de resolver dicho conflicto, inste la emi-

sión por el Colegio de Eurojust de un dictamen escrito no vinculante sobre el asunto. 

b) Las entregas vigiladas que afecten al menos a tres Estados, de los que al menos dos sean Estados 

miembros. 

c) Las dificultades o denegaciones reiteradas de ejecución de las solicitudes o de resoluciones de 

cooperación judicial, incluidos los instrumentos de reconocimiento mutuo. Las autoridades judiciales 

competentes podrán solicitar al Colegio de Eurojust un dictamen escrito no vinculante sobre el asunto, 

siempre y cuando éste no haya podido resolverse de mutuo acuerdo entre las autoridades nacionales com-

petentes o mediante la participación de los miembros nacionales interesados. 

7. Las autoridades españolas competentes para la creación de un equipo conjunto de investigación co-

municarán a Eurojust, con carácter previo a su firma, la creación de los equipos conjuntos en los que 

exista participación española, así como los resultados del mismo, siempre que verse sobre materias de su 

competencia. 

8. El miembro nacional de España en Eurojust podrá intercambiar sin previa autorización, con otros 

miembros nacionales o con las autoridades españolas competentes, cualquier información necesaria para 

el cumplimiento de las funciones de Eurojust. En particular, el miembro nacional será informado, en los 

términos establecidos en el apartado 2 de todo caso que le afecte. 
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9. El miembro nacional, el miembro nacional suplente, los asistentes y cualquier otro integrante de la 

delegación española en Eurojust, así como los corresponsales nacionales, estarán sujetos a la obligación 

de confidencialidad. 

10. El deber de colaboración previsto en este art. se prestará sin perjuicio de las condiciones fijadas en 

los acuerdos bilaterales o multilaterales suscritos por el Estado español y terceros países, incluida cual-

quier condición establecida por terceros países relativa al uso de la información una vez facilitada. 

 

Art. 25. Excepciones a la obligación de transmitir información. Las autoridades nacionales no estarán 

obligadas a dar información en un caso particular si esto supone: 

a) Perjudicar intereses fundamentales de la seguridad nacional, 

b) o poner en peligro la seguridad de las personas. 

 

Art. 26. Estructura de la información transmitida. Para la transmisión de la información que con ca-

rácter obligatorio ha de ser remitida a Eurojust, se facilitará un formulario que estará disponible en forma-

to electrónico, sin perjuicio de tener por cumplida la obligación de información con la transmisión de los 

datos mínimos recogidos en el anexo de la Decisión 2009/426/JAI del Consejo, de 16 de diciembre 

de 2008, por la que se refuerza Eurojust y se modifica la decisión 2002/187/JAI, por la que se crea Eu-

rojust para reforzar la lucha contra las formas graves de delincuencia. 

 

Art. 27. Remisión a España de las actuaciones penales iniciadas en otro Estado miembro de la Unión 

Europea. 1. Cuando una autoridad judicial de otro Estado miembro de la Unión Europea haya decidido 

trasladar un procedimiento iniciado en su país por considerar que España está en mejores condiciones 

para conocer de los hechos, el Colegio de Eurojust o el miembro nacional de Eurojust podrán instar a las 

autoridades competentes para que asuman estas investigaciones. Si se tratara de iniciar un nuevo proce-

dimiento en España, remitirán la solicitud a la Fiscalía General del Estado, de conformidad con lo dis-

puesto en el art. 22. 

2. La ampliación prevista en el apartado anterior sólo será posible mientras el estado del procedimiento 

judicial lo permita. 

3. Sólo se podrá acceder a lo solicitado cuando la jurisdicción española resultase competente para co-

nocer de los hechos a los que se refiere el procedimiento judicial que se traslada y el delito presuntamente 

cometido no hubiera prescrito de conformidad con el derecho español. 

4. Aceptada la iniciación o ampliación del procedimiento, se considerarán válidos en España los actos 

de instrucción realizados por el Estado que remite el procedimiento, siempre que no contradigan los prin-

cipios fundamentales del ordenamiento jurídico español. En caso de delito que no fuese perseguible en 

España sino a instancia de parte, se considerará válida la instrucción comenzada en el Estado de remisión 

sin este requisito si la persona que tiene derecho a formular la acción penal expresamente acepta la inves-

tigación realizada, al tiempo que interpone la correspondiente querella. 

 

Art. 28. Célula de coordinación de emergencias. 1. Las autoridades judiciales competentes podrán 

remitir a Eurojust, a través de la Célula de coordinación de emergencias, las solicitudes o resoluciones 

cuya ejecución sea urgente en uno o más Estados miembros, incluso sobre instrumentos de reconocimien-

to mutuo. 

2. El punto de contacto de la Célula transmitirá inmediatamente la solicitud al representante de la Célu-

la del Estado miembro en el que se origine y, si la autoridad que la transmite lo solicita explícitamente, a 

los representantes de la Célula de los Estados miembros en cuyo territorio deba ejecutarse la solicitud. 

3. El representante de España en la Célula de coordinación de emergencias será el miembro nacional o 

el miembro nacional suplente que, a estos efectos, estarán habilitados para actuar veinticuatro horas al día 

y siete días a la semana. Dicho representante actuará sin demora para la ejecución de la solicitud en Espa-

ña. 
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Art. 29. Miembro de la Autoridad Común de Control. El Director de la Agencia Española de Protec-

ción de Datos formará parte, en representación del Estado español, de la Autoridad Común de Control de 

Eurojust, por un periodo de tres años prorrogables. 

El Gobierno notificará su nombramiento y cese a Eurojust y a la Secretaría General del Consejo, a tra-

vés del órgano competente, de acuerdo con lo previsto en el art. 10 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

CAPÍTULO V 

De los conflictos de jurisdicción 

 

Art. 30. Solicitud de contacto a la autoridad competente de otro Estado miembro ante la sospecha de 

un conflicto de jurisdicción. 1. Cuando el órgano judicial que conozca de la instrucción o del enjuicia-

miento de un proceso penal en España aprecie indicios suficientes de que, en otro Estado miembro, se 

está tramitando un proceso penal, ya sea en fase de instrucción o de enjuiciamiento, contra la misma per-

sona y respecto de los mismos hechos, enviará una solicitud de contacto a la autoridad competente del 

otro Estado miembro. 

2. El Ministerio Fiscal será competente para solicitar el contacto si se tratara de diligencias de investi-

gación sustanciadas ante la Fiscalía o de la instrucción de un procedimiento de responsabilidad penal de 

menores. 

3. No será necesario cursar dicha solicitud en caso de que ya se hubiera informado por otros medios de 

la existencia de un eventual conflicto de jurisdicción a la autoridad competente que lo estuviera tramitan-

do. 

4. La solicitud de contacto se enviará en el plazo de quince días desde que conste en el procedimiento 

español la existencia de un eventual conflicto de jurisdicción. 

5. La autoridad competente deberá incluir en la solicitud de contacto la siguiente información: 

a) Una descripción detallada de los hechos y circunstancias que sean objeto del proceso penal en Espa-

ña, o de las diligencias de investigación. 

b) Tipificación de la conducta en España. 

c) Datos sobre la identidad del imputado o acusado y de la detención, prisión o de las medidas cautela-

res que hayan sido adoptadas. 

d) Datos, si procede, de las víctimas de la infracción penal y medidas de protección que hayan sido 

adoptadas en relación con las mismas. 

e) Fase alcanzada en el proceso penal español, con testimonio de las resoluciones judiciales que con-

creten la imputación realizada y los motivos racionales de criminalidad apreciados por el juez instructor, 

así como, en su caso, testimonio del escrito de acusación presentado por el Ministerio Fiscal y por las 

demás partes acusadoras personadas. 

f) Datos de contacto de la autoridad judicial responsable en España de la instrucción, del enjuiciamien-

to o del fiscal responsable de las diligencias de investigación así como, si procediere, del punto de contac-

to de la Red Judicial Europea o del miembro nacional de España en Eurojust que pueda auxiliar a las 

autoridades judiciales en el intercambio de información en relación con este eventual conflicto de juris-

dicción. 

g) Asimismo la autoridad competente española podrá facilitar información adicional relativa a las 

pruebas o diligencias de investigación que consten practicadas en el procedimiento español o a las dificul-

tades que se hayan planteado o sea probable que surjan en la investigación o enjuiciamiento de la causa 

en España. 

En caso de no poder facilitar la información detallada en este apartado por entender que de hacerlo se 

perjudicarían los intereses fundamentales de seguridad nacional o se pondría en peligro la seguridad de 

las personas, en los términos previstos en el art. 25, se hará constar expresamente en la consulta la concu-

rrencia de estas excepciones. El secreto de las actuaciones no afectará a esta obligación de consulta, en los 

términos previstos en el art. 24.3 de esta Ley. 
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6. El contacto con la autoridad competente del otro Estado miembro será directo, sin perjuicio de la 

posibilidad de recabar la asistencia de los puntos de contacto de la Red Judicial Europea o del miembro 

nacional de España en Eurojust si resultare necesario, bien para facilitar el contacto directo entre las auto-

ridades judiciales implicadas o bien para conocer la identidad de la autoridad judicial con la que resulta 

obligatorio entablar el contacto. 

7. En el caso de que la solicitud de contacto la curse un órgano judicial, ésta se acordará por auto moti-

vado previa audiencia al Ministerio Fiscal y, en su caso, a las demás partes personadas, para alegaciones 

por escrito en el plazo de dos días sobre los términos en los que debe formularse la solicitud. 

8. Cuando el Ministerio Fiscal sea el competente para solicitar el contacto, la solicitud se acordará por 

decreto. 

 

Art. 31. Respuesta a la solicitud de contacto recibida por la autoridad española competente ante un 

eventual conflicto de jurisdicción. 1. La autoridad española competente responderá, por cualquier medio 

que deje constancia escrita, a la solicitud de contacto que le envíe la autoridad de otro Estado miembro 

ante la eventual existencia de un conflicto de jurisdicción. Dicha contestación se efectuará en el plazo 

razonable indicado por dicha autoridad o, en su defecto, en el plazo de quince días desde la recepción de 

la solicitud. 

2. Si la autoridad española competente no pudiera dar una respuesta en el plazo previsto legalmente, 

informará de inmediato a la autoridad solicitante de los motivos de la demora, debiendo indicar el plazo 

previsible en el que podrá facilitar la información, plazo que en todo caso no podrá exceder de un mes, y 

si se tratara de una petición urgente, de quince días. 

 

 

 

3. La autoridad competente tendrá la obligación de responder, en todo caso, a la solicitud de informa-

ción cursada y su respuesta contendrá, cuando proceda, la información detallada en el apartado 5 del art. 

anterior, salvo que perjudique los intereses fundamentales de seguridad nacional o ponga en peligro la 
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seguridad de las personas en los términos previstos en el art. 25, en cuyo caso se hará constar expresa-

mente la concurrencia de estas excepciones en la respuesta que se facilite. El secreto de las actuaciones no 

afectará a la obligación de contestar, en los términos del art. 24.3 de esta Ley. 

4. Si la autoridad receptora de la consulta no es la competente para responderla, la transmitirá sin de-

mora a la autoridad que sí lo sea, informando de esta remisión al miembro nacional de España en Eurojust 

y a la autoridad solicitante, facilitándole los datos de contacto de la autoridad competente. 

5. En caso de que sea competente para su contestación un órgano judicial, éste dará traslado de la soli-

citud al Ministerio Fiscal, y en su caso a las demás partes personadas, para alegaciones por escrito en el 

plazo de diez días sobre los términos en los que debe responderse la solicitud. El juez o tribunal resolverá 

por auto, que deberá dictarse en los cinco días siguientes. 

Si la solicitud de información tiene carácter urgente por estar el imputado, acusado o procesado, priva-

do de libertad, la autoridad judicial española dará audiencia al Ministerio Fiscal y a las demás partes per-

sonadas y resolverá en el plazo máximo de cinco días desde la recepción de la consulta. 

6. En caso de tratarse de diligencias de investigación sustanciadas ante la Fiscalía o de la instrucción de 

un procedimiento de responsabilidad penal de menores, el Ministerio Fiscal será el responsable de contes-

tar la consulta. 

 

Art. 32. Decisión en relación con el conflicto de jurisdicción. 1. Una vez entablado contacto directo 

con la autoridad competente de otro Estado miembro y confirmada la tramitación paralela de dos procesos 

penales contra la misma persona y respecto de los mismos hechos, el órgano judicial oirá al Ministerio 

Fiscal y demás partes personadas, por plazo común de diez días, sobre si procede la sustanciación de 

ambos procedimientos penales en un mismo Estado miembro y sobre los criterios que concurren para que 

la autoridad judicial española ceda o no la jurisdicción a otro Estado miembro. 

2. Tras esta audiencia, el juez o tribunal promoverá el consenso con la autoridad competente del otro 

Estado miembro y, en caso de no lograrse, podrá trasladar el asunto a Eurojust, siempre que se trate de 

una materia incluida en su ámbito de competencias, a través del miembro nacional de España. Si no hu-

biera acuerdo tampoco entre los miembros nacionales de Eurojust, podrá solicitar al miembro nacional 

español que inste un dictamen escrito no vinculante del Colegio de Eurojust. 

3. La autoridad judicial española informará a la autoridad competente del otro Estado miembro y al 

miembro nacional de España en Eurojust de cualquier medida procesal importante que se adopte en el 

procedimiento penal en el que se ha planteado el eventual conflicto. 

4. Recibido el dictamen, que no será vinculante, de los miembros nacionales o del Colegio de Eurojust, 

se oirá de nuevo al Ministerio Fiscal y, en su caso, a las demás partes personadas, en un plazo de cinco 

días. Tras ello el juez o tribunal resolverá, por auto motivado, dictado en el plazo de cinco días, sobre la 

continuación o no del procedimiento ante la jurisdicción española. 

Este auto será notificado a la autoridad competente del otro Estado miembro y se pondrá en conoci-

miento de Eurojust. Contra el mismo podrán interponerse los recursos ordinarios previstos en la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, que se tramitarán con carácter preferente y no tendrán efectos suspensivos. 

5. Para la resolución del conflicto de jurisdicción el juez o tribunal tendrá en cuenta los siguientes cri-

terios: 

a) Residencia habitual y nacionalidad del imputado. 

b) Lugar en el que se ha cometido la mayor parte de la infracción penal o su parte más sustancial. 

c) Jurisdicción conforme a cuyas reglas se han obtenido las pruebas o lugar donde es más probable que 

éstas se obtengan. 

d) Interés de la víctima. 

e) Lugar donde se encuentren los productos o efectos del delito y jurisdicción a instancia de la cual han 

sido asegurados para el proceso penal. 

f) Fase en la que se encuentran los procesos penales sustanciados en cada Estado miembro. 

g) Tipificación de la conducta delictiva y pena con la que ésta viene castigada en la legislación penal 

de los distintos Estados miembros implicados en el conflicto de jurisdicción. 
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6. Si se tratara de diligencias de investigación sustanciadas ante la Fiscalía o de la instrucción de un 

expediente de responsabilidad penal de menores, se resolverá por decreto, que deberá estar motivado y se 

comunicará a las personas investigadas, al denunciante y a quienes hubieran alegado ser perjudicados u 

ofendidos, quienes, en caso de disconformidad, podrán reproducir sus pretensiones ante el juez de Ins-

trucción o ante el juez de menores, respectivamente. 

 

CAPÍTULO VI 

De las redes de cooperación judicial internacional 

 

Art. 33. Nombramiento y cese de los puntos de contacto. 1. Dentro de los términos previstos en sus 

normas de creación, corresponde al Ministerio de Justicia designar y cesar a los puntos de contacto espa-

ñoles de las redes de cooperación judicial internacional. 

2. La designación se realizará entre personas con acreditada experiencia en cooperación jurídica inter-

nacional y dominio del idioma inglés o francés, en su caso, y asegurará como mínimo la representación 

del Poder Judicial, del Ministerio Fiscal y del Ministerio de Justicia. A tal efecto, corresponde al Consejo 

General del Poder Judicial y al Fiscal General del Estado proponer al Ministro de Justicia la designación y 

cese de los puntos de contacto pertenecientes a las respectivas carreras. 

3. Cuando así lo requiera la materia, el Ministerio de Justicia podrá dirigirse al Ministerio del Interior 

al objeto de que proponga el nombramiento de los puntos de contacto pertenecientes a las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado. Asimismo, podrá dirigirse a la Agencia Estatal de Administración Tri-

butaria para que proponga la designación como punto de contacto de un funcionario perteneciente a la 

Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera. 

4. La condición de punto de contacto cesará a partir del momento en que la persona deje de desempe-

ñar sus funciones al servicio de la institución que propuso su designación. Este extremo será comunicado 

al Ministerio de Justicia, que deberá ponerlo en conocimiento de la Secretaría de la Red. 

 

Art. 34. Funciones de los puntos de contacto. 1. Los puntos de contacto serán intermediarios activos 

destinados a facilitar la cooperación entre las autoridades judiciales de distintos Estados, y se encontrarán 

a disposición de las autoridades españolas competentes, así como de todos los demás puntos de contacto, 

proporcionando la información jurídica y práctica necesaria para mejorar la cooperación judicial. 

2. Con carácter anual, los puntos de contacto remitirán a la institución de la que dependan los datos es-

tadísticos relativos a su actividad. Cada institución remitirá los datos estadísticos al coordinador nacional 

correspondiente al objeto de cumplir con la obligación contenida en la letra c) del art. 36. 

 

Art. 35. Del coordinador nacional de la Red Judicial europea y del coordinador nacional de la Red de 

Equipos Conjuntos de Investigación. La función de coordinador nacional de la Red Judicial europea y de 

coordinador nacional de la Red de Equipos Conjuntos de investigación se ejercerá de manera rotatoria por 

periodos de dos años por el Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado y el Minis-

terio de Justicia en los términos que acuerden dichas instituciones. 

 

Art. 36. Funciones del coordinador nacional de la Red Judicial europea y del coordinador nacional 

de la Red de Equipos Conjuntos de investigación. Además de las funciones que, conforme a lo estableci-

do en el art. 34 le correspondan como punto de contacto, el coordinador nacional de la Red Judicial euro-

pea y el coordinador nacional de la Red de Equipos Conjuntos de investigación, en sus respectivos ámbi-

tos de competencia: 

a) Serán responsables de los asuntos relacionados con el funcionamiento interno de la Red, debiendo 

convocar al menos una vez al año una reunión de puntos de contacto para informar de los asuntos relati-

vos a la respectiva Red. 

b) Serán los interlocutores con la secretaría de la Red. 
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c) Serán los responsables de recopilar las estadísticas de las diferentes instituciones y remitirlas de ma-

nera integrada a la Red. 

d) Asistirán en representación de España a las reuniones de coordinadores nacionales convocadas por 

las secretarías de las Redes. 

 

Art. 37. Del corresponsal de herramientas de la Red Judicial Europea. 1. El Ministro de Justicia de-

signará al corresponsal de herramientas de la Red Judicial Europea. 

2. El corresponsal de herramientas facilitará y mantendrá actualizada la información que deba ser di-

fundida en el seno de la Red Judicial Europea. 

 

 

CAPÍTULO VII 

Del personal dependiente del Ministerio de Justicia en el exterior 

 

Art. 38. Nombramiento y cese. 1. El Gobierno podrá crear o suprimir, mediante Real Decreto y de con-

formidad con lo establecido en el art. 42.6 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio 

Exterior del Estado, plazas de magistrados de enlace, consejeros de cooperación jurídica, consejeros de 

justicia o cualesquiera otros que se consideren necesarios y en los destinos que proceda, de conformidad 

con lo previsto en el Derecho de la Unión Europea, los convenios internacionales o lo acordado en térmi-

nos de reciprocidad. Sus nombramientos y ceses se realizarán por el Ministro de Justicia, previo informe 

del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 

2. Mediante Real Decreto se establecerá el régimen jurídico aplicable a todo el personal dependiente 

del Ministerio de Justicia en el exterior, que deberá acomodarse igualmente a lo que dispone la Ley de la 

Acción y del Servicio Exterior del Estado. 

 

Art. 39. Adquisición de la condición de punto de contacto de la Red Judicial Europea. Los magistra-

dos de enlace destacados en un Estado miembro de la Unión Europea adquirirán la condición de punto de 

contacto de la Red Judicial europea y ejercerán las funciones a que se refiere el art. 34 de la presente Ley. 

Dicha condición cesará cuando cese su condición de magistrados de enlace. 

 

Disposición adicional primera. Régimen retributivo. El miembro nacional de Eurojust, el miembro 

nacional suplente y el asistente o asistentes a que se refiere el art. 7, cuando tengan asignado lugar de 

destino en la sede de Eurojust en el exterior, así como el restante personal dependiente del Ministerio de 

Justicia con destino en el exterior, mantendrán el régimen retributivo de sus cuerpos de origen, a cuyo 

efecto el Consejo de Ministros fijará las cuantías de las retribuciones complementarias y de la correspon-

diente indemnización por destino en el extranjero, de acuerdo con las previsiones contenidas en el Real 

Decreto 6/1995, de 13 de enero, por el que se regula el régimen de retribuciones de los funcionarios des-

tinados en el extranjero. 

No procederá esta última indemnización cuando el lugar de destino del asistente o asistentes se en-

cuentre en España. 

 

Disposición adicional segunda. Comunicación a Eurojust y a la Secretaría General del Consejo. A la 

entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno comunicará a Eurojust y a la Secretaría General del Consejo el 

alcance de las competencias que el miembro nacional podrá ejercer a nivel nacional, así como su capaci-

dad para actuar en relación con autoridades judiciales de terceros Estados, de acuerdo con los instrumen-

tos internacionales. 

 

Disposición adicional tercera. No incremento de gasto. La aprobación de la presente Ley no supondrá 

incremento de gasto en materia de personal. 
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Disposición transitoria. Vigencia de los nombramientos. A la entrada en vigor de esta Ley, el actual 

miembro nacional de España en Eurojust verá su mandato extendido hasta la fecha en que se cumplan 

cuatro años contados desde el momento de su nombramiento inicial, conforme a los plazos previstos en el 

art. 3.1. En cualquier caso, la duración completa de su mandato, incluyendo el tiempo transcurrido con 

antelación a la entrada en vigor de esta Ley, no podrá exceder del plazo total de ocho años previsto en 

dicho artícuo. 

Por su parte, el actual asistente del miembro nacional, a la entrada en vigor de esta Ley, asumirá la 

condición de miembro nacional suplente en los términos y condiciones que figuran en el art. 6. La dura-

ción de su mandato se extenderá hasta la fecha en que se cumplan cuatro años contados desde el momento 

de su nombramiento inicial como asistente del miembro nacional. En cualquier caso, la duración comple-

ta de su mandato como miembro nacional suplente, incluyendo el tiempo ejercido como asistente con 

antelación a la entrada en vigor de esta Ley, no podrá exceder del plazo total de ocho años previsto en 

dicho artículo. 

Los puntos de contacto de las diferentes redes internacionales de cooperación, el coordinador nacional 

y el corresponsal de herramientas de la Red Judicial Europea, el coordinador nacional de la Red de Equi-

pos Conjuntos de investigación, el corresponsal nacional de Eurojust y el corresponsal nacional de terro-

rismo seguirán desempeñando sus funciones mientras no sean expresamente relevados. 

 

 

 
 

Disposición derogatoria única. Derogación 

normativa. Queda derogada la Ley 16/2006 de 26 

de mayo, por la que se regula el Estatuto del 

miembro nacional de Eurojust y las relaciones con 

este órgano de la Unión Europea, así como cuantas 

otras disposiciones, de igual o inferior rango, se 

opongan a lo dispuesto en esta Ley. 

 

Disposición final primera. Título competen-

cial. Esta Ley se dicta al amparo del 

art. 149.1. 3.ª, 5.ª y 6.ª de la Constitución, que 

reserva al Estado la competencia en materia de 

relaciones internacionales, Administración de 

Justicia y legislación procesal, respectivamente. 

 

Disposición final segunda. Habilitación re-

glamentaria. El Gobierno, a propuesta del Ministro 

de Justicia, aprobará las disposiciones reglamenta-

rias necesarias para el desarrollo y aplicación de 

esta Ley. 

 

 

Disposición final tercera. Incorporación de derecho de la Unión Europea. Mediante esta Ley se in-

corpora al derecho español la Decisión Marco 2009/948/JAI del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, 

sobre la prevención y resolución de conflictos de ejercicio de jurisdicción en los procesos penales, y se 

adapta el ordenamiento jurídico a la Decisión 2009/426/JAI, de 16 de diciembre de 2008, por la que se 

refuerza Eurojust y se modifica la Decisión 2002/187/JAI, por la que se crea Eurojust para reforzar la 

lucha contra las formas graves de delincuencia, y a la Decisión 2008/976/JAI, del Consejo, de 16 de di-

ciembre de 2008, sobre la Red Judicial Europea. 

 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 
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2015/23. Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma admi-

nistrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro 

Civil. BOE 14.7.2015. 

 

[...] 
 

Disposición final séptima. Procedimiento para 

la obtención de la nacionalidad española por 

residencia. 1. El procedimiento para la concesión 

de la nacionalidad española por residencia se regi-

rá por lo dispuesto en el Código Civil, por lo pre-

visto en esta disposición y en el reglamento que la 

desarrolle. En este reglamento se incluirán las 

especialidades propias del procedimiento para el 

personal al servicio de las Fuerzas Armadas. 

2. La tramitación del procedimiento tendrá ca-

rácter electrónico y su instrucción corresponderá a 

la Dirección General de los Registros y el Notaria-

do. Todas las comunicaciones relativas a este pro-

cedimiento se efectuarán electrónicamente. 

 

 

3. El cumplimiento de los requisitos exigidos por el Código Civil para la obtención de la nacionalidad 

española por residencia deberá acreditarse mediante los documentos y demás pruebas previstas en la ley y 

reglamentariamente. 

La acreditación del suficiente grado de integración en la sociedad española requerirá la superación de 

dos pruebas. 

La primera prueba acreditará un conocimiento básico de la lengua española, nivel A2 o superior, del 

Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas del Consejo de Europa, mediante la superación de 

un examen para la obtención de un diploma español como lengua extranjera DELE de nivel A2 o supe-

rior. Los solicitantes nacionales de países o territorios en que el español sea el idioma oficial estarán 

exentos de esta prueba. 

En la segunda prueba se valorará el conocimiento de la Constitución española y de la realidad social y 

cultural españolas. 

Dichas pruebas serán diseñadas y administradas por el Instituto Cervantes en las condiciones que se es-

tablezcan reglamentariamente. 

Estarán exentos de la superación de las pruebas mencionadas los menores de dieciocho años y las per-

sonas con capacidad modificada judicialmente. 

4. El procedimiento al que se refiere este art. estará sujeto al pago de una tasa de 100 euros. Constituye 

el hecho imponible de la tasa la solicitud de iniciación del procedimiento para obtener la nacionalidad 

española por residencia y estará sujeto a ella el interesado, sin perjuicio de que pueda actuar por represen-

tación y con independencia del resultado del procedimiento. La gestión de la tasa corresponderá al Minis-

terio de Justicia, que regulará cómo ha de efectuarse el pago de la misma. 

 

Disposición final octava. Habilitación reglamentaria. 1. Mediante Real Decreto, a propuesta del Mi-

nistro de Justicia, se aprobará el reglamento por el que se regule el procedimiento electrónico para la 

obtención de la nacionalidad española por residencia. 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/14/pdfs/BOE-A-2015-7851.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/14/pdfs/BOE-A-2015-7851.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/14/pdfs/BOE-A-2015-7851.pdf
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[...] 
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2015/24. Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 

solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras. BOE 15.7.2015. 
 

 [...] 

 

Preámbulo 
 

I 
 

El papel esencial en la economía que juegan el sector financiero y, en particular, el sector asegurador, 

ha justificado históricamente una regulación e intervención pública mayor que en otros sectores. Desde la 

Ley de 14 mayo 1908, que inició en España la ordenación del seguro privado, esta regulación se ha carac-

terizado históricamente por su función tutelar de los tomadores, asegurados, beneficiarios y terceros per-

judicados de contratos de seguro privado. La actividad aseguradora supone el intercambio de una presta-

ción presente y cierta, la prima, por una prestación futura e incierta, la indemnización. Esta situación 

exige garantizar que cuando eventualmente se produzca el siniestro que motive el pago de la indemniza-

ción la entidad aseguradora esté en situación de poder hacer frente a su obligación. Ello justifica que la 

ordenación y supervisión de las entidades aseguradoras por los poderes públicos resulte una materia de 

interés público, para comprobar que mantienen una situación de solvencia suficiente que les permita 

cumplir su objeto social. 
 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/15/pdfs/BOE-A-2015-7897.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/15/pdfs/BOE-A-2015-7897.pdf
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El texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, hasta ahora vigente, integró de forma ordenada y armoni-

zada en un único texto las disposiciones contenidas en la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación 

y Supervisión de los Seguros Privados, y las reformas que posteriormente se introdujeron en dicha norma, 

motivadas bien por la incorporación de normas de derecho comunitario, bien por la necesidad de adaptar-

la a la constante evolución de la actividad aseguradora. 

A su vez, el texto refundido ha sido modificado por sucesivas leyes. En particular y de forma principal, 

por la Ley 5/2005, de 22 de abril, de supervisión de los conglomerados financieros y por la que se modifi-

can otras leyes del sector financiero; por la Ley 13/2007, de 2 de julio, en materia de supervisión del 

reaseguro; y por la Ley 5/2009, de 29 de junio, sobre reforma del régimen de participaciones significati-

vas en empresas de servicios de inversión, en entidades de crédito y en entidades aseguradoras. 

Finalmente cabe hacer mención a las modificaciones llevadas a cabo por la disposición final decimo-

cuarta de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, que continúan la línea de desarrollo y 

consolidación de la regulación de los seguros privados. 

La necesidad de incorporación del derecho comunitario de seguros y la adaptación normativa al desa-

rrollo del sector asegurador son también la razón de ser fundamental de esta Ley, que recoge aquellas 

disposiciones de la Directiva 2009/138/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 noviembre 

2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (en adelante 

Directiva Solvencia II) que requieren ser incorporadas a una norma de rango legal, al tratarse de impor-

tantes modificaciones en el esquema de supervisión de la actividad aseguradora. Esta Directiva ha sido 

modificada fundamentalmente por la Directiva 2014/51/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 

abril 2014, por la que se modifican las Directivas 2003/71/CE y 2009/138/CE y los Reglamentos (CE) n.º 

1060/2009, (UE) n.º 1094/2010 y (UE) n.º 1095/2010 en lo que respecta a los poderes de la Autoridad 

Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación) y de la Autoridad 

Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados) (Directiva Ómnibus II). 

La magnitud de todos estos cambios ha aconsejado sustituir el texto refundido vigente por una nueva 

Ley que integre, de forma similar a la refundición de normativa comunitaria llevada a cabo por la Directi-

va Solvencia II, las disposiciones que continúan vigentes, el nuevo sistema de solvencia y otras normas 

que se ha considerado necesario introducir, teniendo en cuenta la evolución del mercado asegurador. 

Ahora bien, la transposición de la Directiva no se termina en la Ley, pues algunas de sus disposiciones 

se incorporarán a la normativa española a través de un reglamento, en el que se desarrollarán, igualmente, 

algunas previsiones contenidas en esta Ley, sin perjuicio de las medidas de ejecución que dicte la Comi-

sión Europea. 

 

II 
 

La Directiva Solvencia II supone un notable ejercicio de armonización que pretende facilitar el acceso 

y ejercicio de la actividad aseguradora y reaseguradora en la Unión Europea mediante la eliminación de 

las diferencias más importantes entre las legislaciones de los Estados miembros y, por tanto, el estableci-

miento de un marco legal dentro del cual las entidades aseguradoras y reaseguradoras puedan operar en 

un único mercado interior. 

La Directiva Solvencia II articula una concepción de la solvencia de las entidades aseguradoras y 

reaseguradoras basada en tres pilares que se refuerzan mutuamente. El primero, constituido por reglas 

uniformes sobre requerimientos de capital determinados en función de los riesgos asumidos por las enti-

dades, en consonancia con los desarrollos alcanzados en materia de gestión de riesgos y con la evolución 

reciente en otros sectores financieros. Se adopta así para el sector asegurador europeo un enfoque basado 

en el riesgo, mediante la introducción de normas específicas sobre el capital económico. El segundo de 

los pilares está integrado por un nuevo sistema de supervisión con el objetivo de fomentar la mejora de la 

gestión interna de los riesgos por las entidades. El tercero se refiere a las exigencias de información y 

transparencia hacia el mercado sobre los aspectos clave de los riesgos asumidos por las entidades y su 

forma de gestión. 
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Adicionalmente a la introducción del nuevo sistema de solvencia basado en el riesgo y de los cambios 

que ello requiere en la forma de gestión de las entidades y en la actuación de las autoridades supervisoras, 

la Directiva Solvencia II efectúa una consolidación, por refundición, del resto del ordenamiento europeo 

en materia de seguros privados, salvo en lo referente al seguro de automóviles, incorporando los conteni-

dos recogidos en las directivas que ya se habían transpuesto en su momento al Derecho español de segu-

ros, como por ejemplo, la Directiva 2001/17/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 marzo 

2001, relativa al saneamiento y a la liquidación de las compañías de seguros. 

 

 

 

El esquema ha sido completado con los desarrollos normativos y la medidas de ejecución derivadas de 

la nueva estructura de supervisión diseñada en este campo en la Unión Europea por el establecimiento de 

la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación, mediante el Reglamento (CE) n.º 1094/2010, 

de 24 de noviembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se crea una Autoridad Europea de 

Supervisión (Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación), se modifica la Decisión 

716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/79/CE de la Comisión, que le atribuye importantes facultades 

de coordinación y decisorias en materia de supervisión y ordenación de seguros y reaseguros, logrando 

una mayor armonización reguladora y una mejor coordinación internacional e intersectorial. 

Las disposiciones contenidas en esta Ley y en el reglamento que la desarrolle, resultado de la transpo-

sición de la Directiva Solvencia II, deben ser integradas con los desarrollos normativos y las medidas de 

ejecución dictadas por la Comisión Europea y por la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubi-

lación (AESPJ) en un amplio conjunto de cuestiones como la valoración de activos y pasivos, provisiones 

técnicas, los fondos propios, el cálculo del capital de solvencia obligatorio, modelos internos, el capital 

mínimo obligatorio, las normas de inversión, el sistema de gobierno, el capital adicional, la información a 

efectos de supervisión, la transparencia de la autoridad supervisora, la solvencia de los grupos de entida-

des así como la determinación de la equivalencia de los regímenes de terceros países con las disposicio-

nes de la Directiva Solvencia II. 

 

III 
 

La Ley se estructura en un título preliminar y ocho títulos, veinte disposiciones adicionales, trece dis-

posiciones transitorias, una disposición derogatoria, veintiuna disposiciones finales y un anexo. 
 

[...] 
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TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 
 

Capítulo I 

Objeto y ámbito de aplicación 

Art. 1. Objeto y finalidad de la Ley. Esta Ley tiene por objeto la regulación y supervisión de la activi-

dad aseguradora y reaseguradora privada comprendiendo las condiciones de acceso y ejercicio y el régi-

men de solvencia, saneamiento y liquidación de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, con la fina-

lidad principal de proteger los derechos de los tomadores, asegurados y beneficiarios, así como de pro-

mover la transparencia y el desarrollo adecuado de la actividad aseguradora. 
 

[...] 

 

CAPÍTULO II 

Definiciones 
 

[...] 

 

Art. 8. Estado miembro de origen, Estado miembro de acogida y actividades en régimen de derecho de 

establecimiento y de libre prestación de servicios. A efectos de lo establecido en esta Ley y en las demás 

disposiciones reguladoras de la supervisión y contratación de los seguros privados, se entenderá por: 

1. Estado miembro de origen: 

a) El Estado miembro en que esté situado el domicilio social de la entidad aseguradora que cubra el 

riesgo, en los seguros distintos del seguro de vida, o que contraiga el compromiso, en los seguros de vida. 

b) El Estado miembro en que esté situado el domicilio social de la entidad reaseguradora, en el caso 

del reaseguro. 

2. Estado miembro de acogida: 

a) El Estado miembro, distinto del de origen, en que esté situada la sucursal que cubra el riesgo o con-

traiga el compromiso. 

b) El Estado miembro, distinto del de origen, en que la entidad aseguradora o reaseguradora preste ser-

vicios; en caso de seguros de vida se entiende por Estado miembro de prestación de servicios aquel en el 

que se contraiga el compromiso, y en el caso de seguros distintos del de vida aquel en el que esté locali-

zado el riesgo. 

3. Estado miembro de localización del riesgo: 

a) El Estado miembro en que se hallen los bienes, cuando el seguro se refiera a inmuebles, o bien a és-

tos y a su contenido, si este último está cubierto por la misma póliza de seguro. 

Cuando el seguro se refiera a bienes muebles que se encuentren en un inmueble, y a efectos de los tri-

butos y recargos legalmente exigibles, el Estado miembro en el que se encuentre situado el inmueble, 

incluso si éste y su contenido no estuvieran cubiertos por la misma póliza de seguro, con excepción de los 

bienes en tránsito comercial. 

b) El Estado miembro de matriculación, cuando el seguro se refiera a vehículos de cualquier naturale-

za. 

c) El Estado miembro en que el tomador del seguro haya firmado el contrato, si su duración es inferior 

o igual a cuatro meses y se refiere a riesgos que sobrevengan durante un viaje o fuera del domicilio habi-

tual del tomador del seguro, cualquiera que sea el ramo afectado. 

d) En todos los casos no expresamente contemplados en las letras anteriores, aquel en que el tomador 

del seguro tenga su residencia habitual o, si fuera una persona jurídica, aquel en el que se encuentre su 

domicilio social o la sucursal a que se refiere el contrato. 
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4. Estado miembro del compromiso: El Estado miembro en el que el tomador del seguro tenga su resi-

dencia habitual, si es una persona física, o su domicilio social o una sucursal, en el caso de que el contrato 

se refiera a esta última, si es una persona jurídica. 

5. Establecimiento: El domicilio social o la sucursal de una entidad. 

6. Sucursal: Todo establecimiento de una entidad aseguradora o reaseguradora que esté situado en el 

territorio de un Estado miembro distinto del de origen. 

Se asimilará a una sucursal toda presencia permanente de una entidad aseguradora domiciliada en otro 

Estado miembro, aunque esta presencia no adopte la forma de una sucursal y se ejerza mediante una ofi-

cina administrada por el propio personal de aquella o por una persona independiente, pero con poderes 

para actuar permanentemente por cuenta de la entidad aseguradora como lo haría una sucursal. 

7. Sucursales de entidades aseguradoras o reaseguradoras de terceros países: Toda presencia perma-

nente en el territorio de un Estado miembro de una entidad aseguradora o reaseguradora domiciliada fuera 

de la Unión Europea, que esté autorizada y realice operaciones de seguros o reaseguros en ese Estado 

miembro. 

8. Régimen de derecho de establecimiento: La actividad desarrollada en un Estado miembro por una 

sucursal establecida en él de una entidad aseguradora o reaseguradora domiciliada en otro Estado miem-

bro. 

9. Régimen de libre prestación de servicios: La actividad desarrollada por una entidad aseguradora o 

reaseguradora domiciliada en un Estado miembro desde su domicilio social, o desde una sucursal de 

aquella en otro Estado miembro, cubriendo un riesgo, contrayendo un compromiso o realizando activida-

des de reaseguro en un Estado miembro distinto. 

 

 

 

Art. 9. Relaciones de participación o control entre entidades. A efectos de esta Ley y de las demás 

disposiciones reguladoras de la supervisión y contratación de los seguros privados, y sin perjuicio de lo 

establecido en el art. 131.1, se entenderá por: 

1. Entidad matriz: Aquella entidad que ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente, el control de 

otra u otras. 
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2. Entidad filial: Aquella entidad sobre la que una entidad matriz ostente o pueda ostentar, directa o in-

directamente, el control. 

3. Control: La relación existente entre una entidad matriz y una filial o una relación de la misma natu-

raleza entre cualquier persona física o jurídica y una empresa, en las situaciones previstas en el art. 42 del 

Código de Comercio y en sus disposiciones de desarrollo. 

4. Participación: La posesión, de manera directa o mediante un vínculo de control, de un porcentaje 

igual o superior al 20 por 100 de los derechos de voto o del capital de una empresa. 

5. Participación significativa en una entidad aseguradora o reaseguradora: La posesión en una entidad 

aseguradora o reaseguradora, de manera directa o indirecta, de al menos un 10 por 100 del capital o de los 

derechos de voto o cualquier otra posibilidad de ejercer una influencia notable en la gestión de la entidad. 

6. Vínculos estrechos: Toda relación entre dos o más personas físicas o jurídicas si están unidas a tra-

vés de una participación o mediante un vínculo de control. Asimismo, la situación en la que dos o más 

personas físicas o jurídicas, entre las que se encuentre una entidad aseguradora o reaseguradora, estén 

vinculadas, de forma duradera, a una misma persona física o jurídica por un vínculo de control. 

7. Participaciones en entidades financieras y de crédito: 

a) las participaciones que posean las empresas de seguros y de reaseguros en: 

1.º Entidades de crédito y entidades financieras a efectos del art. 1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, 

de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito; 

2.º Empresas de servicios de inversión a efectos del art. 62 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mer-

cado de Valores. 

b) los créditos subordinados y los instrumentos contemplados en la parte segunda, título I, capítulo 4, 

del Reglamento (UE) n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 junio 2013, sobre los 

requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el 

Reglamento (UE) n.º 648/2012, que posean las empresas de seguros y de reaseguros frente a las entidades 

definidas en la anterior letra a) en las que tengan participaciones. 
 

[...] 
 

TÍTULO II 

Acceso a la actividad aseguradora y reaseguradora 

 

CAPÍTULO I 

Acceso a la actividad de las entidades aseguradoras y reaseguradoras españolas 

 
 

[...] 
 

SECCIÓN 2.ª REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE AUTORIZACIÓN 

 
 

[...] 
 

Art. 30. Domicilio social. 1. El domicilio social de las entidades aseguradoras y reaseguradoras deberá 

situarse dentro del territorio español, cuando se halle en España el centro de su efectiva administración y 

dirección, o su principal establecimiento o explotación. 

2. El traslado del domicilio social de una entidad aseguradora o reaseguradora domiciliada en España 

al extranjero deberá ser autorizado por el Ministro de Economía y Competitividad, previa publicación del 

acuerdo de traslado de domicilio y el transcurso de un mes desde la publicación del último anuncio advir-

tiendo a los tomadores de su derecho a comunicar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensio-

nes las razones que, en su caso, pudieran tener para estar disconformes con el traslado. No obstante, podrá 

prescindirse de dicha información pública cuando se deniegue la autorización por no reunir los requisitos 

legalmente exigibles. 

3. El traslado del domicilio social de una entidad aseguradora al extranjero deberá ser objeto de notifi-

cación individual a los tomadores de seguro. En la notificación individual deberá informarse sobre la 
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autoridad supervisora a la que quedará sometida la entidad aseguradora una vez realizado el traslado del 

domicilio social y sobre el derecho de los tomadores a resolver los contratos de seguro. 

4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de traslado de domicilio previsto en los apartados 

anteriores. 

5. En el supuesto de traslado a España del domicilio social de una entidad aseguradora o reaseguradora 

domiciliada en el extranjero, resultará de aplicación lo dispuesto en el art. 20. 
 

[...] 

 

 

SECCIÓN 4.ª ACTIVIDAD DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS ESPAÑOLAS 

EN RÉGIMEN DE DERECHO DE ESTABLECIMIENTO Y LIBRE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

EN LA UNIÓN EUROPEA 

 

Art. 46. Entidades españolas que pueden operar en la Unión Europea. 1. Las entidades aseguradoras 

y reaseguradoras españolas que hayan obtenido la autorización válida en toda la Unión Europea con arre-

glo al art. 20 podrán ejercer, en los mismos términos de la autorización concedida, sus actividades en 

régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios en todo el territorio 

de la Unión Europea. 

2. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior a: 

a) Las operaciones de seguro cuando los riesgos sean cubiertos por el Consorcio de Compensación de 

Seguros. 

b) Las entidades aseguradoras que se acojan al régimen especial de solvencia, regulado en el capítulo 

VIII del título III de esta Ley. 

c) Las siguientes operaciones de seguro distinto al de vida: 

1.ª Las realizadas por mutuas de seguros que hayan concertado con otra mutua un acuerdo sobre el 

reaseguro íntegro de los contratos de seguro que hayan suscrito o la sustitución de la mutua cesionaria por 

la cedente para la ejecución de los compromisos resultantes de dichos contratos. 

2.ª Las del ramo 19 (decesos) de los regulados en el anexo A).a) de esta Ley. 

3. La actividad en régimen de derecho de establecimiento o libre prestación de servicios en la Unión 

Europea de las entidades aseguradoras españolas se inscribirá en el registro regulado en el art. 40, hacien-

do constar los datos que se detallan en los arts. siguientes y en las disposiciones reglamentarias de desa-

rrollo. 

 

Art. 47. Condiciones para el establecimiento de sucursales. 1. Toda entidad aseguradora española que 

se proponga establecer una sucursal en el territorio de otro Estado miembro lo comunicará a la Dirección 
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General de Seguros y Fondos de Pensiones, acompañando la información que se determine reglamenta-

riamente. 

2. En el plazo máximo de tres meses a partir de la recepción de la comunicación a que hace referencia 

el apartado anterior, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará de este extremo a 

la autoridad supervisora del Estado miembro de la sucursal y acompañará una certificación de que la 

entidad aseguradora dispone del capital de solvencia obligatorio y del capital mínimo obligatorio, calcu-

lado con arreglo a lo dispuesto en esta Ley y sus normas de desarrollo, e informará de dicha remisión a la 

entidad aseguradora. 

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones podrá negarse a remitir dicha información 

cuando, a la vista de la documentación presentada por la entidad aseguradora, tenga razones para dudar de 

la idoneidad de su sistema de gobierno, de su situación financiera o de la aptitud y honorabilidad del 

apoderado general, con arreglo a lo dispuesto en el art. 38. La negativa a remitir la información al Estado 

miembro de la sucursal deberá ser notificada a la entidad aseguradora, la cual podrá interponer el corres-

pondiente recurso contra la misma. Transcurrido el plazo de tres meses sin haber sido notificada la reso-

lución expresa, se considerará denegada la comunicación de información. 

4. Si la autoridad supervisora del Estado miembro de la sucursal indicara a la Dirección General de Se-

guros y Fondos de Pensiones las condiciones en las que, por razones de interés general, deban ser ejerci-

das dichas actividades en el referido Estado miembro de la sucursal, dicha Dirección General lo comuni-

cará a la entidad aseguradora interesada. 

5. La entidad aseguradora podrá establecer la sucursal y comenzar sus actividades desde que la Direc-

ción General de Seguros y Fondos de Pensiones le notifique la conformidad de la autoridad supervisora 

del Estado miembro de la sucursal o las condiciones de ejercicio por ella indicadas. También podrá iniciar 

la actividad transcurrido el plazo de dos meses desde la comunicación efectuada por la Dirección General 

de Seguros y Fondos de Pensiones a la que se refiere el apartado 2. 

6. La modificación del contenido de alguno de los datos comunicados con arreglo a lo dispuesto en el 

apartado 1 se ajustará al procedimiento regulado en este art.. La entidad aseguradora lo comunicará, ade-

más, a la autoridad supervisora del Estado miembro de la sucursal en que se vaya a establecer o esté esta-

blecida y, tanto ésta como la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, dispondrán de un 

plazo común de un mes para ejercer las funciones que les atribuye este art.. 

7. La sucursal conservará su documentación en la dirección del Estado miembro de la sucursal en la 

que pueden reclamarle y entregarle los documentos. 

 

Art. 48. Comunicación para operar en libre prestación de servicios. 1. Toda entidad aseguradora es-

pañola que se proponga ejercer por primera vez en uno o más Estados miembros actividades en régimen 

de libre prestación de servicios deberá informar de su proyecto a la Dirección General de Seguros y Fon-

dos de Pensiones, indicando la naturaleza de los riesgos o compromisos que se proponga cubrir. 

2. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones comunicará la información recibida de 

acuerdo con lo establecido en el apartado anterior en el plazo máximo de un mes, a partir de su recepción, 

al Estado o Estados miembros en cuyo territorio se proponga la entidad aseguradora desarrollar sus acti-

vidades en régimen de libre prestación de servicios. Reglamentariamente se regulará el contenido de esta 

comunicación. 

3. La entidad aseguradora podrá iniciar su actividad a partir de la fecha certificada en que la Dirección 

General de Seguros y Fondos de Pensiones le notifique que ha cursado la comunicación a que se refiere el 

apartado 2. 

4. Toda modificación de la naturaleza de los riesgos o compromisos, que la entidad aseguradora pre-

tenda cubrir en régimen de libre prestación de servicios, se ajustará al procedimiento y requisitos estable-

cidos en los apartados anteriores. 

 

Art. 49. Información estadística relativa a las actividades transfronterizas de las entidades asegura-

doras españolas. Las entidades aseguradoras españolas que operen en régimen de derecho de estableci-

miento o en régimen de libre prestación de servicios deberán comunicar a la Dirección General de Segu-

ros y Fondos de Pensiones la información estadística que reglamentariamente se establezca, la cual podrá 
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remitirla, en un plazo razonable, a las autoridades de supervisión de los Estados miembros interesados 

que así lo soliciten. 

 

SECCIÓN 5.ª ACTIVIDAD DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS 

ESPAÑOLAS EN TERCEROS PAÍSES 

 

Art. 50. Creación de entidades y otras operaciones en terceros países. 1. La creación por entidades 

aseguradoras o reaseguradoras españolas de sociedades dominadas extranjeras, la adquisición de la condi-

ción de dominante en sociedades extranjeras, el establecimiento de sucursales y, en su caso, la actividad 

en régimen de libre prestación de servicios en países no miembros de la Unión Europea exigirá comuni-

cación a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con un mes de antelación. 

Cuando las actividades citadas perjudiquen la situación financiera y de solvencia de la entidad, la men-

cionada Dirección General, en el plazo de un mes podrá acordar motivadamente la prohibición de dichas 

actividades o establecer condiciones para su realización. 

2. Si transcurrido el plazo anterior no se ha formulado oposición, deberá comunicarse la realización de 

la operación a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones una vez se haya hecho efectiva. 

 

Capítulo II 

Acceso a la actividad en España de entidades aseguradoras y reaseguradoras  

de otros Estados de la Unión Europea 

 

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES PARA ENTIDADES  

ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS 

 

Art. 51. Entidades aseguradoras y reaseguradoras de otros Estados miembros que pueden operar en 

España. 1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros, que hayan obtenido la 

autorización para operar en su Estado de origen, podrán ejercer sus actividades en España en régimen de 

derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicios. 

No podrán acogerse a lo dispuesto en el párrafo anterior las entidades aseguradoras excluidas del ámbi-

to de aplicación de la Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 noviembre 

2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia 

II), conforme a lo dispuesto en sus arts. 4 y 7, ni los organismos de derecho público enumerados en los 

arts. 8 y 10 de la citada Directiva. 

2. Las entidades aseguradoras referidas en el primer párrafo del apartado 1 deberán respetar las dispo-

siciones dictadas por razones de interés general y las del capítulo VII del título III, sobre conductas de 

mercado, que, en su caso, resulten aplicables. Deberán presentar, en los mismos términos que las entida-

des aseguradoras españolas, todos los documentos que les exija la Dirección General de Seguros y Fon-

dos de Pensiones al objeto de comprobar si respetan en España las disposiciones españolas que les son 

aplicables. 

3. Las entidades reaseguradoras domiciliadas en otros Estados miembros, que hayan obtenido la auto-

rización para operar en su Estado de origen, podrán ejercer sus actividades en España en régimen de dere-

cho de establecimiento o de libre prestación de servicios, sin que sea necesaria autorización administrati-

va ni comunicación previa, si bien habrán de respetar las disposiciones dictadas por razones de interés 

general y las de supervisión que, en su caso, resulten aplicables. Deberán presentar, en los mismos térmi-

nos que las entidades reaseguradoras españolas, todos los documentos que les exija la Dirección General 

de Seguros y Fondos de Pensiones al objeto de comprobar si respetan en España las disposiciones españo-

las que les son de aplicación. 

4. Se presentará en castellano la documentación contractual y demás información que la Dirección Ge-

neral de Seguros y Fondos de Pensiones tiene derecho a exigir o deba serle remitida por las entidades 

aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro que operen en España en régimen de derecho de esta-

blecimiento o de libre prestación de servicios. 
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Art. 52. Observancia de las disposiciones legales por parte de las entidades aseguradoras y reasegu-

radoras que operan en España en régimen de derecho de establecimiento o de libre prestación de servi-

cios. 1. Si la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones comprobase que una entidad asegura-

dora o reaseguradora que opere en España en régimen de derecho de establecimiento o de libre prestación 

de servicios no respeta las disposiciones españolas que le son aplicables, le requerirá para que acomode su 

actuación al ordenamiento jurídico español. En defecto de la pertinente adecuación por parte de la enti-

dad, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones informará de ello a la autoridad supervisora 

del Estado miembro de origen, al objeto de que adopte las medidas pertinentes para que la entidad asegu-

radora o reaseguradora ponga fin a esa situación irregular y las notifique a la Dirección General de Segu-

ros y Fondos de Pensiones. 

2. Si, por falta de adopción de las medidas pertinentes o porque las adoptadas resultasen inadecuadas, 

persistiera la infracción del ordenamiento jurídico español, la Dirección General de Seguros y Fondos de 

Pensiones podrá adoptar, tras informar de ello a las autoridades supervisoras del Estado miembro de ori-

gen, las medidas de prohibición de pólizas y tarifas reguladas en el art. 120 y las medidas de control espe-

cial del capítulo II del título VI que, en ambos casos, le sean aplicables. 

Además, la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones o la autoridad supervisora del Estado 

miembro de origen, podrá remitir el asunto a la Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación 

y solicitar su asistencia. 

3. En caso de urgencia, las medidas a que se refiere el apartado anterior podrán ser adoptadas por la 

Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones sin necesidad del requerimiento y de la información 

exigidos por el apartado 1. 

 

Art. 53. Tributos y recargos. Los contratos de seguro celebrados en régimen de derecho de estableci-

miento o en régimen de libre prestación de servicios que cubran riesgos localizados o asuman compromi-

sos en España estarán sujetos a los recargos a favor del Consorcio de Compensación de Seguros para 

cubrir las necesidades de éste en el ejercicio de sus funciones de compensación de pérdidas derivadas de 

acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, de fondo nacional de garantía en el seguro de res-

ponsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles y en su función de liquidador de 
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entidades aseguradoras, así como a los demás recargos y tributos legalmente exigibles en las mismas 

condiciones que los contratos suscritos con entidades aseguradoras españolas. 

 

Art. 54. Seguro de responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles. Las entidades aseguradoras 

que operen en España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre prestación de servicio 

en el seguro de responsabilidad civil en vehículos terrestres automóviles, excluida la responsabilidad del 

transportista, deberán integrarse en la Oficina Española de Aseguradores de Automóviles (OFESAUTO). 

 

 

 
 

 

SECCIÓN 2.ª ACTIVIDAD EN RÉGIMEN DE DERECHO DE ESTABLECIMIENTO  

DE ENTIDADES ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS  

DOMICILIADAS EN OTROS ESTADOS MIEMBROS 

 

Art. 55. Condiciones de acceso a la actividad en régimen de derecho de establecimiento. 1. Antes de 

que una sucursal en España de una entidad aseguradora domiciliada en otro Estado miembro se establezca 

y comience a ejercer su actividad en régimen de derecho de establecimiento, la Dirección General de 

Seguros y Fondos de Pensiones podrá indicar a la autoridad supervisora del Estado miembro de origen las 

condiciones en las que, por razones de interés general, deberá ser ejercida la actividad en España. 

La citada Dirección General dispondrá para ello de un plazo de dos meses, contado desde que reciba de 

la autoridad supervisora del Estado miembro de origen la comunicación a la que hace referencia el art. 

47.2. 

La sucursal podrá establecerse y comenzar su actividad en España desde que la autoridad supervisora 

del Estado miembro de origen le notifique la conformidad o las condiciones indicadas por la Dirección 

General de Seguros y Fondos de Pensiones. También podrá iniciarla cuando, transcurrido el citado plazo 

de dos meses, no haya recibido dicha notificación. 

2. Toda modificación en la sucursal de alguno de los aspectos referidos en el art. 47.1, estará sujeta a 

idéntico procedimiento, pero el plazo, que será común, se reducirá a un mes. 

 

Art. 56. Supervisión de sucursales en España por las autoridades del Estado de origen. Cuando una 

entidad aseguradora o reaseguradora autorizada en otro Estado miembro ejerza su actividad en España a 

través de una sucursal, las autoridades de supervisión del Estado miembro de origen podrán proceder, por 

sí mismas o por medio de personas designadas para ello, previa información a la Dirección General de 

Seguros y Fondos de Pensiones, a la verificación de la información necesaria para poder realizar la super-

visión financiera de la entidad. 

La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones participará en dicha verificación en los térmi-

nos que reglamentariamente se determinen. 
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La Autoridad Europea de Seguros y Pensiones de Jubilación podrá participar en las verificaciones que 

se realicen de forma conjunta con los demás supervisores intervinientes. 

 

 

 

SECCIÓN 3.ª ACTIVIDAD EN LIBRE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

DE ENTIDADES ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS  

DOMICILIADAS EN OTROS ESTADOS MIEMBROS 

 

Art. 57. Condiciones de acceso a la actividad en régimen de libre prestación de servicios. Las entida-

des aseguradoras domiciliadas en otro Estado de la Unión Europea podrán iniciar o, en su caso, modificar 

su actividad en España en régimen de libre prestación de servicios desde que reciban la comunicación de 

que la autoridad supervisora del Estado miembro de origen ha remitido a la Dirección General de Seguros 

y Fondos de Pensiones la comunicación a la que se refiere el art. 48.2. 

 

Art. 58. Requisitos específicos para el seguro de responsabilidad civil en vehículos terrestres automó-

viles. 1. Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado de la Unión Europea que pretendan ope-

rar en España en régimen de libre prestación de servicios cubriendo los riesgos del ramo de responsabili-

dad civil en vehículos terrestres automóviles, excluida la responsabilidad del transportista, deberán cum-

plir los siguientes requisitos con carácter previo al comienzo de su actividad en España: 

a) Comunicar a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones el nombre y domicilio de un 

representante persona física que resida habitualmente en España o persona jurídica que esté en ella esta-

blecida, con las siguientes facultades: 

1.ª Atender las reclamaciones que presenten los terceros perjudicados. A tal efecto, deberán tener po-

deres suficientes para representar a la entidad aseguradora, incluso para el pago de las indemnizaciones, y 

para defenderla ante los tribunales y autoridades administrativas españolas. 

2.ª Representar a la entidad aseguradora ante las autoridades judiciales y administrativas españolas 

competentes en todo lo concerniente al control de la existencia y validez de las pólizas de seguro de res-

ponsabilidad civil que resulte de la circulación de vehículos terrestres automóviles. 

b) Formular ante la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones la declaración expresa res-

ponsable de que la entidad aseguradora se ha integrado en la Oficina Española de Aseguradores de Auto-
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móviles (OFESAUTO) y que va a aplicar los recargos legalmente exigibles a favor del Consorcio de 

Compensación de Seguros. 

2. Si la entidad aseguradora no hubiera designado el representante al que se refiere el apartado 1.a), 

asumirá sus funciones el representante designado en España para la tramitación y liquidación de los si-

niestros ocurridos en otro Estado miembro, cuando el perjudicado tenga su residencia en España. 

 

Art. 59. Obligaciones tributarias. Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado de la Unión 

Europea que pretendan operar en España en régimen de libre prestación de servicios estarán obligadas a 

practicar retención o ingreso a cuenta e ingresar el importe en el Tesoro, así como a informar a la Admi-

nistración Tributaria, en relación con las operaciones que se realicen en España, en los términos previstos 

en la normativa reguladora de los impuestos sobre la renta de las personas físicas, sobre sociedades y 

sobre la renta de no residentes. 

 

Art. 60. Agencias de suscripción. 1. Las entidades aseguradoras podrán suscribir contratos de apode-

ramiento con personas jurídicas españolas para la suscripción de riesgos en nombre y por cuenta de aque-

llas. 

2. La agencia de suscripción en España accederá a su actividad previa obtención de la autorización 

administrativa de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. Reglamentariamente se regula-

rán los requisitos y el procedimiento para obtener y conservar la autorización administrativa. 

3. También será precisa autorización administrativa para que una agencia de suscripción pueda operar 

para otras entidades aseguradoras distintas de las autorizadas y para que pueda suscribir negocio en otros 

riesgos distintos de los inicialmente solicitados y autorizados con una determinada entidad con la que ya 

esté autorizada. Reglamentariamente se regularán los requisitos y el procedimiento para obtener la am-

pliación de la autorización administrativa. 

4. Serán aplicables a las agencias de suscripción las normas sobre participaciones significativas conte-

nidas en los arts. 85 a 88, entendiendo que las menciones allí realizadas a las entidades aseguradoras se 

refieren a las agencias de suscripción, cuando el transmitente o el adquirente sean una entidad asegurado-

ra, o un mediador de seguros, o un corredor de reaseguros u otra agencia de suscripción. 

5. La denominación “agencia de suscripción” queda reservada a las sociedades definidas en este art.. 

En la documentación mercantil de suscripción de seguros y publicidad que las agencias de suscripción 

realicen con carácter general o a través de medios telemáticos deberán mencionar su naturaleza de agen-

cia de suscripción y a la o las entidades aseguradoras con quienes hayan celebrado contrato de apodera-

miento. 

6. Los departamentos y servicios de atención al cliente de las entidades aseguradoras atenderán y re-

solverán las quejas y reclamaciones que se presenten en relación con la actuación de las agencias de sus-

cripción en los términos que establezca la normativa sobre protección del cliente de servicios financieros. 

7. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones revocará la autorización administrativa 

concedida a las agencias de suscripción en los términos establecidos en el apartado 3, letras a) y b), apar-

tado 4, letras a), b), d), e) y f), y en los apartados 6 y 7 del art. 169, entendiendo que las referencias allí 

contenidas a las entidades aseguradoras se hacen a las agencias de suscripción. 

 

 
La causa de revocación de la autorización administrativa por falta efectiva de actividad de esta Ley se 

referirá a que todos los poderes concedidos a la agencia de suscripción hayan sido revocados. 
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8. Serán aplicables a las agencias de suscripción las medidas de control especial contenidas en el art. 

160 en cuanto les sea de aplicación. 

9. El régimen de infracciones y sanciones será el establecido en el título VIII de esta Ley. 

 

Capítulo III 

Acceso a la actividad en España de entidades aseguradoras  

y reaseguradoras de terceros países 

 

SECCIÓN 1.ª ENTIDADES ASEGURADORAS DE TERCEROS PAÍSES 

 

Art. 61. Autorización de sucursales de entidades aseguradoras de terceros países. 1. El Ministro de 

Economía y Competitividad podrá autorizar a entidades aseguradoras domiciliadas en terceros países no 

miembros de la Unión Europea para establecer sucursales en España, siempre que cumplan los requisitos 

que reglamentariamente se establezcan. 

2. El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución es de seis meses. Transcu-

rrido este plazo sin haberse notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud presenta-

da. 

3. Otorgada la autorización administrativa, la sucursal, su apoderado general y quienes ejerzan la di-

rección efectiva se inscribirán en el registro administrativo que regula el art. 40. 

4. No se exigirán en el ámbito de los seguros distintos al seguro de vida a las sucursales establecidas en Es-

paña de entidades aseguradoras de nacionalidad suiza los requisitos que se determinen reglamentariamente. 

 

Art. 62. Limitaciones a la actividad en España de las entidades aseguradoras de terceros países. 

Queda prohibido concertar en España operaciones de seguro directo con entidades aseguradoras de terce-

ros países ajenos a la Unión Europea o hacerlo a través de mediadores de seguros privados que realicen su 

actividad para aquéllas. De lo anterior se exceptúa el supuesto en que dichas entidades aseguradoras con-

traten a través de sucursales legalmente establecidas en España. 

 

SECCIÓN 2.ª ENTIDADES REASEGURADORAS DE TERCEROS PAÍSES 

 

Art. 63. Sucursales de entidades reaseguradoras de terceros países. 1. El establecimiento de sucursa-

les en España de entidades reaseguradoras de terceros países requerirá la previa autorización administrati-

va del Ministro de Economía y Competitividad, que se otorgará de acuerdo con lo previsto en el art. 61, 

para actividades de reaseguro de vida, actividades de reaseguro distinto del de vida, o para todo tipo de 

actividades de reaseguro. 

2. La autorización de las sucursales determinará la inscripción en el registro administrativo previsto en 

el art. 40. 
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Art. 64. Actividad en España de las entidades reaseguradoras de terceros países desde el país de ori-

gen. Las entidades reaseguradoras de terceros países podrán ejercer actividad en España desde el país 

donde tengan su domicilio social, pero no desde sucursales situadas fuera de España, aun cuando estén 

establecidas en la Unión Europea. 
 

[...] 

 
TÍTULO VII 

Revocación, disolución y liquidación 

 

Capítulo I 

Revocación de la autorización administrativa 
 

[...] 

 

Art. 169. Causas de revocación y sus efectos. [...] 

5. El Gobierno podrá revocar totalmente la autorización concedida a entidades aseguradoras y reasegu-

radoras españolas con participación extranjera mayoritaria en aplicación del principio de reciprocidad o 

cuando lo aconsejen circunstancias extraordinarias de interés nacional. En ningún caso será aplicable esta 

causa de revocación a las entidades aseguradoras y reaseguradoras españolas en que la participación ex-

tranjera mayoritaria proceda de países de la Unión Europea. 
 

[...] 

 

Art. 170. Revocación de la autorización administrativa a entidades aseguradoras domiciliadas en 

otros Estados miembros. Cuando la autoridad supervisora de una entidad aseguradora domiciliada en otro 

Estado miembro, que opere en España en régimen de derecho de establecimiento o en régimen de libre 

prestación de servicios, le revoque la autorización administrativa, la Dirección General de Seguros y 

Fondos de Pensiones prohibirá a dicha entidad aseguradora la contratación de nuevos seguros en ambos 

regímenes. 

En este caso, y con el objeto de salvaguardar los intereses de los asegurados, la Dirección General de 

Seguros y Fondos de Pensiones podrá adoptar, en colaboración con la referida autoridad, las medidas de 

control especial reguladas en los arts. 160 y 161. 

 

Art. 171. Revocación de la autorización administrativa de las sucursales de entidades domiciliadas en 

terceros países. 1. Será causa de revocación de la autorización administrativa concedida a la sucursal de 

una entidad aseguradora domiciliada en un país no miembro de la Unión Europea, además de las enume-

radas en el art. 169, apartados 3 y 4, que concurra en dicha sucursal cualquiera de las circunstancias que, 

en una entidad aseguradora española, son causa de disolución. Además, el Gobierno podrá revocar la 

autorización a estas sucursales, cuando así lo aconsejen circunstancias extraordinarias de interés nacional. 

En el supuesto de que una entidad aseguradora domiciliada en un país no miembro de la Unión Euro-

pea tuviera sucursales establecidas en España y en otros Estados miembros, la Dirección General de Se-

guros y Fondos de Pensiones informará al resto de autoridades supervisoras implicadas y coordinará con 

ellas sus actuaciones. 

2. La necesidad de salvaguardia de los intereses de los asegurados, beneficiarios, perjudicados o de 

otras entidades aseguradoras, exigida por esta Ley para acordar la intervención de la liquidación de una 

entidad aseguradora, se presume, en todo caso, en la liquidación que afecte a sucursales de entidades 

extranjeras domiciliadas en países no miembros de la Unión Europea cuyas sedes centrales hubieran sido 

disueltas. 

[...] 
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2015/25. Ley Orgánica 7/2015, de 21 de julio, por la que se modifica 

la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. BOE 22.7.2015. 

 

 

 

 

[...] 
 

VI 

La progresiva internacionalización de las rela-

ciones personales y empresariales de los ciudada-

nos de nuestro país exige una actualización de los 

criterios de atribución de jurisdicción a los Tribu-

nales españoles del orden civil. La necesidad de 

esta actualización se hace evidente si se tiene en 

consideración que el momento en el que fue redac-

tado el vigente art. 22 LOPJ, el proceso de interna-

cionalización de España se encontraba en un mo-

mento muy inicial. De hecho, ni siquiera se había 

culminado la incorporación plena al ámbito de la 

Unión Europea. 

Por esta misma razón, resulta conveniente mencionar en la Ley la vinculación de los Jueces y Tribuna-

les españoles al Derecho de la Unión, en la interpretación que hace del mismo el Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea. En paralelo, y como corolario del sistema, se determina la forma en la que en nuestro 

ordenamiento ha de plantearse procesalmente el principal cauce de diálogo entre el Juez español y el 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea: la cuestión prejudicial. Con ello, se profundiza en la búsqueda 

de mayores garantías en la protección de los derechos de los ciudadanos. 
 

[...] 

 

Artículo Único. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. La Ley 

Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, queda modificada como sigue: 
 

[...] 

 

Dos. Se añade un nuevo art. 4 bis, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 4 bis. 1. Los Jueces y Tribunales aplicarán el Derecho de la Unión Europea de conformidad con 

la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

2. Cuando los Tribunales decidan plantear una cuestión prejudicial europea lo harán de conformidad 

con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y, en todo caso, mediante auto, previa 

audiencia de las partes” 

 

Tres. Se añade un nuevo art. 5 bis, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 5 bis. Se podrá interponer recurso de revisión ante el Tribunal Supremo contra una resolución ju-

dicial firme, con arreglo a las normas procesales de cada orden jurisdiccional, cuando el Tribunal Europeo 

de Derechos Humanos haya declarado que dicha resolución ha sido dictada en violación de alguno de los 

derechos reconocidos en el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/22/pdfs/BOE-A-2015-8167.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/22/pdfs/BOE-A-2015-8167.pdf
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Fundamentales y sus Protocolos, siempre que la violación, por su naturaleza y gravedad, entrañe efectos 

que persistan y no puedan cesar de ningún otro modo que no sea mediante esta revisión”. 

 

Cuatro. Se modifica el art. 21, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 21. 1. Los Tribunales civiles españoles conocerán de las pretensiones que se susciten en territorio 

español con arreglo a lo establecido en los tratados y convenios internacionales en los que España sea 

parte, en las normas de la Unión Europea y en las leyes españolas. 

2. No obstante, no conocerán de las pretensiones formuladas respecto de sujetos o bienes que gocen de 

inmunidad de jurisdicción o de ejecución de conformidad con las normas del Derecho Internacional Pú-

blico”. 

 

Cinco. Se modifica el art. 22, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 22. Con carácter exclusivo, los Tribunales españoles serán competentes en todo caso y con prefe-

rencia de cualquier otro, para conocer de las pretensiones relativas a las siguientes materias: 

a) Derechos reales y arrendamientos de bienes inmuebles que se hallen en España. No obstante, en ma-

teria de contratos de arrendamiento de bienes inmuebles celebrados para un uso particular durante un 

plazo máximo de seis meses consecutivos, serán igualmente competentes los órganos jurisdiccionales 

españoles si el demandado estuviera domiciliado en España, siempre que el arrendatario sea una persona 

física y que éste y el propietario estén domiciliados en el mismo Estado. 

b) Constitución, validez, nulidad o disolución de sociedades o personas jurídicas que tengan su domici-

lio en territorio español, así como respecto de los acuerdos y decisiones de sus órganos. 

c) Validez o nulidad de las inscripciones practicadas en un registro español. 

d) Inscripciones o validez de patentes, marcas, diseños o dibujos y modelos y otros derechos sometidos 

a depósito o registro, cuando se hubiera solicitado o efectuado en España el depósito o el registro. 

e) Reconocimiento y ejecución en territorio español de sentencias y demás resoluciones judiciales, de-

cisiones arbitrales y acuerdos de mediación dictados en el extranjero”– 

 

Seis. Se añade un nuevo art. 22 bis, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 22 bis. 1. En aquellas materias en que una norma expresamente lo permita, los Tribunales espa-

ñoles serán competentes cuando las partes, con independencia de su domicilio, se hayan sometido expresa 

o tácitamente a ellos. No surtirán efectos los acuerdos que atribuyan la competencia a los Tribunales 

españoles ni las estipulaciones similares incluidas en un contrato si son contrarios a lo establecido en los 

arts. 22 quáter, 22 quinquies, 22 sexies y 22 septies, o si excluyen la competencia de los órganos judicia-

les españoles exclusivamente competentes conforme lo establecido en el art. 22, en cuyo caso se estará a 

lo establecido en dichos preceptos. 

La sumisión a los Tribunales españoles en las materias contempladas en las letras d) y e) del art. 22 

quinquies sólo será válida si se fundamenta en un acuerdo de sumisión posterior a que surja la controver-

sia, o ambos contratantes tuvieran ya su domicilio o residencia habitual en España en el momento de 

celebración del contrato o el demandante fuera el consumidor, asegurado o tomador del seguro. 

2. Se entenderá por acuerdo de sumisión expresa aquel pacto por el cual las partes deciden atribuir a 

los Tribunales españoles el conocimiento de ciertas o todas las controversias que hayan surgido o puedan 

surgir entre ellas respecto de una determinada relación jurídica, contractual o no contractual. La compe-

tencia establecida por sumisión expresa se extenderá a la propia validez del acuerdo de sumisión. 

El acuerdo de sumisión expresa deberá constar por escrito, en una cláusula incluida en un contrato o en 

un acuerdo independiente, o verbalmente con confirmación escrita, así como en alguna forma que se 

ajuste a los hábitos que las partes tengan establecidos entre ellas, o en el comercio internacional sea con-

forme a los usos que las partes conozcan o deban conocer y que, en dicho comercio, sean ampliamente 

conocidos y regularmente observados por las partes en los contratos del mismo tipo en el sector comercial 
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considerado. Se entenderá que media acuerdo escrito cuando resulte de una transmisión efectuada por 

medios electrónicos que proporcione un registro duradero. 

Se considerará igualmente que hay acuerdo escrito cuando esté consignado en un intercambio de escri-

tos de demanda y contestación dentro del proceso iniciado en España, en los cuales la existencia del 

acuerdo sea afirmada por una parte y no negada por la otra. 

3. Con independencia de los casos en los que su competencia resulte de otras disposiciones, serán 

competentes los Tribunales españoles cuando comparezca ante ellos el demandado. Esta regla no será de 

aplicación si la comparecencia tiene por objeto impugnar la competencia.” 

 

 

 

Siete. Se añade un nuevo art. 22 ter, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 22 ter. 1. En materias distintas a las contempladas en los arts. 22, 22 sexies y 22 septies y si no 

mediare sumisión a los Tribunales españoles de conformidad con el art. 22 bis, éstos resultarán competen-

tes cuando el demandado tenga su domicilio en España o cuando así venga determinado por cualquiera de 

los foros establecidos en los arts. 22 quáter y 22 quinquies. 

2. Se entenderá, a los efectos de este art., que una persona física está domiciliada en España cuando 

tenga en ella su residencia habitual. 

Se entenderá que una persona jurídica está domiciliada en España cuando radique en ella su sede so-

cial, su centro de administración o administración central o su centro de actividad principal. 

3. En caso de pluralidad de demandados, serán competentes los Tribunales españoles cuando al menos 

uno de ellos tenga su domicilio en España, siempre que se ejercite una sola acción o varias entre las que 

exista un nexo por razón del título o causa de pedir que aconsejen su acumulación. 

4. No obstante, la competencia establecida conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de este art. podrá 

ser excluida mediante un acuerdo de elección de foro a favor de un Tribunal extranjero. En tal caso, los 

Tribunales suspenderán el procedimiento y sólo podrán conocer de la pretensión deducida en el supuesto 

de que los Tribunales extranjeros designados hubieren declinado su competencia. 

5. No tendrá efecto la exclusión de la competencia de los Tribunales españoles en aquellas materias en 

que no cabe sumisión a ellos”. 

 

Ocho. Se añade un nuevo art. 22 quáter, que queda redactado como sigue: 
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“Art. 22 quáter. En defecto de los criterios anteriores, los Tribunales españoles serán competentes: 

a) En materia de declaración de ausencia o fallecimiento, cuando el desaparecido hubiera tenido su úl-

timo domicilio en territorio español o tuviera nacionalidad española. 

b) En materia relacionada con la capacidad de las personas y las medidas de protección de las personas 

mayores de edad o de sus bienes, cuando estos tuviesen su residencia habitual en España. 

c) En materia de relaciones personales y patrimoniales entre cónyuges, nulidad matrimonial, separa-

ción y divorcio y sus modificaciones, siempre que ningún otro Tribunal extranjero tenga competencia, 

cuando ambos cónyuges posean residencia habitual en España al tiempo de la interposición de la deman-

da o cuando hayan tenido en España su última residencia habitual y uno de ellos resida allí, o cuando 

España sea la residencia habitual del demandado, o, en caso de demanda de mutuo acuerdo, cuando en 

España resida uno de los cónyuges, o cuando el demandante lleve al menos un año de residencia habitual 

en España desde la interposición de la demanda, o cuando el demandante sea español y tenga su residen-

cia habitual en España al menos seis meses antes de la interposición de la demanda, así como cuando 

ambos cónyuges tengan nacionalidad española. 

d) En materia de filiación y de relaciones paterno–filiales, protección de menores y de responsabilidad 

parental, cuando el hijo o menor tenga su residencia habitual en España al tiempo de la interposición de la 

demanda o el demandante sea español o resida habitualmente en España o, en todo caso, al menos desde 

seis meses antes de la presentación de la demanda. 

e) En materia de adopción, en los supuestos regulados en la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de adop-

ción internacional. 

f) En materia de alimentos, cuando el acreedor o el demandado de los mismos tenga su residencia habi-

tual en España o, si la pretensión de alimentos se formula como accesoria a una cuestión sobre el estado 

civil o de una acción de responsabilidad parental, cuando los Tribunales españoles fuesen competentes 

para conocer de esta última acción. 

g) En materia de sucesiones, cuando el causante hubiera tenido su última residencia habitual en España 

o cuando los bienes se encuentren en España y el causante fuera español en el momento del fallecimiento. 

También serán competentes cuando las partes se hubieran sometido a los Tribunales españoles, siempre 

que fuera aplicable la ley española a la sucesión. Cuando ninguna jurisdicción extranjera sea competente, 

los Tribunales españoles lo serán respecto de los bienes de la sucesión que se encuentren en España”. 

 

 

 

Nueve. Se añade un nuevo art. 22 quinquies, que queda redactado como sigue: 
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“Art. 22 quinquies. Asimismo, en defecto de sumisión expresa o tácita y aunque el demandado no tu-

viera su domicilio en España, los Tribunales españoles serán competentes: 

a) En materia de obligaciones contractuales, cuando la obligación objeto de la demanda se haya cum-

plido o deba cumplirse en España. 

b) En materia de obligaciones extracontractuales, cuando el hecho dañoso se haya producido en territo-

rio español. 

c) En las acciones relativas a la explotación de una sucursal, agencia o establecimiento mercantil, 

cuando éste se encuentre en territorio español. 

d) En materia de contratos celebrados por consumidores, estos podrán litigar en España si tienen su re-

sidencia habitual en territorio español o si lo tuviera la otra parte contratante; esta última solo podrá litigar 

en España si el consumidor tiene su residencia habitual en territorio español. 

e) En materia de seguros, cuando el asegurado, tomador o beneficiario del seguro tuviera su domicilio 

en España; también podrá el asegurador ser demandado ante los Tribunales españoles si el hecho dañoso 

se produjere en territorio español y se tratara de un contrato de seguro de responsabilidad o de seguro 

relativo a inmuebles, o, tratándose de un seguro de responsabilidad civil, si los Tribunales españoles fue-

ran competentes para conocer de la acción entablada por el perjudicado contra el asegurado en virtud de 

lo dispuesto en la letra b) de este art.. 

f) En las acciones relativas a derechos reales sobre bienes muebles, si estos se encontraren en territorio 

español al tiempo de la interposición de la demanda. 

Respecto a los supuestos previstos en las letras d) y e) también serán competentes los Tribunales espa-

ñoles cuando el consumidor, asegurado o tomador del seguro sea demandante y las partes hayan acordado 

la sumisión a los Tribunales españoles después de surgir la controversia, o ambos contratantes tuvieran ya 

su domicilio en España en el momento de celebración del contrato o el demandante fuera el consumidor, 

asegurado o tomador del seguro”. 

 

Diez. Se añade un nuevo art. 22 sexies, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 22 sexies. Los Tribunales españoles serán competentes cuando se trate de adoptar medidas provi-

sionales o de aseguramiento respecto de personas o bienes que se hallen en territorio español y deban 

cumplirse en España. Serán también competentes para adoptar estas medidas si lo son para conocer del 

asunto principal”. 

 

Once. Se añade un nuevo art. 22 septies, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 22 septies. En materia concursal y demás procedimientos de insolvencia se estará a lo que dis-

ponga su legislación reguladora”. 

 

Doce. Se añade un nuevo art. 22 octies, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 22 octies. 1. No serán competentes los Tribunales españoles en aquellos casos en que los fueros 

de competencia previstos en las leyes españolas no contemplen dicha competencia. 

2. Los Tribunales españoles apreciarán, de oficio o a instancia de parte, su competencia de conformi-

dad con las normas vigentes y las circunstancias concurrentes en el momento de presentación de la de-

manda, y el proceso se sustanciará hasta su conclusión aunque dichas normas o circunstancias hayan sido 

modificadas con posterioridad, salvo que expresamente se determine lo contrario. 

3. Los Tribunales españoles se declararán incompetentes si su competencia no estuviera fundada en las 

disposiciones de las leyes españolas, de conformidad con lo previsto en las leyes procesales. 

Los Tribunales españoles no podrán abstenerse o declinar su competencia cuando el supuesto litigioso 

presente vinculación con España y los Tribunales de los distintos Estados conectados con el supuesto 

hayan declinado su competencia. Tampoco lo podrán hacer cuando se trate del reconocimiento y la ejecu-
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ción de resoluciones judiciales, decisiones arbitrales y acuerdos de mediación dictados por los Tribunales 

extranjeros”. 

 

Trece. Se añade un nuevo art. 22 nonies, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 22 nonies. Las excepciones de litispendencia y de conexidad internacionales se alegarán y trami-

tarán con arreglo a las normas generales que regulen las leyes procesales”. 
 

[...] 
 

 
 

Cuarenta. Se modifica el art. 277 que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 277. Los Juzgados y Tribunales españoles prestarán a las autoridades judiciales extranjeras la 

cooperación que les soliciten para el desempeño de su función jurisdiccional, de conformidad con lo esta-

blecido en los tratados y convenios internacionales en los que España sea parte, las normas de la Unión 

Europea y las leyes españolas sobre esta materia”. 

 

Cuarenta y uno. Se modifica el art. 278, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 278. La prestación de cooperación internacional sólo será denegada por los Juzgados y Tribuna-

les españoles: 

1.º Cuando el objeto o finalidad de la cooperación solicitada sea manifiestamente contrario al orden 

público. 

2.º Cuando el proceso de que dimane la solicitud de cooperación sea de la exclusiva competencia de la 

jurisdicción española. 
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3.º Cuando el contenido del acto a realizar no corresponda a las atribuciones propias de la autoridad 

judicial española requerida. En tal caso, ésta remitirá la solicitud a la autoridad judicial competente, in-

formando de ello a la autoridad judicial requirente. 

4.º Cuando la solicitud de cooperación internacional no reúna el contenido y requisitos mínimos exigi-

dos por las leyes para su tramitación”. 
 

[...] 
 

Disposición transitoria primera. Normativa aplicable a los procedimientos judiciales ya iniciados. 1. 

Los procedimientos que se rijan por normas de competencia judicial internacional en el orden civil inicia-

dos con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, continuarán sustanciándose conforme a las normas 

que regían a la fecha de su incoación. [...] 
 

[...] 
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2015/26. Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del 

sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. BOE 23.7.2015. 

 

[...] 
 

Disposición final segunda. Modificación del apartado 2 del art. 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 

11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. Se modifi-

ca el apartado 2 del art. 59 bis de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 

los extranjeros en España y su integración social, que queda redactado en los siguientes términos: 
 

“2. Los órganos administrativos competentes, cuando estimen que existen motivos razonables para 

creer que una persona extranjera en situación irregular ha sido víctima de trata de seres humanos, infor-

marán a la persona interesada sobre las previsiones del presente artículo y elevarán a la autoridad compe-

tente para su resolución la oportuna propuesta sobre la concesión de un período de restablecimiento y 

reflexión, de acuerdo con el procedimiento previsto reglamentariamente. 

Dicho período de restablecimiento y reflexión tendrá una duración de, al menos, noventa días, y deberá 

ser suficiente para que la víctima pueda decidir si desea cooperar con las autoridades en la investigación 

del delito y, en su caso, en el procedimiento penal. Tanto durante la fase de identificación de las víctimas, 

como durante el período de restablecimiento y reflexión, no se incoará un expediente sancionador por 

infracción del art. 53.1.a) y se suspenderá el expediente administrativo sancionador que se le hubiere 

incoado o, en su caso, la ejecución de la expulsión o devolución eventualmente acordadas. Asimismo, 

durante el período de restablecimiento y reflexión, se le autorizará la estancia temporal y las administra-

ciones competentes velarán por la subsistencia y, de resultar necesario, la seguridad y protección de la 

víctima y de sus hijos menores de edad o con discapacidad, que se encuentren en España en el momento 

de la identificación, a quienes se harán extensivas las previsiones del apartado 4 del presente artículo en 

relación con el retorno asistido o la autorización de residencia, y en su caso trabajo, si fueren mayores de 

16 años, por circunstancias excepcionales. Finalizado el período de reflexión las administraciones públi-

cas competentes realizarán una evaluación de la situación personal de la víctima a efectos de determinar 

una posible ampliación del citado período. 

 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/23/pdfs/BOE-A-2015-8222.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/23/pdfs/BOE-A-2015-8222.pdf
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Con carácter extraordinario la Administración Pública competente velará por la seguridad y protección 

de aquellas otras personas, que se encuentren en España, con las que la víctima tenga vínculos familiares 

o de cualquier otra naturaleza, cuando se acredite que la situación de desprotección en que quedarían 

frente a los presuntos traficantes constituye un obstáculo insuperable para que la víctima acceda a coope-

rar”. 
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2015/27. Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes. BOE 25.7.2015. 

 

[...] 
 

Título XI 

Patentes de interés para la defensa nacional 
 

[...] 
 

Art. 115. Solicitudes en el extranjero. 1. A efectos de lo dispuesto en los arts. anteriores, cuando se tra-

te de invenciones realizadas en España y no se reivindique la prioridad de un depósito anterior en España 

no podrá solicitarse patente en ningún país extranjero antes de transcurridos los plazos previstos en el art. 

111.1, salvo que se hubiera hecho con expresa autorización de la Oficina Española de Patentes y Marcas. 

Esta autorización no podrá concederse para aquellas invenciones que interesen a la defensa nacional salvo 

que el Ministerio de Defensa lo autorice expresamente. 

2. La petición de autorización deberá formalizarse, de acuerdo con lo que se disponga reglamentaria-

mente, presentando en la Oficina Española de Patentes la solicitud con los documentos necesarios para 

que la Oficina proceda a efectuar el examen previsto en el art. 111.1 en condiciones de secreto. La Ofici-

na podrá requerir la presentación de una traducción si fuese necesario. 

En el caso de que la invención no sea de interés para la defensa nacional, y su presentación fuera de 

España no contravenga lo previsto en convenios internacionales en materia de defensa suscritos por Es-

paña, la Oficina Española de Patentes y Marcas se lo comunicará al solicitante en un plazo máximo de un 

mes, autorizándole a presentarla como primera solicitud en el extranjero. La autorización se entiende 

concedida si transcurrido dicho plazo la Oficina no se hubiere pronunciado al respecto. 

3. Cuando el solicitante tenga su domicilio, sede social o residencia habitual en España se presumirá 

salvo prueba en contrario, que la invención se realizó en territorio español. 
 

[...] 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/25/pdfs/BOE-A-2015-8328.pdf
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Disposición final quinta. Modificación de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio 

Exterior del Estado. La disposición adicional décima sexta de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Ac-

ción y del Servicio Exterior del Estado, queda redactada como sigue: 

 

 

 

“Disposición adicional décima sexta. Traducciones e interpretaciones de carácter oficial. 1. Reglamen-

tariamente se determinarán los requisitos para que las traducciones e interpretaciones de una lengua ex-

tranjera al castellano y viceversa tengan carácter oficial. En todo caso, tendrán este carácter si han sido 

realizadas por quien se encuentre en posesión del título de Traductor–Intérprete Jurado que otorga el 

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Los requisitos para el otorgamiento de este título, así 

como el resto de elementos que conforman su régimen jurídico, se desarrollarán reglamentariamente. 

2. El carácter oficial de una traducción o interpretación comporta que ésta pueda ser aportada ante ór-

ganos judiciales y administrativos en los términos que se determine reglamentariamente. 

3. El Traductor–Intérprete Jurado certificará con su firma y sello la fidelidad y exactitud de la traduc-

ción e interpretación. 

4. La traducción e interpretación que realice un Traductor–Intérprete Jurado podrá ser revisada por la 

Oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación a solicitud 

del titular del órgano administrativo, judicial, registro o autoridad competente ante quien se presente”. 
 

[...] 
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2015/28. Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema 

de protección a la infancia y a la adolescencia. BOE 29.7.2015. 

 

 
[...] 

Art. primero. Modificación de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 

Menor, de modificación parcial del código Civil y LEC. La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 

Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y LEC, queda modificada en los 

siguientes términos: 
 

[...] 

 

Cinco. Se modifican los apartados 1, 3 y 4, y se introducen una nueva letra f) en el apartado 2 y un 

apartado 5 al art. 10, que quedan redactados como sigue: 
 

“1. Los menores tienen derecho a recibir de las Administraciones Públicas, o a través de sus entidades 

colaboradoras, la información en formato accesible y asistencia adecuada para el efectivo ejercicio de sus 

derechos, así como a que se garantice su respeto”. 

“ 2. (…) 

f) Presentar denuncias individuales al Comité de Derechos del Niño, en los términos de la Convención 

sobre los Derechos del Niño y de la normativa que la desarrolle”. 

“3. Los menores extranjeros que se encuentren en España tienen derecho a la educación, asistencia sa-

nitaria y servicios y prestaciones sociales básicas, en las mismas condiciones que los menores españoles. 

Las Administraciones Públicas velarán por los grupos especialmente vulnerables como los menores ex-

tranjeros no acompañados, los que presenten necesidades de protección internacional, los menores con 

discapacidad y los que sean víctimas de abusos sexuales, explotación sexual, pornografía infantil, de trata 

o de tráfico de seres humanos, garantizando el cumplimiento de los derechos previstos en la ley. 

Los poderes públicos, en el diseño y elaboración de las políticas públicas, tendrán como objetivo lograr 

la plena integración de los menores extranjeros en la sociedad española, mientras permanezcan en el terri-

torio del Estado español, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 

derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

4. Cuando la Entidad Pública asuma la tutela de un menor extranjero que se encuentre en España, la 

Administración General del Estado le facilitará, si no la tuviere, a la mayor celeridad, y junto con la pre-

sentación del certificado de tutela expedido por dicha Entidad Pública, la documentación acreditativa de 

http://www.boe.es/boe/dias/2015/07/29/pdfs/BOE-A-2015-8470.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/07/29/pdfs/BOE-A-2015-8470.pdf
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su situación y la autorización de residencia, una vez que haya quedado acreditada la imposibilidad de 

retorno con su familia o al país de origen, y según lo dispuesto en la normativa vigente en materia de 

extranjería e inmigración. 

5. Respecto de los menores tutelados o guardados por las Entidades Públicas, el reconocimiento de su 

condición de asegurado en relación con la asistencia sanitaria se realizará de oficio, previa presentación 

de la certificación de su tutela o guarda expedida por la Entidad Pública, durante el periodo de duración 

de las mismas”. 

 

[...] 
 

 

 

Once. Se modifica el art. 18, que queda redactado como sigue: [...] 
 

[...] 

 

“6. En los supuestos en que las medidas de protección adoptadas en un Estado extranjero deban cum-

plirse en España, se atenderá, en primer lugar, a lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del 

Consejo, de 27 noviembre 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de las resolu-

ciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamen-

to (CE) n.º 1347/2000, o norma europea que lo sustituya. En los casos no regulados por la normativa 

europea, se estará a los Tratados y Convenios internacionales en vigor para España y, en especial, al Con-

venio relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en ma-

teria de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, hecho en La Haya el 19 octubre 

1996, o Convenio que lo sustituya. En defecto de toda normativa internacional, se estará a las normas 

españolas de producción interna sobre eficacia en España de medidas de protección de menores”. 
 

[...] 

 

Trece. Se incluye un art. 19 bis, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 19 bis. Disposiciones comunes a la guarda y tutela. 1. Cuando la Entidad Pública asuma la tutela 

o guarda del menor elaborará un plan individualizado de protección que establecerá los objetivos, la pre-

visión y el plazo de las medidas de intervención a adoptar con su familia de origen, incluido, en su caso, 

el programa de reintegración familiar. 

En el caso de tratarse de un menor con discapacidad, la Entidad Pública garantizará la continuidad de 

los apoyos que viniera recibiendo o la adopción de otros más adecuados para sus necesidades. 

2. Cuando del pronóstico se derive la posibilidad de retorno a la familia de origen, la Entidad Pública 

aplicará el programa de reintegración familiar, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 

relativa a los menores extranjeros no acompañados. 

3. Para acordar el retorno del menor desamparado a su familia de origen será imprescindible que se ha-

ya comprobado una evolución positiva de la misma, objetivamente suficiente para restablecer la convi-

vencia familiar, que se hayan mantenido los vínculos, que concurra el propósito de desempeñar las res-
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ponsabilidades parentales adecuadamente y que se constate que el retorno con ella no supone riesgos 

relevantes para el menor a través del correspondiente informe técnico. En los casos de acogimiento fami-

liar, deberá ponderarse, en la toma de decisión sobre el retorno, el tiempo transcurrido y la integración en 

la familia de acogida y su entorno, así como el desarrollo de vínculos afectivos con la misma. 

4. Cuando se proceda a la reunificación familiar, la Entidad Pública realizará un seguimiento posterior 

de apoyo a la familia del menor. 

5. En el caso de los menores extranjeros no acompañados, se procurará la búsqueda de su familia y el 

restablecimiento de la convivencia familiar, iniciando el procedimiento correspondiente, siempre que se 

estime que dicha medida responde a su interés superior y no coloque al menor o a su familia en una situa-

ción que ponga en riesgo su seguridad. 

6. Las menores y las jóvenes sujetas a medidas de protección que estén embarazadas, recibirán el ase-

soramiento y el apoyo adecuados a su situación. En el plan individual de protección se contemplará esta 

circunstancia, así como la protección del recién nacido”. 
 

[...] 

 

Art. tercero. Modificación de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional. La Ley 

54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, queda modificada en los siguientes términos: 

 

Uno. Se modifica el art. 1, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 1. Objeto y ámbito de aplicación de la ley. 1. La presente ley regula la intervención de la Admi-

nistración General del Estado, de las Entidades Públicas y de los organismos acreditados para la adopción 

internacional, la capacidad y requisitos que deben reunir las personas que se ofrecen para adoptar, así 

como las normas de Derecho internacional privado relativas a la adopción y otras medidas de protección 

internacional de menores en los supuestos en que exista algún elemento extranjero. 

2. A los efectos del título I de esta ley se entiende por adopción internacional aquella en la que un me-

nor considerado adoptable por la autoridad extranjera competente y con residencia habitual en el extranje-

ro, es o va a ser desplazado a España por adoptantes con residencia habitual en España, bien después de 

su adopción en el Estado de origen, bien con la finalidad de constituir tal adopción en España.” 

 

Dos. Se modifica el apartado segundo del art. 2, que queda redactado como sigue: 
 

“2. La finalidad de esta ley es proteger los derechos de los menores que van a ser adoptados, conside-

rando también los de las personas que se ofrecen para la adopción y demás personas implicadas en el 

proceso de adopción internacional.” 

 

Tres. Se modifica el art. 3, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 3. Principios informadores. La regulación contenida en esta ley, así como en el resto de normas 

del ordenamiento jurídico español relativas a la adopción y otras medidas de protección internacional de 

menores, respetarán los principios inspiradores de la Convención de Derechos del Niño, de 20 noviembre 

1989, del Convenio de La Haya, de 29 mayo 1993, relativo a la protección de derechos del niño y a la 

cooperación en materia de adopción internacional, del Convenio de La Haya, de 19 octubre 1996, relativo 

a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de respon-

sabilidad parental y de medidas de protección de los niños, del Convenio del Consejo de Europa en mate-

ria de adopción de menores hecho en Estrasburgo el 27 noviembre 2008, y del Reglamento (CE) n.º 

2201/2003 del Consejo, de 27 noviembre 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecu-

ción de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental. 

El Estado, en la medida de lo posible, incluirá los estándares y salvaguardas previstos en dichos ins-

trumentos en los acuerdos o Convenios bilaterales relativos a la adopción y protección internacional de 

menores que suscriba con Estados no contratantes u obligados por los mismos.” 
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Cuatro. Se modifica el art. 4, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 4. Política Exterior. 1. La Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades 

Públicas, determinará la iniciación de la tramitación de adopciones con cada país de origen de los meno-

res, así como la suspensión o paralización de la misma. 

2. No se tramitarán ofrecimientos para la adopción de menores nacionales de otro país o con residencia 

habitual en otro Estado en las siguientes circunstancias: 

a) Cuando el país en que el menor adoptando tenga su residencia habitual se encuentre en conflicto bé-

lico o inmerso en un desastre natural. 

b) Si no existe en el país una autoridad específica que controle y garantice la adopción y que remita a 

las autoridades españolas la propuesta de asignación con información sobre la adoptabilidad del menor y 

el resto de la información recogida en el párrafo e) del art. 5.1. 

c) Cuando en el país no se den las garantías adecuadas para la adopción y las prácticas y trámites de la 

misma no respeten el interés del menor o no cumplan los principios éticos y jurídicos internacionales 

referidos en el art. 3. 

3. La Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas, determinará en 

cada momento qué países están incursos en alguna de las circunstancias previstas en el apartado anterior a 

efectos de decidir si procede iniciar o suspender la tramitación de adopciones en ellos. 

4. La tramitación de ofrecimientos para la adopción de aquellos menores extranjeros que hayan sido 

desplazados a España en programas humanitarios de estancia temporal por motivo de vacaciones, estu-

dios o tratamiento médico, requerirá que tales estancias hayan finalizado y que en su país de origen hayan 

sido declarados adoptables. 

5. La Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas, establecerá el 

número de expedientes de adopción internacional que remitirá anualmente a cada país de origen de los 

menores, teniendo en cuenta la media de adopciones constituidas en los últimos dos años y el número de 

expedientes que se encuentran pendientes de asignación de un menor. 

A tal efecto, no podrá tramitarse con cada país un número de expedientes superior a tres veces la media 

de adopciones constituidas en dicho periodo, salvo que los cambios de legislación, prácticas y políticas 

sobre adopción internacional de los países de origen lo justifiquen. 
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En el supuesto de inicio de la tramitación con un nuevo país, se fijará este número en función de la in-

formación disponible sobre expectativas de adopción con ese país. 

La distribución de este número máximo entre comunidades autónomas y organismos acreditados se fi-

jará por acuerdo con las Entidades Públicas. 

No se establecerá cupo alguno para la tramitación de adopciones de menores con necesidades especia-

les, salvo que existan circunstancias que lo justifiquen. 

Lo dispuesto en el presente apartado se realizará con los criterios y con el procedimiento que regla-

mentariamente se determinen. 

6. La Administración General del Estado, antes de determinar la iniciación, suspensión o paralización 

de la tramitación de adopciones con cada país de origen de los menores, recabará información de los 

organismos acreditados, si los hubiera. También podrá recabar información de aquellos terceros países 

que hayan iniciado, suspendido o paralizado la tramitación de adopciones con el citado país de origen, así 

como con la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado.” 

 

Cinco. Se modifica la rúbrica del capítulo II del título I, que pasa a tener la siguiente redacción: 
 

“CAPÍTULO II 

Entidades Públicas y organismos acreditados” 

 

Seis. Se modifica el art. 5, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 5. Intervención de las Entidades Públicas. 1. En materia de adopción internacional corresponde a 

las Entidades Públicas: 

a) Organizar y facilitar la información sobre legislación, requisitos y trámites necesarios en España y 

en los países de origen de los menores, velando para que esa información sea lo más completa, veraz y 

actualizada posible y de libre acceso para las familias interesadas y por los organismos acreditados. 

b) Facilitar a las familias la formación necesaria a lo largo de todo el proceso que les permita com-

prender y afrontar las implicaciones de la adopción internacional, preparándolas para el adecuado ejerci-

cio de sus responsabilidades parentales una vez constituida aquélla. Podrán delegar esta función en orga-

nismos acreditados o en instituciones o entidades debidamente autorizadas. 

c) Recibir los ofrecimientos para la adopción en todo caso, y su tramitación, ya sea directamente o a 

través de organismos acreditados. 

d) Expedir, en todo caso, los certificados de idoneidad, previa elaboración, bien directamente o a través 

de instituciones o entidades debidamente autorizadas, del informe psicosocial de las personas que se ofre-

cen para la adopción, y, cuando lo exija el país de origen del adoptando, el compromiso de seguimiento. 

e) Recibir la asignación del menor de las autoridades competentes del país de origen en la que figure 

información sobre su identidad, su adoptabilidad, su medio social y familiar, su historia médica y necesi-

dades particulares; así como la información relativa al otorgamiento de los consentimientos de personas, 

instituciones y autoridades requeridas por la legislación del país de origen. 

f) Dar la conformidad respecto a la adecuación de las características del menor asignado por el orga-

nismo competente del país de origen con las que figuren en el informe psicosocial que acompaña al certi-

ficado de idoneidad. 

g) Ofrecer a lo largo del proceso de adopción internacional apoyo técnico dirigido a los menores y a las 

personas que se ofrecen para la adopción, prestándose particular atención a las personas que vayan a 

adoptar o hayan adoptado menores con características o necesidades especiales. Durante la estancia de los 

adoptantes en el extranjero podrán contar con la colaboración del Servicio Exterior. 

h) Realizar los informes de los seguimientos requeridos por el país de origen del menor, que podrán 

encomendarse a los organismos acreditados o a otras entidades autorizadas. 

i) Establecer recursos cualificados de apoyo postadoptivo y de mediación para la búsqueda de oríge-

nes, para la adecuada atención de adoptados y adoptantes, que podrán encomendarse a organismos acredi-

tados o a entidades autorizadas. 
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j) Informar preceptivamente a la Administración General del Estado sobre la acreditación de los orga-

nismos, así como controlar, inspeccionar y elaborar las directrices de seguimiento de los organismos que 

tengan su sede en su ámbito territorial para aquellas actividades de intermediación que se lleven a cabo en 

su territorio. 

2. En sus actuaciones en materia de adopción internacional, las Entidades Públicas promoverán medi-

das para lograr la máxima coordinación y colaboración entre ellas. En particular, procurarán la homoge-

neización de procedimientos, plazos y costes. 

3. Las Entidades Públicas facilitarán a la Administración General del Estado información estadística 

sobre la tramitación de expedientes de adopción internacional.” 

 

 

 

Siete. Se modifica el art. 6, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 6. La actividad de intermediación en la adopción internacional. 1. Se entiende por intermediación 

en adopción internacional toda actividad que tenga por objeto intervenir poniendo en contacto o en rela-

ción a las personas que se ofrecen para la adopción con las autoridades, organizaciones e instituciones del 

país de origen o residencia del menor susceptible de ser adoptado y prestar la asistencia suficiente para 

que la adopción se pueda llevar a cabo. 

2. La función de intermediación en la adopción internacional podrá efectuarse por las entidades Públi-

cas directamente con las autoridades centrales en los países de origen de los menores que hayan ratificado 

el Convenio de La Haya, de 29 mayo 1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia 

de adopción internacional, siempre que en la fase de tramitación administrativa en el país de origen no 

intervenga persona física o jurídica u organismo que no haya sido debidamente acreditado. 

La función de intermediación en la adopción internacional podrá efectuarse por los organismos debi-

damente acreditados. 

Ninguna otra persona o entidad podrá intervenir en funciones de intermediación para adopciones inter-

nacionales. 

No obstante, la Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas, podrá 

establecer que, con respecto a un determinado Estado, únicamente se tramiten ofrecimientos de adopción 

internacional a través de organismos acreditados o autorizados por las autoridades de ambos Estados. 
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3. Las funciones que deben realizar los organismos acreditados para la intermediación serán las si-

guientes: 

a) Información a los interesados en materia de adopción internacional. 

b) Asesoramiento, formación y apoyo a las personas que se ofrecen para la adopción en el significado e 

implicaciones de la adopción, en los aspectos culturales relevantes y en los trámites que necesariamente 

deben realizar en España y en los países de origen de los menores. 

c) Intervención en la tramitación de expedientes de adopción ante las autoridades competentes, tanto 

españolas como extranjeras. 

d) Intervención en la tramitación y realización de las gestiones correspondientes para el cumplimiento 

de las obligaciones postadoptivas establecidas para los adoptantes en la legislación del país de origen del 

menor adoptado, que les serán encomendadas en los términos fijados por la Entidad Pública española 

donde resida la familia que se ofrece para la adopción. 

4. Los organismos acreditados intervendrán en los términos y con las condiciones establecidas en esta 

ley y en las normas de las comunidades autónomas. 

5. Los organismos acreditados podrán establecer entre ellos acuerdos de cooperación para solventar si-

tuaciones sobrevenidas o para un mejor cumplimiento de sus fines. 

6. En las adopciones internacionales nunca podrán producirse beneficios financieros distintos de aque-

llos que fueran precisos para cubrir estrictamente los gastos necesarios de la intermediación y aprobados 

por la Administración General del Estado y por las Entidades Públicas.” 

 

Ocho. Se modifica el art. 7, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 7. Acreditación, seguimiento y control de los organismos acreditados. 1. Sólo podrán ser acredi-

tadas para la adopción internacional las entidades sin ánimo de lucro inscritas en el registro correspon-

diente, que tengan como finalidad en sus estatutos la protección de menores, dispongan en territorio na-

cional de los medios materiales y equipos pluridisciplinares necesarios para el desarrollo de las funciones 

encomendadas y estén dirigidas y administradas por personas cualificadas por su integridad moral, por su 

formación y por su experiencia en el ámbito de la adopción internacional. 

2. Competerá a la Administración General del Estado, en los términos y con el procedimiento que re-

glamentariamente se establezca, la acreditación de los organismos anteriormente referenciados, previo 

informe de la Entidad Pública en cuyo territorio tengan su sede, así como su control y seguimiento res-

pecto a las actividades de intermediación que vayan a desarrollar en el país de origen de los menores. 

En la Administración General del Estado existirá un registro público nacional específico de organis-

mos acreditados, cuyo funcionamiento será objeto de desarrollo reglamentario. 

3. El control, inspección y seguimiento de estos organismos con respecto a las actividades que se va-

yan a desarrollar en el territorio de cada comunidad autónoma corresponderá a la Entidad Pública compe-

tente en cada una de ellas, de acuerdo con la normativa autonómica aplicable. 

Las Entidades Públicas competentes procurarán la mayor homogeneidad posible en los requisitos bási-

cos para la realización de esa actividad de control, inspección y seguimiento. 

4. Los organismos acreditados designarán a la persona que actuará como su representante y de las fa-

milias ante la autoridad del país de origen del menor. Los profesionales empleados por los organismos 

acreditados en los países de origen de los menores se considerarán personal adscrito al organismo, que 

será responsable de los actos de dichos profesionales en el ejercicio de sus funciones de intermediación. 

Estos profesionales deberán ser evaluados por la Administración General del Estado, previa información 

de las Entidades Públicas. 

5. En el supuesto de que el país extranjero para el que se prevé la autorización fije un número limitado 

de organismos acreditados, la Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades 

Públicas y con las autoridades de dicho país, determinará cuáles son los organismos que deben ser acredi-

tados para actuar en el mismo. 

Si algún país de origen de menores susceptibles de adopción estableciera un límite en el número de ex-

pedientes a tramitar por cada organismo acreditado y resultase que alguno de ellos con cupo asignado no 
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tuviera expedientes que tramitar en dicho país, los mismos podrán tramitar, previa autorización de la 

Administración General del Estado en colaboración con las Entidades Públicas y con el consentimiento 

de las personas que se ofrecen para la adopción, expedientes que estuvieran tramitándose por otros orga-

nismos acreditados. 

6. La Administración General del Estado, en colaboración con las Comunidades Autónomas, podrá es-

tablecer un número máximo de organismos acreditados para intermediación en un país concreto, en fun-

ción de las necesidades de adopción internacional en ese país, las adopciones constituidas u otras cuestio-

nes sobre la previsión de posibilidades de adopción internacional en el mismo. 

7. La Administración General de Estado, a iniciativa propia o a propuesta de las Entidades Públicas en 

su ámbito territorial, podrá suspender o retirar, mediante expediente contradictorio, la acreditación conce-

dida a aquellos organismos que dejen de cumplir las condiciones que motivaron su concesión o que in-

frinjan en su actuación el ordenamiento jurídico. Esta suspensión o retirada de la acreditación podrá tener 

lugar con carácter general para todos los países autorizados o sólo para algún país concreto. En estos 

casos se podrá determinar, si procede, la necesaria finalización de los expedientes pendientes por parte del 

organismo acreditado objeto de pérdida de habilitación. 

8. Para el seguimiento y control de los organismos acreditados se establecerá la correspondiente coor-

dinación de la Administración General del Estado con las Entidades Públicas. 

9. Los organismos acreditados facilitarán a la Administración General del Estado información estadís-

tica sobre la tramitación de expedientes de adopción internacional. 

10. La Administración General del Estado ejercerá las competencias previstas en los apartados 2, 4, 5, 

6, 7 y 8 del presente artículo, en los términos y con el procedimiento que reglamentariamente se determi-

nen.” 

 

Nueve. Se modifica el art. 8, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 8. Relación de las personas que se ofrecen para la adopción y los organismos acreditados. 1. Las 

personas que se ofrecen para la adopción podrán contratar los servicios de intermediación de cualquier 

organismo que se encuentre acreditado por la Administración General del Estado. 

2. El organismo y las personas que se ofrecen para la adopción formalizarán un contrato referido ex-

clusivamente a las funciones de intermediación que aquélla asume con respecto a la tramitación del ofre-

cimiento de adopción. 

El modelo básico de contrato ha de ser previamente homologado por la Administración General del 

Estado y las Entidades Públicas, en la forma en que se determine reglamentariamente. 

3. Para el exclusivo cumplimiento de las competencias establecidas en los arts. 5.1.j) y 7.2, la Adminis-

tración General del Estado y las Entidades Públicas llevarán un registro de las reclamaciones y de inci-

dencias sobre procesos de adopción internacional, cuyo funcionamiento será objeto de desarrollo regla-

mentario. 

4. Los organismos acreditados deberán llevar un registro único de procedimientos de adopción en el 

que figuren todas aquellas personas que se ofrecen para la adopción para cuya tramitación tengan firmado 

un contrato, independientemente de cual sea la comunidad autónoma de residencia.” 

 

Diez. Se modifica el art. 9, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 9. Comunicación entre autoridades competentes españolas y autoridades competentes de otros 

Estados. La comunicación entre las autoridades centrales españolas competentes y las autoridades compe-

tentes de otros Estados se coordinará de acuerdo con lo previsto en el Convenio de La Haya, de 29 mayo 

1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, aunque no 

sean parte del mismo.” 

 

Once. Se modifica el art. 10, que queda redactado como sigue: 
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“Art. 10. Idoneidad de los adoptantes. 1. Se entiende por idoneidad la capacidad, aptitud y motivación 

adecuadas para ejercer la responsabilidad parental, atendiendo a las necesidades de los menores a adoptar, 

y para asumir las peculiaridades, consecuencias y responsabilidades que conlleva la adopción. 

2. A tal efecto, la declaración de idoneidad requerirá una valoración psicosocial sobre la situación per-

sonal, familiar y relacional de las personas que se ofrecen para la adopción, su capacidad para establecer 

vínculos estables y seguros, sus habilidades educativas y su aptitud para atender a un menor en función de 

sus particulares circunstancias, así como cualquier otro elemento útil relacionado con la singularidad de la 

adopción internacional. Asimismo, en dicha valoración psicosocial se deberá escuchar a los hijos de quie-

nes se ofrecen para la adopción, de conformidad con lo establecido en el art. 9 de la Ley Orgánica 1/1996, 

de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del código Civil y LEC. 

Las Entidades Públicas procurarán la necesaria coordinación con el fin de homogeneizar los criterios 

de valoración de la idoneidad. 

3. La declaración de idoneidad y los informes psicosociales referentes a la misma tendrán una vigencia 

máxima de tres años desde la fecha de su emisión por la Entidad Pública, siempre que no se produzcan 

modificaciones sustanciales en la situación personal y familiar de las personas que se ofrecen para la 

adopción que dieron lugar a dicha declaración, sujeta a las condiciones y a las limitaciones establecidas, 

en su caso, en la legislación autonómica aplicable en cada supuesto. 

4. Corresponde a las Entidades Públicas la declaración de idoneidad de las personas que se ofrecen pa-

ra la adopción a partir de la valoración psicosocial a la que se refiere el apartado 2, que estará sujeta a las 

condiciones, requisitos y limitaciones establecidos en la legislación correspondiente. 

5. Las personas que se ofrecen para la adopción podrán ser valoradas y, si corresponde, ser declaradas 

idóneas simultáneamente para la adopción nacional y la adopción internacional, siendo compatible la 

tramitación de su ofrecimiento para los dos ámbitos.” 

 

Doce. Se modifica el art. 11, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 11. Obligaciones preadoptivas y postadoptivas de los adoptantes. 1. Las personas que se ofrecen 

para la adopción deben asistir a las sesiones informativas y de preparación organizadas por la Entidad 

Pública o por el organismo acreditado con carácter previo y obligatorio a la solicitud de la declaración de 

idoneidad. 

2. Los adoptantes deberán facilitar, en el tiempo previsto, la información, documentación y entrevistas 

que la Entidad Pública, organismo acreditado o entidad autorizada precisen para la elaboración de los 

informes de seguimiento postadoptivo exigidos por la Entidad Pública o por la autoridad competente del 

país de origen. La no colaboración de los adoptantes en esta fase podrá dar lugar a sanciones administra-

tivas previstas en la legislación autonómica y podrá ser considerada causa de no idoneidad en un proceso 

posterior de adopción. 

3. Los adoptantes deberán cumplir en el tiempo previsto los trámites postadoptivos establecidos por la 

legislación del país de origen del menor adoptado, recibiendo para ello la ayuda y asesoramiento preciso 

por parte de las Entidades Públicas y los organismos acreditados.” 

 

Trece. Se modifica el art. 12, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 12. Derecho a conocer los orígenes biológicos. Las personas adoptadas, alcanzada la mayoría de 

edad o durante su minoría de edad a través de sus representantes legales, tendrán derecho a conocer los 

datos que sobre sus orígenes obren en poder de las Entidades Públicas, sin perjuicio de las limitaciones 

que pudieran derivarse de la legislación de los países de procedencia de los menores. Este derecho se hará 

efectivo con el asesoramiento, la ayuda y mediación de los servicios especializados de la Entidad Pública, 

los organismos acreditados o entidades autorizadas para tal fin. 

Las Entidades Públicas competentes asegurarán la conservación de la información de que dispongan 

relativa a los orígenes del niño, en particular la información respecto a la identidad de sus progenitores, 

así como la historia médica del niño y de su familia. 



Anuario Español de Derecho Internacional Privado, 2015                                                                  137 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

Los organismos acreditados que hubieran intermediado en la adopción deberán informar a las Entida-

des Públicas de los datos de los que dispongan sobre los orígenes del menor.” 

 

Catorce. Se modifica el art. 13, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 13. Protección de datos de carácter personal. 1. El tratamiento y la cesión de datos derivados del 

cumplimiento de las previsiones de la presente ley se encontrarán sometidos a lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

2. Los datos obtenidos por las Entidades Públicas o por los organismos acreditados únicamente podrán 

ser tratados para las finalidades relacionadas con el desarrollo, en cada caso, de las funciones descritas 

para cada una de ellas en los arts. 5 y 6.3 de la presente ley. 

3. La transferencia internacional de los datos a autoridades extranjeras de adopción únicamente se 

efectuará en los supuestos expresamente previstos en esta ley y en el Convenio de La Haya, de 29 mayo 

1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional y demás 

legislación internacional.” 

 

 

 

Quince. Se modifica el apartado 2 del art. 14, que queda redactado como sigue: 
 

“2. La nacionalidad española y la residencia habitual en España se apreciarán, en todo caso, en el mo-

mento de la presentación del ofrecimiento para la adopción a la Entidad Pública.” 

 

Dieciséis. Se modifica la rúbrica del art. 15, se suprime su apartado 3 y se reenumera el apartado 4 que 

pasa a ser el 3, quedando redactados como sigue: 
 

“Art. 15. Competencia judicial internacional para la declaración de nulidad o conversión en adopción 

plena de una adopción no plena en supuestos internacionales.” 

“3. A efectos de lo establecido en esta ley, se entenderá por adopción simple o no plena aquella consti-

tuida por autoridad extranjera competente cuyos efectos no se correspondan sustancialmente con los pre-

vistos para la adopción en la legislación española.” 

 

Diecisiete. Se modifica el art. 17, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 17. Competencia de los cónsules en la constitución de adopciones internacionales. 1. Siempre 

que el Estado local no se oponga a ello ni lo prohíba su legislación, de conformidad con los Tratados 

internacionales y otras normas internacionales de aplicación, los Cónsules podrán constituir adopciones 
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en el caso de que el adoptante sea español, el adoptando tenga su residencia habitual en la demarcación 

consular correspondiente y no sea necesaria la propuesta previa de la Entidad Pública de acuerdo con lo 

establecido en las circunstancias 1.ª, 2.ª y 4.ª del art. 176.2 del código Civil. La nacionalidad del adoptan-

te y la residencia habitual del adoptando se determinarán en el momento de inicio del expediente de adop-

ción. 

2. En la tramitación y resolución de este expediente de adopción será de aplicación la legislación sobre 

jurisdicción voluntaria.” 

 

Dieciocho. Se suprime la división por secciones del capítulo II del título II. 

 

Diecinueve. Se modifica el art. 18, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 18. Ley aplicable a la constitución de la adopción. La constitución de la adopción por la autori-

dad competente española se regirá por lo dispuesto en la ley material española en los siguientes casos: 

a) Cuando el adoptando tenga su residencia habitual en España en el momento de constitución de la 

adopción. 

b) Cuando el adoptando haya sido o vaya a ser trasladado a España con la finalidad de establecer su re-

sidencia habitual en España.” 

 

Veinte. Se añade un apartado 4 en el art. 19, que queda redactado como sigue: 
 

“4. En el caso de menores cuya ley nacional prohíba o no contemple la adopción se denegará la consti-

tución de la adopción, excepto cuando el menor se encuentre en situación de desamparo y tutelado por la 

Entidad Pública.” 

 

Veintiuno. Se suprime el art. 21. 

 

Veintidós. Se modifica el art. 22, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 22. Ley aplicable a la conversión y nulidad de la adopción. La ley aplicable a la conversión de la 

adopción no plena en plena y a la nulidad de la adopción será la aplicada para su constitución.” 

 

Veintitrés. Se modifica el art. 24, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 24. Cooperación internacional de autoridades. Cuando la autoridad extranjera que va a constituir 

la adopción, siendo el adoptante español y residente en dicho país, solicite información sobre él a las 

autoridades españolas, el Cónsul podrá recabarla de las autoridades del último lugar de residencia en 

España, o facilitar la información que obre en poder del Consulado o pueda obtener por otros medios.” 

 

Veinticuatro. Se modifica el apartado 1 del art. 26, que queda redactado como sigue:  
 

“1. En defecto de Tratados y Convenios internacionales y otras normas de origen internacional en vi-

gor para España que resulten aplicables, la adopción constituida por autoridades extranjeras será recono-

cida en España como adopción si se cumplen los siguientes requisitos: 

1.º Que haya sido constituida por autoridad extranjera competente. Se considerará que la autoridad ex-

tranjera es competente si el supuesto presenta vínculos razonables con el Estado extranjero cuyas autori-

dades la han constituido. Se presumirá, en todo caso, que son competentes aplicando de forma recíproca 

las normas de competencia previstas en el art. 14 de esta Ley. 

2.º Que la adopción no vulnere el orden público. 
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A estos efectos se considerará que vulneran el orden público español aquellas adopciones en cuya 

constitución no se ha respetado el interés superior del menor, en particular cuando se ha prescindido de 

los consentimientos y audiencias necesarios, o cuando se constate que no fueron informados y libres o se 

obtuvieron mediante pago o compensación.” 

 

Veinticinco. Se modifica el art. 27, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 27. Control de la validez de la adopción constituida por autoridad extranjera. La autoridad públi-

ca española ante la que se suscite la validez de una adopción constituida por autoridad extranjera y, en 

especial, el Encargado del Registro Civil en el que se inste la inscripción de la adopción constituida en el 

extranjero para su reconocimiento en España, controlará, incidentalmente, la validez de dicha adopción en 

España con arreglo a las normas contenidas en el Convenio de La Haya, de 29 mayo 1993, relativo a la 

protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, a través de la presentación 

del certificado de conformidad con lo previsto en su art. 23 y de que no se ha incurrido en la causa de no 

reconocimiento prevista en el art. 24 de dicho Convenio. 

En los casos de menores que provengan de países no signatarios del mismo, el Encargado del Registro 

Civil realizará dicho control incidental verificando si la adopción reúne las condiciones de reconocimien-

to previstas en los arts. 5.1.e), 5.1.f) y 26.” 
 

 

 

Veintiséis. Se modifica el art. 28, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 28. Requisitos para la validez en España de decisiones extranjeras de conversión o nulidad de una 

adopción. Las decisiones de la autoridad pública extranjera en cuya virtud se establezca la conversión o 

nulidad de una adopción surtirán efectos legales en España con arreglo a las exigencias recogidas en el 

art. 26.” 

 

Veintisiete. Se modifica el art. 29, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 29. Inscripción de la adopción en el Registro Civil. Cuando la adopción internacional se haya 

constituido en el extranjero y los adoptantes tengan su residencia habitual en España deberán solicitar la 

inscripción de nacimiento del menor y de adopción conforme a las normas contenidas en la Ley de Regis-

tro Civil para que la adopción se reconozca en España.” 

 

Veintiocho. Se modifica el art. 30, que queda redactado como sigue: 
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“Art. 30. Adopción simple o no plena legalmente constituida por autoridad extranjera. 1. La adopción 

simple o no plena constituida por autoridad extranjera surtirá efectos en España, como adopción simple o 

no plena, si se ajusta a la ley designada por el art. 9.4 del código Civil. 

2. La ley designada por el art. 9.4 del código Civil determinará la existencia, validez y efectos de tales 

adopciones, así como la atribución de la patria potestad. 

3. La adopción simple o no plena no será objeto de inscripción en el Registro Civil español como 

adopción ni comportará la adquisición de la nacionalidad española con arreglo al art. 19 del código Civil. 

4. La adopción simple o no plena constituida por autoridad extranjera competente podrá ser convertida 

en la adopción regulada por el Derecho español cuando se den los requisitos previstos para ello, a través 

de un expediente de jurisdicción voluntaria. La conversión se regirá por la ley determinada con arreglo a 

la ley de su constitución. 

Para instar el correspondiente expediente judicial no será necesaria la propuesta previa de la Entidad 

Pública competente. 

En todo caso, para la conversión de una adopción simple o no plena en una adopción plena el Juez 

competente deberá examinar la concurrencia de los siguientes extremos: 

a) Que las personas, instituciones y autoridades cuyo consentimiento se requiera para la adopción ha-

yan sido convenientemente asesoradas e informadas sobre las consecuencias de su consentimiento, sobre 

los efectos de la adopción y, en concreto, sobre la extinción de los vínculos jurídicos entre el menor y su 

familia de origen. 

b) Que tales personas hayan manifestado su consentimiento libremente, en la forma legalmente previs-

ta y que este consentimiento haya sido prestado por escrito. 

c) Que los consentimientos no se hayan obtenido mediante pago o compensación de clase alguna y que 

tales consentimientos no hayan sido revocados. 

d) Que el consentimiento de la madre, cuando se exija, se haya prestado tras el nacimiento del menor. 

e) Que, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del menor, éste haya sido convenientemente 

asesorado e informado sobre los efectos de la adopción y, cuando se exija, de su consentimiento a la 

misma. 

f) Que, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del menor, éste haya sido oído. 

g) Que, cuando haya de recabarse el consentimiento del menor en la adopción, se examine que éste lo 

manifestó libremente, en la forma y con las formalidades legalmente previstas, y sin que haya mediado 

precio o compensación de ninguna clase.” 

 

Veintinueve. Se modifica el art. 31, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 31. Orden público internacional. En ningún caso procederá el reconocimiento de una decisión ex-

tranjera de adopción simple o no plena si produce efectos manifiestamente contrarios al orden público 

internacional español. A tal efecto, se tendrá en cuenta el interés superior del menor.” 

 

Treinta. Se modifica el art. 32, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 32. Competencia para la constitución de otras medidas de protección de menores. La competen-

cia para la constitución de las demás medidas de protección de menores se regirá por los criterios recogi-

dos en los Tratados y Convenios internacionales y otras normas de origen internacional en vigor para 

España, en particular por el Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 noviembre 2003, relativo 

a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de 

responsabilidad parental, y por el Convenio de La Haya, de 19 octubre 1996, relativo a la competencia, la 

ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de 

medidas de protección de los niños.” 

 

Treinta y uno. Se modifica el art. 33, que queda redactado como sigue: 
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“Art. 33. Ley aplicable a otras medidas de protección de menores. La ley aplicable a las demás medi-

das de protección de los menores se determinará con arreglo a los Tratados y Convenios internacionales y 

otras normas de origen internacional en vigor para España, en particular por el Convenio de La Haya, de 

19 octubre 1996, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la coopera-

ción en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños.” 

 

 

 

Treinta y dos. Se modifica el art. 34, que queda redactado como sigue: 
 

“Art. 34. Efectos legales en España de las decisiones relativas a instituciones de protección de menores 

que no produzcan vínculos de filiación acordadas por autoridades extranjeras. 1. Las instituciones de 

protección de menores constituidas por autoridad extranjera y que, según la ley de su constitución, no 

determinen ningún vínculo de filiación se equipararán al acogimiento familiar o, en su caso, a una tutela, 

regulados en el derecho español, si concurren los requisitos siguientes: 

1.º Que los efectos sustanciales de la institución extranjera sean equivalentes a los del acogimiento fa-

miliar o, en su caso, a los de una tutela, previstos por la ley española. 

2.º Que las instituciones de protección hayan sido acordadas por autoridad extranjera competente, sea 

judicial o administrativa. Se considerará que la autoridad extranjera que constituyó la medida de protec-

ción era internacionalmente competente si el supuesto presenta vínculos razonables con el Estado extran-

jero cuyas autoridades la han constituido. 

No obstante lo establecido en la regla anterior, en el caso de que la institución de protección no presen-

tare conexiones razonables de origen, de antecedentes familiares o de otros órdenes similares con el país 

cuya autoridad ha constituido esa institución se estimará que la autoridad extranjera carecía de competen-

cia internacional. 

3.º Que los efectos de la institución de protección extranjera no vulneren el orden público español 

atendiendo al interés superior del menor. 

4.º Que el documento en el que consta la institución constituida ante autoridad extranjera reúna los re-

quisitos formales de autenticidad consistentes en la legalización o apostilla y en la traducción al idioma 

español oficial. Se exceptúan los documentos eximidos de legalización o traducción en virtud de otras 

normas vigentes. 

2. La autoridad pública española ante la que se suscite la cuestión de la validez de una medida de pro-

tección constituida por autoridad extranjera y, en especial, el Encargado del Registro Civil en el que se 

inste la anotación de la medida de protección constituida en el extranjero para su reconocimiento en Es-

paña, controlará, incidentalmente, la validez de dicha medida en España con arreglo a este art.”. 
 

[...] 
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2015/29. Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica inter-

nacional en materia civil. BOE 31.7.2015. 

 

Preámbulo 
 

I 
 

La presente Ley de cooperación jurídica internacional en materia civil da cumplimiento a un mandato 

ya contenido en la disposición final vigésima de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y, 

de hecho, pendiente desde la promulgación LOPJ en el año 1985, colmando así la imperiosa necesidad de 

dotar a España de una regulación moderna sobre la cooperación jurídica internacional en materia civil. 

Dentro de un complejo marco de relaciones internacionales con numerosos tratados y acuerdos inter-

nacionales en vigor, y numerosas disposiciones de la Unión Europea una Ley de cooperación jurídica 

internacional interna debe tener un carácter subsidiario. Dicho carácter se pone de manifiesto en el art. 

2.a) que, en virtud del principio de primacía del Derecho de la Unión, da prioridad a la aplicación en esta 

materia de las normas de la Unión Europea y de los tratados y acuerdos internacionales en los que España 

sea parte. El principio de especialidad viene reflejado en el art. 2.b) que permite la prioridad de normas 

sectoriales específicas como las contenidas en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, en la Ley 

54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 

Civil, y en el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 

leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, tras su 

modificación por la Ley 3/2014, de 27 de marzo. En este marco, es claro que un instrumento como el 

presente aporta seguridad jurídica y certidumbre añadidas al área de la cooperación jurídica internacional. 

 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/31/pdfs/BOE-A-2015-8564.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/07/31/pdfs/BOE-A-2015-8564.pdf
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El marco objetivo de la presente ley debe ser limitado. No se abordan por lo tanto en esta ley, por refe-

rencia a normativas sectoriales más específicas y dado el carácter de marco general de la presente norma, 

por ejemplo, la regulación de actos de cooperación para facilitar la presentación de demandas, procesos 

concursales extranjeros, asistencia jurídica gratuita internacional, solicitudes de obtención de alimentos o 

sustracción internacional de menores, en cuanto son materias que tienen un mejor encaje en normativa 

legal específica y especializada, y ello sin perjuicio de aplicar a tales materias la presente normativa con 

carácter subsidiario. 

Lo mismo ha de decirse de las normas que regulan las funciones auxiliares a la Administración de Jus-

ticia de los funcionarios diplomáticos y consulares de carrera o por otras personas legalmente autorizadas. 

Se ha podido aprovechar la presente ley para aclarar las competencias de los funcionarios españoles y las 

condiciones del ejercicio de tales competencias, tanto por funcionarios españoles en el extranjero como 

por agentes extranjeros en España, pero el carácter básico y su marco general permiten remitir a una le-

gislación especial y más detallada estos aspectos. 

Tampoco las demandas contra Estados que pudieran encajar en casos admisibles por la Convención de 

Naciones Unidas de 2 diciembre 2004, sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus 

bienes, ratificada por España el 21 septiembre 2011, son objeto de un desarrollo procesal específico en 

esta ley, más allá de clarificar qué hacer en supuestos de emplazamientos y notificaciones judiciales diri-

gidos contra Estados extranjeros. 

El concepto de cooperación jurídica internacional se utiliza de forma muy amplia en esta ley, lo que 

permite incluir materias que como la litispendencia y la conexidad internacionales, el reconocimiento y 

ejecución de sentencias o la información y prueba del Derecho extranjero, en sentido estricto, son ajenas 

al concepto indicado y que tradicionalmente se han regulado en otros cuerpos normativos, como la Ley de 

Enjuiciamiento Civil o la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 

II 
 

La presente ley se aplica en materia civil y mercantil con independencia de la naturaleza del órgano ju-

risdiccional, incluyendo la responsabilidad civil derivada de delito y los contratos de trabajo, y parte de 

un principio general favorable al desarrollo amplio de la cooperación jurídica internacional, incluso en 

ausencia de reciprocidad, pero con la posibilidad de denegación de la cooperación jurídica internacional 

cuando exista denegación reiterada de cooperación o prohibición legal de prestarla. Se priman así los 

intereses de la ciudadanía en ver asegurados y protegidos sus derechos, incluido el derecho a la tutela 

judicial efectiva, con independencia de la actitud más o menos colaborativa de determinados Estados, lo 

que no ha de obstar nunca al ofrecimiento de reciprocidad como buena práctica. Estas premisas asumen, 

así, la obligación general de cooperación que emana del Derecho Internacional general. 

A la vista de la importancia que en el mundo de la cooperación jurídica internacional tienen y tendrán 

las comunicaciones judiciales directas, la ley opta por habilitar a todos los órganos jurisdiccionales espa-

ñoles para comunicarse sin intermediación con órganos jurisdiccionales de otros Estados dentro de los 

límites marcados por el respeto a los ordenamientos jurídicos de ambos Estados y a la independencia 

judicial. La existencia de normativa que forma parte de nuestro ordenamiento jurídico y que articula la 

posibilidad de comunicaciones judiciales directas, caso de los arts. 11(6), (7) y 15 del Reglamento (CE) 

n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 noviembre 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la eje-

cución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se 

deroga el Reglamento (CE) n.º 1347/2000, y de los arts. 8, 9 y 31 del Convenio de La Haya, de 19 octubre 

1996, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en ma-

teria de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, por ejemplo, hace que deba ya 

proveerse de base normativa habilitante, aun genérica, a las comunicaciones judiciales directas. La actua-

lidad de la materia se manifiesta en la publicación por la Conferencia de La Haya de la Guía Emergente 

respecto al desarrollo de la Red Internacional de Jueces de la Conferencia de La Haya y Principios Gene-

rales para las comunicaciones judiciales, incluidas las salvaguardas comúnmente aceptadas en casos espe-

cíficos, dentro del contexto de la Red Internacional de Jueces de la Conferencia de La Haya. 

 

 

III 
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El título I de la ley regula el régimen general de la cooperación jurídica internacional y se aplica a las 

solicitudes de cooperación jurídica en materia de notificación y traslado de documentos judiciales y extra-

judiciales y respecto a la obtención y práctica de la prueba. Como respuesta a la complejidad técnica 

actual inherente a la cooperación jurídica internacional, se designa al Ministerio de Justicia como autori-

dad central española. Este útil principio de concentración ya existe en la normativa española interna y así, 

por ejemplo, la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, configura, por razones similares, a la 

Oficina Central del Registro, como la autoridad encargada en materia de cooperación internacional en 

todas aquellas materias sometidas a tal ley. Las funciones del Ministerio de Justicia como autoridad cen-

tral vienen descritas en el art. 8 de la ley y coinciden en gran medida con las que se le atribuyen en virtud 

de tratados y acuerdos internacionales y las normas de la Unión Europea, y han de facilitar la cooperación 

jurídica internacional tanto si la requiere una autoridad española como si es española la autoridad requerida. 

En el campo de la cooperación jurídica internacional en materia civil, la presente ley viene a llenar un 

vacío interno derivado de la ausencia en España de un régimen legal común en este sector, aplicable tanto 

a los actos de comunicación de documentos judiciales y extrajudiciales como a la práctica y obtención de 

pruebas, con la idea de que un régimen general de la cooperación jurídica internacional debe diseñarse 

como un medio efectivo para facilitar la tarea a los órganos jurisdiccionales en su función de administrar 

justicia, permitiéndose así la efectividad en el plano internacional de la tutela judicial efectiva. 
 

 
 

El vigente régimen común interno de la cooperación jurídica internacional viene dado por las previsio-

nes del art. 177 LEC, por los arts. 276 a 278 LOPJ y por las previsiones del capítulo II del título IV del 

Acuerdo de 15 septiembre 2005, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, por el que se aprueba 

el Reglamento 1/2005, de los aspectos accesorios de las actuaciones judiciales (arts. 74 al 80). 

La presente ley integra y detalla, con las adaptaciones precisas, la indicada normativa, y pasa así a cu-

brir de forma efectiva la remisión legislativa que hace el art. 177 LEC, dedicado a la cooperación judicial 

internacional, a la legislación interna que resulte aplicable en defecto de normas de la Unión Europea y de 

tratados internacionales que resultasen de aplicación para la práctica de actuaciones judiciales en el ex-
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tranjero y para cuando las autoridades judiciales extranjeras soliciten la cooperación de los órganos juris-

diccionales españoles. 

Esta ley mejora la situación anterior que se apoyaba en el art. 276 LOPJ para los casos de asistencia 

judicial activa solicitada por órganos jurisdiccionales españoles y en los arts. 277 y 278 de la misma ley 

para los casos de asistencia judicial pasiva solicitada por órganos jurisdiccionales extranjeros, y llena un 

vacío legal hace años demandado. 

Las normas contenidas en el capítulo I del título I son comunes a la cooperación jurídica en el ámbito 

de las notificaciones y la obtención de pruebas. En ellas se describen las vías de transmisión, cuya elec-

ción en el caso concreto dependerá, en definitiva, de lo dispuesto en la legislación del Estado extranjero 

requerido o requirente, y se establece el contenido mínimo de las solicitudes respecto de las cuales la 

autoridad central española comprobará que reúnen el contenido y los requisitos fijados legalmente, de 

modo tal que, cuando la solicitud no reúna los requisitos previstos en el art. 10, se devolverá a la autori-

dad requirente, indicando los motivos concretos de la devolución. La ley igualmente se ocupa del idioma 

y la tramitación, que varía según sean requeridas autoridades españolas o extranjeras, y se especifica que 

las solicitudes dirigidas a autoridades españolas se ejecutarán conforme a las normas procesales españolas 

y que solo excepcionalmente y a petición de la autoridad extranjera se aceptarán procedimientos especia-

les, siempre que sean compatibles con la legislación española y resulten practicables. También se detallan 

los motivos de denegación, estipulándose además que habrá de dictarse resolución motivada por la que se 

deniegue la ejecución de la solicitud. 

La ley se ocupa de la ejecución en el extranjero de diligencias procesales por funcionarios consulares y 

diplomáticos españoles y aborda cuestiones accesorias a la cooperación jurídica internacional, permitien-

do el uso de cualesquiera medios tecnológicos que resulten adecuados para la práctica de las diligencias 

de cooperación, especificando que los gastos serán a cargo de la autoridad requirente quien podrá, en su 

caso, repercutirlos en la parte a cuya instancia se realice la solicitud de cooperación jurídica internacional. 

La autoridad central española en ningún caso asumirá gasto alguno derivado de las solicitudes de coope-

ración que reciba, y podrá solicitar una provisión de fondos si la autoridad extranjera con la que coopere 

le exigiere algún pago vinculado a la solicitud. 

 

IV 
 

En los capítulos II, III y IV del título I se regulan los requisitos especiales relativos, respectivamente al 

ámbito de las notificaciones de documentos judiciales y extrajudiciales y a la obtención de pruebas. La 

exigida simplificación de la regulación se aprecia, por ejemplo, en la elección de los medios escogidos 

para la práctica de los actos de comunicación, notificación y traslado de documentos en el extranjero, e 

incluso se dispone que las autoridades españolas pueden remitir las comunicaciones directamente a sus 

destinatarios por correo certificado con acuse de recibo o medio análogo que deje constancia de su recep-

ción. Esta posibilidad, cuya introducción responde a la voluntad de facilitar la notificación y reducir sus 

costes, ha de relacionarse con lo dispuesto en el art. 25 respecto al idioma, pues los documentos pueden 

transmitirse en una lengua que el destinatario entienda, aunque no sea una lengua oficial del Estado re-

querido. Ninguna de estas previsiones ha de causar dificultad alguna en relación al futuro reconocimiento 

y ejecución de la decisión española en el extranjero, si la parte, como es frecuente, comparece y participa 

en el proceso español. Se han previsto, además, los casos de incomparecencia del demandado y la protec-

ción de los derechos de defensa en estos casos, y en relación a los actos de notificación dirigidos a Esta-

dos extranjeros se ha introducido una regla especial en el art. 27, regulándose igualmente en el capítulo III 

los actos de notificación y traslado de documentos extrajudiciales. El capítulo IV contiene normas espe-

ciales sobre la práctica y la obtención de pruebas en el extranjero donde se acude a criterios de simplici-

dad y subsidiariedad con detalle del procedimiento, contenido y requisitos de tal actividad. 

Dentro del régimen general de la cooperación jurídica internacional se ha redactado una norma que 

aborda los problemas específicos de la protección de datos personales buscando un equilibrio razonable 

entre los principios de proporcionalidad y minimización, y la necesidad de evitar restricciones o estánda-

res excesivos que pudieran comprometer la necesaria fluidez del tráfico judicial internacional. En la nor-

ma que se propone se contempla también la necesidad de que todos los actos de cooperación jurídica 

internacional lleven una información clara sobre límites del uso de los datos personales transmitidos. 
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V 
 

En materia de prueba del Derecho extranjero, no se estima conveniente alterar el sistema español vi-

gente tras la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, pero se considera prudente especificar 

que, cuando no haya podido acreditarse por las partes el contenido y vigencia del Derecho extranjero, 

podrá aplicarse el Derecho español, en evitación así de una denegación de justicia que podría ser injustifi-

cada si se desestimara la demanda, y en búsqueda de la efectiva tutela judicial. 

Se ha buscado de este modo incidir en uno de los aspectos más controvertidos del sistema de alegación 

y prueba del Derecho extranjero. Nuestro sistema se caracteriza por ser un sistema mixto que combina el 

principio de alegación y prueba a instancia de parte con la posibilidad de que el tribunal complete dicha 

prueba, valiéndose de cuantos medios de averiguación estime necesarios. No se especificaba hasta la 

fecha qué había que hacer en aquellos supuestos en los que el Derecho extranjero no haya podido probar-

se. En la práctica forense se habían propuesto en esencia dos soluciones, la desestimación de la demanda 

y la aplicación de la lex fori. El presente texto se decanta por esta última solución, que es la tradicional en 

nuestro sistema y la mayoritaria en los sistemas de Derecho Internacional privado de nuestro entorno. Es, 

asimismo, la solución que más se adecua a la jurisprudencia constitucional de la que se deduce que la 

desestimación de la demanda conculcaría en determinados supuestos el derecho a la tutela judicial efecti-

va. 

Debe entenderse que la falta de prueba del Derecho extranjero dentro de un proceso judicial es algo 

excepcional que solo sucederá cuando las partes no consigan probar el Derecho extranjero y sin olvidar la 

posibilidad de que el tribunal coopere en la acreditación de dicho contenido. Además, han de respetarse 

los sistemas específicos que en leyes especiales prevean otras soluciones iguales o diversas, por referen-

cia, por ejemplo a la normativa de protección de consumidores y usuarios así como a la registral civil. 

Esta ley, además, clarifica la interpretación del valor probatorio de la prueba practicada con arreglo a 

los criterios de la sana crítica y determina el valor de los informes periciales sobre la materia. 

 

VI 
 

En lo relativo a información sobre el Derecho extranjero, el sistema que se adopta es subsidiario, lo 

que condicionará su efectiva aplicación, respecto de la normativa nacional e internacional, si considera-

mos los instrumentos vigentes en la Unión Europea, los dos Convenios multilaterales de Londres de 7 

junio 1968, con su protocolo adicional hecho en Estrasburgo el 15 marzo 1978, y de Montevideo de 8 

mayo 1979, y los bilaterales en que España es parte y que contienen previsiones sobre la materia, caso, 

por ejemplo, del bilateral con Marruecos de 30 mayo 1997, que regula de forma muy precisa la informa-

ción a suministrar y las vías, realizándose la comunicación de la mejor forma posible a través de las auto-

ridades centrales designadas. Es por ello que se regula un proceso habilitante, pero simple y sencillo a la 

vez, de modo que permita obtener una hipotética respuesta. 

En el art. 35, por ejemplo, se regulan las peticiones de información de Derecho extranjero por los ór-

ganos judiciales, y por los notarios y registradores. En este campo no deben generarse falsas expectativas, 

pues la regulación se aplica en defecto de norma convencional o europea y no hay garantía alguna de que 

las autoridades extranjeras accedan a proporcionar dicha información. 

 

VII 
 

La definición de criterios adecuados en materia de litispendencia internacional y de conexidad es una 

exigencia ineludible que debe aportar seguridad jurídica y previsibilidad a las partes. Una consecuencia 

directa de la existencia de procesos paralelos en distintos Estados es la posibilidad de que se dicten reso-

luciones contradictorias. Esta ley afronta esta cuestión y aporta un mecanismo que se pretende sencillo y 

eficaz en línea con las tendencias de la normativa de la Unión Europea. 

Los criterios que aporta el nuevo Reglamento (UE) n.º 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Con-

sejo, de 12 diciembre 2012, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resolu-

ciones judiciales en materia civil y mercantil, para casos de procesos pendientes ante órganos jurisdiccio-

nales de terceros Estados, son así generalmente admisibles en relación a las materias no incluidas en el 

citado instrumento. 
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Debe quedar clarificado que la introducción de normas sobre litispendencia y conexidad en relación a 

terceros Estados por el citado Reglamento hará que se apliquen las mismas con preferencia sobre las 

normas contenidas en el presente texto. Por consiguiente, las disposiciones contenidas en éste se aplicarán 

a las materias no reguladas por el citado Reglamento, esto es, esencialmente, a materias de Derecho de la 

persona, familia, sucesiones y Derecho concursal. 

En el art. 39 se regula la excepción de litispendencia. Ha de destacarse que la apreciación de la excep-

ción es potestativa, al igual que ocurre en el Reglamento de la Unión Europea que inspira a la norma. Ello 

es adecuado y se justifica puesto que se trata de valorar la concurrencia de un proceso en un tercer Estado 

con el que no existe vínculo alguno. De ahí que la apreciación de la excepción se haga depender de una 

serie de requisitos cumulativos, como que el órgano extranjero esté conociendo en virtud de un foro razo-

nable así como que la resolución eventualmente dictada por dicho órgano sea susceptible de reconoci-

miento en España. Se exige, por último, que el órgano jurisdiccional español concluya que la suspensión 

del procedimiento abierto en España es necesaria en aras de la buena administración de justicia. El levan-

tamiento de la suspensión, previsto en el segundo apartado del precepto, se hace asimismo depender de 

requisitos análogos, aunque en este caso no son cumulativos sino alternativos (la conclusión o suspensión 

del procedimiento en el tercer Estado de que se trate; que se estime poco probable que el procedimiento 

concluya en un plazo razonable o que se considere necesaria la continuación del procedimiento para la 

buena administración de justicia). 

El Preámbulo del Reglamento (UE) n.º 1215/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 di-

ciembre 2012, precisa el sentido de este último requisito relativo a la apreciación de la buena administra-

ción de justicia en el apartado (24). Señala que ha de hacerse una valoración del conjunto de las circuns-

tancias del caso, en particular de las conexiones entre los hechos del asunto y las partes y el tercer Estado 

de que se trate (aunque esta cuestión se valorará conforme a las previsiones contenidas en la letra a) del 

art. 39 del presente texto que no tiene parangón en el texto del Reglamento), de la fase en la que se halla 

el procedimiento en ese tercer Estado y si cabe esperar que se dicte resolución en un plazo razonable. 

 

VIII 
 

El proceso judicial de exequátur es una de las piezas claves del texto y una de las áreas más necesita-

das de reforma en nuestra legislación interna. La vigente Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 

Civil, derogó la anterior Ley de Enjuiciamiento Civil, aprobada por Real Decreto de 3 febrero 1881, con 

la excepción, entre otras normas, de los arts. 951 a 958, sobre eficacia en España de sentencias dictadas 

por órganos jurisdiccionales extranjeros, que quedaron en vigor hasta la vigencia de la Ley sobre coope-

ración jurídica internacional en materia civil. 

 

 

 

El diseño actual de los arts. 951 a 958 LEC de 1881 no se coordina con la jurisprudencia del Tribunal 

Supremo, que ha desbordado el tenor literal de tales preceptos, ni con leyes especiales modernas o con la 
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más autorizada doctrina. Para el diseño de un nuevo proceso judicial de exequátur se han tenido en cuenta 

las más actuales corrientes doctrinales así como las concreciones legislativas más recientes que, a modo 

de ejemplo, surgen de la normativa de la Unión Europea, y de ejemplos puntuales de nuestra reciente 

normativa contenidos en textos como la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, la Ley 54/2007, de 28 de 

diciembre, de Adopción Internacional, y la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. 

Las normas que integran el título V suponen una revisión de conjunto del sector del reconocimiento y 

ejecución de decisiones extranjeras que se estima especialmente adecuada en virtud de dos consideracio-

nes. En primer lugar, se trata de un ámbito especialmente relevante habida cuenta que en los tratados y 

reglamentos de la Unión Europea rige el principio de reciprocidad, de forma que sólo son aplicables res-

pecto a resoluciones judiciales originarias de Estados parte en dichos instrumentos y relativas a materias 

cubiertas por los mismos. Son, por tanto, muy frecuentes los supuestos en los que habrá de aplicarse la 

normativa interna. Dicha normativa, contenida actualmente en los arts. 951 y siguientes LEC de 1881, 

responde a planteamientos obsoletos y que se han visto superados por la jurisprudencia, de manera que 

estamos frente a un sector normativo especialmente necesitado de una regulación moderna y adaptada a 

las necesidades de una sociedad abierta como la española, en la que las relaciones exteriores han dejado 

de ser un fenómeno minoritario y excepcional. En el título V se opta por el mantenimiento del exequátur 

como procedimiento especial cuyo objeto es declarar, a título principal, el reconocimiento de una resolu-

ción judicial extranjera y, en su caso, autorizar su ejecución. Ello contrasta con lo establecido en los re-

glamentos de la Unión Europea y se estima adecuado pues el régimen contenido en este texto se aplica a 

resoluciones originarias de países con los que no se mantiene ningún vínculo y parece conveniente man-

tener ciertas cautelas antes de dar validez a las decisiones adoptadas por sus órganos jurisdiccionales. 

Se clarifican la terminología y los conceptos, se detalla el tipo de resoluciones susceptibles de recono-

cimiento y ejecución y sus efectos, y se abordan las cuestiones del reconocimiento y ejecución parcial, 

incidental y la de las modificaciones de resoluciones extranjeras, modernizándose las causas de denega-

ción. El proceso que se diseña de exequátur, siempre subsidiario a normas internacionales e internas espe-

ciales, solventa todas las carencias procesales que tiene el actual. 

Respecto al reconocimiento de una resolución extranjera de forma incidental se ha evitado una referen-

cia en el art. 44.2 a la apertura de un incidente conforme a lo establecido en los arts. 388 y siguientes 

LEC, permitiéndose así que el reconocimiento incidental se pueda llevar a cabo de forma ágil y más sen-

cilla en el seno de cada procedimiento según las leyes procesales, ya que el proceso incidental referido en 

los arts. 388 y siguientes citados parece diseñado para otro tipo de cuestiones y su utilización supondría 

encajar un exequátur dentro de un proceso abierto cuando la solución puede ser más sencilla al plantearse 

normalmente el reconocimiento como base de la estimación o desestimación de la pretensión principal, de 

tal modo que será la sentencia la que determine la aptitud del documento para probar lo que se pretende. 

Si se tratase de resolver con carácter previo una excepción procesal, en tal momento puede apreciarse 

también la aptitud del documento para probar las pretensiones. 

Se regula por primera vez la necesidad de adaptar las medidas contenidas en la sentencia extranjera 

que fueren desconocidas en el ordenamiento español. Conforme establece el art. 44.4 se adoptará en dicho 

caso una medida propia del Derecho español que tenga efectos equivalentes y persiga una finalidad o 

intereses similares, si bien tal adaptación no tendrá más efectos que los dispuestos en el Derecho del Es-

tado de origen. Habida cuenta que se trata de una operación delicada y difícil, cualquiera de las partes 

podrá impugnar la adaptación realizada. 

Por lo que respecta a las resoluciones extranjeras firmes o definitivas que se refieran a materias que por 

su propia naturaleza son susceptibles de ser modificadas, como por ejemplo las prestaciones de alimentos, 

las decisiones sobre la guarda y custodia de menores o las medidas de protección de menores e incapaces, 

se establece de manera expresa en el art. 45 que tales resoluciones podrán ser modificadas previo su reco-

nocimiento a título principal o incidental. Esta disposición no impide que se pueda plantear una nueva 

demanda en un proceso declarativo ante los órganos jurisdiccionales españoles, correspondiendo, en defi-

nitiva, a las partes optar bien por la modificación de la sentencia extranjera bien por la apertura de un 

nuevo procedimiento. 

En el art. 46 se establecen las causas de denegación del reconocimiento de las resoluciones judiciales 

extranjeras y las transacciones judiciales extranjeras. Se trata de los motivos habituales. En materia de 

orden público debe precisarse que si bien no se recoge en el articulado la referencia a las peculiaridades 

del mismo en procesos de familia o menores, es claro que si la resolución afecta a menores de edad, el 

orden público deberá valorarse teniendo en cuenta el interés superior del menor, pudiendo evaluarse a 
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efectos denegatorios del exequátur que si la resolución afecta a menores de edad y se hubiere dictado, 

excepto en casos de urgencia, sin haber dado posibilidad de audiencia al menor, en violación de princi-

pios fundamentales de procedimiento de España, no cabrá el exequátur. 

Merecen destacarse los preceptos contenidos en los apartados b) y c). El apartado b) hace referencia a 

la infracción de los derechos de defensa de cualquiera de las partes, cuestión que técnicamente podría 

subsumirse en el concepto de orden público que aparece en el apartado a). Se considera, sin embargo, útil 

esta referencia a efectos didácticos. Es, asimismo, adecuado que, a continuación, se disponga que si se 

trata de una decisión dictada en rebeldía se entenderá que se han conculcado los derechos de defensa del 

demandado si la interposición de la demanda no se notificó de forma regular y con tiempo suficiente. En 

este punto, la norma es más estricta que la contenida en los reglamentos de la Unión Europea, que no 

exigen una estricta regularidad formal de la notificación. Ello es pertinente, habida cuenta que se trata de 

una disposición que se aplicará cuando no rija ni reglamento europeo ni convenio internacional. 

 

 

 

El apartado c) del art. 46 regula el denominado control de la competencia del juez de origen, dirigido a 

verificar que entre la autoridad que dictó la resolución cuyo reconocimiento se solicita y el asunto sobre el 

que versa la resolución, existe una conexión razonable, y que no se trata de un asunto de la exclusiva 

competencia de jueces y tribunales españoles. Se proporciona una pauta para determinar la existencia de 

una conexión razonable a partir de la bilateralización de los foros establecidos en el Derecho procesal 

civil internacional español, que es suficientemente flexible, pues basta con que el tribunal de origen haya 

conocido a partir de criterios de conexión similares a los previstos en nuestra legislación. 

Habida cuenta de su cada vez mayor frecuencia se ha incluido una norma especial en materia de reco-

nocimiento de resoluciones extranjeras dictadas en procedimientos derivados de acciones colectivas. Se 

parte de que dichas resoluciones pueden reconocerse y ejecutarse en España, pero con unas cautelas adi-

cionales. Así, el art. 47 hace referencia a las acciones colectivas y proporciona herramientas útiles para 

enfrentarse a algunas “class actions” que no tienen parangón en nuestro ordenamiento. El reconocimiento 

de las decisiones dictadas en procesos colectivos se somete a un control de la competencia del juez de 

origen más estricto, pues se exige que los foros de competencia en virtud de los cuales conoció la autori-

dad jurisdiccional extranjera equivalgan a los previstos en la legislación española, no bastando la mera 

semejanza. 

En los arts. 48 y 49 se prohíben la revisión en cuanto al fondo y el control de la ley aplicada, y se per-

mite, en cambio, el reconocimiento parcial. Se trata de reglas habituales en los sistemas de reconocimien-

to y ejecución de decisiones extranjeras de los países de nuestro entorno, que no plantean problemas. 

El capítulo III se refiere a la ejecución tanto de las resoluciones como de las transacciones judiciales. 

Se establece claramente en el art. 50 que la misma solo cabe tras la previa obtención del exequátur, ha-
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ciéndose por lo demás una remisión a las disposiciones LEC. Es especialmente clarificador que se especi-

fique que la Ley de Enjuiciamiento Civil se aplica también a la caducidad de la acción ejecutiva. 

El capítulo IV regula el procedimiento de exequátur, estableciendo normas de competencia y asistencia 

jurídica gratuita y detallando el proceso y los recursos admisibles. Las reglas de competencia son exhaus-

tivas y no suponen una alteración sustancial de las actualmente vigentes. 

La cooperación jurídica internacional debe abordar también el ámbito extrajudicial en cuanto represen-

ta la normalidad de las relaciones jurídicas económicas y familiares. Es por ello que la presente ley dedica 

parte de su articulado a la ejecución y a la notificación y traslado de documentos públicos, singularmente 

notariales, así como a la inscripción de títulos extranjeros en los Registros públicos españoles de la Pro-

piedad, Mercantil y de Bienes Muebles. 

Los documentos públicos, especialmente los notariales, constituyen un pilar de la cooperación jurídica 

internacional, como sobradamente se pone de manifiesto en las distintas manifestaciones del Derecho 

privado de la Unión Europea, y, en general, en el tráfico civil y mercantil con terceros países. 

Esa vocación de circulación de los documentos públicos, en cuanto participan en la ley de una defini-

ción común, tomada de los instrumentos y jurisprudencia de la Unión Europea, determina que la ley esta-

blezca un cauce de notificación y traslado directo para los autorizados por notario. Con ello se atribuye 

valor normativo a las notificaciones ya frecuentes en el tráfico civil y comercial en una economía globali-

zada. 

Por lo que respecta a los documentos públicos, la ley considera, de una parte, que no es preciso un pre-

vio procedimiento de reconocimiento del documento público pero, de otra, que habrá de ser valorada su 

eficacia en el país de origen a fin de establecer que allí posee al menos el mismo efecto equivalente. En 

todo caso, un parámetro común con las resoluciones judiciales es que el contenido que incorporan no 

puede contravenir el orden público. 

Se prevé asimismo una regla de adecuación para las instituciones jurídicas desconocidas análoga a la 

del art. 44.4. Los notarios y funcionarios públicos españoles favorecerán la ejecución en España de los 

documentos públicos extranjeros mediante la adecuación, en su caso, de instituciones jurídicas extranjeras 

desconocidas, previéndose expresamente la posibilidad de recurrir contra la adaptación directamente ante 

un órgano jurisdiccional. 

Elemento esencial de la seguridad jurídica es la 

inscripción en los Registros públicos españoles de 

las resoluciones judiciales y de los documentos 

públicos extranjeros. La íntegra actividad registral 

se rige por las leyes específicas registrales españo-

las, siendo por tanto un ámbito reservado al legis-

lador español. A este por tanto corresponde, como 

se hace en la presente ley, establecer la actividad 

del Registrador de la propiedad, mercantil y de 

bienes muebles en relación al reconocimiento 

incidental de las resoluciones judiciales, conten-

ciosas o dictadas en procedimientos de jurisdicción 

voluntaria, presentadas a inscripción, si fueren 

firmes o definitivas, o anotación en otro caso. No 

obstante, el interesado en la inscripción puede 

acudir previamente al reconocimiento principal de 

la resolución, para después pretender la inscrip-

ción, la cual se practicará según las reglas genera-

les de la legislación registral en relación a resolu-

ciones judiciales españolas. 
 

 

 

La ley prevé la adaptación de los títulos extranjeros. Como una aplicación específica de esta técnica, el 

registrador la podrá utilizar para el caso de que se ordenen medidas o incorporen instituciones o derechos 

que resulten desconocidos en Derecho español, en cuyo caso se adaptarán, en lo posible, a una medida u 

orden prevista o conocida en el ordenamiento jurídico español que tenga efectos equivalentes y persiga 

una finalidad e intereses similares, sin que tal adaptación tenga más efectos que los dispuestos en el Dere-

cho del Estado de origen, siendo precisa antes de la inscripción una comunicación al titular del derecho o 

medida de que se trate de la adaptación a realizar. Queda a salvo, en todo caso, que pueda ser impugnada 

la adaptación realizada. La inscripción de los documentos públicos extranjeros se regirá por la ley españo-

la específica aplicable. 
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Finalmente, se introducen una disposición final tercera que modifica el art. 27 de la Ley 5/2012, de 6 

de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, una disposición final segunda que modifica la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil para adaptarla a lo establecido en el Reglamento (UE) 

1015/2012 del Parlamento y del Consejo, de 12 diciembre 2012, relativo a la competencia judicial, el 

reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, y al Reglamento 

(UE) n.º 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio 2012, relativo a la competencia, la 

ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la ejecución de los 

documentos públicos en materia de sucesiones “mortis causa” y a la creación de un certificado sucesorio 

europeo, además de una disposición final primera de modificación de la Ley Hipotecaria que incorpora 

dicho certificado. Por último, mediante la disposición final cuarta se modifica la Ley 2/2014, de 25 de 

marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, para reconocer también el carácter oficial de las 

traducciones de documentos públicos extranjeros hechas o asumidas por las representaciones de España 

en el exterior o las hechas por representaciones extranjeras en España de documentos públicos de su pro-

pio Estado. Con ello se facilita la relación de los ciudadanos con las Administraciones Públicas, en espe-

cial cuando se trata de expedientes o procedimientos que se tramitan, al menos parcialmente, en el extran-

jero. 

 

TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

 

Art. 1. Objeto. 1. La presente ley regula la cooperación jurídica internacional entre las autoridades es-

pañolas y extranjeras. 

2. Esta ley se aplica en materia civil y mercantil con independencia de la naturaleza del órgano juris-

diccional, incluyendo la responsabilidad civil derivada de delito y los contratos de trabajo. 

 

Art. 2. Fuentes. La cooperación jurídica internacional en materia civil y mercantil, se rige por: 

a) Las normas de la Unión Europea y los tratados internacionales en los que España sea parte. 

b) Las normas especiales del Derecho interno. 

c) Subsidiariamente, por la presente ley. 

 

Art. 3. Principio general favorable de cooperación. 1. Las autoridades españolas cooperarán con las 

autoridades extranjeras en las materias objeto de esta ley conforme a lo establecido en el art. anterior. 

2. Pese a no exigirse reciprocidad, el Gobierno podrá, mediante real decreto, establecer que las autori-

dades españolas no cooperarán con las autoridades de un Estado extranjero cuando exista una denegación 

reiterada de cooperación o prohibición legal de prestarla por las autoridades de dicho Estado. 

3. En la interpretación y aplicación de la presente ley se procurará asegurar una tutela judicial interna-

cionalmente efectiva de los derechos e intereses legítimos de los particulares. 

4. Todas las solicitudes de cooperación jurídica internacional se llevarán a cabo y ejecutarán sin dila-

ción, de acuerdo con los principios de flexibilidad y coordinación. 

 

Art. 4. Comunicaciones judiciales directas. Los órganos jurisdiccionales españoles estarán habilitados 

para el establecimiento de comunicaciones judiciales directas, respetando en todo caso la legislación en 

vigor en cada Estado. Se entiende por comunicaciones judiciales directas aquéllas que tienen lugar entre 

órganos jurisdiccionales nacionales y extranjeros sin intermediación alguna. Tales comunicaciones no 

afectarán ni comprometerán la independencia de los órganos jurisdiccionales involucrados ni los derechos 

de defensa de las partes. 
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TÍTULO I 

Régimen general de la cooperación jurídica internacional 

 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

 

Art. 5. Ámbito de aplicación. El presente título se aplica a los actos de cooperación jurídica interna-

cional, en particular a los actos de comunicación y traslado de documentos judiciales y extrajudiciales, 

tales como notificaciones, citaciones y requerimientos, así como a las comisiones rogatorias que tengan 

por objeto los actos relativos a la obtención y práctica de pruebas. 

 

Art. 6. Efectos. Los actos de cooperación jurídica internacional realizados por autoridades españolas 

no prejuzgan la determinación de la competencia judicial internacional ni el reconocimiento y ejecución 

en España de resoluciones judiciales extranjeras. 

 

Art. 7. Autoridad central española. La autoridad central española en materia de cooperación jurídica 

internacional en materia civil es el Ministerio de Justicia. 

 

Art. 8. Funciones de la autoridad central española. Corresponde a la autoridad central española: 

a) Verificar la adecuación de las solicitudes que se reciban a lo previsto en los arts. 10, 11, 30 y 31 y 

demás normas concordantes de aplicación. 

b) Prestar el auxilio y la colaboración que las autoridades judiciales competentes requieran en materia 

de cooperación jurídica internacional. 

c) Garantizar la correcta tramitación de las solicitudes de cooperación jurídica internacional. 

d) Promover el uso de las redes internas e internacionales de cooperación disponibles. 

e) Proporcionar información sobre Derecho español cuando proceda con arreglo a lo previsto en el art. 

36, así como información sobre Derecho extranjero, conforme a lo dispuesto en los arts. 34 y 35. 

f) Solventar en lo posible las dificultades que puedan suscitarse en el cumplimiento de las solicitudes 

de cooperación jurídica internacional. 

g) Colaborar con las autoridades centrales de otros Estados, así como con otras autoridades españolas y 

extranjeras. 

 

Art. 9. Transmisión de las solicitudes. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional en materia 

civil podrán transmitirse, siempre que estuvieran previstas en el ordenamiento jurídico de ambos Estados, 

por cualquiera de las siguientes vías: 

a) Por la vía consular o diplomática. 

b) A través de las respectivas autoridades centrales. 

c) Directamente entre los órganos jurisdiccionales. 

d) Por conducto notarial, si ello es compatible con la naturaleza del acto de cooperación. 

 

Art. 10. Contenido y requisitos mínimos de las solicitudes de cooperación. 1. Las solicitudes de 

cooperación jurídica internacional deberán especificar: 

a) La autoridad requirente y, si fuere conocida, la autoridad requerida, con indicación de todos los da-

tos disponibles, en particular de la dirección postal y electrónica. 

b) El nombre y la dirección de las partes y, en su caso, de sus representantes procesales. 

c) El nombre y la dirección de la persona a quien se refiera la diligencia, y cuantos datos adicionales de 

identificación fueren conocidos y necesarios para el cumplimiento de la solicitud. 
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d) El proceso judicial y el objeto del mismo, así como una exposición sumaria de los hechos. 

e) Una descripción detallada de la diligencia solicitada y de las resoluciones o decisiones en que se 

fundamente. 

f) Los documentos debidamente traducidos y, en su caso, debidamente legalizados o apostillados, así 

como una relación detallada de los mismos. 

g) Caso de estar sujeta la diligencia solicitada a plazo o ser de urgente realización, la indicación de los 

plazos precisos para el cumplimiento y una motivación de las razones que justifican la urgencia. 

2. La autoridad central española comprobará que la solicitud de cooperación reúne el contenido y los 

requisitos que señalan el apartado anterior y el art. 11. Cuando la solicitud no reúna tales requisitos se 

devolverá a la autoridad requirente, indicando los motivos concretos de la devolución. 

 

Art. 11. Idioma. 1. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional, y sus documentos adjuntos, 

que se dirijan a una autoridad extranjera, deberán acompañarse de una traducción a una lengua oficial del 

Estado requerido o aceptada por éste. 

2. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional dirigidas a las autoridades españolas, y sus do-

cumentos adjuntos, deberán acompañarse de una traducción con arreglo al art. 144 LEC. 

 

 

 

Art. 12. Tramitación. 1. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional acordadas por las autori-

dades españolas se enviarán mediante oficio a la autoridad central española que las transmitirá a las auto-

ridades competentes del Estado requerido, bien por vía diplomática o consular, bien a través de la autori-

dad central de dicho Estado si existiere y a ello no se opusiere su legislación. Podrán asimismo remitirse 

directamente por las autoridades españolas a las autoridades competentes del Estado requerido, de acuer-

do con lo previsto en el art. 9, si ello estuviere previsto en su legislación. 

2. Sin perjuicio de la posibilidad de comunicaciones judiciales directas, las solicitudes de cooperación 

jurídica internacional acordadas por autoridades extranjeras se transmitirán a la autoridad central españo-

la, que las remitirá a las autoridades españolas competentes para su ejecución. 

3. La transmisión podrá realizarse por cualquier medio que garantice la seguridad y confidencialidad 

de las comunicaciones y que los documentos son auténticos y legibles. 

4. Una vez ejecutadas, las solicitudes se devolverán por la vía de transmisión utilizada para cursarlas. 

 

Art. 13. Procedimiento de ejecución. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional se ejecuta-

rán sin dilación conforme a las normas procesales españolas. Excepcionalmente y a solicitud de la autori-

dad extranjera requirente podrán aceptarse formalidades o procedimientos especiales, si ello es compati-

ble con la legislación española y resulta practicable. 
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Art. 14. Motivos de denegación. 1. Las autoridades judiciales españolas denegarán las solicitudes de 

cooperación jurídica internacional cuando: 

a) El objeto o finalidad de la cooperación solicitada sea contrario al orden público. 

b) El proceso de que dimane la solicitud de cooperación sea de la exclusiva competencia de la jurisdic-

ción española. 

c) El contenido del acto a realizar no corresponda a las atribuciones propias de la autoridad judicial es-

pañola requerida. En su caso, ésta podrá remitir la solicitud a la autoridad competente, informando de ello 

a la autoridad requirente. 

d) La solicitud de cooperación internacional no reúna el contenido y requisitos mínimos exigidos por 

esta ley para su tramitación. 

e) Se cumpla el supuesto recogido en el apartado 2 del art. 3. 

2. Se comunicará a las autoridades requirentes la resolución motivada por la que se deniegue la solici-

tud de cooperación. 

 

Art. 15. Ejecución por funcionarios diplomáticos y consulares españoles de diligencias procesales. 1. 

Las diligencias que resulten de un procedimiento tramitado ante la autoridad judicial española podrán ser 

ejecutadas en el extranjero por funcionario diplomático o consular español siempre que no impliquen 

coacción, la ley española no requiera de modo inexcusable la presencia de autoridad judicial, hayan de 

realizarse en la demarcación consular y a ello no se oponga la legislación del Estado receptor. 

2. En estos casos, la autoridad judicial española elevará oficio a la autoridad central española para que 

ésta traslade la solicitud al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, que la hará llegar al fun-

cionario diplomático o consular español encargado de su ejecución. 

 

Art. 16. Desplazamiento al extranjero de jueces, magistrados, fiscales, secretarios judiciales y funcio-

narios al servicio de la Administración de Justicia y de otro personal. Las autoridades españolas están 

habilitadas, con carácter general, para desplazarse a un Estado extranjero con el fin de llevar a cabo o 

intervenir en las diligencias procesales que deban practicar en dicho Estado. Estos desplazamientos se 

ajustarán, en todo caso, a lo previsto por la legislación específica. 

 

Art. 17. Medios técnicos y electrónicos. 1. Podrá solicitarse la utilización de cualesquiera medios téc-

nicos y electrónicos de comunicación para la práctica de las diligencias de cooperación jurídica interna-

cional que hayan de llevarse a cabo en el territorio de otro Estado. 

2. Si en el órgano jurisdiccional del Estado requirente o requerido no se dispone de acceso a los indi-

cados medios, serán admisibles cualesquiera acuerdos que permitan su facilitación. 

 

Art. 18. Gastos, costas y asistencia jurídica gratuita. 1. Los gastos relativos al trámite y ejecución de 

las solicitudes de cooperación jurídica internacional serán a cargo de la autoridad requirente o en su caso 

de la parte a cuya instancia se realicen. 

2. Respecto a las actuaciones procesales que se realicen por autoridades españolas, el interesado podrá 

solicitar las prestaciones que pudieran corresponderle conforme a la normativa sobre asistencia jurídica 

gratuita. 

Cuando el solicitante de la cooperación esté exento del pago de los gastos de las actuaciones procesa-

les, se aplicará lo previsto para quienes gocen del derecho a la asistencia jurídica gratuita. 

3. La autoridad central española no estará obligada a asumir gasto alguno en relación con las solicitu-

des presentadas en virtud de lo dispuesto en este título ni, dado el caso, por los gastos derivados de la 

participación de un abogado, procurador u otro profesional requerido. La autoridad central española podrá 

solicitar una provisión de fondos. 
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Art. 19. Normativa general en materia de protección de datos. 1. Las solicitudes de cooperación jurí-

dica internacional contendrán únicamente los datos personales necesarios para su ejecución. Los datos 

transmitidos no pueden usarse ni tratarse para fines no directamente relacionados con la solicitud sin la 

expresa autorización de la autoridad requirente. 

2. Las solicitudes de cooperación jurídica internacional cursadas a instancias de un órgano jurisdiccio-

nal español harán constar que los datos personales contenidos en ellas se transmiten a los únicos efectos 

previstos en la solicitud, no pudiéndose usar o tratar para fines no directamente relacionados o derivados 

de aquélla sin la expresa autorización de la autoridad requirente. 

3. El juez podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte, las salvaguardas necesarias para proteger la 

confidencialidad de los datos personales. 

 

Capítulo II 

De los actos de notificación y traslado de  

documentos judiciales 

 

Art. 20. Ámbito de aplicación. El presente capítulo regula los requisitos especiales aplicables a los ac-

tos de notificación y traslado de documentos judiciales que deban ser remitidos desde España a un Estado 

extranjero o desde un Estado extranjero a España, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 9. 

 

Art. 21. Medios de comunicación, notificación y traslado al extranjero. 1. Los órganos jurisdicciona-

les españoles podrán transmitir solicitudes de notificación y traslado de documentos al extranjero: 

a) A través de la autoridad central española, que las hará llegar a las autoridades competentes del Esta-

do requerido por vía consular o diplomática, o a través de su autoridad central, conforme a lo previsto en 

el art. 12.1. 

b) Directamente a la autoridad competente del Estado requerido conforme a lo previsto en el art. 12.1. 

2. Siempre que no se oponga la legislación del Estado de destino, las autoridades españolas podrán 

practicar las comunicaciones directamente a sus destinatarios por correo postal certificado o medio equi-

valente con acuse de recibo u otra garantía que permita dejar constancia de su recepción. 

 

Art. 22. Medios de comunicación, notificación y traslado en España. Para la práctica de notificación y 

traslado de documentos judiciales en España que provengan de una autoridad extranjera, serán aceptables 

las vías previstas en el apartado 1 del art. anterior. Se admite también la comunicación directa al destina-

tario por correo postal certificado o medio equivalente con acuse de recibo u otra garantía que permita 

dejar constancia de su recepción. 

 

Art. 23. Fecha de notificación o traslado. La fecha de notificación o traslado será aquella en que el 

documento haya sido efectivamente notificado o trasladado de conformidad con el Derecho interno del 

Estado requerido o del lugar de la notificación y traslado. 

 

Art. 24. Incomparecencia del demandado. 1. Cuando un escrito de demanda o un documento equiva-

lente haya sido remitido a otro Estado para su notificación o traslado y el demandado no comparezca, se 

suspenderá el procedimiento mientras no se acredite que el documento ha sido regularmente notificado. 

Ello no impedirá la adopción de medidas provisionales y cautelares. 

2. Transcurridos seis meses desde la fecha de envío del documento, la autoridad competente proveerá a 

instancia de parte interesada aun cuando no haya podido certificar que la notificación ha tenido lugar. 

 

Art. 25. Idioma. 1. Sin perjuicio de lo que pueda exigir la ley del Estado de destino, los documentos 

objeto de notificación o traslado al extranjero deberán acompañarse de una traducción a la lengua oficial 

del Estado de destino o a una lengua que el destinatario entienda. 
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2. Si la comunicación proviene de autoridades extranjeras y se dirige a un destinatario en España, los 

documentos deberán ir acompañados de una traducción al español o, en su caso, a la lengua oficial propia 

de la Comunidad Autónoma de que se trate, o a una lengua que el destinatario entienda en los términos 

establecidos en el apartado anterior. 

 

Art. 26. Certificado. Realizada cualquier diligencia de notificación o traslado, podrá solicitarse la emi-

sión por el Estado requerido de un certificado relativo al cumplimiento de los trámites y la forma en que 

se ha llevado a cabo la diligencia, pudiendo para ello utilizarse el idioma del propio Estado requerido. 

 

Art. 27. Emplazamientos y comunicaciones judiciales dirigidos a Estados extranjeros. 1. Los empla-

zamientos, citaciones, requerimientos y cualesquiera otros actos de comunicación judicial dirigidos a 

Estados extranjeros se realizarán por vía diplomática a través del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación, debiendo comunicarse por nota verbal y de conformidad con lo establecido en la Conven-

ción de Viena sobre Relaciones Diplomáticas de 18 abril 1961. 

2. Los órganos jurisdiccionales españoles comunicarán al Ministerio de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación la existencia de cualquier procedimiento contra un Estado extranjero a los solos efectos de 

que aquel emita informe en relación con las cuestiones relativas a la inmunidad de jurisdicción y ejecu-

ción, del que dará traslado al órgano jurisdiccional competente por la misma vía. 

3. En los procesos civiles que se sigan en España contra Estados extranjeros, el primer emplazamiento, 

que se realizará por la vía diplomática prevista en el apartado 1, se entenderá efectuado dos meses des-

pués de la fecha que conste en la diligencia o en el resguardo acreditativo de su recepción. 

 

Capítulo III 

De los actos de notificación y traslado de documentos extrajudiciales 

 

Art. 28. Documentos extrajudiciales. 1. Los documentos autorizados o expedidos por notario, autori-

dad o funcionario competente podrán ser objeto de traslado o notificación de conformidad con las previ-

siones del capítulo anterior que le sean aplicables atendiendo a su especial naturaleza. 

2. Los documentos extrajudiciales podrán ser remitidos a notario, autoridad o funcionario público a 

través de la autoridad central o de forma directa. 

3. La solicitud contendrá al menos la siguiente información: 

a) La naturaleza, fecha e identificación del documento. 

b) El nombre y dirección postal o electrónica del notario, autoridad o funcionario que lo haya autoriza-

do o expedido. 

c) La pretensión notificada y consecuencias, en su caso, de su incumplimiento y si se indicara, el plazo 

requerido para ello. 

 

 

 

Capítulo IV 

De la práctica y obtención de pruebas 

 

Art. 29. Ámbito de aplicación. 1. El presente capítulo se aplica a la práctica y obtención de pruebas en 

el extranjero para que surtan efecto en un procedimiento judicial en España, o en España para que surtan 

efecto en un proceso extranjero. 

2. La prueba solicitada debe tener relación directa con un proceso ya iniciado o futuro. 



Anuario Español de Derecho Internacional Privado, 2015                                                                  157 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

3. Cuando se solicite en España la práctica de una prueba con anterioridad al inicio del procedimiento 

judicial extranjero, se exigirá que la práctica anticipada de la prueba sea admisible conforme a la legisla-

ción española. 

La prueba practicada en España que haya de surtir efectos en un proceso extranjero deberá respetar las 

garantías previstas en la legislación española y practicarse conforme a la normativa procesal española. 

 

 

 

Art. 30. Contenido de la solicitud. Además de la prevista en el art. 10, las solicitudes de cooperación 

internacional en materia de obtención de pruebas deberán reunir la siguiente información: 

a) La descripción de las diligencias de obtención de pruebas solicitadas. 

b) La indicación de si se solicita la práctica de la prueba conforme a un procedimiento previsto en la 

legislación del Estado requirente y las aclaraciones necesarias para su aplicación. 

c) La indicación de si se solicita el uso de medios tecnológicos de comunicación. 

d) La solicitud de las partes interesadas, sus representantes o algún funcionario del Estado requirente 

para asistir a la ejecución de la diligencia solicitada. 

 

Art. 31. Descripción de las diligencias de obtención de prueba. A los efectos de lo previsto en el art. 

anterior, las diligencias de obtención de prueba detallarán los siguientes extremos: 

a) Si se trata de una solicitud dirigida a tomar declaración a una persona, el nombre y la dirección de 

dicha persona, las preguntas que hayan de formulársele o los hechos sobre los que verse; en su caso, in-

formación sobre la existencia de un derecho a no prestar declaración con arreglo al ordenamiento jurídico 

del Estado requirente, la solicitud de recibir la declaración bajo juramento o promesa de decir la verdad o, 
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en su caso, la fórmula que haya de emplearse, y cualquier otra información que el órgano jurisdiccional 

requirente estime necesaria. 

b) Si se trata de examen de testigos, el nombre y apellidos y todos los datos de identificación y locali-

zación de los mismos de que se disponga; en su caso, las preguntas que deberán formularse al testigo o 

exposición de los hechos sobre los que se efectuará su examen, el derecho a negarse a testificar según la 

legislación del Estado requirente, el ruego de que se examine al testigo bajo juramento o promesa o en 

forma de declaración y cualquier otra información que el órgano jurisdiccional requirente estime necesa-

ria. 

c) Si se trata de cualquier otra prueba, los documentos u otros objetos que deban examinarse. En el ca-

so de que se solicite la exhibición de documentos u otros soportes de información, éstos deberán estar 

identificados razonablemente; además, deberán especificarse aquellos hechos o circunstancias que permi-

tan sostener que los documentos pedidos se encuentran bajo el control o custodia de la persona a quien se 

requieran y especificarse, en su caso, el derecho a no aportar documentos según la legislación del Estado 

requirente. 

 

 
 

Art. 32. Práctica en España de la prueba solicitada por una autoridad extranjera. 1. Recibida la soli-

citud de una autoridad extranjera, se procederá a la práctica de la prueba y, una vez cumplimentada la 

comisión rogatoria, se remitirán al requirente los documentos que lo acrediten. 

2. La prueba no se practicará cuando concurra alguno de los motivos de denegación establecidos en el 

art. 14. En cualquier caso, la prueba no se practicará cuando la persona designada justifique su negativa 

en una exención o una prohibición de declarar o de aportar documentos, establecida o reconocida por la 

ley española o por la ley del Estado requirente. 

3. Cuando se deniegue la práctica de la prueba deberán devolverse al requirente los documentos con 

expresión de los motivos de denegación. 
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TÍTULO II 

De la prueba del Derecho extranjero 

 

Art. 33. De la prueba del Derecho extranjero. 1. La prueba del contenido y vigencia del Derecho ex-

tranjero se someterá a las normas LEC y demás disposiciones aplicables en la materia. 

2. Los órganos jurisdiccionales españoles determinarán el valor probatorio de la prueba practicada para 

acreditar el contenido y vigencia del Derecho extranjero de acuerdo con las reglas de la sana crítica. 

3. Con carácter excepcional, en aquellos supuestos en los que no haya podido acreditarse por las partes 

el contenido y vigencia del Derecho extranjero, podrá aplicarse el Derecho español. 

4. Ningún informe o dictamen, nacional o internacional, sobre Derecho extranjero, tendrá carácter vin-

culante para los órganos jurisdiccionales españoles. 

 

 

TÍTULO III 

De la información del Derecho extranjero 

 

Art. 34. De la información jurídica. La información del Derecho extranjero podrá referirse, al texto, 

vigencia y contenido de la legislación, a su sentido y alcance, a la jurisprudencia, al marco procedimental 

y de la organización judicial, y a cualquier otra información jurídica relevante. 

 

Art. 35. De las solicitudes de información de Derecho extranjero. 1. Sin perjuicio de la posibilidad de 

comunicaciones judiciales directas, los órganos judiciales, y los notarios y registradores, podrán elevar las 

solicitudes de información de Derecho extranjero mediante oficio a la autoridad central española para ser 

utilizadas en un proceso judicial español o por una autoridad española en el marco de sus competencias. 

2. La solicitud de información podrá contener la petición de informes de autoridades, dictámenes peri-

ciales de juristas expertos, jurisprudencia, textos legales certificados y cualquier otra que se estime rele-

vante. 

3. La autoridad central hará llegar las solicitudes a las autoridades competentes del Estado requerido, 

bien por la vía consular o diplomática, bien a través de su autoridad central si existiere y estuviere previs-

to en su ordenamiento. La autoridad central española facilitará, en su caso, las comunicaciones judiciales 

directas entre órganos jurisdiccionales españoles y extranjeros. 

4. Las solicitudes de información deberán especificar la autoridad requirente con mención de su direc-

ción postal o electrónica, la naturaleza del asunto, una exposición detallada de los hechos que motivan la 

solicitud y los concretos elementos probatorios que se solicitan, todo ello debidamente traducido al idio-

ma de la autoridad requerida. Podrán unirse a la solicitud de información copias de aquellos documentos 

que se consideren imprescindibles para precisar su alcance. 

5. Cuando se solicite un elemento probatorio que suponga un coste, el mismo será a cargo de la parte 

solicitante. En este caso podrá ser solicitada provisión de fondos. 

 

Art. 36. De las solicitudes de información de Derecho español. 1. Sin perjuicio de la posibilidad de 

comunicaciones judiciales directas, las autoridades extranjeras podrán dirigir las solicitudes de informa-

ción de Derecho español a la autoridad central española para ser utilizadas en un proceso judicial extran-

jero o por una autoridad extranjera en el marco de sus competencias. 

2. La solicitud de información podrá contener la petición de informes de autoridades, dictámenes peri-

ciales de juristas expertos, jurisprudencia, textos legales certificados y cualquier otra que se estime rele-

vante. 

3. Las solicitudes de información deberán especificar la autoridad requirente con mención de su direc-

ción postal o electrónica, la naturaleza del asunto, una exposición detallada de los hechos que motivan la 
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solicitud y los concretos elementos probatorios que se solicitan, todo ello debidamente traducido al espa-

ñol. 

4. Las solicitudes de información de Derecho español podrán ser respondidas directamente por la auto-

ridad central española o transmitirse a otros organismos públicos o privados. 

5. Cuando se solicite un elemento probatorio que suponga un coste, el mismo siempre será a cargo de 

la autoridad requirente y a tales efectos podrá ser solicitada provisión de fondos. 

 

TÍTULO IV 

De la litispendencia y de la conexidad internacionales 

 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

 

 

 

 

 

Art. 37. Concepto de pendencia. A los efectos 

de este título, un proceso se considerará pendiente 

desde el momento de interposición de la demanda, 

si después es admitida. 

 

Art. 38. Procedimiento. Las excepciones de li-

tispendencia y de conexidad internacionales se 

alegarán y tramitarán como la excepción de la 

litispendencia interna. 

 

Capítulo II 

De la litispendencia internacional 
 

Art. 39. Litispendencia internacional. 1. Cuando exista un proceso pendiente con idéntico objeto y 

causa de pedir, entre las mismas partes, ante los órganos jurisdiccionales de un Estado extranjero en el 

momento en que se interpone una demanda ante un órgano jurisdiccional español, el órgano jurisdiccional 

español podrá suspender el procedimiento, a instancia de parte y previo informe del Ministerio Fiscal, 

siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que la competencia del órgano jurisdiccional extranjero obedezca a una conexión razonable con el 

litigio. Se presumirá la existencia de una conexión razonable cuando el órgano jurisdiccional extranjero 

hubiere basado su competencia judicial internacional en criterios equivalentes a los previstos en la legis-

lación española para ese caso concreto. 

b) Que sea previsible que el órgano jurisdiccional extranjero dicte una resolución susceptible de ser re-

conocida en España. 

c) Y que el órgano jurisdiccional español considere necesaria la suspensión del procedimiento en aras 

de la buena administración de justicia. 

2. Los órganos jurisdiccionales españoles podrán acordar la continuación del proceso en cualquier 

momento, a instancia de parte y previo informe del Ministerio Fiscal, cuando concurra alguna de las si-

guientes circunstancias: 

a) Que el tribunal extranjero se hubiera declarado incompetente, o si, requerido por cualquier de las 

partes, no se hubiera pronunciado sobre su propia competencia. 

b) Que el proceso ante el órgano jurisdiccional del otro Estado sea suspendido o haya sido sobreseído. 

c) Que se estime poco probable que el proceso ante el órgano jurisdiccional del otro Estado concluya 

en un tiempo razonable. 
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d) Que se considere necesaria la continuación del proceso para la buena administración de justicia. 

e) Que se entienda que la sentencia definitiva que eventualmente pueda llegar a dictarse no será sus-

ceptible de ser reconocida y, en su caso, ejecutada en España. 

3. El órgano jurisdiccional español pondrá fin al proceso y archivará las actuaciones si el proceso ante 

el órgano jurisdiccional del otro Estado ha concluido con una resolución susceptible de reconocimiento y, 

en su caso, de ejecución en España. 

 

 

 

 

 

Capítulo III 

De las demandas conexas 
 

Art. 40. Demandas conexas. 1. Se considerarán conexas a los efectos de este art. las demandas vincu-

ladas entre sí por una relación tan estrecha que sería oportuno tramitarlas y juzgarlas al mismo tiempo a 

fin de evitar resoluciones inconciliables. 

2. Cuando exista un proceso pendiente ante los órganos jurisdiccionales de un Estado extranjero en el 

momento en que se interpone ante un órgano jurisdiccional español una demanda conexa, este último 

podrá, a instancia de parte, y previo informe del Ministerio Fiscal, suspender el proceso siempre que se 

cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que sea conveniente oír y resolver conjuntamente las demandas conexas para evitar el riesgo de re-

soluciones inconciliables. 

b) Que sea previsible que el órgano jurisdiccional del Estado extranjero dicte una resolución suscepti-

ble de ser reconocida en España. 

c) Y que el órgano jurisdiccional español considere necesaria la suspensión del proceso en aras de la 

buena administración de justicia. 

 

3. El órgano jurisdiccional español podrá continuar con el proceso en cualquier momento, a instancia 

de parte y previo informe del Ministerio Fiscal, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Que considere que ya no existe riesgo de resoluciones contradictorias. 

b) Que el proceso extranjero sea suspendido o concluido. 
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c) Que estime poco probable que el proceso extranjero pueda concluirse en un tiempo razonable. 

d) Que considere necesaria la continuación del proceso en aras de la buena administración de justicia. 

 

TÍTULO V 

Del reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales y documentos públicos extranjeros, del 

procedimiento de exequátur y de la inscripción en Registros públicos 

 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

 

Art. 41. Ámbito de aplicación. 1. Serán susceptibles de reconocimiento y ejecución en España de con-

formidad con las disposiciones de este título las resoluciones extranjeras firmes recaídas en un procedi-

miento contencioso. 

2. También serán susceptibles de reconocimiento y ejecución de conformidad con las disposiciones de 

este título las resoluciones extranjeras definitivas adoptadas en el marco de un procedimiento de jurisdic-

ción voluntaria.  

3. Serán susceptibles de ejecución los documentos públicos extranjeros en los términos previstos en es-

ta ley. 

4. Sólo serán susceptibles de reconocimiento y ejecución las medidas cautelares y provisionales, cuan-

do su denegación suponga una vulneración de la tutela judicial efectiva, y siempre que se hubieran adop-

tado previa audiencia de la parte contraria. 

 

Art. 42. Procedimiento de exequátur. 1. El procedimiento para declarar a título principal el reconoci-

miento de una resolución judicial extranjera y, en su caso, para autorizar su ejecución se denominará 

procedimiento de exequátur. 

2. El mismo procedimiento se podrá utilizar para declarar que una resolución extranjera no es suscepti-

ble de reconocimiento en España por incurrir en alguna de las causas de denegación previstas en el art. 

46. 
 

 
 

Art. 43. Definiciones. A los efectos de este título se entenderá por: 

a) Resolución: cualquier decisión adoptada por un órgano jurisdiccional de un Estado, con indepen-

dencia de su denominación, incluida la resolución por la cual el secretario judicial o autoridad similar 

liquide las costas del proceso. 

b) Resolución firme: aquella contra la que no cabe recurso en el Estado de origen. 
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c) Órgano jurisdiccional: toda autoridad judicial o toda autoridad que tenga atribuciones análogas a las 

de las autoridades judiciales de un Estado, con competencia en las materias propias de esta ley. 

d) Transacción judicial: todo acuerdo aprobado por un órgano jurisdiccional de un Estado o concluido 

ante un órgano jurisdiccional de un Estado en el curso del procedimiento. 

e) Documento público: cualquier documento formalizado o registrado oficialmente con esta denomina-

ción en un Estado y cuya autenticidad se refiera a la firma y al contenido del instrumento, y haya sido 

establecida por una autoridad pública u otra autoridad habilitada a tal fin. 

 

Capítulo II 

Del reconocimiento 

 

Art. 44. Reconocimiento. 1. Se reconocerán en España las resoluciones extranjeras que cumplan con 

los requisitos previstos en las disposiciones de este título. 

2. Cuando el reconocimiento de una resolución extranjera se plantee de forma incidental en un proce-

dimiento judicial, el juez que conozca del mismo deberá pronunciarse respecto a dicho reconocimiento en 

el seno de cada procedimiento judicial según lo dispuesto en las leyes procesales. La eficacia del recono-

cimiento incidental quedará limitada a lo resuelto en el proceso principal y no impedirá que se solicite el 

exequátur de la resolución extranjera. 

3. En virtud del reconocimiento la resolución extranjera podrá producir en España los mismos efectos 

que en el Estado de origen. 

4. Si una resolución contiene una medida que es desconocida en el ordenamiento jurídico español, se 

adaptará a una medida conocida que tenga efectos equivalentes y persiga una finalidad e intereses simila-

res, si bien tal adaptación no tendrá más efectos que los dispuestos en el Derecho del Estado de origen. 

Cualquiera de las partes podrá impugnar la adaptación de la medida. 

 

Art. 45. Resoluciones extranjeras susceptibles de modificación. 1. Una resolución extranjera podrá ser 

modificada por los órganos jurisdiccionales españoles siempre que hubiera obtenido previamente su reco-

nocimiento por vía principal o incidental con arreglo a las disposiciones de este título. 

2. Esto no impedirá que se pueda plantear una nueva demanda en un procedimiento declarativo ante 

los órganos jurisdiccionales españoles. 

 

Art. 46. Causas de denegación del reconocimiento. 1. Las resoluciones judiciales extranjeras firmes 

no se reconocerán: 

a) Cuando fueran contrarias al orden público. 

b) Cuando la resolución se hubiera dictado con manifiesta infracción de los derechos de defensa de 

cualquiera de las partes. Si la resolución se hubiera dictado en rebeldía, se entiende que concurre una 

manifiesta infracción de los derechos de defensa si no se entregó al demandado cédula de emplazamiento 

o documento equivalente de forma regular y con tiempo suficiente para que pudiera defenderse. 

c) Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre una materia respecto a la cual fueren 

exclusivamente competentes los órganos jurisdiccionales españoles o, respecto a las demás materias, si la 

competencia del juez de origen no obedeciere a una conexión razonable. Se presumirá la existencia de 

una conexión razonable con el litigio cuando el órgano jurisdiccional extranjero hubiere basado su com-

petencia judicial internacional en criterios similares a los previstos en la legislación española. 

d) Cuando la resolución fuera inconciliable con una resolución dictada en España. 

e) Cuando la resolución fuera inconciliable con una resolución dictada con anterioridad en otro Estado, 

cuando esta última resolución reuniera las condiciones necesarias para su reconocimiento en España. 

f)Cuando existiera un litigio pendiente en España entre las mismas partes y con el mismo objeto, ini-

ciado con anterioridad al proceso en el extranjero. 
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2. Las transacciones judiciales extranjeras no se reconocerán cuando fueran contrarias al orden públi-

co. 

 

Art. 47. Acciones colectivas. 1. Las resoluciones extranjeras dictadas en procedimientos derivados de 

acciones colectivas serán susceptibles de reconocimiento y ejecución en España. En particular, para su 

oponibilidad en España a afectados que no se hayan adherido expresamente será exigible que la acción 

colectiva extranjera haya sido comunicada o publicada en España por medios equivalentes a los exigidos 

por la ley española y que dichos afectados hayan tenido las mismas oportunidades de participación o 

desvinculación en el proceso colectivo que aquéllos domiciliados en el Estado de origen. 

2. En estos casos, la resolución extranjera no se reconocerá cuando la competencia del órgano jurisdic-

cional de origen no se hubiera basado en un foro equivalente a los previstos en la legislación española. 

 

Art. 48. Prohibición de revisión del fondo. En ningún caso la resolución extranjera podrá ser objeto de 

una revisión en cuanto al fondo. En particular, no podrá denegarse el reconocimiento por el hecho de que 

el órgano judicial extranjero haya aplicado un ordenamiento distinto al que habría correspondido según 

las reglas del Derecho Internacional privado español. 

 

Art. 49. Reconocimiento parcial. Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre varias 

pretensiones y no pudiere reconocerse la totalidad del fallo, se podrá conceder el reconocimiento para uno 

o varios de los pronunciamientos. 

 

Capítulo III 

De la ejecución 

 

Art. 50. Ejecución. 1. Las resoluciones judiciales extranjeras que tengan fuerza ejecutiva en el Estado 

de origen serán ejecutables en España una vez se haya obtenido el exequátur de acuerdo con lo previsto 

en este título. 

2. El procedimiento de ejecución en España de las resoluciones extranjeras se regirá por las disposicio-

nes LEC, incluyendo la caducidad de la acción ejecutiva. 

3. Podrá solicitarse la ejecución parcial de una resolución. 

 

Art. 51. Ejecución de transacciones judiciales. Las transacciones judiciales extranjeras que hayan sido 

reconocidas se ejecutarán de conformidad con lo establecido en el art. anterior. 

 

Capítulo IV 

Del procedimiento judicial de exequátur 

 

Art. 52. Competencia. 1. La competencia para conocer de las solicitudes de exequátur corresponde a 

los Juzgados de Primera Instancia del domicilio de la parte frente a la que se solicita el reconocimiento o 

ejecución, o de la persona a quien se refieren los efectos de la resolución judicial extranjera. Subsidiaria-

mente, la competencia territorial se determinará por el lugar de ejecución o por el lugar en el que la reso-

lución deba producir sus efectos, siendo competente, en último caso, el Juzgado de Primera Instancia ante 

el cual se interponga la demanda de exequátur. 

2. La competencia de los Juzgados de lo Mercantil para conocer de las solicitudes de exequátur de re-

soluciones judiciales extranjeras que versen sobre materias de su competencia se determinará con arreglo 

a los criterios establecidos en el apartado 1. 

3. Si la parte contra la que se insta el exequátur estuviera sometida a proceso concursal en España y la 

resolución extranjera tuviese por objeto algunas de las materias competencia del juez del concurso, la 
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competencia para conocer de la solicitud de exequátur corresponderá al juez del concurso y se sustanciará 

por los trámites del incidente concursal. 

4. El órgano jurisdiccional español controlará de oficio la competencia objetiva para conocer de estos 

procesos. 

 

Art. 53. Asistencia jurídica gratuita. Las partes en el proceso de exequátur podrán solicitar las presta-

ciones que pudieren corresponderles conforme a la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica 

gratuita. 

 

Art. 54. Proceso. 1. El proceso de exequátur, en el que las partes deberán estar representadas por pro-

curador y asistidas de letrado, se iniciará mediante demanda a instancia de cualquier persona que acredite 

un interés legítimo. La demanda de exequátur y la solicitud de ejecución podrán acumularse en el mismo 

escrito. No obstante, no se procederá a la ejecución hasta que se haya dictado resolución decretando el 

exequátur. 

2. Podrá solicitarse la de adopción de medidas cautelares, con arreglo a las previsiones LEC, que ase-

guren la efectividad de la tutela judicial que se pretenda. 

3. La demanda se habrá de dirigir contra aquella parte o partes frente a las que se quiera hacer valer la 

resolución judicial extranjera. 

4. La demanda se ajustará a los requisitos del art. 399 LEC y deberá ir acompañada, de: 

a) El original o copia auténtica de la resolución extranjera, debidamente legalizados o apostillados. 

b) El documento que acredite, si la resolución se dictó en rebeldía, la entrega o notificación de la cédu-

la de emplazamiento o el documento equivalente. 

c) Cualquier otro documento acreditativo de la firmeza y fuerza ejecutiva en su caso de la resolución 

extranjera en el Estado de origen, pudiendo constar este extremo en la propia resolución o desprenderse 

así de la ley aplicada por el tribunal de origen. 

d) Las traducciones pertinentes con arreglo al art. 144 LEC. 

5. La demanda y documentos presentados serán examinados por el secretario judicial, que dictará de-

creto admitiendo la misma y dando traslado de ella a la parte demandada para que se oponga en el plazo 

de treinta días. El demandado podrá acompañar a su escrito de oposición los documentos, entre otros, que 

permitan impugnar la autenticidad de la resolución extranjera, la corrección del emplazamiento al deman-

dado, la firmeza y fuerza ejecutiva de la resolución extranjera. 

6. El secretario judicial, no obstante, en el caso de que apreciase la falta de subsanación de un defecto 

procesal o de una posible causa de inadmisión, con arreglo a las leyes procesales españolas, procederá a 

dar cuenta al órgano jurisdiccional para que resuelva en plazo de diez días sobre la admisión en los casos 

en que estime falta de jurisdicción o de competencia o cuando la demanda adoleciese de defectos forma-

les o la documentación fuese incompleta y no se hubiesen subsanado por el actor en el plazo de cinco días 

concedido para ello por el secretario judicial. 

7. Formalizada la oposición o transcurrido el plazo para ello sin que la misma se haya formalizado, el 

órgano jurisdiccional resolverá por medio de auto lo que proceda en el plazo de diez días. 

8. El Ministerio Fiscal intervendrá siempre en estos procesos, a cuyo efecto se le dará traslado de todas 

las actuaciones. 

 

Art. 55. Recursos. 1. Contra el auto de exequátur solo cabe interponer recurso de apelación de confor-

midad con las previsiones LEC. Si el auto recurrido fuera estimatorio, el órgano jurisdiccional podrá 

suspender la ejecución o sujetar dicha ejecución a la prestación de la oportuna caución. 

2. Contra la resolución dictada por la Audiencia Provincial en segunda instancia, la parte legitimada 

podrá interponer el recurso extraordinario por infracción procesal o el recurso de casación de conformi-

dad con las previsiones LEC. 
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Capítulo V 

De los documentos públicos extranjeros 

 

Art. 56. Ejecución de documentos públicos extranjeros. 1. Los documentos públicos expedidos o auto-

rizados por autoridades extranjeras serán ejecutables en España si lo son en su país de origen y no resul-

tan contrarios al orden público. 

 

 
 

2. A efectos de su ejecutabilidad en España deberán tener al menos la misma o equivalente eficacia que 

los expedidos o autorizados por autoridades españolas. 

 

Art. 57. Adecuación de instituciones jurídicas extranjeras. Los notarios y funcionarios públicos espa-

ñoles, cuando sea necesario para la correcta ejecución de documentos públicos expedidos o autorizados 

por autoridades extranjeras, podrán adecuar al ordenamiento español las instituciones jurídicas descono-

cidas en España, sustituyéndolas por otra u otras que tengan en nuestra legislación efectos equivalentes y 

persigan finalidades e intereses similares. Cualquier interesado podrá impugnar la adecuación efectuada 

directamente ante un órgano jurisdiccional. 

 

Capítulo VI 

De la inscripción en Registros públicos 

 

Art. 58. Disposiciones generales. El procedimiento registral, los requisitos legales y los efectos de los 

asientos registrales se someterán, en todo caso, a las normas del Derecho español. 
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Art. 59. Inscripción de resoluciones judiciales extranjeras. 1. No se requerirá procedimiento especial 

para la inscripción en los Registros españoles de la Propiedad, Mercantil y de Bienes Muebles de las 

resoluciones judiciales extranjeras que no admitan recurso con arreglo a su legislación, ya se trate de 

resoluciones judiciales firmes o de resoluciones de jurisdicción voluntaria definitivas. Si no fueren firmes 

o definitivas, solo podrán ser objeto de anotación preventiva. 

2. Para la inscripción de las resoluciones judiciales extranjeras a que se refiere el apartado anterior, con 

carácter previo a la calificación del título inscribible, el registrador verificará la regularidad y la autentici-

dad formal de los documentos presentados y la inexistencia de las causas de denegación de reconocimien-

to previstas en el capítulo II del presente título, debiendo notificar su decisión, por correo, telegrama o 

cualquier otro medio técnico que permita dejar constancia de la recepción, de su fecha y del contenido de 

lo comunicado al presentante y a la parte frente a la que se pretende hacer valer la resolución extranjera, 

en el domicilio que conste en el Registro o en la resolución presentada, quienes en el plazo de veinte días 

podrán oponerse a tal decisión. 

Cuando no hubiere podido practicarse la notificación en los domicilios indicados y, en todo caso, 

cuando el registrador adoptare una decisión contraria al reconocimiento incidental, se suspenderá la ins-

cripción solicitada y el registrador remitirá a las partes al juez que haya de entender del procedimiento de 

reconocimiento a título principal regulado en este título; a instancia del presentante podrá extenderse 

anotación de suspensión del asiento solicitado. 

3. Queda siempre a salvo la posibilidad de que el interesado recurra al proceso de exequátur previsto 

en este título. 

 

Art. 60. Inscripción de documentos públicos extranjeros. Los documentos públicos extranjeros extra-

judiciales podrán ser inscritos en los registros públicos españoles si cumplen los requisitos establecidos en 

la legislación específica aplicable y siempre que la autoridad extranjera haya intervenido en la confección 

del documento desarrollando funciones equivalentes a las que desempeñan las autoridades españolas en la 

materia de que se trate y surta los mismos o más próximos efectos en el país de origen. 

 

Art. 61. Adaptación. 1. Cuando la resolución o el documento público extranjero ordene medidas o in-

corpore derechos que resulten desconocidos en Derecho español, el registrador procederá a su adaptación, 

en lo posible, a una medida o derecho previstos o conocidos en el ordenamiento jurídico español que 

tengan efectos equivalentes y persigan una finalidad e intereses similares, si bien tal adaptación no tendrá 

más efectos que los dispuestos en el Derecho del Estado de origen. Antes de la inscripción, el registrador 

comunicará al titular del derecho o medida de que se trate la adaptación a realizar. 

2. Cualquier interesado podrá impugnar la adaptación directamente ante un órgano jurisdiccional. 

 

Disposición adicional primera. Normas especiales en materia de cooperación jurídica internacional 

en materia civil y mercantil. A los efectos de lo previsto en el art. 2 de esta ley, tienen la consideración de 

normas especiales en materia de cooperación jurídica internacional en materia civil y mercantil, entre 

otras, las siguientes: 

a) Los arts. 199 a 230 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 

b) Los arts. 25 a 31 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional. 

c) Los art. 94 a 100 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. 

d) El art. 67, apartado 1, del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 

Usuarios y otras normas complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de 

noviembre. 

e) El art. 46 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje. 

f) Las normas de la Ley y Reglamento Hipotecarios, así como del Código de Comercio y del Real De-

creto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil, reguladoras 

de la inscripción de documentos extranjeros en cuanto sean compatibles con lo dispuesto en esta ley. 

g) Las normas de Derecho Internacional privado contenidas en la Ley de Jurisdicción Voluntaria. 
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Disposición adicional segunda. Formularios normalizados. Por medio de Orden del Ministro de Jus-

ticia podrán establecerse todo tipo de formularios normalizados que faciliten la aplicación de la presente 

ley y la cumplimentación de las solicitudes de cooperación jurídica internacional y las comisiones rogato-

rias. 

 

Disposición adicional tercera. Previsión de costes. Las medidas incluidas en esta norma no podrán 

suponer incremento de dotaciones ni de retribuciones ni de otros gastos de personal. 

 

Disposición transitoria única. Régimen aplicable a los procesos en tramitación. 1. Esta ley se aplica-

rá a las solicitudes de cooperación jurídica internacional recibidas por las autoridades españolas con pos-

terioridad a su entrada en vigor. 

2. El título IV se aplicará a las demandas que se presenten ante los órganos jurisdiccionales españoles 

con posterioridad a la entrada en vigor de la ley. 

3. El título V se aplicará a las demandas de exequátur que se presenten ante los órganos jurisdicciona-

les españoles con posterioridad a la entrada en vigor de la ley, con independencia de la fecha en que se 

hubiese dictado la resolución extranjera. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación de normas. 1. Quedan derogados los arts. 951 a 958 LEC, 

aprobada por Real Decreto de 3 febrero 1881. 

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la presente ley. 

 

Disposición final primera. Modificación de la Ley Hipotecaria. El párrafo primero del art. 14 de la 

Ley Hipotecaria quedará redactado en los siguientes términos: 

 

“El título de la sucesión hereditaria, a los efectos del Registro, es el testamento, el contrato sucesorio, 

el acta de notoriedad para la declaración de herederos abintestato y la declaración administrativa de here-

dero abintestato a favor del Estado, así como, en su caso, el certificado sucesorio europeo al que se refiere 

el capítulo VI del Reglamento (UE) n.º 650/2012”. 

 

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

Las actuales disposiciones finales vigésima quinta a vigésima séptima pasan a ser vigésima séptima, vigé-

sima octava y vigésima novena respectivamente, y se introducen una nueva disposición final vigésima 

quinta y una nueva disposición final vigésima sexta con la siguiente redacción: 

 

“Disposición final vigésima quinta. Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento 

(UE) nº 1215/2012 del Parlamento y del Consejo, de 12 diciembre 2012, relativo a la competencia judi-

cial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil. 

 

1. Reglas sobre el reconocimiento de resoluciones de un Estado miembro de la Unión Europea al am-

paro del Reglamento (UE) n.º 1215/2012. 

 

1.ª Las resoluciones incluidas en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1215/2012, y dicta-

das en un Estado miembro de la Unión Europea serán reconocidas en España sin necesidad de recurrir a 

procedimiento alguno. 

2.ª Si la denegación del reconocimiento se invocara como una cuestión incidental ante un órgano judi-

cial, dicho órgano será competente para conocer de la misma, siguiendo el procedimiento establecido en 

los arts. 388 y siguientes de esta ley, quedando limitada la eficacia de dicho reconocimiento a lo resuelto 
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en el proceso principal del que el incidente trae causa, y sin que pueda impedirse que en proceso aparte se 

resuelva de forma principal sobre el reconocimiento de la resolución. 

3.ª La parte que desee invocar en España una resolución dictada en otro Estado miembro deberá pre-

sentar los documentos previstos en el art. 37 del Reglamento (UE) n.º 1215/2012, pudiendo el órgano 

judicial o la autoridad ante la cual se invoque la misma pedir las traducciones o transcripciones previstas 

en el apartado 2 de dicho artículo. 

4.ª El órgano judicial o la autoridad ante la que se invoque una resolución dictada en otro Estado 

miembro podrá suspender el procedimiento por los motivos previstos en el art. 38 del Reglamento (UE) 

n.º 1215/2012. 

5.ª A petición de cualquier parte interesada se denegará el reconocimiento de la resolución por alguno 

de los motivos del art. 45 del Reglamento (UE) n.º 1215/2012 y de acuerdo con el procedimiento previsto 

en el apartado 4 de esta disposición final. Será competente el Juzgado de Primera Instancia que corres-

ponda conforme a los arts. 50 y 51 de esta ley. 

6.ª El mismo procedimiento previsto en el apartado 4 de esta disposición habrá de seguirse cuando la 

parte interesada solicite que se declare que la resolución extranjera no incurre en los motivos de denega-

ción del reconocimiento recogidos en el art. 45 del Reglamento. Será competente el Juzgado de Primera 

Instancia que corresponda conforme a los arts. 50 y 51 de esta ley. 

 

2. Reglas sobre la ejecución de resoluciones con fuerza ejecutiva de un Estado miembro de la Unión 

Europea al amparo del Reglamento (UE) n.º 1215/2012. 

 

1.ª Las resoluciones dictadas en un Estado miembro que tengan fuerza ejecutiva en él gozarán también 

de ésta en España sin necesidad de una declaración de fuerza ejecutiva y serán ejecutadas en las mismas 

condiciones que si se hubieran dictado en España, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 39 a 44 del 

Reglamento (UE) n.º 1215/2012 y en la presente disposición. 

No obstante, y sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 2.a), párrafo segundo del Reglamento (UE) n.º 

1215/2012, si se tratara de una resolución que ordene una medida provisional o cautelar, solamente se 

ejecutará en España si el órgano jurisdiccional que la ha dictado ha certificado que es competente en 

cuanto al fondo del asunto. 

2.ª A efectos de la ejecución de una resolución con fuerza ejecutiva, el solicitante facilitará los docu-

mentos prevenidos en el art. 42.1 del Reglamento (UE) n.º 1215/2012 o los previstos en el art. 42.2 del 

mismo Reglamento si se trata de una resolución que ordene una medida provisional o cautelar, así como, 

si lo exige el órgano judicial competente, la traducción del certificado prevenida en el art. 42.3 de dicho 

Reglamento. Sólo podrá exigirse al solicitante que presente una traducción de la resolución si no pueden 

continuarse las diligencias sin ella. 

3.ª La ejecución de resoluciones con fuerza ejecutiva de un Estado miembro se llevará a cabo en Espa-

ña en todo caso conforme a las disposiciones de esta ley. 

4.ª Toda resolución con fuerza ejecutiva de un Estado miembro conllevará la facultad de aplicar las 

medidas cautelares previstas en esta ley, de acuerdo con el procedimiento previsto en ésta. 

 

3. No acreditación de la notificación del certificado y traducción de la resolución extranjera. 

 

1.ª A los efectos de la aplicación del art. 43.1º del Reglamento (UE) n.º 1215/2012, antes de adoptar la 

primera medida de ejecución, cuando el ejecutante no acredite que ya se ha notificado el certificado pre-

visto por el art. 53 y la resolución extranjera a la persona contra la que se inste la ejecución, habrá de 

notificársele a ésta uno u otra, o en su caso ambos, junto con el auto que despacha la ejecución. 

2.ª A los efectos de la aplicación del art. 43.2º del Reglamento (UE) n.º 1215/2012, la persona contra la 

que se inste la ejecución dispondrá de un plazo de cinco días para solicitar la traducción de la resolución 

extranjera, a contar desde la notificación del despacho de la ejecución, si no se le hubiese notificado ante-

riormente y no se hubiera adjuntado con la demanda de ejecución una traducción de dicha resolución. 
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3.ª Mientras no se le entregue dicha traducción quedará en suspenso el plazo previsto por el art. 556.1 

de esta ley para oponerse a la ejecución, así como el plazo de contestación previsto en el apartado siguien-

te. El juez sobreseerá la ejecución si en el plazo de un mes el ejecutante no aporta dicha traducción. 

4.ª El presente apartado no se aplicará a la ejecución de medidas cautelares de una resolución o cuando 

la persona que inste la ejecución solicite medidas cautelares de conformidad con el apartado 2, regla 4.ª, 

de esta disposición. 

 

 

 

4. Reglas sobre la denegación de la ejecución de resoluciones con fuerza ejecutiva de un Estado miem-

bro de la Unión Europea al amparo del Reglamento (UE) n.º 1215/2012. 

 

Sin perjuicio de los motivos de oposición a la ejecución previstos en esta ley, a petición de la persona 

contra la que se haya instado, se denegará la ejecución de una resolución con fuerza ejecutiva por la con-

currencia de uno o varios de los motivos de denegación del reconocimiento recogidos en el art. 45 del 

Reglamento (UE) n.º 1215/2012, por los cauces del juicio verbal, con las especialidades siguientes: 

1.ª La competencia corresponderá al Juzgado de Primera Instancia que conozca de la ejecución. 

2.ª La demanda deberá presentarse conforme a lo establecido en el art. 437 de esta ley, en su caso en 

un plazo de diez días a contar desde la fecha de notificación al demandado del despacho de la ejecución, 

acompañada de los documentos a los que se refiere el art. 47.3 del Reglamento (UE) n.º 1215/2012 y 

cualesquiera otros justificativos de su pretensión y, en su caso, contendrá la proposición de los medios de 

prueba cuya práctica interese el actor. 

3.ª El actor puede solicitar las medidas previstas en el art. 44.1 del Reglamento (UE) n.º 1215/2012. A 

petición igualmente del actor, en el supuesto del art. 44.2 del mismo Reglamento se adoptará la suspen-

sión del procedimiento sin más dilación. 

4.ª El secretario judicial dará traslado de la demanda al demandado, para que conteste en el plazo de 10 

días. En la contestación, acompañada de los documentos justificativos de su oposición, deberá proponer 

todos los medios de prueba de que intente valerse. De este escrito, y de los documentos que lo acompa-

ñan, se dará traslado al actor. 

5.ª Contestada la demanda o transcurrido el correspondiente plazo, el secretario judicial citará a las 

partes a la vista, si así lo solicitan en sus escritos de demanda y contestación. Si en sus escritos no hubie-

ren solicitado la celebración de vista, o cuando la única prueba propuesta sea la de documentos, y éstos ya 

se hubieran aportado al proceso sin resultar impugnados, o en el caso de los informes periciales no sea 

necesaria la ratificación, el juez resolverá mediante auto, sin más trámite. 

6.ª Contra dicho auto cabe recurso de apelación. Contra la sentencia dictada en segunda instancia ca-

brá, en su caso, recurso extraordinario por infracción procesal y recurso de casación en los términos pre-

vistos por esta ley. El órgano judicial que conozca de alguno de estos recursos, podrá suspender el proce-

dimiento si se ha presentado un recurso ordinario contra la resolución en el Estado miembro de origen o si 
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aún no ha expirado el plazo para interponerlo, conforme al art. 51 del Reglamento (UE) n.º 1215/2012. A 

estos efectos, cuando la resolución se haya dictado en Irlanda, Chipre o el Reino Unido, cualquier recurso 

previsto en alguno de estos Estados miembros de origen será considerado recurso ordinario. 

 

5. Expedición del certificado. 

 

1.ª A los efectos de la aplicación del art. 53 del Reglamento (UE) n.º 1215/2012, la expedición del cer-

tificado previsto en ese precepto se podrá solicitar por medio de otrosí en la demanda, para su expedición 

de forma simultánea a la sentencia. En todo caso, la expedición se hará de forma separada y mediante 

providencia, utilizando el modelo de formulario al que se refiere dicho artículo. 

Cuando se trate de transacciones judiciales, la certificación se expedirá de igual forma, a los efectos del 

art. 60 del Reglamento (UE) n.º 1215/2012, utilizando el modelo de formulario previsto en el mismo. 

2.ª En el caso de documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva, el modelo de formulario al que se 

refiere el art. 60 del Reglamento (UE) n.º 1215/2012 lo expedirá el notario autorizante, o quien legalmen-

te le sustituya o suceda en el protocolo. De dicha expedición dejará constancia mediante nota en la matriz 

o póliza en la que incorporará copia auténtica siendo el original del certificado el documento que circula-

rá. 

 

6. Adaptación. 

 

A los efectos de aplicación del art. 54 del Reglamento (UE) n.º 1215/2012, la autoridad que resuelva 

sobre el reconocimiento o la ejecución de una resolución extranjera procederá a su adaptación en los 

términos previstos en dicho precepto. Contra la decisión sobre la adaptación de la medida u orden extran-

jera cabrán los recursos que la legislación procesal contemple en función del tipo de resolución y del 

procedimiento de que se trate. 

 

7. Fuerza ejecutiva de los documentos públicos. 

 

1.ª Los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen gozarán tam-

bién de la misma en España sin necesidad de una declaración de fuerza ejecutiva; su ejecución solo podrá 

denegarse en caso de que sea manifiestamente contraria al orden público. El documento público presenta-

do debe reunir los requisitos necesarios para ser considerado auténtico en el Estado miembro de origen. 

2.ª La persona contra la que se haya instado la ejecución podrá solicitar la denegación de la ejecución 

de conformidad con el procedimiento previsto en el apartado 4 de esta disposición. 

3.ª La ejecución de documentos públicos emitidos en un Estado miembro se llevará a cabo en España, 

en todo caso, conforme a las disposiciones de esta ley, aplicándose las normas de esta disposición. 

 

8. Fuerza ejecutiva de las transacciones judiciales. 

 

Las transacciones judiciales que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen se ejecutarán 

en España en las mismas condiciones previstas para los documentos públicos en el apartado anterior”. 

 

Disposición final vigésima sexta. Medidas para facilitar la aplicación en España del Reglamento 

(UE) n.º 650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 julio 2012, relativo a la competencia, la 

ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la ejecución de los 

documentos públicos en materia de sucesiones “mortis causa” y a la creación de un certificado sucesorio 

europeo. 
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1. Reglas de ejecución y reconocimiento de resoluciones de un Estado miembro de la Unión Europea 

al amparo del Reglamento (UE) n.º 650/2012. 

 

1.ª Cualquier parte interesada podrá solicitar que se declare la fuerza ejecutiva en España de una reso-

lución incluida en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) n.º 650/2012, y dictada en un Estado 

miembro de la Unión Europea que tenga en éste fuerza ejecutiva, con arreglo al procedimiento previsto en 

los apartados 2 a 7 de esta disposición. 

2.ª Las resoluciones dictadas en un Estado miembro de la Unión Europea serán reconocidas en España 

sin necesidad de recurrir a procedimiento alguno. No obstante, en caso de oposición, cualquier parte in-

teresada que invoque el reconocimiento a título principal de una resolución de ese tipo podrá solicitar, por 

el mismo procedimiento previsto en el apartado 1, que se reconozca dicha resolución. 

 

 

Si la denegación del reconocimiento se invocara como una cuestión incidental ante un órgano judicial, 

dicho órgano será competente para conocer de la misma, siguiendo el procedimiento establecido en los 

arts. 388 y siguientes de esta ley, quedando limitada la eficacia de dicho reconocimiento a lo resuelto en 

el proceso principal del que el incidente trae causa, y sin que pueda impedirse que en proceso aparte se 

resuelva de forma principal sobre el reconocimiento de la resolución. 

En cualquier caso, el órgano judicial ante el que se haya solicitado el reconocimiento podrá suspender 

el procedimiento si dicha resolución es objeto de un recurso ordinario en el Estado miembro de origen. 

 

2. Competencia. 

 

La competencia para conocer del procedimiento de fuerza ejecutiva corresponderá a los Juzgados de 

Primera Instancia del domicilio de la parte frente a la que se solicita el reconocimiento o la ejecución, o 

del lugar de ejecución en el que la resolución deba producir sus efectos. 

 

3. Asistencia jurídica gratuita. 

 

1.ª La asistencia jurídica gratuita en este procedimiento se ajustará a las normas generales aplicables en 

España. 
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2.ª Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el solicitante que en el Estado miembro de ori-

gen haya obtenido total o parcialmente el beneficio de justicia gratuita o una exención de las costas y 

gastos, gozará en este procedimiento del beneficio de justicia gratuita más favorable o de la exención más 

amplia posible conforme a las normas generales aplicables en España. 

 

4. Procedimiento de declaración de fuerza ejecutiva de una resolución. 

 

1.ª La solicitud de declaración de fuerza ejecutiva se presentará mediante demanda que se ajustará a los 

requisitos del art. 437 de esta ley y deberá ir acompañada de los siguientes documentos: 

a) Una copia auténtica de la resolución. 

b) La certificación prevista en el art. 46.3.b) del Reglamento (UE) n.º 650/2012. 

2.ª Si no se presentara la certificación prevista en el apartado anterior, el órgano judicial podrá fijar un 

plazo para su presentación, aceptar un documento equivalente o dispensar de ellos si considera que dispo-

ne de suficiente información. 

Podrá pedir también el órgano judicial una traducción de los documentos realizada por una persona 

cualificada para realizar traducciones en uno de los Estados miembros. 

3.ª El solicitante no estará obligado a tener dirección postal en España ni a actuar representado por pro-

curador ni asistido de letrado. 

4.ª El solicitante podrá instar la adopción de medidas provisionales o cautelares de conformidad con lo 

previsto en esta ley. La declaración de fuerza ejecutiva incluirá la autorización para adoptar cualesquiera 

medidas cautelares. 

5.ª Cumplidas las formalidades previstas en las reglas 1.ª y 2.ª, el juez mediante auto declarará inme-

diatamente la fuerza ejecutiva de la resolución, sin dar traslado para alegaciones a la parte contra la cual 

se solicite la declaración y sin proceder al examen de los motivos de denegación del reconocimiento pre-

vistos en el art. 40 del Reglamento (UE) n.º 650/2012. 

Si la resolución objeto de la declaración contiene varias pretensiones y no puede declararse la fuerza 

ejecutiva de todas ellas, el auto declarará la fuerza ejecutiva de las que procedan. 

6.ª La notificación a la parte contra la que se haya solicitado la declaración irá acompañada de los do-

cumentos a los que se refieren las reglas 1.ª y 2.ª de este apartado. 

 

5. Recursos contra la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva. 

 

1.ª La resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva podrá ser recurrida por cualquie-

ra de las partes en el plazo de treinta días naturales. Si la parte contra la que se solicitó la declaración 

estuviera domiciliada fuera de España, tendrá un plazo de sesenta días naturales para interponer el recur-

so; este plazo no admitirá prórroga por razón de la distancia a España de su domicilio. 

La competencia para conocer del recurso corresponderá a la Audiencia Provincial. 

2.ª Durante el plazo del recurso contra la declaración de fuerza ejecutiva y hasta que se resuelva sobre 

el mismo, solamente se podrán adoptar medidas cautelares sobre los bienes de la parte contra la que se 

haya solicitado la ejecución. 

3.ª Contra la sentencia dictada en segunda instancia cabrá, en su caso, recurso extraordinario por in-

fracción procesal y recurso de casación en los términos previstos por esta ley. 

 

6. Procedimiento del recurso contra la resolución sobre la solicitud de declaración de fuerza ejecutiva. 

 

El recurso previsto en la regla 1.ª del apartado anterior se sustanciará por los cauces del recurso de ape-

lación, incluidas las normas sobre representación procesal y defensa técnica, con las siguientes especiali-

dades: 
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a) Sin perjuicio de la alegación de infracción de normas o garantías procesales en la primera instancia, 

el recurso solamente podrá basarse en alguno o algunos de los motivos previstos en el art. 40 del Regla-

mento (UE) n.º 650/2012; el recurrente acompañará al escrito de interposición los documentos justificati-

vos de su pretensión que considere necesarios y, en su caso, contendrá la proposición de los medios de 

prueba cuya práctica interese. 

b) El secretario judicial dará traslado del escrito de recurso y de los documentos que lo acompañen a 

las demás partes, emplazándolas por veinte días naturales para que presenten los escritos de oposición o 

impugnación, a los que se adjuntarán los documentos justificativos que consideren necesarios y, en su 

caso, contendrá la proposición de los medios de prueba cuya práctica interesen. 

c) En caso de incomparecencia de la parte contra la que se solicite la declaración de fuerza ejecutiva, si 

su residencia habitual estuviera fuera de España, se aplicará lo dispuesto en el art. 16 del Reglamento 

(UE) n.º 650/2012. 

 

7. Suspensión de los recursos. 

 

El tribunal ante el que se interpusiera cualquiera de los recursos previstos en el apartado 5 suspenderá 

el procedimiento, a instancia de la parte contra la que se solicite la declaración de fuerza ejecutiva, si tal 

fuerza ejecutiva ha sido suspendida en el Estado miembro de origen por haberse interpuesto un recurso. 

 

8. Fuerza ejecutiva de los documentos públicos. 

 

Los documentos públicos que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen serán declara-

dos, a petición de cualquiera de las partes interesadas, con fuerza ejecutiva en España de conformidad con 

el procedimiento regulado en los apartados 2 a 7 de esta disposición final, debiéndose presentar la certifi-

cación prevista en el apartado 4.1.ª b) de conformidad con lo dispuesto en el art. 60.2 del Reglamento 

(UE) n.º 650/2012. 

El tribunal ante el que se interpusiera cualquiera de los recursos previstos en el apartado 16 de esta dis-

posición sólo desestimará o revocará la declaración de fuerza ejecutiva de un documento público cuando 

la misma fuera manifiestamente contraria al orden público. 

 

9. Fuerza ejecutiva de las transacciones judiciales. 

 

Las transacciones judiciales que tengan fuerza ejecutiva en el Estado miembro de origen serán declara-

das, a petición de cualquiera de las partes interesadas, con fuerza ejecutiva en España de conformidad con 

el procedimiento regulado en los apartados 2 a 7 de esta disposición final, debiéndose presentar la certifi-

cación prevista en el apartado 4.1.ª b) de conformidad con lo dispuesto en el art. 61.2 del Reglamento 

(UE) n.º 650/2012. 

El tribunal ante el que se interpusiera cualquiera de los recursos previstos en el apartado 5 sólo deses-

timará o revocará la declaración de fuerza ejecutiva de una transacción judicial cuando la misma fuera 

manifiestamente contraria al orden público. 

 

10. Expedición de la certificación de una resolución, documento público o transacción judicial a efec-

tos de su fuerza ejecutiva en otro Estado miembro. 

 

1.ª A los efectos de la aplicación del art. 46.3 del Reglamento, la expedición de la certificación prevista 

en ese precepto corresponderá al órgano judicial que haya dictado la resolución y se hará de forma sepa-

rada mediante providencia, utilizando el modelo de formulario previsto en dicho artículo. 
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Lo mismo se hará, a los efectos de la aplicación del art. 61 del Reglamento, cuando se trate de una 

transacción judicial, utilizando para la expedición de la certificación el modelo de formulario previsto en 

dicho artículo. 

2.ª En el caso de documentos públicos, la certificación a la que se refiere el art. 60 del Reglamento, se-

rá expedida por el notario autorizante, o quien legalmente le sustituya o suceda en el protocolo, utilizando 

el modelo de formulario previsto en dicho artículo. De esa expedición se dejará constancia mediante nota 

en la matriz, en la que se incorporará copia auténtica siendo el original del certificado el documento que 

circulará. Si no fuera posible la incorporación a la matriz, se relacionará, mediante nota, el acta posterior a 

la que deberá ser incorporada. 

 

11. Expedición por órgano judicial del certificado sucesorio europeo. 

 

1.ª La expedición por un órgano judicial de un certificado sucesorio europeo se adoptará de forma se-

parada y mediante providencia, en la forma prevista en el art. 67 del Reglamento (UE) n.º 650/2012, pre-

via solicitud que podrá presentarse mediante el formulario previsto en el art. 65.2 del mismo Reglamento. 

2.ª La competencia para expedir judicialmente un certificado sucesorio europeo corresponderá al mis-

mo tribunal que sustancie o haya sustanciado la sucesión. Del certificado sucesorio se expedirá testimo-

nio, que se entregará al solicitante. 

3.ª Toda persona que tenga derecho a solicitar un certificado podrá recurrir las decisiones adoptadas 

por el órgano judicial correspondiente. 

 

12. Rectificación, modificación o anulación del certificado sucesorio europeo emitido por un órgano 

judicial. 

 

1.ª El procedimiento para la rectificación de un certificado sucesorio europeo, tal como está previsto en 

el art. 71.1 del Reglamento (UE) n.º 650/2012 se resolverá en la forma prevista en los apartados 1 a 4 del 

art. 267 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

2.ª El procedimiento para la modificación o anulación de la emisión de un certificado sucesorio euro-

peo a que se refiere el art. 71.1 del Reglamento (UE) n.º 650/2012 se tramitará y resolverá, en única ins-

tancia, de conformidad con lo previsto para el recurso de reposición regulado en esta ley. 

3.ª En todo caso, conforme al art. 71.3 del Reglamento (UE) n.º 650/2012 el tribunal comunicará sin 

demora, a todas las personas a las que se entregaron copias auténticas del certificado en virtud del art. 

70.1 del mismo Reglamento, cualquier rectificación, modificación o anulación del mismo. 

 

13. Denegación por un órgano judicial de la emisión del certificado sucesorio europeo. 

 

La denegación de emisión de un certificado sucesorio europeo se adoptará de forma separada mediante 

auto y podrá impugnarse, en única instancia, por los trámites del recurso de reposición. 

 

14. Expedición por notario del certificado sucesorio europeo. 

 

1.ª Previa solicitud, compete al notario que declare la sucesión o alguno de sus elementos o a quien le-

galmente le sustituya o suceda en su protocolo, la expedición del certificado previsto en el art. 62 del 

Reglamento (UE) n.º 650/2012, debiendo para ello usar el formulario al que se refiere el art. 67 del mis-

mo Reglamento. La solicitud de la expedición de un certificado sucesorio podrá presentarse mediante el 

formulario previsto en el art. 65.2 del mismo Reglamento. 

2.ª De dicha expedición del certificado sucesorio europeo, que tendrá el carácter de documento público 

conforme al art. 17 de la Ley del Notariado de 28 mayo 1862, se dejará constancia mediante nota en la 
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matriz de la escritura que sustancie el acto o negocio, a la que se incorporará el original del certificado, 

entregándose copia auténtica al solicitante. 

Si no fuera posible la incorporación a la matriz, se relacionará, mediante nota, el acta posterior a la que 

deberá ser incorporado el original del certificado. 

 

 

 

15. Rectificación, modificación o anulación del certificado sucesorio europeo emitido por notario. 

 

1.ª Corresponderá al notario en cuyo protocolo se encuentre, la rectificación del certificado sucesorio 

europeo en caso de ser observado en él un error material, así como la modificación o anulación previstas 

en el art. 71.1 del Reglamento (UE) n.º 650/2012. 

2.ª En todo caso, conforme al art. 71.3 del Reglamento (UE) n.º 650/2012, el notario comunicará sin 

demora, a todas las personas a las que se entregaron copias auténticas del certificado en virtud del art. 

70.1, cualquier rectificación, modificación o anulación del mismo. 

 

16. Recurso. 

 

1.ª Las decisiones adoptadas por un notario relativas a un certificado sucesorio europeo podrán ser re-

curridas por quien tenga interés legítimo conforme a los arts. 63.1 y 65 del Reglamento (UE) n.º 

650/2012. 

2.ª La negativa de un notario a rectificar, modificar, anular o expedir un certificado sucesorio europeo 

podrá ser recurrida por quien tenga interés legítimo conforme a los arts. 71 y 73 apartado 1, letra a) del 

Reglamento (UE) n.º 650/2012. 

3.ª El recurso, en única instancia, contra las decisiones a las que se refieren las reglas 1.ª y 2.ª de este 

apartado será interpuesto directamente ante el juez de Primera Instancia del lugar de residencia oficial del 

notario, y se sustanciará por los trámites del juicio verbal. 

 

17. Efectos del recurso. 
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1.ª Si, como consecuencia del recurso contemplado en el apartado anterior, resulta acreditado que el 

certificado sucesorio europeo expedido no responde a la realidad, el órgano judicial competente ordenará 

que el notario emisor lo rectifique, modifique o anule según la resolución judicial recaída. 

2.ª Si, como consecuencia del recurso resulta acreditado que la negativa a expedir el certificado suce-

sorio europeo era injustificada, el órgano judicial competente expedirá el certificado o garantizará que el 

notario emisor vuelva a examinar el caso y tome una nueva decisión acorde con la resolución judicial 

recaída. 

3.ª En todo caso, deberá constar en la matriz de la escritura que sustancie el acto o negocio y en la del 

acta de protocolización del certificado sucesorio europeo emitido, nota de la rectificación, modificación o 

anulación realizadas, así como de la interposición del recurso y de la resolución judicial recaída en el 

mismo.” 

 

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civi-

les y mercantiles. El art. 27 de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, 

queda redactado en los siguientes términos: 

 

 “Art. 27. Ejecución de los acuerdos de mediación transfronterizos. 1. Sin perjuicio de lo que dispon-

gan la normativa de la Unión Europea y los convenios internacionales vigentes en España, el reconoci-

miento y ejecución de un acuerdo de mediación se producirá en la forma prevista en la Ley de coopera-

ción jurídica internacional en materia civil. 

2. Un acuerdo de mediación que no haya sido declarado ejecutable por una autoridad extranjera sólo 

podrá ser ejecutado en España previa elevación a escritura pública por notario español a solicitud de las 

partes, o de una de ellas con el consentimiento expreso de las demás. 

3. El documento extranjero no podrá ser ejecutado cuando resulte contrario al orden público español”. 

 

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio 

Exterior del Estado. La disposición adicional décima sexta de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Ac-

ción y del Servicio Exterior del Estado, queda redactada en los siguientes términos: 

 

“Disposición adicional décima sexta. Traducciones e interpretaciones de carácter oficial. Reglamenta-

riamente se determinarán los requisitos para que las traducciones e interpretaciones de una lengua extran-

jera al castellano y viceversa tengan carácter oficial. En todo caso, tendrán este carácter las certificadas 

por la Oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, así 

como las realizadas por quien se encuentre en posesión del título de traductor–intérprete jurado que otor-

ga el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Los requisitos para el otorgamiento de este 

título, así como el resto de elementos que conforman su régimen jurídico, se desarrollarán reglamentaria-

mente. El traductor–intérprete jurado certificará con su firma y sello la fidelidad y exactitud de la traduc-

ción e interpretación. 

También tendrán carácter oficial: 

a) Las realizadas o asumidas como propias por una representación diplomática u oficina consular de 

España en el extranjero, siempre que se refieran a un documento público extranjero que se incorpora a un 

expediente o procedimiento iniciado o presentado ante dicha unidad administrativa y que deba resolver la 

Administración española. 

b) Las realizadas por una representación diplomática u oficina consular de carrera extranjera en Espa-

ña, siempre que se refieran al texto de una ley de su país o a un documento público del mismo. 

El carácter oficial de una traducción o interpretación implica que ésta pueda ser aportada ante órganos 

judiciales y administrativos en los términos que se determine reglamentariamente. 

La traducción e interpretación que realice un traductor–intérprete jurado o una representación diplomá-

tica u oficina consular, podrá ser revisada por la Oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio de 
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Asuntos Exteriores y de Cooperación a solicitud del titular del órgano administrativo, judicial, registro o 

autoridad competente ante quien se presente”. 

 

Disposición final quinta. Título competencial. La presente ley se dicta al amparo de la competencia 

que, en materia de legislación procesal, corresponde al Estado conforme al art. 149.1.6.ª de la Constitu-

ción Española. 

El capítulo VI del título V se dicta al amparo de la competencia que corresponde al Estado con arreglo 

al art. 149.1.8.ª de la Constitución Española en materia de ordenación de los registros e instrumentos 

públicos, en lo que se refiere al Registro de la Propiedad y al Registro de Bienes Muebles, y al amparo de 

la competencia que corresponde al Estado con arreglo al art. 149.1.6.ª de la Constitución Española en 

materia de legislación mercantil, en lo que respecta al Registro Mercantil. 

 

 

 

La disposición final primera se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de 

ordenación de los registros e instrumentos públicos, establecida en el art. 149.1.8.ª de la Constitución. 

La disposición final tercera se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de 

legislación mercantil, procesal y civil, establecida en el art. 149.1.6.ª y 8.ª de la Constitución. 

 

Disposición final sexta. Entrada en vigor. Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación 

en el “Boletín Oficial del Estado”. 
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2015/30. Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. BOE 6.10.2015. 

 

[...] 
 

Artículo Único. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. La Ley 

1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, queda modificada como sigue: 
 

 [...] 

 

Cincuenta y ocho. Se modifica el numeral 1.ª del apartado 1 del art. 525, que queda redactado del si-

guiente modo: 
 

“1.ª Las sentencias dictadas en los procesos sobre paternidad, maternidad, filiación, nulidad de matri-

monio, separación y divorcio, capacidad y estado civil, oposición a las resoluciones administrativas en 

materia de protección de menores, así como sobre las medidas relativas a la restitución o retorno de me-

nores en los supuestos de sustracción internacional y derechos honoríficos, salvo los pronunciamientos 

que regulen las obligaciones y relaciones patrimoniales relacionadas con lo que sea objeto principal del 

proceso”. 
 

[...] 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/06/pdfs/BOE-A-2015-10727.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/06/pdfs/BOE-A-2015-10727.pdf
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2015/31. Real Decreto 949/2015, de 23 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento del Registro Nacional de Asociaciones. BOE 

24.10.2015. 

 

[...] 
 

Artículo Único. Aprobación del Reglamento del Registro Nacional de Asociaciones. Se aprueba el 

Reglamento del Registro Nacional de Asociaciones, cuyo texto se inserta a continuación. 
 

[...] 

 

REGLAMENTO DEL REGISTRO NACIONAL DE ASOCIACIONES 
 

[...] 
 

Art. 1. Objeto del reglamento. 1. Este reglamento tiene por objeto regular el Registro Nacional de 

Asociaciones, su estructura y funcionamiento, los procedimientos de inscripción y sus relaciones con 

otros registros de asociaciones y con los demás órganos de la Administración, así como establecer su 

dependencia orgánica. 

2. Las referencias de este reglamento a las asociaciones se entenderán igualmente realizadas a las fede-

raciones, confederaciones y uniones de asociaciones, sin perjuicio de las especificaciones que procedan 

en cada caso. 

 

Art. 2. El Registro Nacional de Asociaciones. 1. El Registro Nacional de Asociaciones tiene por objeto 

la inscripción de las asociaciones, federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones de ámbito 

estatal, y de todas aquellas que no desarrollen principalmente sus funciones en el ámbito territorial de una 

única comunidad autónoma, siempre que, en ambos casos, no tengan fin de lucro y no estén sometidas a 

un régimen asociativo específico. 

[...] 

3. Asímismo, corresponde al Registro la inscripción de las delegaciones de las asociaciones extranjeras 

que desarrollen actividades en España de forma estable o duradera. 
 

[...] 

 

TÍTULO I 

Organización y funcionamiento del Registro 

 

CAPÍTULO I 

Organización 

 

Art. 7. Estructura. El Registro se estructura en las siguientes secciones: 

Sección 1.ª Asociaciones. 

Sección 2.ª Federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones. 

Sección 3.ª Asociaciones juveniles. 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11429.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11429.pdf
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Sección 4.ª Delegaciones en España de asociaciones extranjeras. 

 

Art. 8. Contenido de las Secciones. Las Secciones 1.ª, 2.ª y 3.ª tienen por objeto agrupar y ordenar las 

asociaciones, federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones de ámbito estatal, y de todas aque-

llas que no desarrollen principalmente sus funciones en el ámbito territorial de una única comunidad 

autónoma, así como las asociaciones juveniles de igual ámbito de actuación. 

La finalidad de la Sección 4.ª es la de agrupar y ordenar las asociaciones extranjeras con delegación en 

España. 
 

[...] 
 

Capítulo II 

Funcionamiento 

 

SECCIÓN 1.ª FUNCIONES 
 

[...] 
 

Art. 12. Documentación a depositar. 1. Estará depositada en el Registro la siguiente documentación 

aportada por los interesados: 

a) El acta fundacional. 

b) El acta en la que consten los acuerdos modificativos de los datos registrales o introduzcan nuevos 

datos. 

c) Los estatutos y sus modificaciones. 

d) La relativa a la apertura, traslado o clausura de delegaciones o establecimientos. 

e) La referente a la incorporación o baja de asociaciones en federaciones, confederaciones y uniones, o 

en entidades internacionales. 

f) La referida a la disolución de la entidad y, en su caso, al destino dado al patrimonio remanente. 

2. Cuando se trate de asociaciones extranjeras que actúen de forma estable en España, estará deposita-

da la siguiente documentación, presentada por la propia entidad traducida al castellano: 

a) Acta de la reunión del órgano competente, firmada por las personas que ostenten la representación 

de la asociación, en la que se recoja el acuerdo de apertura de la delegación en España, con indicación del 

domicilio principal de dicha delegación. 

b) La documentación justificativa de que se encuentra válidamente constituida la asociación extranjera 

conforme a su ley personal, consistente en el certificado acreditativo de la inscripción, aprobación, legali-

zación o reconocimiento, expedido por la autoridad competente del país de origen. 

c) Los estatutos o documento análogo que regule la organización y funcionamiento de la asociación. 

d) La documentación en la que conste la identidad de los representantes en España, sean personas físi-

cas o jurídicas, y la justificativa de sus facultades de representación. 

3. También estarán depositadas en el Registro: 

a) Las resoluciones judiciales que afecten a actos susceptibles de constancia registral. 

b) Las resoluciones por las que se acuerden la declaración y la revocación de utilidad pública de las 

asociaciones. 
 

[...] 
 

SECCIÓN 3.ª OTRAS DISPOSICIONES DE FUNCIONAMIENTO 
 

[...] 
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Art. 29. Asociaciones extranjeras. El Registro procederá al cierre definitivo de la hoja registral de las 

delegaciones de las asociaciones extranjeras cuando éstas comuniquen el cese de sus actividades en Espa-

ña o cuando remitan la documentación a que hace referencia el art. 28.3 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 

de marzo, relativa a la disolución de la asociación. 

 

 

TÍTULO II 

Procedimientos de inscripción 

 

Capítulo I 

Normas comunes a los procedimientos de inscripción iniciados a solicitud de los interesados 
 

[...] 

 

Art. 38. Tramitación del procedimiento. 1. El Registro examinará las solicitudes y la documentación 

preceptiva adjunta, y verificará si se cumplen los requisitos previstos en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 

marzo, y en este reglamento. 

2. Si las solicitudes no reúnen los requisitos previstos en el art. 36, o la denominación no se ajusta a lo 

establecido en los arts. 22 y 23, se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la 

falta, o acompañe o rectifique la documentación obligatoria, con expresa indicación de que, si así no lo 

hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada al efecto. 

3. En los procedimientos de inscripción de constitución de asociaciones, transformación de asociacio-

nes, de apertura de delegaciones en España de asociaciones extranjeras y de modificación de estatutos, el 

instructor del expediente podrá recabar aquellos informes que estime necesarios por razón de la denomi-

nación, fines sociales, actividades u otros contenidos estatutarios. 

El órgano informante deberá pronunciarse sobre si, desde el ámbito de sus competencias, concurre al-

gún motivo que impida acceder a la inscripción. En particular, sobre si las actividades de la asociación 

colisionan con el ejercicio de funciones públicas de carácter administrativo. 

4. Instruido el procedimiento, se practicará el trámite de audiencia, salvo que no figuren en el expe-

diente ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones o pruebas que las aducidas o aportadas 

por los interesados. 
 

[...] 

 

 
 

Capítulo II 

Procedimientos de inscripción iniciados a solicitud de los interesados 
 

[...] 

 

SECCIÓN 10.ª INSCRIPCIÓN DE DELEGACIONES EN ESPAÑA DE ASOCIACIONES DE EXTRANJERAS 
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Art. 63. Solicitud. Las asociaciones extranjeras que actúen en España de forma estable o duradera de-

berán comunicar al Registro la apertura, traslado o cierre de delegaciones en territorio español. 

 

Art. 64. Documentos que deben adjuntarse a la solicitud. 1. Cuando se trate de apertura de delegacio-

nes, a la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación: 

a) La justificativa de que se encuentra válidamente constituida la asociación con arreglo a su ley perso-

nal, mediante la aportación del documento que acredite la vigencia de la inscripción, aprobación, legali-

zación o reconocimiento, expedida por la autoridad competente del país de origen. 

b) Los estatutos o documento análogo que regule la organización y funcionamiento de la asociación. 

c) Acuerdo del órgano competente de la asociación por el que se apruebe abrir una delegación España 

y su fecha de adopción. 

d) La acreditativa de la identidad de los representantes en España y la justificativa de sus facultades de 

representación. 

e) El domicilio de la delegación en España. 

La documentación referida en las letras a) y b) deberá presentarse debidamente legalizada conforme a 

la normativa sobre legalización de documentos públicos extranjeros. 

2. Cuando se trate del traslado de delegaciones dentro de España, a la solicitud deberá acompañarse el 

acuerdo del órgano competente de la asociación por el que se decida trasladar la delegación e indique el 

nuevo domicilio. 

3. Cuando se trate del cierre de delegaciones, a la solicitud deberá acompañarse el acuerdo del órgano 

competente de la asociación por el que se decida cerrar la delegación en España, con indicación de la 

fecha de efectos de la clausura. 

 

Art. 65. Obligaciones de la asociación extranjera. Las asociaciones extranjeras que actúen en España 

mediante delegaciones quedan obligadas a solicitar la actualización de sus datos conforme a lo dispuesto 

en el art. 28.4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo. 

 

Art. 66. Lengua del procedimiento. Tanto las solicitudes como los documentos que se adjunten a las 

mismas serán presentados por los interesados en lengua castellana. 
 

[...] 
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2015/32. Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-

dores. BOE 24.10.2015. 

 

[...] 

 

Artículo Único. Aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Se aprue-

ba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores que se inserta a continuación. 

 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES 
 

[...] 
 

Título I 

De la relación individual de trabajo 

 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

 

SECCIÓN 1.ª ÁMBITO Y FUENTES 

 

Art. 1. Ámbito de aplicación. 1. Esta ley será de aplicación a los trabajadores que voluntariamente 

presten sus servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra 

persona, física o jurídica, denominada empleador o empresario. 

2. A los efectos de esta ley, serán empresarios todas las personas, físicas o jurídicas, o comunidades de 

bienes que reciban la prestación de servicios de las personas referidas en el apartado anterior, así como de 

las personas contratadas para ser cedidas a empresas usuarias por empresas de trabajo temporal legalmen-

te constituidas. 

 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-11430-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-11430-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-11430-consolidado.pdf
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3. Se excluyen del ámbito regulado por esta ley: 

a) La relación de servicio de los funcionarios públicos, que se regirá por las correspondientes normas 

legales y reglamentarias, así como la del personal al servicio de las Administraciones Públicas y demás 

entes, organismos y entidades del sector público, cuando, al amparo de una ley, dicha relación se regule 

por normas administrativas o estatutarias. 

b) Las prestaciones personales obligatorias. 

c) La actividad que se limite, pura y simplemente, al mero desempeño del cargo de consejero o miem-

bro de los órganos de administración en las empresas que revistan la forma jurídica de sociedad y siempre 

que su actividad en la empresa solo comporte la realización de cometidos inherentes a tal cargo. 

d) Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad. 

e) Los trabajos familiares, salvo que se demuestre la condición de asalariados de quienes los llevan a 

cabo. Se considerarán familiares, a estos efectos, siempre que convivan con el empresario, el cónyuge, los 

descendientes, ascendientes y demás parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado 

inclusive y, en su caso, por adopción. 

f) La actividad de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta de uno o más 

empresarios, siempre que queden personalmente obligados a responder del buen fin de la operación asu-

miendo el riesgo y ventura de la misma. 

g) En general, todo trabajo que se efectúe en desarrollo de relación distinta de la que define el apartado 

1. 

A tales efectos se entenderá excluida del ámbito laboral la actividad de las personas prestadoras del 

servicio de transporte al amparo de autorizaciones administrativas de las que sean titulares, realizada, 

mediante el correspondiente precio, con vehículos comerciales de servicio público cuya propiedad o po-

der directo de disposición ostenten, aun cuando dichos servicios se realicen de forma continuada para un 

mismo cargador o comercializador. 
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4. La legislación laboral española será de aplicación al trabajo que presten los trabajadores españoles 

contratados en España al servicio de empresas españolas en el extranjero, sin perjuicio de las normas de 

orden público aplicables en el lugar de trabajo. Dichos trabajadores tendrán, al menos, los derechos eco-

nómicos que les corresponderían de trabajar en territorio español. 

5. A efectos de esta ley se considera centro de trabajo la unidad productiva con organización específi-

ca, que sea dada de alta, como tal, ante la autoridad laboral. 

En la actividad de trabajo en el mar se considerará como centro de trabajo el buque, entendiéndose si-

tuado en la provincia donde radique su puerto de base. 
 

[...] 

 

SECCIÓN 3.ª ELEMENTOS Y EFICACIA DEL CONTRATO DE TRABAJO 

 

[...] 

 

Art. 7. Capacidad para contratar. Podrán contratar la prestación de su trabajo: 

a) Quienes tengan plena capacidad de obrar conforme a lo dispuesto en el Código Civil. 

b) Los menores de dieciocho y mayores de dieciséis años, que vivan de forma independiente, con con-

sentimiento de sus padres o tutores, o con autorización de la persona o institución que les tenga a su car-

go. 

Si el representante legal de una persona de capacidad limitada la autoriza expresa o tácitamente para 

realizar un trabajo, queda esta también autorizada para ejercitar los derechos y cumplir los deberes que se 

derivan de su contrato y para su cesación. 

c) Los extranjeros, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación específica sobre la materia. 

 

Art. 8. Forma del contrato. 1. El contrato de trabajo se podrá celebrar por escrito o de palabra. Se pre-

sumirá existente entre todo el que presta un servicio por cuenta y dentro del ámbito de organización y 

dirección de otro y el que lo recibe a cambio de una retribución a aquel. 

2. Deberán constar por escrito los contratos de trabajo cuando así lo exija una disposición legal y, en 

todo caso, los de prácticas y para la formación y el aprendizaje, los contratos a tiempo parcial, fijos–

discontinuos y de relevo, los contratos para la realización de una obra o servicio determinado, los de los 

trabajadores que trabajen a distancia y los contratados en España al servicio de empresas españolas en el 

extranjero. Igualmente constarán por escrito los contratos por tiempo determinado cuya duración sea 

superior a cuatro semanas. De no observarse tal exigencia, el contrato se presumirá celebrado por tiempo 

indefinido y a jornada completa, salvo prueba en contrario que acredite su naturaleza temporal o el carác-

ter a tiempo parcial de los servicios. 

Cualquiera de las partes podrá exigir que el contrato se formalice por escrito, incluso durante el trans-

curso de la relación laboral. 

3. El empresario está obligado a comunicar a la oficina pública de empleo, en el plazo de los diez días 

siguientes a su concertación y en los términos que reglamentariamente se determinen, el contenido de los 

contratos de trabajo que celebre o las prórrogas de los mismos, deban o no formalizarse por escrito. 

4. El empresario entregará a la representación legal de los trabajadores una copia básica de todos los 

contratos que deban celebrarse por escrito, a excepción de los contratos de relación laboral especial de 

alta dirección sobre los que se establece el deber de notificación a la representación legal de los trabajado-

res. 

Con el fin de comprobar la adecuación del contenido del contrato a la legalidad vigente, esta copia bá-

sica contendrá todos los datos del contrato a excepción del número del documento nacional de identidad o 

del número de identidad de extranjero, el domicilio, el estado civil, y cualquier otro que, de acuerdo con 

la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y 

familiar y a la propia imagen, pudiera afectar a la intimidad personal. El tratamiento de la información 



Anuario Español de Derecho Internacional Privado, 2015                                                                  187 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

facilitada estará sometido a los principios y garantías previstos en la normativa aplicable en materia de 

protección de datos. 
 

 [...] 
 

Capítulo III 

Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo 
 

[...] 
 

SECCIÓN 3.ª SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 

 

Art. 45. Causas y efectos de la suspensión. 1. El contrato de trabajo podrá suspenderse por las siguien-

tes causas: 

a) Mutuo acuerdo de las partes. 

b) Las consignadas válidamente en el contrato. 

c) Incapacidad temporal de los trabajadores. 

d) Maternidad, paternidad, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, de conformidad con 

el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo regulen, siempre que su dura-

ción no sea inferior a un año, de menores de seis años o de menores de edad que sean mayores de seis 

años cuando se trate de menores con discapacidad o que por sus circunstancias y experiencias personales 

o por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente 

acreditadas por los servicios sociales competentes. 
 

[...] 
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2015/33. Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores. 
BOE 24.10.2015. 

 

………………………………………………………………………………………………………….......... 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11435.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/24/pdfs/BOE-A-2015-11435.pdf
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2015/34. Ley Orgánica 16/2015, de 27 de octubre, sobre privilegios 

e inmunidades de los Estados extranjeros, las Organizaciones Interna-

cionales con sede u oficina en España y las Conferencias y Reuniones 

internacionales celebradas en España. BOE 28.10.2015. 

 

Preámbulo 
 

I 

 

Las inmunidades soberanas del Estado encarnan, tradicionalmente, un principio básico del Derecho In-

ternacional que deriva, a su vez, de los principios de independencia, soberanía e igualdad de los Estados 

(par in parem imperium non habet). Su contenido jurídico es básicamente de naturaleza procesal y supone 

que los jueces y tribunales de un Estado no pueden juzgar a otro Estado. Abarca tanto el derecho del Es-

tado a no ser demandado ni sometido a juicio ante los órganos jurisdiccionales de otro Estado (inmunidad 

de jurisdicción), como el derecho a que no se ejecute lo juzgado (inmunidad de ejecución). 

En la actualidad, como consecuencia de los fenómenos de cooperación internacional, las inmunidades 

internacionales abarcan también otros ámbitos, entre los que destacan el de las organizaciones internacio-

nales y el de las conferencias y reuniones internacionales, sin olvidar las relativas a los Jefes de Estado, 

Jefes de Gobierno y Ministros de Asuntos Exteriores, los buques de guerra y buques y aeronaves de Esta-

do y las fuerzas armadas extranjeras. Todo ello configura un panorama complejo en el que algunos secto-

res han alcanzado ya una regulación consolidada, mientras que en otros existe todavía cierta fragmenta-

ción e indeterminación. 

El régimen jurídico internacional de estas inmunidades hunde sus raíces en la práctica judicial interna-

cional y se ha ido configurando a través de normas consuetudinarias que posteriormente se han recogido 

en diversos tratados. Sin embargo, la regulación derivada de estos tratados no abarca la totalidad de las 

cuestiones que se plantean en la práctica y no ofrece todavía una respuesta suficientemente satisfactoria. 

Particularmente delicada es la cuestión de los límites de las inmunidades, dado que la vieja doctrina abso-

luta de las inmunidades ha ido dando paso a una doctrina más restrictiva que haga compatible la existen-

cia de tales inmunidades con las exigencias elementales de tutela judicial efectiva derivadas del principio 

de Estado de Derecho. 

De ahí que, a la hora de fijar el estatuto internacional de las inmunidades, haya de tenerse en conside-

ración tres planos diferentes, a saber, el convencional, el consuetudinario y el jurisprudencial. 

Por lo que concierne al plano convencional, se constata la existencia de diversos tratados internaciona-

les de dispar contenido y exigencia de desarrollo normativo nacional. Cabe diferenciar, en este sentido, 

entre tratados que regulan los privilegios e inmunidades de los órganos del Estado que participan en la 

acción exterior, los que tratan específicamente las inmunidades del Estado extranjero en el Estado del 

foro y otros tratados sobre ámbitos absolutamente ajenos a las inmunidades pero con disposiciones espe-

cíficas de relevancia en la materia. 

En primer lugar, en relación con los privilegios e inmunidades de los órganos del Estado que participan 

en la acción diplomática y consular existen, a su vez, tres tratados internacionales de carácter universal. 

Estos instrumentos configuran un ámbito plenamente asentado y no necesitado de desarrollo normativo 

interno. Se trata, en concreto, de los convenios relativos a las relaciones diplomáticas (Convención de 

Viena, de 18 abril 1961), las relaciones consulares (Convención de Viena, de 24 abril 1963) y, en menor 

medida, las misiones especiales (Convenio de Nueva York, de 16 diciembre 1969). España es Parte en 

estos tratados, que están incorporados a nuestro ordenamiento jurídico interno (respectivamente BOE 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/28/pdfs/BOE-A-2015-11545.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/28/pdfs/BOE-A-2015-11545.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/28/pdfs/BOE-A-2015-11545.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/10/28/pdfs/BOE-A-2015-11545.pdf
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núm. 21, de 24 enero 1968, con corrección de errores en BOE núm. 80, de 2 abril 1968; BOE núm. 56, de 

6 marzo 1970; y BOE núm. 159, de 4 julio 2001). 

En segundo lugar, por lo que concierne al régimen jurídico básico de las inmunidades de que gozan los 

Estados extranjeros en el Estado del foro, existe la Convención de las Naciones Unidas, de 2 diciembre 

2004, sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes, que representa el principal 

intento codificador en la materia. Pero esta Convención, abierta a la firma en Nueva York el 17 enero 

2005, no ha entrado aún en vigor ni es probable que lo haga en un futuro inmediato, ya que se precisa 

para ello el depósito de treinta instrumentos de ratificación o adhesión (art. 30.1) y por el momento solo 

diecisiete Estados lo han llevado a cabo. No obstante, la propia Asamblea General de Naciones Unidas 

considera que las inmunidades recogidas en este instrumento constituyen “un principio generalmente 

aceptado en el Derecho Internacional consuetudinario”, de manera que su cumplimiento “fortalecería la 

preeminencia del derecho y la seguridad jurídica, particularmente en las relaciones de los Estados con las 

personas naturales o jurídicas”; igualmente, destaca “la importancia de la uniformidad y la claridad en el 

derecho de las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes”. En todo caso, España depo-

sitó su instrumento de adhesión a la Convención el 11 septiembre 2011 y ha mostrado siempre un firme 

compromiso internacional en defensa de los principios y garantías del régimen de inmunidades. 

En tercer lugar, junto a esta Convención de 2004 se encuentran otros tratados en vigor en ámbitos dife-

rentes a las inmunidades, pero que en su articulado contienen disposiciones relevantes sobre la materia. 

Cabe subrayar tres modalidades diferentes. Sería, en primer término, el caso de los arts. 32, 95 y 96 de la 

Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del mar, de 10 diciembre 1982, de la que España es 

Parte, en lo que se refiere a los buques de guerra que pertenezcan a un Estado (BOE núm. 39, de 14 febre-

ro 1997). 

Es también, en segundo término, el supuesto del régimen de las Fuerzas Armadas de un Estado presen-

tes en el territorio de otro. Su estatuto de inmunidades se suele regular a través de convenios ad hoc que, 

en la práctica, son conocidos por su acrónimo inglés (SOFAs, Status of Foreign Forces Agreements). En 

el caso español se cuenta básicamente con los relativos a la OTAN (Convenio de Londres entre los Esta-

dos Partes del Tratado de Atlántico Norte relativo al estatuto de sus fuerzas, de 19 junio 1951; BOE núm. 

128, de 29 mayo 1998). Por lo que concierne a los miembros de las fuerzas armadas de Estados Unidos 

presentes en España, ha de tenerse también en cuenta las previsiones recogidas en el relevante Convenio 

sobre cooperación para la defensa, de 1 diciembre 1988, revisado por los Protocolos de Enmienda, de 10 

abril 2002 y de 10 octubre 2012 (BOE núm. 108, de 6 mayo 1989; BOE núm. 45, de 21 febrero 2003; y 

BOE núm. 138, de 10 junio 2013). 

Finalmente, en relación con la treintena de organizaciones internacionales con sede u oficina en Espa-

ña, existen dos tipos de acuerdos internacionales para regular sus inmunidades. Por un lado, algunas or-

ganizaciones internacionales cuentan con convenios internacionales celebrados entre todos sus Estados 

miembros. Tal es el caso de la Unión Europea (Protocolo número 7, anejo al Tratado de Funcionamiento 

de la Unión Europea, sobre los privilegios y las inmunidades de la Unión Europea) o de las organizacio-

nes del ámbito de Naciones Unidas, para las que existe un convenio general (Convención General sobre 

prerrogativas e inmunidades de Naciones Unidas, de 13 febrero 1946; BOE núm. 282, de 25 noviembre 

1974) y otro para sus organismos especializados (Convención sobre privilegios e inmunidades de los 

organismos especializados, de 25 noviembre 1947; BOE núm. 282, de 25 noviembre 1974). En cambio, 

por otro lado, para el resto de organizaciones internacionales se han celebrado acuerdos de sede entre la 

organización concernida y el Reino de España. 

Además de los convenios internacionales, concurren igualmente obligaciones derivadas del Derecho 

Internacional consuetudinario, que inciden directamente en el régimen de las inmunidades en España de 

los sujetos de Derecho Internacional. Es, entre otros, el caso de las aeronaves de Estado, cuyo régimen 

jurídico queda fuera del Convenio de Chicago, de 7 diciembre 1944, sobre aviación civil internacional, en 

virtud de su art. 3 a). También encajan en esta categoría aspectos concretos de la inmunidad penal de los 

funcionarios del Estado (por ejemplo, el régimen aplicable a los Jefes de Estado, Presidentes de Gobierno 

y Ministros de Asuntos Exteriores), que en estos momentos está siendo objeto de atención incipiente por 

parte de la Comisión de Derecho Internacional. O incluso han cristalizado costumbres internacionales en 

torno a ámbitos específicos de las inmunidades del Estado, como aquella según la cual la renuncia a la 

inmunidad de jurisdicción no conlleva por sí misma una correlativa renuncia a la inmunidad de ejecución. 

Con todo, perviven amplias dudas a propósito del carácter consuetudinario o no de buen número de as-

pectos de las inmunidades, en cuestiones de índole tanto sustantiva como procesal. 
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Por último, los tribunales internacionales han contribuido a clarificar el régimen de las inmunidades 

con relevantes sentencias, que en aspectos fundamentales marcan la pauta de actuación de los órganos 

jurisdiccionales nacionales. Destaca, por encima de todos, la Corte Internacional de Justicia, pero también 

el Tribunal Internacional de Derecho del Mar o el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que han 

desplegado una jurisprudencia de creciente interés en la materia. 

No obstante, al final, perviven lagunas importantes en el régimen internacional de las inmunidades. 

Ello, en último término, hace que, indirectamente, también la jurisprudencia sobre la materia de otros 

tribunales nacionales pueda servir en ocasiones como valioso elemento de referencia. 

En estos momentos, quizá la laguna más llamativa sea la relativa a los privilegios e inmunidades apli-

cables a los participantes en conferencias y reuniones internacionales que se celebran en el territorio de un 

determinado Estado. No se regula la cuestión en ningún tratado internacional, tampoco existe Derecho 

consuetudinario al respecto y se carece de una respuesta jurisdiccional adecuada. Ante esta realidad, en el 

caso español, se celebran tratados internacionales ad hoc, que agotan sus efectos una vez celebrado el 

evento cuya inmediatez requiere, además, en muchas ocasiones, el recurso a la aplicación provisional. 

 

II 
 

Por lo que respecta al ámbito jurídico interno, el tratamiento de las inmunidades exige considerar tanto 

la perspectiva constitucional y legislativa, como el marco jurisprudencial establecido básicamente por la 

doctrina del Tribunal Constitucional sobre la materia. 

Desde la perspectiva constitucional, el art. 24 de la Carta Magna garantiza el derecho de todas las per-

sonas “a obtener la tutela judicial efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e in-

tereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión”. Por su parte, el art. 117.3 esta-

blece que “el ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar 

lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, según las 

normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan”. No existe, empero, previsión algu-

na en relación a las inmunidades del Estado extranjero. 

Por otro lado, la Constitución recoge igualmente una clara exigencia de cumplimiento de las obliga-

ciones jurídicas derivadas del Derecho Internacional (arts. 93 a 96). Entre ellas, lógicamente, se incluyen 

las obligaciones contenidas en tratados internacionales celebrados por España en materia de inmunidades, 

así como otro tipo de obligaciones que puedan derivar del Derecho Internacional consuetudinario o de 

sentencias obligatorias de tribunales internacionales. 

En el plano legislativo, la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial prevé en el apartado 

primero del art. 21 que “los Juzgados y Tribunales españoles conocerán de los juicios que se susciten en 

territorio español entre españoles, entre extranjeros y españoles y extranjeros con arreglo a lo establecido 

en la presente ley y en los tratados y convenios internacionales en los que España sea Parte”. Si bien, por 

lo que directamente afecta a la inmunidad, el apartado segundo fija que “se exceptúan los supuestos de 

inmunidad de jurisdicción y de ejecución establecidos por las normas del Derecho Internacional Público”. 

Esta disposición supuso, en su momento, una importante novedad, que permitía a España cumplir con sus 

obligaciones internacionales. En parecido sentido, la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil 

también recoge en su articulado la adecuada remisión a “los tratados y convenios internacionales de los 

que España sea parte”, al referirse a aspectos de la jurisdicción civil concernidos por las inmunidades (art. 

36). Estas previsiones normativas resultan, en suma, acordes con el Derecho Internacional. 

Por su parte, el Tribunal Constitucional ha considerado plenamente conforme con la Constitución el 

“límite negativo que se deriva de la inmunidad jurisdiccional atribuida a los Estados extranjeros”. De este 

modo, “el legislador necesariamente ha de tener presentes los límites, positivos y negativos, que el Dere-

cho Internacional impone a los Estados” y ello “viene a corroborar la justificación objetiva y razonable de 

la inmunidad de la jurisdicción (…)”, porque “caso de que se extendiera más allá del ámbito delimitado 

por el Derecho Internacional y tratara de hacer efectiva en todo caso la tutela jurisdiccional en el orden 

interno, el Estado podría incurrir, al hacerlo así, en un hecho ilícito por la violación de una obligación 

internacional, lo que entrañaría su responsabilidad internacional frente a otro Estado” (STC 140/1995, de 

28 de septiembre, Fundamento Jurídico 9). Por lo que se refiere a la inmunidad de ejecución, el Tribunal 

Constitucional también ha considerado que el régimen de esta inmunidad “se contiene en normas de De-

recho Internacional público que se obtienen por inducción de datos de origen muy diverso, entre los que 
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se encuentran las convenciones internacionales y la práctica de los Estados” (STC 18/1997, de 10 de 

febrero, Fundamento Jurídico 6). 

Sin embargo, esta remisión genérica al Derecho Internacional provoca, en el plano judicial interno, 

cierta inseguridad jurídica e incluso un casuismo jurisprudencial que, en ocasiones, puede conducir a 

errores o contradicciones, susceptibles, en el plano externo, de comprometer la responsabilidad interna-

cional de España. De hecho, el legislador ha recibido una abierta recomendación del propio Tribunal 

Constitucional para que regule el régimen de las inmunidades de los Estados extranjeros en España en 

aras a garantizar una mayor certeza en el ámbito jurisdiccional interno sobre la base de una doctrina res-

tringida de la inmunidad de jurisdicción y de ejecución (STC 107/1992, de 1 de julio). 

Por tanto, casi tres décadas después de la introducción del ya aludido precepto en la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, parece conveniente desarrollar legislativamente la cuestión a través de una Ley Orgánica 

que, con pleno respeto de las obligaciones internacionales asumidas por nuestro país, regule de forma 

sistemática esta materia. Ello resulta tanto más necesario, en aras de lograr la necesaria seguridad jurídica, 

en cuanto el propio Derecho Internacional al que remite nuestra legislación presenta, como ya se ha men-

cionado, una regulación también insuficiente y fragmentada. Y conviene hacerlo, una vez emprendida la 

labor, de manera que se incluyan también aquellas otras inmunidades diferentes a las inmunidades del 

Estado extranjero y sus representantes, pero que ya son frecuentes como consecuencia de la intensidad de 

la cooperación internacional. Es el caso, básicamente, de las inmunidades de las organizaciones interna-

cionales, las fuerzas armadas visitantes, los buques y aeronaves de Estado, así como el régimen de privi-

legios e inmunidades de las conferencias internacionales o reuniones que se celebren en nuestro país. 

Todo ello, velando por la reducción al mínimo imprescindible del efecto que dichas inmunidades tiene 

respecto al derecho al acceso efectivo a la justicia y garantizando, en aquellos ámbitos donde existe capa-

cidad del Gobierno para modular el régimen establecido por la Ley, el ejercicio de la función de control 

del Parlamento. 

Esta Ley Orgánica se erige, además, en complemento idóneo de las otras leyes en materia de Derecho 

Internacional aprobadas durante esta legislatura, a saber, la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y 

del Servicio Exterior del Estado (BOE núm. 74, de 26 marzo 2014) y la Ley 25/2014, de 27 de noviem-

bre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales (BOE núm. 288, de 28 noviembre 2014). 

 

III 
 

El contenido de la presente Ley Orgánica se articula en torno a ocho títulos. El punto de partida lo con-

figuran las disposiciones generales del título preliminar sobre objeto, definiciones y ámbito material. A 

continuación, como núcleo central de la Ley Orgánica se regulan las inmunidades jurisdiccionales del 

Estado extranjero en España (Título I), diferenciando en sendos capítulos entre inmunidad de jurisdicción 

e inmunidad de ejecución. Las inmunidades previstas en este título se conciben como un derecho renun-

ciable, de manera expresa o tácita. Es, igualmente, una obligación de carácter no absoluto para el Estado 

del foro, ya que conoce ciertos límites. A partir de ahí, la presente Ley Orgánica trata los privilegios e 

inmunidades del Jefe del Estado, el Jefe del Gobierno y el Ministro de Asuntos Exteriores del Estado 

extranjero (Título II), la inmunidad del Estado respecto de los buques de guerra y los buques y aeronaves 

de Estado (Título III), el estatuto de las fuerzas armadas visitantes (Título IV), los privilegios e inmunida-

des de las organizaciones internacionales con sede u oficina en España (Título V) y los privilegios e in-

munidades aplicables a las conferencias y reuniones internacionales (Título VI). La Ley Orgánica se 

cierra con unas disposiciones de carácter procedimental (Título VII) y las correspondientes disposiciones 

adicional, derogatoria y finales. 

Cabe subrayar, por último, que la Ley Orgánica deja fuera el régimen diplomático y consular, por con-

tar con una regulación internacional propia bien asentada que, desde hace décadas, forma ya parte del 

ordenamiento jurídico español. Por otro lado, su contenido ha de entenderse, en todo caso, sin perjuicio 

de las obligaciones internacionales de nuestro país respecto del enjuiciamiento de crímenes internaciona-

les, así como de sus compromisos con la Corte Penal Internacional. 
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TÍTULO PRELIMINAR 

 

Art. 1. Objeto. La presente Ley Orgánica tiene por objeto regular las inmunidades ante los órganos ju-

risdiccionales españoles y, en su caso, los privilegios aplicables a: 

a) Los Estados extranjeros y sus bienes; 

b) Los Jefes de Estado y de Gobierno y Ministros de Asuntos Exteriores extranjeros, durante el ejerci-

cio de su cargo y una vez finalizado el mismo; 

c) Los buques de guerra y buques y aeronaves de Estado; 

d) Las Fuerzas Armadas visitantes; 

e) Las organizaciones internacionales con sede u oficina en España y sus bienes; y 

f) Las conferencias y reuniones internacionales celebradas en España. 

 

Art. 2. Definiciones. A los efectos de la presente Ley Orgánica, se entiende por: 

a) Inmunidad de jurisdicción: prerrogativa de un Estado, organización o persona de no ser demandado 

ni enjuiciado por los órganos jurisdiccionales de otro Estado; 

b) Inmunidad de ejecución: prerrogativa por la que un Estado, organización o persona y sus bienes no 

pueden ser objeto de medidas coercitivas o de ejecución de decisiones dictadas por los órganos jurisdic-

cionales de otro Estado; 

c) Estado: 

i)El Estado y sus diversos órganos de gobierno; 

ii)Los elementos constitutivos de un Estado federal o las subdivisiones políticas del Estado, que estén 

facultados para realizar actos en el ejercicio de la autoridad soberana y actúen en tal capacidad; 

iii)Los organismos e instituciones del Estado y otras entidades públicas, aunque tengan personalidad 

jurídica diferenciada, siempre que estén facultados para realizar actos en el ejercicio de la autoridad sobe-

rana del Estado y que actúen en tal capacidad; y 

iv)Los representantes del Estado cuando actúen en esa condición. 

d) Jefe de Estado: la persona que ejerce la jefatura de un Estado extranjero, cualquiera que sea la de-

nominación de su cargo, incluyendo cada uno de los miembros de un órgano colegiado cuando, de con-

formidad con la Constitución respectiva, dicho órgano cumpla las funciones de tal; 

e) Jefe de Gobierno: la persona que ejerce la jefatura del Gobierno de un Estado extranjero, cualquiera 

que sea la denominación de su cargo; 

f) Ministro de Asuntos Exteriores: el miembro del Gobierno de un Estado extranjero responsable de las 

relaciones exteriores, cualquiera que sea la denominación de su cargo; 

g) Buque de Estado: un buque de titularidad o uso público de un Estado extranjero siempre que preste, 

con carácter exclusivo, servicios públicos de carácter no comercial; 

h) Buque de guerra: un buque y, en su caso, los buques auxiliares, adscritos a las Fuerzas Armadas de 

un Estado extranjero, que lleven los signos exteriores distintivos de los buques de guerra de su nacionali-

dad, se encuentren bajo el mando de un oficial debidamente designado por el Gobierno de ese Estado, 

cuyo nombre esté inscrito en el escalafón de oficiales o en un documento equivalente y cuyas dotaciones 

estén sometidas a la disciplina de las Fuerzas Armadas regulares; 

i) Aeronave de Estado: una aeronave perteneciente a un Estado extranjero, operada o explotada por él 

y utilizada exclusivamente para un servicio público no comercial, tales como servicios militares, de adua-

na o de policía; 

j) Fuerzas Armadas visitantes: el personal militar de un Estado extranjero que, a invitación o con con-

sentimiento de España, se encuentre en territorio español en relación con sus deberes oficiales, en el bien 

entendido de que España y el Estado extranjero podrán convenir que determinados individuos, unidades o 

formaciones no se considere que forman parte o están incluidos en una Fuerza a los fines de la presente 

Ley Orgánica; 
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k) Personal civil de las Fuerzas Armadas visitantes: el personal civil que acompañe a una Fuerza Ar-

mada de un Estado extranjero y que esté empleado por uno de los ejércitos de dicho Estado, siempre que 

no sean personas apátridas, ni nacionales de un tercer Estado respecto del cual España no haya consentido 

su entrada en territorio español, ni tengan nacionalidad española o residencia habitual en España; 

l) Organización internacional: una organización de carácter intergubernamental, dotada de personali-

dad jurídica internacional y regida por el Derecho Internacional que tenga sede u oficina en España; 

m) Conferencia internacional: una reunión, ya sea de carácter intergubernamental o no, celebrada o que 

vaya a celebrarse en España a iniciativa del Gobierno de España o de una organización internacional de la 

que España sea parte con consentimiento del Gobierno español; y 

n) Transacción mercantil: todo contrato o transacción mercantil de compraventa de bienes o prestación 

de servicios; todo contrato de préstamo u otra transacción de carácter financiero, incluida cualquier obli-

gación de garantía o de indemnización concerniente a ese préstamo o a esa transacción; cualquier otro 

contrato o transacción de naturaleza mercantil, industrial o de arrendamiento de obra o de servicios, con 

exclusión de los contratos individuales de trabajo. Para determinar si un contrato o transacción es una 

“transacción mercantil”, se atenderá principalmente a la naturaleza del contrato o de la transacción, pero 

se tendrá en cuenta también su finalidad si así lo acuerdan las partes en el contrato o la transacción o si, 

en la práctica del Estado que es parte en uno u otra, tal finalidad es pertinente para la determinación del 

carácter no mercantil del contrato o de la transacción. 

 

Art. 3. Otros privilegios e inmunidades reconocidos por el Derecho Internacional y no afectados por 

la presente Ley Orgánica. Lo dispuesto en la presente Ley Orgánica se entenderá sin perjuicio de cuales-

quiera otros privilegios e inmunidades contemplados por el Derecho Internacional y, en particular, de los 

reconocidos a: 

a) Las misiones diplomáticas, oficinas consulares y misiones especiales de un Estado; 

b) Las organizaciones internacionales y las personas adscritas a ellas; y 

c) Los ingenios aeroespaciales y objetos espaciales propiedad de un Estado u operados por este. 

 

TÍTULO I 

Inmunidades del Estado extranjero en España 

 

Art. 4. Inmunidades del Estado extranjero. Todo Estado extranjero y sus bienes disfrutarán de inmu-

nidad de jurisdicción y ejecución ante los órganos jurisdiccionales españoles, en los términos y condicio-

nes previstos en la presente Ley Orgánica. 

 

CAPÍTULO I 

Inmunidad de jurisdicción 

 

SECCIÓN 1.ª CONSENTIMIENTO DEL ESTADO EXTRANJERO AL EJERCICIO DE LA JURISDICCIÓN  

por parte de órganos jurisdiccionales españoles 

 

Art. 5. Consentimiento expreso. El Estado extranjero no podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción 

en un proceso ante un órgano jurisdiccional español respecto de una cuestión en relación con la cual haya 

consentido de forma expresa el ejercicio de dicha jurisdicción: 

a) por acuerdo internacional; 

b) en un contrato escrito; o 

c) por una declaración ante el tribunal o por una comunicación escrita en un proceso determinado. 
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Art. 6. Consentimiento tácito. El Estado extranjero no podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción 

ante un órgano jurisdiccional español en relación con un determinado proceso: 

a) Cuando este haya sido iniciado mediante la interposición de demanda o querella por el propio Esta-

do extranjero; 

b) Cuando el Estado extranjero haya intervenido en el proceso o haya realizado cualquier acto en rela-

ción con el fondo; 

c) Cuando el Estado extranjero haya formulado reconvención basada en la misma relación jurídica o 

los mismos hechos que la demanda principal; o 

d) Cuando se haya formulado reconvención basada en la misma relación jurídica o los mismos hechos 

que la demanda presentada por el Estado extranjero. 

 

Art. 7. Comportamientos que no constituyen consentimiento a la jurisdicción. No se interpretará como 

consentimiento del Estado extranjero al ejercicio de la jurisdicción por órganos jurisdiccionales españoles 

respecto de un determinado proceso: 

a) La intervención del Estado extranjero en el proceso para hacer valer la inmunidad; 

b) La comparecencia de un representante del Estado extranjero en el proceso en calidad de testigo; 

c) La incomparecencia del Estado extranjero en el proceso; o 

d) El consentimiento expreso o tácito, otorgado por el Estado extranjero, a la aplicación de la ley espa-

ñola a la cuestión objeto del proceso. 

 

Art. 8. Revocación del consentimiento. El consentimiento del Estado extranjero al que se refieren los 

arts. 5 y 6 no podrá ser revocado una vez iniciado el proceso ante un órgano jurisdiccional español. 

 

SECCIÓN 2.ª EXCEPCIONES A LA INMUNIDAD DE JURISDICCIÓN DEL ESTADO EXTRANJERO 

 

Art. 9. Procesos relativos a transacciones mercantiles. 1. El Estado extranjero no podrá hacer valer la 

inmunidad ante los órganos jurisdiccionales españoles en relación con procesos relativos a transacciones 

mercantiles celebradas por dicho Estado con personas físicas o jurídicas que no tengan su nacionalidad, 

salvo en los siguientes supuestos: 

a) Cuando se trate de una transacción mercantil entre Estados; o 

b) Cuando las partes hayan pactado expresamente otra cosa. 

2. No se considerará que un Estado extranjero es parte en una transacción mercantil cuando quien rea-

liza la transacción sea una empresa estatal o una entidad creada por dicho Estado, siempre que dicha em-

presa o entidad esté dotada de personalidad jurídica propia y de capacidad para: 

a) Demandar o ser demandada; y 

b) Adquirir por cualquier título la propiedad o posesión de bienes, incluidos los que este Estado le haya 

autorizado a explotar o administrar y disponer de ellos. 

 

Art. 10. Procesos relativos a contratos de trabajo. 1. Salvo acuerdo en otro sentido entre España y un 

Estado extranjero, este no podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción ante los órganos jurisdiccionales 

españoles en un proceso relativo a un contrato de trabajo entre ese Estado y una persona física, cuando el 

trabajo haya sido ejecutado o haya de ejecutarse total o parcialmente en España. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el Estado extranjero podrá hacer valer la inmunidad 

de jurisdicción en los procesos a los que dicho apartado se refiere, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el trabajador hubiera sido contratado para desempeñar funciones que supongan el ejercicio 

del poder público; 

b) Cuando el empleado sea: 
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i) Un agente diplomático, según se define en la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 

de 1961; 

ii) Un funcionario consular, según se define en la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 

de 1963; o 

iii) Un miembro del personal diplomático de una misión permanente ante una organización internacio-

nal o de una misión especial o que haya sido designado para representar al Estado extranjero en una con-

ferencia internacional. 

c) Cuando el proceso tenga por objeto la contratación, la renovación del contrato o la readmisión del 

trabajador; 

d) Cuando el proceso tenga por objeto el despido del trabajador o la rescisión del contrato y una auto-

ridad competente del Estado extranjero comunique que dicho proceso menoscaba sus intereses de seguri-

dad; 

e) Cuando el trabajador fuera nacional del Estado extranjero en el momento de interposición de la de-

manda, salvo que dicha persona tuviese su residencia habitual en España; o 

f) Cuando el Estado extranjero y el trabajador hayan convenido otra cosa por escrito, salvo que la 

competencia de los órganos jurisdiccionales españoles fuese irrenunciable para el trabajador. 

 

Art. 11. Procesos relativos a indemnización por lesiones a las personas y daños a los bienes. Salvo 

acuerdo en otro sentido entre España y un Estado extranjero, este no podrá hacer valer la inmunidad de 

jurisdicción ante los órganos jurisdiccionales españoles en un proceso relativo a una acción de indemni-

zación pecuniaria por muerte o lesiones sufridas por una persona o por daño o pérdida de bienes, causa-

dos por un acto u omisión presuntamente atribuible a dicho Estado, siempre que: 

a) El acto u omisión se hubiera producido total o parcialmente en territorio español; y 

b) El autor material del acto u omisión se encontrara en territorio español en el momento en que dicho 

acto u omisión se produjo. 

 

Art. 12. Procesos relativos a la determinación de derechos u obligaciones respecto de bienes. Salvo 

acuerdo en otro sentido entre España y un Estado extranjero, este no podrá hacer valer la inmunidad de 

jurisdicción ante los órganos jurisdiccionales españoles en un proceso relativo a la determinación de: 

a) Derechos reales, la posesión o el uso del Estado extranjero respecto de bienes inmuebles situados en 

España; 

b) Obligaciones del Estado extranjero derivadas de alguno de los derechos a los que se refiere el párra-

fo anterior; 

c) Derechos del Estado extranjero sobre bienes muebles o inmuebles adquiridos por herencia, legado o 

cualquier otro título sucesorio, donación o prescripción; o 

d) Derechos del Estado extranjero relativos a la administración de dichos bienes cuando estén afectos a 

un fideicomiso o pertenezcan a la masa activa en un procedimiento concursal o al patrimonio de socieda-

des en liquidación. 

 

Art. 13. Procesos relativos a la determinación de derechos de propiedad intelectual e industrial. Sal-

vo acuerdo en otro sentido entre España y un Estado extranjero, este no podrá hacer valer la inmunidad de 

jurisdicción ante los órganos jurisdiccionales españoles en un proceso relativo a: 

a) La determinación de derechos de propiedad intelectual o industrial de dicho Estado extranjero, 

cuando estos derechos estén protegidos por la legislación española; o 

b) La supuesta infracción por el Estado extranjero de los derechos de propiedad intelectual o industrial 

de un tercero, cuando estos derechos estén protegidos por la legislación española. 

 

Art. 14. Procesos relativos a la participación en personas jurídicas y otras entidades de carácter co-

lectivo. Salvo acuerdo en otro sentido entre España y un Estado extranjero, este no podrá hacer valer la 
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inmunidad de jurisdicción ante los órganos jurisdiccionales españoles en procesos relativos a su participa-

ción en sociedades, asociaciones, fundaciones y otras entidades, con o sin ánimo de lucro, dotadas o no de 

personalidad jurídica, que conciernan a las relaciones de dicho Estado con la entidad o los demás partici-

pantes en ella, siempre que esta: 

a) Se haya constituido con arreglo a la legislación española o bien su administración central o su esta-

blecimiento principal se encuentre en España; y 

b) No esté formada exclusivamente por sujetos de Derecho Internacional. 

 

Art. 15. Procesos relativos a la explotación o cargamento de buques pertenecientes a un Estado o ex-

plotados por este. 1. Salvo acuerdo en otro sentido entre España y un Estado extranjero que sea propieta-

rio de un buque o lo explote, este no podrá hacer valer la inmunidad ante los órganos jurisdiccionales 

españoles en un proceso relativo a: 

a) La explotación de dicho buque, incluyendo, en particular, las acciones relativas a abordajes y otros 

accidentes de la navegación, asistencia, salvamento, avería gruesa, reparaciones, avituallamiento y otros 

contratos concernientes al buque y las relativas a las consecuencias de la contaminación del medio ma-

rino, siempre que, en el momento de producirse el hecho que da lugar a la acción, el buque estuviera 

siendo utilizado para un fin distinto del servicio público no comercial; o 

b) El transporte de su cargamento, siempre que, en el momento de producirse el hecho que da lugar a 

la acción, el cargamento estuviese siendo utilizado exclusivamente o estuviera destinado a ser utilizado 

exclusivamente para un fin distinto del servicio público no comercial. 

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el término explotación abarca la posesión del 

buque, su control, su gestión o su fletamento, ya sea por tiempo, por viaje, a casco desnudo u otro. 

3. Cuando en el curso del proceso se planteen dudas sobre el carácter público no comercial del buque o 

de su cargamento, al que se refiere el apartado 1, la certificación acreditativa de tal carácter, firmada por 

el jefe de misión del Estado extranjero acreditado ante España o por la autoridad competente del Estado 

extranjero en el caso de que este no disponga de misión acreditada ante el Estado español, hará prueba 

plena. 

4. Lo dispuesto en el apartado 1 no se aplica, en ningún caso, a los buques de guerra y buques de Esta-

do extranjeros, que gozarán de inmunidad a todos los efectos. 

 

Art. 16. Procesos relativos a los efectos de un convenio arbitral. Cuando un Estado extranjero haya 

convenido con una persona natural o jurídica nacional de otro Estado la sumisión a arbitraje de toda con-

troversia relativa a una transacción mercantil, salvo acuerdo de las partes en otro sentido en el convenio 

arbitral o en la cláusula compromisoria, el Estado no podrá hacer valer la inmunidad ante un órgano juris-

diccional español en un proceso relativo a: 

a) La validez, interpretación o aplicación de la cláusula compromisoria o del convenio arbitral; 

b) El procedimiento de arbitraje, incluido el nombramiento judicial de los árbitros; 

c) La confirmación, la anulación o la revisión del laudo arbitral; o 

d) El reconocimiento de los efectos de los laudos extranjeros. 
 

CAPÍTULO II 

Inmunidad de ejecución 
 

Art. 17. Inmunidad del Estado extranjero respecto de medidas de ejecución. 1. Los órganos jurisdic-

cionales españoles se abstendrán de adoptar medidas de ejecución u otras medidas coercitivas contra 

bienes del Estado extranjero, tanto antes como después de la resolución judicial, salvo que dicho Estado 

lo haya consentido, de manera expresa o tácita. 

2. Después de la resolución judicial, los órganos jurisdiccionales españoles podrán también adoptar 

medidas de ejecución si se ha determinado que los bienes objeto de aquellas se utilizan o están destinados 

a ser utilizados por el Estado con fines distintos de los oficiales no comerciales, siempre que se encuen-
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tren en territorio español y tengan un nexo con el Estado contra el que se ha incoado el proceso, aunque se 

destinen a una actividad distinta de la que dio lugar al litigio. 

 

Art. 18. Consentimiento a la adopción de medidas de ejecución. 1. El consentimiento expreso del Es-

tado extranjero al que se refiere el art. anterior habrá de contenerse en: 

a) acuerdo internacional; 

b) un contrato escrito; o 

c) una declaración ante el tribunal o una comunicación escrita en un proceso determinado. 

2. Se considera que existe consentimiento tácito a los efectos del art. anterior únicamente cuando el Es-

tado extranjero ha asignado bienes de su propiedad a la satisfacción de la demanda objeto del proceso. 

3. El consentimiento del Estado extranjero para el ejercicio de la jurisdicción, al que se refieren los 

arts. 5 y 6 no implicará, en ningún caso, consentimiento para la adopción de medidas de ejecución. 

 

Art. 19. Revocación del consentimiento a la adopción de medidas de ejecución. El consentimiento del 

Estado extranjero al que se refiere el art. anterior no podrá ser revocado una vez iniciado el proceso ante 

un órgano jurisdiccional español. 

 

Art. 20. Bienes del Estado dedicados a fines públicos no comerciales. 1. De los bienes propiedad del 

Estado extranjero o de los que este ostente su posesión o control, se consideran en todo caso específica-

mente utilizados o destinados a ser utilizados para fines públicos no comerciales los siguientes: 

a) Los bienes, incluidas las cuentas bancarias, utilizados o destinados a ser utilizados en el desempeño 

de las funciones de la misión diplomática del Estado o de sus oficinas consulares, misiones especiales, 

representaciones permanentes ante organizaciones internacionales o delegaciones en órganos de organi-

zaciones internacionales o en conferencias internacionales; 

b) Los bienes del Estado de naturaleza militar o utilizados o destinados a ser utilizados en el desempe-

ño de funciones militares; 

c) Los bienes del banco central u otra autoridad monetaria del Estado que se destinen a los fines pro-

pios de dichas instituciones; 

d) Los bienes que formen parte del patrimonio cultural o de los archivos del Estado o de una exposi-

ción de objetos de interés científico, cultural o histórico, siempre que no se hayan puesto ni estén destina-

dos a ser puestos a la venta; y 

e) Los buques y aeronaves de Estado. 

2. Lo dispuesto en el punto a) del apartado anterior no será de aplicación a cuentas bancarias destina-

das exclusivamente a fines distintos de los públicos no comerciales. 

3. Los bienes enumerados en este art. no podrán ser objeto de medidas de ejecución, salvo que el Esta-

do extranjero haya prestado su consentimiento. 

 

TÍTULO II 

Privilegios e inmunidades del Jefe del Estado, el Jefe de Gobierno y  

el Ministro de Asuntos Exteriores del Estado extranjero 

 

 

CAPÍTULO I 

Inviolabilidad e inmunidades de los Jefes de Estado, Jefes de Gobierno y  

Ministros de Asuntos Exteriores en ejercicio 

 

Art. 21. Inviolabilidad. 1. Las personas del Jefe de Estado, el Jefe de Gobierno y el Ministro de Asun-

tos Exteriores del Estado extranjero serán inviolables cuando se hallen en territorio español, durante todo 

el periodo de duración de su mandato, con independencia de que se encuentren en misión oficial o en 
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visita privada. No podrán ser objeto de ninguna forma de detención, se les tratará con el debido respeto y 

se adoptarán todas las medidas adecuadas para impedir cualquier atentado contra su persona, su libertad o 

su dignidad. 

2. La inviolabilidad a la que se refiere el apartado anterior se extiende a su lugar de residencia en Es-

paña, a su correspondencia y a sus propiedades y, en su caso, a los medios de transporte que utilicen. 

 

Art. 22. Inmunidad de jurisdicción y ejecución. 1. Las personas a las que se refiere el presente Capítu-

lo disfrutarán de inmunidad de jurisdicción y ejecución ante los órganos jurisdiccionales españoles de 

todos los órdenes durante toda la duración de su mandato, ya se encuentren en España o en el extranjero. 

Si estuvieran en España, la inmunidad se extiende tanto a los viajes oficiales como a las visitas privadas, 

ya se trate de acciones judiciales en relación con actos oficiales o privados, ya sean relativas a actos reali-

zados con anterioridad a su mandato o durante el ejercicio de este. 

2. No estarán obligados a comparecer como testigos en procesos de los que conozcan los órganos ju-

risdiccionales españoles. 

 

CAPÍTULO II 

Inmunidades de antiguos Jefes de Estado y de Gobierno y antiguos  

Ministros de Asuntos Exteriores 

 

Art. 23. Continuidad de la inmunidad respecto de los actos oficiales realizados durante el mandato. 1. 

Una vez finalizado su mandato, los antiguos Jefes de Estado y de Gobierno y los antiguos Ministros de 

Asuntos Exteriores continuarán disfrutando de inmunidad penal únicamente en relación con los actos 

realizados durante su mandato en el ejercicio de sus funciones oficiales, con el alcance que determina el 

Derecho Internacional. En todo caso, quedarán excluidos de la inmunidad los crímenes de genocidio, 

desaparición forzada, guerra y lesa humanidad. 

2. También continuarán disfrutando de inmunidad civil, laboral, administrativa, mercantil y fiscal úni-

camente en relación con los actos realizados durante su mandato en el ejercicio de sus funciones oficiales, 

con las excepciones previstas en los arts. 9 a 16. 

 

Art. 24. Jurisdicción sobre los actos realizados a título privado durante el mandato. Una vez finaliza-

do su mandato, las personas a las que se refiere el presente Capítulo no podrán hacer valer la inmunidad 

ante los órganos jurisdiccionales españoles cuando se trate de acciones relacionadas con actos no realiza-

dos en el ejercicio de sus funciones oficiales durante su mandato. 

 

Art. 25. Jurisdicción sobre los actos realizados con anterioridad al comienzo del mandato. Una vez 

finalizado su mandato, las personas a las que se refiere el presente Capítulo no podrán hacer valer la in-

munidad de jurisdicción y ejecución ante los órganos jurisdiccionales españoles por actos realizados con 

anterioridad al comienzo de aquel. 

 

CAPÍTULO III 

Disposiciones comunes 

 

Art. 26. Reciprocidad en la aplicación de la inmunidad del Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Minis-

tro de Asuntos Exteriores. Salvo que lo impida el Derecho Internacional, la inmunidad de los Jefes de 

Estado, Jefes de Gobierno o Ministros de Asuntos Exteriores o de las personas que hubieran ocupado 

estos cargos en el pasado podrá verse denegada o limitada en su aplicación atendiendo al principio de 

reciprocidad. 

 

Art. 27. Renuncia a la inmunidad del Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Ministro de Asuntos Exterio-

res. 1. El Estado extranjero podrá renunciar a la inmunidad de jurisdicción ante los órganos jurisdicciona-
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les españoles de su Jefe del Estado, Jefe de Gobierno o Ministro de Asuntos Exteriores o de las personas 

que hubieran ocupado estos cargos en el pasado. 

2. La renuncia habrá de ser siempre expresa. 

3. Si cualquiera de las personas que gocen de inmunidad, de conformidad con lo dispuesto en el pre-

sente Título, entablase una acción judicial, no podrá hacer valer la inmunidad de jurisdicción respecto de 

cualquier reconvención directamente ligada a la demanda principal. 

4. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción no implicará renuncia a la inmunidad de ejecución, que 

requerirá una nueva renuncia expresa. 

 

Art. 28. Revocación de la renuncia. La renuncia del Estado extranjero a la que se refiere el art. anterior 

no podrá ser revocada una vez iniciado el proceso ante un órgano jurisdiccional español. 

 

Art. 29. Crímenes internacionales. Lo dispuesto en el presente Título no afectará a las obligaciones in-

ternacionales asumidas por España respecto del enjuiciamiento de crímenes internacionales, ni a sus 

compromisos con la Corte Penal Internacional. 

 

 

 

TÍTULO III 

Inmunidades de los buques de guerra y de los buques y aeronaves de Estado 

 

Art. 30. Inmunidad de buques de guerra y buques de Estado. Salvo que por acuerdo entre los Estados 

interesados se haya dispuesto otra cosa, los buques de guerra y los buques de Estado extranjeros gozarán 

de inmunidad de jurisdicción y ejecución ante los órganos jurisdiccionales españoles, incluso cuando se 

encuentren en aguas interiores o en mar territorial españoles. 
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Art. 31. Inmunidad de aeronaves de Estado. Las aeronaves de Estado extranjeras, tal como se definen 

en la presente Ley Orgánica, gozarán de inmunidad de jurisdicción y ejecución ante los órganos jurisdic-

cionales españoles, incluso cuando se encuentren en el espacio aéreo o terrestre español. 

 

Art. 32. Consentimiento del Estado extranjero al ejercicio de la jurisdicción o a la adopción de medi-

das de ejecución. El consentimiento del Estado extranjero al ejercicio de la jurisdicción o a la adopción de 

medidas de ejecución por los órganos jurisdiccionales españoles en relación con sus buques de guerra y 

sus buques y aeronaves de Estado, en supuestos en los que gocen de inmunidad conforme a lo establecido 

en la presente Ley Orgánica, se regirá por lo dispuesto en los arts. 5 a 8, 18 y 19. 

 

 

 

TÍTULO IV 

Estatuto de las Fuerzas Armadas visitantes 

 

Art. 33. Estatuto de las Fuerzas Armadas visitantes, de su personal militar y civil y de sus bienes. 1. A 

las Fuerzas Armadas visitantes de un Estado miembro de la OTAN o de la Asociación para la Paz, a su 

personal militar y civil y a sus bienes, cuando se encuentren en territorio español a invitación o con con-

sentimiento de España, se les aplicarán las disposiciones del Convenio entre los Estados Partes del Trata-

do del Atlántico Norte relativo al estatuto de sus fuerzas, de 19 junio 1951. 

2. A las Fuerzas Armadas visitantes de cualquier otro Estado extranjero, a su personal militar y civil y 

a sus bienes, cuando se encuentren en territorio español a invitación o con consentimiento de España, se 

les aplicarán, de forma total o parcial, las disposiciones del Convenio entre los Estados Partes del Tratado 

del Atlántico Norte relativo al estatuto de sus fuerzas, de 19 junio 1951. Dicha aplicación se hará, aten-

diendo al principio de reciprocidad y en virtud del acuerdo que sea suscrito a tal efecto por el Ministerio 

de Defensa de España con el homólogo del Estado extranjero. 

 

3. Las disposiciones de este art. se aplicarán a cualquier parte del territorio bajo soberanía española 

donde estén situadas las Fuerzas Armadas visitantes, su personal militar y civil y sus bienes, ya se en-

cuentren estacionadas o en tránsito, así como a los buques y aeronaves de España. 
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TÍTULO V 

Privilegios e inmunidades de las organizaciones internacionales con sede u oficina en España 

 

Art. 34. Inviolabilidad de las organizaciones 

internacionales. 1. Los locales de las organizacio-

nes internacionales, cualquiera que sea su propieta-

rio, sus archivos, su correspondencia oficial y, en 

general, todos los documentos que les pertenezcan 

u obren en su poder y estén destinados a su uso 

oficial serán inviolables dondequiera que se en-

cuentren. 

2. Los locales de las organizaciones internacio-

nales, así como todos sus medios de transporte, 

bienes y haberes en España no podrán ser objeto 

de registro, requisa, confiscación, expropiación o 

de cualquier otra medida coercitiva de carácter 

ejecutivo, administrativo, judicial o legislativo. 

 
 

Art. 35. Inmunidad de las organizaciones internacionales. 1. En ausencia de acuerdo internacional bi-

lateral o multilateral aplicable, las organizaciones internacionales gozarán, respecto de toda actuación 

vinculada al cumplimiento de sus funciones, de inmunidad de jurisdicción y de ejecución ante los órganos 

jurisdiccionales españoles de todos los órdenes, en los términos y condiciones establecidos en la presente 

Ley Orgánica. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando se trate de procedimientos de Derecho privado 

o de procesos del ámbito laboral relativos a miembros del personal de las organizaciones internacionales, 

estas no podrán hacer valer la inmunidad, salvo que acrediten disponer de un mecanismo alternativo de 

resolución de la controversia, ya esté previsto en el tratado constitutivo, los estatutos, el reglamento in-

terno o en cualquier otro instrumento aplicable de las organizaciones internacionales. 

2. Salvo acuerdo en otro sentido, las organizaciones internacionales no gozarán de la inmunidad pre-

vista en el apartado 1 en relación con acciones de naturaleza civil iniciadas por terceros por daños resul-

tantes de accidente causado por vehículos de motor pertenecientes u operados por la organización en su 

beneficio o relacionadas con una infracción de tráfico en la que se encuentren involucrados tales vehícu-

los. 

 

Art. 36. Personal propio de las organizaciones internacionales. 1. El máximo representante de las or-

ganizaciones internacionales en España gozará de la inmunidad acordada por el Derecho Internacional a 

los Jefes de misión diplomática, que se extenderá a los familiares a su cargo que no tengan nacionalidad 

española ni residencia habitual en España. Igualmente gozarán de inviolabilidad personal, así como de 

residencia, correspondencia y equipaje. 

2. La persona que sustituya temporalmente al máximo representante de la organización gozará de la 

inmunidad a la que se refiere el apartado anterior durante el periodo de duración de la sustitución. 

3. El resto del personal de las organizaciones internacionales cualquiera que sea su nacionalidad, goza-

rá de inmunidad de jurisdicción y no podrá ser objeto de ninguna forma de detención en relación con 

cualesquiera palabras, escritos y actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones. 

4. Los expertos y otras personas contratadas por las organizaciones internacionales para el desempeño 

de misiones específicas durante un tiempo limitado gozarán de inmunidad de jurisdicción y no podrán ser 

objeto de ninguna forma de detención en relación con cualesquiera palabras, escritos y actos realizados en 

el ejercicio de sus funciones. 

5. La inmunidad de jurisdicción a la que se refiere este art. subsistirá después de haber cesado en la 

condición de representante, miembro del personal, experto o contratado de la organización por los actos 

realizados en el ejercicio de sus funciones durante su permanencia en el cargo de que se trate. 
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Art. 37. Consentimiento de las organizaciones internacionales al ejercicio de la jurisdicción por parte 

de los órganos jurisdiccionales españoles. 1. Las organizaciones internacionales no podrán hacer valer la 

inmunidad de jurisdicción ante un órgano jurisdiccional español respecto de una cuestión en relación con 

la cual hayan consentido de forma expresa el ejercicio de dicha jurisdicción: 

a) Por acuerdo internacional; 

b) En un contrato escrito; o 

c) Por una declaración ante el tribunal o por una comunicación escrita en un proceso determinado. 

2. Las organizaciones internacionales no podrán hacer valer la inmunidad de jurisdicción ante un ór-

gano jurisdiccional español en relación con un determinado proceso: 

a) Cuando este haya sido iniciado mediante la interposición de demanda o querella por la propia orga-

nización; 

b) Cuando la organización internacional haya realizado cualquier acto relativo al fondo del proceso; 

c) Cuando la organización internacional haya formulado reconvención basada en la misma relación ju-

rídica o los mismos hechos que la demanda principal; o 

d) Cuando se haya formulado reconvención basada en la misma relación jurídica o los mismos hechos 

que la demanda presentada por la organización internacional. 

3. La inclusión en un contrato en el que sean parte las organizaciones internacionales de una cláusula 

en la que se reconozca la jurisdicción de un órgano jurisdiccional ordinario español constituirá una renun-

cia a la inmunidad de jurisdicción. 

 

Art. 38. Comportamientos que no constituyen consentimiento a la jurisdicción. No se interpretará co-

mo consentimiento de la organización internacional al ejercicio de la jurisdicción por órganos jurisdiccio-

nales españoles respecto de determinado proceso: 

a) La intervención de la organización internacional en el proceso para hacer valer la inmunidad; 

b) La comparecencia de un representante de la organización internacional en el proceso en calidad de 

testigo; 

c) La incomparecencia de la organización internacional en el proceso; o 

d) El consentimiento expreso o tácito, otorgado por la organización internacional a la aplicación de la 

ley española a la cuestión objeto del proceso. 

 

Art. 39. Revocación del consentimiento. El consentimiento de la organización internacional al que se 

refiere el art. 37 no podrá ser revocado una vez iniciado el proceso ante un órgano jurisdiccional español. 

 

 

 

Art. 40. Representantes de los Estados miembros y Estados observadores ante la organización interna-

cional. 1. Los Representantes Permanentes ante la organización internacional y los Jefes de las misiones 
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de observación gozarán de la inmunidad acordada a los Jefes de misión diplomática acreditados en Espa-

ña, que se extenderá a los familiares a su cargo que no tengan nacionalidad española ni residencia habi-

tual en España. Igualmente gozarán de inviolabilidad personal, así como de residencia, correspondencia y 

equipaje. 

2. Los miembros del personal diplomático de las delegaciones de los Estados miembros y Estados ob-

servadores ante la organización internacional gozarán de la inmunidad acordada a los agentes diplomáti-

cos en España, que se extenderá a los familiares a su cargo que no tengan nacionalidad española ni resi-

dencia habitual en España. Igualmente gozarán de inviolabilidad personal, así como de residencia, corres-

pondencia y equipaje. 

3. Los restantes miembros de las delegaciones de los Estados miembros y Estados observadores ante la 

organización internacional gozarán de inmunidad de jurisdicción y de detención en relación con cuales-

quiera palabras, escritos y actos realizados en el ejercicio de sus funciones. 

 

Art. 41. Consentimiento del Estado extranjero al ejercicio de la jurisdicción y a la adopción de medi-

das de ejecución. El consentimiento del Estado extranjero al ejercicio de la jurisdicción y a la adopción de 

medidas de ejecución por órganos jurisdiccionales españoles en relación con sus representaciones perma-

nentes o de observación y los miembros de estas se regirá, en ausencia de acuerdo internacional que lo 

regule, por lo dispuesto en los arts. 5 a 8, 18 y 19. 

 

TÍTULO VI 

Privilegios e inmunidades aplicables a las conferencias y reuniones internacionales 

 

Art. 42. Ámbito de aplicación. 1. En ausencia de acuerdo específico celebrado por España, el régimen 

establecido en el presente Título regulará los privilegios e inmunidades aplicables a la celebración en 

España de una conferencia o reunión internacional, cualquiera que sea su denominación particular. 

2. En los casos en que España haya celebrado un acuerdo específico en la materia, el régimen aplicable 

será el estipulado en dicho acuerdo y, supletoriamente, el establecido en la presente Ley Orgánica. 

 

Art. 43. Duración de los privilegios e inmunidades. Con carácter general, la duración de los privile-

gios e inmunidades reconocidos se extenderá durante toda la duración de la conferencia o reunión inter-

nacional y sendos periodos de diez días anteriores y cinco días posteriores a esta. 

 

Art. 44. Facilidades, privilegios e inmunidades para la celebración de la conferencia o reunión inter-

nacional. 1. Los locales asignados a la conferencia o reunión internacional, cualquiera que sea su propie-

tario, serán inviolables. Ningún agente de las autoridades españolas podrá entrar en ellos sin consenti-

miento expreso de la máxima autoridad de la organización o representante autorizado, si bien el consen-

timiento se presumirá en caso de incendio o emergencia equiparable. 

2. Los locales, medios de transporte, archivos y documentos y cualesquiera bienes y haberes asignados 

a la conferencia o reunión internacional no podrán ser objeto de registro, requisa, confiscación, expropia-

ción o de cualquier otra medida coercitiva de carácter ejecutivo, administrativo, judicial o legislativo. 

3. Estarán exentos de derechos de aduana y tasas de importación, en los casos y condiciones en que lo 

permita la normativa aduanera de la Unión Europea, el material administrativo, técnico y científico sumi-

nistrado por la organización para la celebración de la conferencia o reunión internacional, las publicacio-

nes y demás documentos oficiales de la organización destinados a sus trabajos y los regalos habituales 

ofrecidos o recibidos por los altos funcionarios de la misma, siempre que la organización se comprometa 

a su reexportación al término del evento, con excepción de los consumidos in situ. 

4. El máximo representante de la organización en la conferencia o reunión internacional y quien osten-

te la presidencia de dicho evento, si no fueran la misma persona, gozarán de las prerrogativas y privile-

gios concedidos a los Jefes de misión diplomática en España, que se extenderán a los familiares que le 

acompañen, siempre que no tengan nacionalidad española ni residencia habitual en España. 
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Art. 45. Delegaciones de Estados invitados a la conferencia o reunión internacional. 1. El Jefe de la 

delegación gozará de las prerrogativas y privilegios reconocidos en España a los Jefes de misión diplomá-

tica. 

2. Los miembros del personal de las delegaciones de los Estados invitados, cuyos nombres deberán ser 

comunicados al Gobierno español por vía diplomática con antelación al inicio de la conferencia o reunión 

internacional, gozarán de las prerrogativas y privilegios reconocidos a los agentes diplomáticos en Espa-

ña, con la excepción prevista en el apartado 4. 

3. Los restantes miembros de la delegación gozarán de inmunidad de jurisdicción y no podrán ser obje-

to de ninguna forma de detención por cualesquiera palabras, escritos y actos realizados en relación con la 

conferencia o reunión internacional. 

4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, los miembros del personal de las delegaciones no gozarán 

de inmunidad en relación con acciones de naturaleza civil iniciadas por terceros por daños resultantes de 

accidente causado por vehículos de motor o relacionadas con una infracción de tráfico en la que se en-

cuentren involucrados tales vehículos. 

5. Los locales asignados a las delegaciones, cualquiera que sea su propietario, serán inviolables. Nin-

gún agente de las autoridades españolas podrá entrar en ellos sin consentimiento expreso del Jefe de la 

delegación o quien le sustituya, si bien el consentimiento se presumirá en caso de incendio o emergencia 

equiparable. 

6. Los locales, medios de transporte, archivos y documentos no podrán ser objeto de registro, requisa, 

confiscación, expropiación o de cualquier otra medida coercitiva de carácter ejecutivo, administrativo, 

judicial o legislativo. 

7. Se permitirá la libre comunicación de las delegaciones para todos los fines relacionados con la con-

ferencia o reunión internacional. A este fin, podrán utilizar todos los medios de comunicación adecuados, 

incluidos correos diplomáticos, valija diplomática y mensajes en clave o en cifra. 

8. Estarán exentos de derechos de aduana y tasas de importación, en los casos y condiciones en que lo 

permita la normativa aduanera de la Unión Europea, el material administrativo y técnico destinado a la 

celebración de la conferencia o reunión internacional, las publicaciones y demás documentos oficiales de 

la delegación destinados a sus trabajos y los regalos habituales ofrecidos o recibidos, siempre que el Esta-

do extranjero que envía la delegación se comprometa a su reexportación al término del evento, con ex-

cepción de los consumidos in situ. 
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Art. 46. Otros invitados y funcionarios de la organización. Los invitados a la conferencia o reunión in-

ternacional que no formen parte de delegaciones de Estados y los miembros del personal de la organiza-

ción desplazados a España para participar en el evento o en su organización, siempre que no tengan na-

cionalidad española ni residencia habitual en España, no podrán ser objeto de ninguna forma de detención 

ni de confiscación de equipaje personal, salvo en caso de flagrante delito. Gozarán, igualmente, de inmu-

nidad de jurisdicción por cualesquiera palabras, escritos y actos realizados en relación con la conferencia 

o reunión internacional. 

 

Art. 47. Conferencias o reuniones internacionales organizadas por las Naciones Unidas o sus orga-

nismos especializados. 1. En el caso de que las Naciones Unidas o alguno de sus organismos especializa-

dos celebre en España, a invitación del Gobierno español, en colaboración con este o con su consenti-

miento, una conferencia o reunión internacional, se aplicará el régimen de privilegios e inmunidades 

previsto en la Convención sobre privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas, aprobada por la 

Asamblea General el 13 febrero 1946 o en la Convención sobre privilegios e inmunidades de los orga-

nismos especializados, aprobada por la Asamblea General el 21 noviembre 1947, según corresponda, de 

la forma expresada en los siguientes apartados. 

2. Los representantes de los Estados miembros de la organización o del organismo, cuyo nombre haya 

sido comunicado por la organización o el organismo al Gobierno español por vía diplomática con antela-

ción al inicio de la conferencia o reunión internacional, gozarán de las prerrogativas e inmunidades pre-

vistas en el art. IV de la Convención sobre privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas de 1946 o 

en el art. V de la Convención sobre privilegios e inmunidades de los organismos especializados de 1947, 

según corresponda. 

3. Los participantes en la conferencia o reunión internacional que no sean representantes de los Estados 

miembros a los que se refiere el art. anterior, invitados bien por Naciones Unidas o el organismo especia-

lizado organizador, bien por el Gobierno de España o por ambos, cuyo nombre haya sido comunicado al 

Gobierno de España por vía diplomática con antelación al inicio del evento, gozarán de las prerrogativas e 

inmunidades reconocidas a los expertos que forman parte de las misiones de Naciones Unidas previstas 

en el art. VI de la Convención sobre privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas de 1946. 

4. Los funcionarios de Naciones Unidas o de sus organismos especializados que participen en la confe-

rencia o reunión internacional o desarrollen funciones relacionadas con esta y cuyo nombre haya sido 

comunicado al Gobierno de España con antelación al inicio del evento gozarán de las prerrogativas e 

inmunidades reconocidas en los arts. V y VII de la Convención de 1946 y los arts. VI y VIII de la Con-

vención de 1947, respectivamente. 

5. Supletoriamente, se aplicará lo dispuesto en el presente Título. 

 

Art. 48. Conferencias o reuniones internacionales organizadas por la Unión Europea. En el caso de 

que la Unión Europea o alguna de sus instituciones, órganos u organismos celebre en España, a invitación 

del Gobierno español, en colaboración con este o con su consentimiento, una conferencia o reunión inter-

nacional, se aplicará el régimen de privilegios e inmunidades previsto en el Protocolo número 7 sobre los 

privilegios y las inmunidades de la Unión Europea y, supletoriamente, lo dispuesto en el presente Título. 

 

TÍTULO VII 

Cuestiones procedimentales 

 

Art. 49. Apreciación de oficio de la inmunidad por los órganos jurisdiccionales. Los órganos jurisdic-

cionales españoles apreciarán de oficio las cuestiones relativas a la inmunidad a las que se refiere la pre-

sente Ley Orgánica y se abstendrán de conocer de los asuntos que se les sometan cuando se haya formu-

lado demanda, querella o se haya iniciado el proceso de cualquier otra forma o cuando se solicite una 

medida ejecutiva respecto de cualquiera de los entes, personas o bienes que gocen de inmunidad confor-

me a la presente Ley Orgánica. 

 



Anuario Español de Derecho Internacional Privado, 2015                                                                  207 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

Art. 50. Invocación de la inmunidad. Salvo que hubiese renunciado tácitamente a la inmunidad de ju-

risdicción, y sea cual sea el tipo de procedimiento, el Estado extranjero podrá hacerla valer por el cauce 

de la declinatoria, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 63 y siguientes de la Ley 1/2000, de 7 de 

enero, de Enjuiciamiento Civil, con excepción de los plazos previstos en el apartado 1 del art. 64. 

 

 

 

Art. 51. Proceso incoado contra Estados u organizaciones internacionales o contra personas con in-

munidad. A los efectos de la presente Ley Orgánica, se entenderá que se ha incoado un proceso ante los 

órganos jurisdiccionales españoles contra cualquiera de los entes o personas que, de conformidad con la 

presente Ley Orgánica, gozan de inmunidad, si alguno de ellos es mencionado como parte contra la que 

se dirige el mismo. 

 

Art. 52. Comunicaciones judiciales dirigidas a Estados extranjeros. Los emplazamientos, citaciones, 

requerimientos y cualesquiera otros actos de comunicación judicial dirigidos a Estados extranjeros, así 

como la comunicación al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación de la existencia de cualquier 

procedimiento contra un Estado extranjero, a los solos efectos de que aquel emita informe en relación con 

las cuestiones relativas a la inmunidad de jurisdicción y ejecución, se realizarán en la forma prevista en la 

Ley 29/2015, de 30 de julio, de Cooperación Jurídica Internacional en Materia Civil. 

 

Art. 53. Comunicaciones de los Estados extranjeros y de las organizaciones internacionales. Las co-

municaciones de los Estados extranjeros por las que se haga constar expresamente su consentimiento al 

ejercicio de la jurisdicción por órganos jurisdiccionales españoles o la renuncia a la inmunidad en todos 

los casos previstos en la presente Ley Orgánica, así como las de las organizaciones internacionales que 

tengan la misma finalidad, se cursarán por vía diplomática, a través del Ministerio de Asuntos Exteriores 

y de Cooperación. 

 

Art. 54. Procedimiento de comunicación entre el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación y 

los órganos jurisdiccionales españoles. 1. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación remitirá 

el emplazamiento o la notificación del órgano jurisdiccional a la misión diplomática o a la representación 
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permanente española correspondiente, a los efectos de su traslado al Ministerio de Asuntos Exteriores del 

Estado extranjero o al órgano competente de la organización internacional. 

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación dará traslado al órgano jurisdiccional compe-

tente del informe no vinculante previsto en el art. 27 de la Ley 29/2015, de 30 de julio, de Cooperación 

Jurídica Internacional en Materia Civil y de cualquier comunicación que, en materia de inmunidad, le 

remita por vía diplomática un Estado extranjero o una organización internacional en relación con un pro-

ceso incoado en España. 

3. El órgano jurisdiccional competente, a la mayor brevedad posible, dará traslado al Ministerio de 

Asuntos Exteriores y de Cooperación de las peticiones del informe previsto en el art. 27 de la Ley 

29/2015, de 30 de julio, de Cooperación Jurídica Internacional en Materia Civil y de las comunicaciones 

que dirija al Estado extranjero. 

 

Art. 55. Sentencias dictadas en rebeldía. Los órganos jurisdiccionales españoles no dictarán sentencia 

en rebeldía contra el Estado extranjero o la organización internacional, salvo que concurran las siguientes 

condiciones: 

a) Que se hayan cumplido los requisitos de notificación; 

b) Que haya transcurrido un plazo de cuatro meses a contar desde la fecha de recepción de la notifica-

ción de la demanda u otro documento por el que se incoe el proceso; y 

c) Que la presente Ley Orgánica no impida el ejercicio de la jurisdicción. 

 

Art. 56. Privilegios e inmunidades de los Estados extranjeros y de las organizaciones internacionales 

durante la sustanciación del proceso. 1. El hecho de que el Estado extranjero o la organización interna-

cional incumpla o rehúse cumplir el requerimiento de un órgano jurisdiccional español por el que se le 

inste a realizar o abstenerse de realizar determinado acto, a presentar cualquier documento o a revelar 

cualquier otra información a los efectos del proceso no tendrá más consecuencias que las que resulten de 

tal comportamiento en relación con el fondo del asunto. En particular, no se impondrá ninguna sanción o 

pena al Estado u organización internacional que haya incumplido o rehusado cumplir tal requerimiento. 

2. Ningún Estado extranjero u organización internacional estará obligado a prestar caución, fianza o 

depósito, para garantizar el pago de las costas o gastos judiciales de cualquier proceso en el que sea parte 

demandada ante un órgano jurisdiccional español. 

 

Disposición adicional única. Comunicación a otros sujetos de Derecho Internacional. El Ministerio 

de Asuntos Exteriores y de Cooperación comunicará la presente Ley Orgánica a todos los sujetos de De-

recho Internacional con los que España mantiene relaciones, incluidas las organizaciones internacionales 

de las que es miembro. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. Quedan derogadas cuantas disposiciones de 

igual o inferior rango se opongan a la presente Ley Orgánica. 

 

Disposición final primera. Título competencial. La presente Ley Orgánica se dicta en ejercicio de las 

competencias exclusivas atribuidas al Estado en materia de relaciones internacionales y de legislación 

procesal por el art. 149.1.3.ª y 6.ª de la Constitución. 

 

Disposición final segunda. Carácter ordinario de determinados arts. de la Ley. Sin perjuicio del ca-

rácter orgánico de la presente Ley, los arts. 49 a 55 y la disposición final cuarta, tienen carácter ordinario. 

 

Disposición final tercera. Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 

El art. 21.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial pasa a tener la siguiente redac-

ción: 
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“2. No obstante, no conocerán de las pretensiones formuladas respecto de sujetos o bienes que gocen 

de inmunidad de jurisdicción y de ejecución de conformidad con la legislación española y las normas de 

Derecho Internacional Público.” 

 

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. La 

circunstancia 1.ª del apartado 2 del art. 36 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil queda 

redactada como sigue: 

 

“1.ª Cuando se haya formulado demanda o solicitado ejecución respecto de sujetos o bienes que gocen 

de inmunidad de jurisdicción o de ejecución de conformidad con la legislación española y las normas de 

Derecho Internacional Público.” 

 

Disposición final quinta. Desarrollo normativo. Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones que 

resulten necesarias para el adecuado desarrollo de lo establecido en la presente Ley Orgánica. 

 

Disposición final sexta. Preferencia de los tratados internacionales. En caso de concurrencia norma-

tiva de la presente Ley Orgánica con las previsiones recogidas en un tratado internacional del que el 

Reino de España sea Estado Parte se aplicará con carácter preferente el tratado internacional. 

 

Disposición final séptima. Entrada en vigor. La presente Ley Orgánica entrará en vigor a los veinte 

días de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 
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2015/35. Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento por el que se regula el procedimiento para la 

adquisición de la nacionalidad española por residencia. BOE 7.11.2015. 

 

El procedimiento para la tramitación de los expedientes de concesión de nacionalidad por residencia ha 

participado de un carácter mixto entre el ámbito judicial, determinado por la atribución de una primera 

fase del procedimiento a los Registros Civiles, llevados actualmente por los Jueces–Encargados, y el 

ámbito administrativo, derivado de la esencia del procedimiento y de su resolución por un órgano de la 

Administración. 

Este carácter mixto del procedimiento provoca que la media de tramitación de un expediente de nacio-

nalidad por residencia sea excesivamente larga para dar respuesta a la legítima expectativa del extranjero, 

residente legal, que pretende la integración definitiva en la sociedad española a través de la obtención de 

la nacionalidad. 

 

 
 

A la vista del elevado número de solicitudes de nacionalidad por residencia que se han presentado en 

los últimos años y de las previsiones para los próximos, se ha hecho necesario establecer un procedimien-

to más ágil que el empleado hasta ahora, con objeto de poner fin a los retrasos que se vienen generando y 

que solo han podido ser mitigados a través de actuaciones específicas sin carácter estable. 

Por ello, la disposición final séptima de la Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma admi-

nistrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil, establece, y el presente real 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/11/07/pdfs/BOE-A-2015-12047.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/11/07/pdfs/BOE-A-2015-12047.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/11/07/pdfs/BOE-A-2015-12047.pdf
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decreto desarrolla, un procedimiento de carácter netamente administrativo, basado en la tramitación elec-

trónica en todas sus fases, que permita acortar sensiblemente los plazos de resolución. 

El procedimiento, iniciado a solicitud del interesado, se instruye por la Dirección General de los Regis-

tros y del Notariado y finaliza con la resolución del Ministro de Justicia. Cuando la solicitud se presente 

en formato electrónico, se acompañará de la documentación preceptiva, debidamente digitalizada, en los 

términos previstos por la normativa de procedimiento administrativo común. 

En la búsqueda de un procedimiento más ágil que el actual se ha considerado esencial la colaboración 

de aquellos colectivos y entidades que, debidamente habilitados mediante un convenio de habilitación 

para la presentación electrónica de documentos en representación de los interesados, apliquen los siste-

mas electrónicos de tramitación y sistemas de comunicación de los que ya disponen. En ese marco, se 

pretende facilitar al solicitante, sea interesado o representante, la tarea de recoger y digitalizar, convir-

tiendo a formato electrónico la documentación necesaria a efectos de su remisión al órgano competente, 

así como garantizar la conservación de los documentos y su puesta a disposición de la Administración 

cuando la misma lo requiera. 

Entre los trámites del procedimiento, se mantiene la obtención de oficio de cuantos informes se consi-

dere necesario recabar de las Administraciones Públicas competentes y, en todo caso, el del Ministerio del 

Interior, conforme exige la norma vigente. Asimismo se requiere el informe que el Centro Nacional de 

Inteligencia emita en el ejercicio de las funciones que tiene legalmente encomendadas. 

El presente real decreto incluye, asimismo, previsiones relativas a la regulación de las pruebas objeti-

vas tanto de diplomas de español como lengua extranjera (DELE), como de conocimientos constituciona-

les y socioculturales de España (CCSE), diseñadas y administradas, de conformidad con el penúltimo 

párrafo del apartado 3 de la disposición final séptima de la Ley 19/2015, de 13 de julio, por el Instituto 

Cervantes, de acuerdo con su normativa específica, que incluye actuaciones especiales en caso de disca-

pacidad transitoria o permanente, y conforme al Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se 

regulan los diplomas de español como lengua extranjera (DELE). La prueba de validación del dominio de 

dicho idioma corresponde a los exámenes para la obtención de los diplomas de español como lengua 

extranjera (DELE), como mínimo en su nivel A2; estos diplomas son expedidos por el Ministro de Edu-

cación, Cultura y Deporte, y en su nombre por el Director del Instituto Cervantes. Queda garantizado de 

este modo que las pruebas estén basadas en criterios objetivos de manera que se pueda superar cualquier 

posible diferencia de interpretación, así como su plena adaptación a la política lingüística del Consejo de 

Europa, fijada en el “Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, enseñanza, eva-

luación” y aplicada y desarrollada en el “Plan Curricular del Instituto Cervantes. Niveles de referencia 

para el español”. Así pues, la prueba de examen DELE permitirá hacer efectivo lo exigido por el art. 3.1 

de la Constitución. 

Se ha considerado que dicha prueba de examen no sea necesaria cuando se trate de interesados con na-

cionalidad de un país o territorio de habla hispana o cuando los interesados hayan obtenido con anteriori-

dad un DELE como mínimo del nivel A2. También se ha previsto la forma de abordar esta materia cuan-

do se trate de solicitudes que afectan a menores o personas con la capacidad modificada judicialmente. 

La Dirección General de los Registros y del Notariado podrá comprobar de oficio el resultado de las 

pruebas de examen DELE de nivel A2 como mínimo y de conocimientos constitucionales y sociocultura-

les de España, mediante consulta telemática al Instituto Cervantes, comprobación con valor probatorio, 

que hace innecesaria la aportación por los interesados de los certificados correspondientes. 

Mediante la disposición final primera se modifica el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el 

que se regulan los “diplomas de español como lengua extranjera (DELE)”. En este sentido, la experiencia 

acumulada en estos años por el Instituto Cervantes hace aconsejable la adopción de medidas que permitan 

obtener los diplomas a todos aquellos que superen las pruebas de examen correspondientes, sin establecer 

diferencias, por lo que se amplía universalmente el ámbito subjetivo de los diplomas. Por otro lado, de 

acuerdo con lo recomendado por el Tribunal de Cuentas, se atribuyen las funciones de propuesta de apro-

bación de precios de los diplomas al Secretario General, en la línea de lo previsto en el Reglamento del 

Instituto Cervantes, aprobado por Real Decreto 1526/1999, de 1 de octubre. Además, se asigna al Secreta-

rio General del Instituto Cervantes la gestión económica de los diplomas y la adopción de las decisiones y 

procedimientos que requiera el desarrollo de las pruebas, lo que implica igualmente la adecuación del 

presente real decreto al Reglamento del Instituto Cervantes citado. 
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En el caso de los extranjeros que son personal al servicio de las Fuerzas Armadas, la dilación en la ad-

quisición de su condición de españoles puede tener consecuencias perjudiciales no sólo desde el punto de 

vista de su situación profesional sino también para la Defensa Nacional. Para paliar esta situación, se 

establecen normas específicas para este personal, no necesitando reiterar el juramento o promesa solemne 

ante la bandera, de fidelidad al Rey y de obediencia a la Constitución realizado con anterioridad. 

Este real decreto se dicta en virtud de lo previsto en la disposición final octava de la Ley 19/2015, de 

13 de julio, en la que se establece que mediante real decreto, a propuesta del Ministro de Justicia, se apro-

bará el reglamento por el que se regule el procedimiento electrónico para la obtención de la nacionalidad 

española por residencia. 

 

l presente real decreto ha sido sometido al trámite de audiencia de las entidades afectadas y ha sido in-

formado por los Departamentos Ministeriales afectados, así como por el Consejo General de Poder Judi-

cial, por el Consejo Fiscal y por la Agencia Española de Protección de Datos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y 

Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 

Ministros en su reunión del día 6 noviembre 2015, 

 

DISPONGO: 

 

Artículo Único. Aprobación del reglamento. Se aprueba el Reglamento por el que se regula el proce-

dimiento para la adquisición de la nacionalidad española por residencia. 

 

Disposición adicional primera. Pago de tasas. El pago de la tasa por la iniciación del procedimiento 

para obtener la nacionalidad española por residencia, prevista en el apartado 4 de la disposición final 

séptima de la Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Ad-

ministración de Justicia y del Registro Civil, se efectuará por el interesado o por su representante, previa 

cumplimentación del correspondiente formulario de pago, en la forma que determine el Ministerio de 

Justicia. El modelo normalizado de pago de la tasa se encontrará disponible en la página web del Ministe-

rio de Justicia. 

Dicha tasa no incluye los precios de las pruebas de examen DELE ni de conocimientos constituciona-

les y socioculturales de España (CCSE), diseñadas y administradas por el Instituto Cervantes de confor-

midad con el penúltimo párrafo del apartado 3 de la disposición final séptima de la Ley 19/2015, de 13 de 

julio. Los precios de tales pruebas se regirán por lo establecido en la normativa específica de dicho orga-

nismo público. 

 

Disposición adicional segunda. Celebración de convenios con departamentos y organismos públicos 

de la Administración General del Estado. En el caso de que se celebren convenios con otros departamen-

tos y organismos públicos de la Administración General del Estado orientados a permitir la reutilización 

de aplicaciones informáticas de titularidad de otros departamentos u organismos para la tramitación de 

expedientes, se estará a lo establecido en el art. 6.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal, a la normativa sectorial vigente y, en su caso, a lo dispuesto en 

el Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, sobre organización de instrumentos operativos de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en la Administración General del Estado y sus Orga-

nismos Públicos, y en especial, a lo previsto en el art. 10 del citado real decreto respecto a los medios y 

servicios declarados como compartidos por la Comisión de Estrategia TIC. 

 

Disposición adicional tercera. Actuaciones del Instituto Cervantes. Se habilita al Secretario General 

del Instituto Cervantes para la adopción de las decisiones y procedimientos que requiera el desarrollo de 

las pruebas a que se refiere el art. 6 de este reglamento. 
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Disposición adicional cuarta. Acreditación del conocimiento básico de la lengua española mediante 

certificados académicos oficiales. Los solicitantes de nacionalidad española por residencia podrán acredi-

tar el conocimiento básico de la lengua española mediante la aportación al Instituto Cervantes de los certi-

ficados oficiales de los niveles básico (A2), intermedio y avanzado de las enseñanzas de español como 

lengua extranjera, expedidos por la correspondiente Administración educativa al amparo del Real Decreto 

1629/2006, de 29 de diciembre, por el que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de 

idiomas de régimen especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

En estos casos, los interesados quedarán exentos de las pruebas de validación del dominio del español 

previstas en el art. 6 del Reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisición de la na-

cionalidad española por residencia. 

 

Disposición transitoria primera. Expedientes en curso y periodo transitorio. Los expedientes de na-

cionalidad por residencia se tramitarán y resolverán de conformidad con las normas de procedimiento 

vigentes en el momento de la solicitud. 

 

Disposición transitoria segunda. Presentación de solicitudes ante Registros Civiles, órganos admi-

nistrativos y por vía electrónica. 1. Durante el periodo transitorio que media desde la entrada en vigor del 

presente real decreto hasta el 30 junio 2017, los interesados podrán seguir presentando sus solicitudes 

ante el Registro Civil correspondiente al domicilio del interesado. Dichas solicitudes se presentarán en 

soporte papel. En tales casos, el Registro civil realizará al interesado los requerimientos necesarios para 

completar las solicitudes incompletas y, una vez contengan toda la documentación exigida por el presente 

real decreto, las remitirá a la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

2. A efectos de lo previsto en esta disposición transitoria, la remisión de documentos desde los Regis-

tros Civiles a la Dirección General de los Registros y del Notariado se llevará a cabo, siempre que sea 

posible, de modo telemático, previa digitalización de los documentos, en las condiciones que determine la 

referida Dirección General. Cuando no pueda llevarse a cabo dicha conversión a formato electrónico, será 

responsable de la misma la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

3. Una vez finalizado el periodo transitorio a que se refiere esta disposición, las solicitudes solo podrán 

presentarse a través de la correspondiente aplicación electrónica, o bien conforme a las reglas generales 

sobre presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones de los ciudadanos ante los órganos de las 

Administraciones Públicas. Ambas modalidades son asimismo posibles durante el periodo transitorio que 

finaliza el 30 junio 2017. 

 

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se 

regulan los “diplomas de español como lengua extranjera (DELE)”. El Real Decreto 1137/2002, de 31 de 

octubre, por el que se regulan los “diplomas de español como lengua extranjera (DELE)”, queda modifi-

cado como sigue: 

 

Uno. El art. 2 queda redactado del siguiente modo: 

 

“Art. 2. Ámbito subjetivo. 

 

Los diplomas de español como lengua extranjera (DELE) podrán ser obtenidos por aquellos candidatos 

que hayan superado las pruebas de examen establecidas.” 

 

Dos. Los apartados 3 y 4 del art. 6 quedan redactados en los siguientes términos: 

 

“3. Corresponderá al Consejo de Administración del Instituto Cervantes establecer, a propuesta del Se-

cretario General, los precios a que se refiere el párrafo c) anterior, así como fijar los criterios básicos, para 
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la firma por el Director, de los acuerdos previstos en el párrafo e). Asimismo, le corresponderá la función 

descrita en el párrafo b). 

 

4. Corresponderán al Director del Instituto Cervantes las funciones descritas en los párrafos a) y e) del 

apartado 2.” 

 

Tres. Se añade un nuevo apartado 5 al art. 6 con la siguiente redacción: 

 

“5. Corresponderá al Secretario General del Instituto Cervantes proponer al Consejo de Administración 

los precios a que se refiere el párrafo c) del apartado 2. Asimismo, le corresponderán las funciones previs-

tas en los párrafos d) y f) del apartado 2.” 

 

Cuatro. La disposición adicional cuarta queda redactada en los siguientes términos: 

 

“Disposición adicional cuarta. Reconocimiento de los diplomas, certificados o títulos acreditativos del 

conocimiento del español como lengua extranjera integrados en el Sistema Internacional de Certificación 

del español como lengua extranjera (SICELE). 

Los diplomas, certificados o títulos acreditativos del conocimiento del español como lengua extranjera 

que hayan sido integrados en el Sistema Internacional de Certificación del español como lengua extranje-

ra (SICELE) equivaldrán a los diplomas previstos en el presente real decreto excepto en lo relativo al 

procedimiento de adquisición de la nacionalidad española. 

Los diplomas, certificados o títulos integrados en el Sistema Internacional de Certificación del español 

como lengua extranjera (SICELE) equivaldrán, en lo referente a cada uno de sus seis niveles, respectiva-

mente, a los diplomas de español en su correspondiente nivel A1, A2, B1, B2, C1 y C2.” 

 

Disposición final segunda. Normativa aplicable. En los procedimientos en que resulte aplicable, el 

presente real decreto se considerará regulación específica y preferente respecto de otras normas reglamen-

tarias. En particular, prevalecerá este real decreto sobre lo dispuesto en los arts. 220 a 224, 341 a 362, y 

365 a 369 del Reglamento de la Ley del Registro Civil, aprobado por Decreto de 14 noviembre 1958, que 

mantendrán sin embargo su vigencia en la medida en que resulten aplicables a otros procedimientos. 

 

Disposición final tercera. Habilitación normativa. 1. Se faculta al Ministro de Justicia para el desarro-

llo del presente real decreto entre otras cuestiones y en particular, para el desarrollo de las previsiones 

relativas a las pruebas de validación de conocimientos constitucionales y socioculturales de España que, 

en todo caso, respetarán la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. Estas pruebas 

las diseñará y administrará el Instituto Cervantes. 

2. Se faculta al Ministro de Defensa para que, en coordinación con el Ministerio de Justicia, regule 

aquellos aspectos de su competencia que se refieran al procedimiento previsto en el presente real decreto. 

 

Disposición final cuarta. Título competencial. El presente real decreto se dicta al amparo de lo esta-

blecido por los arts. 149.1.2.ª y 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado, respectivamente, 

las competencias exclusivas en materia de nacionalidad y para dictar la regulación de las condiciones de 

obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales. 

 

Disposición final quinta. No incremento del gasto público. La aplicación de este real decreto no gene-

rará incremento del gasto público. 

 

Disposición final sexta. Entrada en vigor. El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 
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REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN 

DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR RESIDENCIA 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Art. 1. Objeto y competencia. 1. El objeto del presente reglamento es regular el procedimiento de ad-

quisición de la nacionalidad española por residencia. 

2. Será competente para la instrucción de dicho procedimiento la Dirección General de los Registros y 

del Notariado. 

 

Art. 2. Ámbito subjetivo. El Ministro de Justicia concederá la nacionalidad española por residencia a 

aquellos extranjeros que, a través del procedimiento regulado en el presente reglamento, acrediten haber 

residido legalmente en España durante los plazos y con los requisitos establecidos en el Código Civil. 

 

Art. 3. Naturaleza electrónica del procedimiento. 1. La tramitación del procedimiento tendrá carácter 

electrónico en todas sus fases, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 de este mismo art. y de la posi-

ble presentación de la documentación en cualquiera de las formas legalmente previstas. En todo caso, 

están obligados a relacionarse con la Administración a través de medios electrónicos quienes, siendo 

representantes del interesado, ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación obliga-

toria. En tales casos, y en todos aquellos otros en los que exista representación legal o voluntaria, las 

notificaciones administrativas se dirigirán a dichos representantes, surtiendo idénticos efectos que si se 

hubieran realizado al propio interesado. 

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición final séptima de la Ley 19/2015, de 13 

de julio, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Regis-

tro Civil, las comunicaciones telemáticas con los interesados o sus representantes habrán de ser solicita-

das o consentidas de modo expreso. En caso contrario, las notificaciones se realizarán en soporte papel. 

3. En caso de que la documentación se presente en soporte papel, el Registro Civil o el organismo ad-

ministrativo ante el que se presente la documentación, procurarán, siempre que sea posible, y en todo caso 

cuando sea legalmente preceptivo, la conversión de los documentos a formato electrónico de acuerdo con 

las Normas Técnicas de Interoperabilidad sobre documento electrónico, de tal manera que el procedi-

miento pueda desarrollarse íntegramente con este carácter a través de la aplicación informática habilitada 

al efecto. Cuando no pueda llevarse a cabo dicha conversión a formato electrónico en los términos expre-

sados, será responsable de la misma la Dirección General de los Registros y del Notariado. 

 

CAPÍTULO II 

Procedimiento 

 

SECCIÓN 1.ª INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Art. 4. Iniciación del procedimiento. 1. El procedimiento se iniciará por el interesado mediante la pre-

sentación de la correspondiente solicitud en modelo normalizado, bien a través de la correspondiente 

aplicación electrónica, o bien, si se trata de solicitudes presentadas en fecha igual o anterior al 30 junio 

2017, mediante presentación de la solicitud ante el Registro Civil correspondiente al domicilio de intere-

sado, sin perjuicio en todo caso de las reglas generales sobre presentación de solicitudes, escritos y comu-

nicaciones de los ciudadanos ante los órganos de las Administraciones Públicas. El modelo normalizado 

de solicitud se encontrará disponible en la página web del Ministerio de Justicia. Se facilitará al interesa-

do constancia de la fecha y hora del registro de entrada de la solicitud presentada telemáticamente. 
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2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se facilitará el acceso a la referida aplicación elec-

trónica poniendo a disposición de quien lo requiera, en las oficinas públicas correspondientes, los medios 

electrónicos necesarios para ello. 

3. Los representantes legales de los menores de edad o de las personas con la capacidad modificada ju-

dicialmente, formularán las solicitudes conforme a lo dispuesto en el art. 21 del Código Civil, previa 

acreditación de tal representación y de la autorización a que se refieren los arts. 21.3 y 20.2.a) del Código 

Civil. 

En el caso de menores de catorce años o personas con la capacidad modificada judicialmente, la solici-

tud de nacionalidad española será formulada por los representantes legales del interesado. Se requerirá 

para ello autorización del encargado del Registro Civil del domicilio del menor o persona con la capaci-

dad modificada judicialmente previo dictamen del Ministerio Fiscal, especialmente siempre que concurra 

alguna de las circunstancias siguientes: 

a) En los casos de guarda, tutela o acogimiento por persona distinta de los padres y, en general, en to-

dos los casos de representación legal distinta de la patria potestad. 

b) Cuando la adquisición de la nacionalidad española requiera la renuncia a la de origen. 

 

Art. 5. Requisitos y documentación. 1. La solicitud de nacionalidad española por residencia requerirá 

la presentación de los siguientes documentos, que se incorporarán a un expediente electrónico a través de 

la correspondiente aplicación informática: 

a) Modelo normalizado de solicitud y, en su caso, mandato o poder del representante voluntario. En el 

caso de presentación de la solicitud a través de profesionales cuya actividad requiera colegiación obliga-

toria, se acompañará en todo caso documento justificativo de la representación. 

El modelo de solicitud incluirá las autorizaciones en favor de la Dirección General de los Registros y 

del Notariado que resulten necesarias para la resolución del procedimiento. No obstante, las autorizacio-

nes de consulta de los datos del interesado relativos al domicilio y de los datos obrantes en el Registro 

Central de Penados y en la aplicación de extranjería gestionada por la Secretaría de Estado de Adminis-

traciones Públicas y por la Secretaría General de Inmigración y Emigración, podrán sustituirse, respecti-

vamente, por la aportación del Certificado de Empadronamiento, el Certificado del Registro Central de 

Penados, y la Tarjeta de Identidad de extranjero, Tarjeta de Residencia de familiar de ciudadano de la 

Unión, o Certificado de Registro de ciudadano de la Unión. 

b) Certificado de nacimiento del país de origen debidamente legalizado y traducido en su caso, salvo 

que el interesado acredite su condición de refugiado o apátrida, en los términos que determine el Ministe-

rio de Justicia. 

c) Pasaporte, salvo que el interesado acredite su condición de refugiado o apátrida, en los términos que 

determine el Ministerio de Justicia. 

d) La documentación relativa al grado de integración en la sociedad española, en los términos a que se 

refiere el art. 6 del presente reglamento. No obstante, no será necesario aportar la justificación de las 

pruebas superadas ante el Instituto Cervantes cuando en el modelo de solicitud se autorice expresamente 

la consulta. 

e) Justificante del pago de la tasa. 

f) En su caso, la documentación que acredite cuando proceda, en los términos que determine el Minis-

terio de Justicia, la concurrencia en el interesado de alguna o varias de las circunstancias siguientes: falta 

de ejercicio de la facultad de optar a la nacionalidad española; condición de refugiado o apátrida; naci-

miento en territorio español; condición de sefardí; matrimonio con español; condición de viudo de espa-

ñol; descendiente de español; o minoría de edad en régimen de tutela, guarda o acogimiento no provisio-

nal por ciudadano o institución española. 

2. En el caso de que el interesado sea menor de dieciocho años no emancipado o persona con la capa-

cidad modificada judicialmente y sujeta a un régimen de representación legal, deberá aportarse además la 

siguiente documentación específica: 
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a) Si es menor de catorce años o persona con la capacidad modificada judicialmente y sujeta a un ré-

gimen de representación legal, la solicitud deberán firmarla sus representantes legales y habrá de aportar-

se además la siguiente documentación: 

1.ª Autorización del encargado del Registro Civil del domicilio del menor o persona con la capacidad 

modificada judicialmente, en los términos establecidos en el apartado 3 del art. 4 del presente reglamento. 

Cuando no proceda dicha autorización deberá acreditarse la representación legal. 

2.ª Certificado de centro de formación, residencia, acogida, atención o educación especial que acredite 

el suficiente grado de integración, obligatorio en el caso de niños en edad escolar. En el caso de menores 

en edad pre–escolar, la presentación de dicho certificado será voluntaria. En el caso de personas con ca-

pacidad modificada judicialmente, se estará a lo dispuesto en el art. 6.6. 

b) Si es mayor de catorce años pero menor de dieciocho y no tiene la capacidad judicialmente modifi-

cada, la solicitud deberán firmarla tanto el interesado como su representante legal, debiendo aportarse 

además la siguiente documentación: 

1.ª Certificado de centro de formación, residencia o acogida que acredite el suficiente grado de integra-

ción. 

2.ª Documento identificativo de quien ostente la representación cuando esta concurra en quien tenga la 

patria potestad. En el caso de representación distinta a la patria potestad, deberá aportarse auto judicial 

donde se designe la representación legal. 

3. En el caso de emancipados o mayores de dieciocho años que no tengan la capacidad judicialmente 

modificada y sujeta a un régimen de representación legal o que no sean refugiados o apátridas, deberá 

aportarse, además de la documentación general, certificado de antecedentes penales del país de origen 

debidamente legalizado y traducido. Si el interesado es nacional de algún Estado de la Unión Europea, 

dicho certificado se puede sustituir por el Certificado del Registro Central de Penados español donde 

conste expresamente que se han consultado los antecedentes con el país de origen. 

4. Podrán acompañarse, en su caso, cuantos documentos e informes se consideren oportunos. Todos los 

documentos presentados en formato electrónico que precisen firma del solicitante serán suscritos median-

te certificado electrónico reconocido del interesado, de su representante o, en su caso, del correspondiente 

profesional habilitado. En los casos de presentación telemática de la solicitud, cuando sean obligatorias 

varias firmas de un mismo documento, una de ellas será electrónica y las demás serán manuscritas y es-

caneadas en el propio documento. 

 

Art. 6. Pruebas relativas al grado de integración en la sociedad española. 1. Los interesados deberán 

superar tanto los exámenes para la obtención del diploma de español como lengua extranjera (DELE) 

como mínimo de nivel A2, como la prueba que acredite el conocimiento de los valores históricos, consti-

tucionales y socioculturales de España (CCSE), derivados de la configuración de España como un Estado 

social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la 

libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político, y del conocimiento y respeto de los principios de 

conforman la convivencia en la sociedad española. 

2. Ambas pruebas serán presenciales, diseñadas y administradas por el Instituto Cervantes, de acuerdo 

con el penúltimo párrafo del número 3 de la disposición final séptima de la Ley 19/2015, de 13 de julio, 

de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil, y 

con lo establecido en la normativa específica del Instituto Cervantes y en el Real Decreto 1137/2002, de 

31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua extranjera. 

3. En todo caso, la prueba de conocimientos constitucionales y socioculturales de España estará forma-

da por un sesenta por ciento de preguntas relativas a conocimientos sobre la Constitución y la organiza-

ción administrativa y territorial de España y por un cuarenta por ciento de cuestiones sobre la cultura, la 

historia y la sociedad españolas. Todas las preguntas de esta prueba serán de respuesta cerrada y tendrán 

el mismo valor dentro del conjunto de la prueba, la cual se llevará a cabo con carácter periódico en los 

centros de examen reconocidos por el Instituto Cervantes para realizarlas, debiendo estar aprobados y 

publicados, con carácter previo a las pruebas, los procedimientos y plazos para solicitud de revisión de 

calificaciones o reclamaciones. 
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4. En caso de no aportar el interesado al procedimiento los certificados que acrediten la superación de 

las pruebas ante el Instituto Cervantes, se deberá autorizar, en el formulario de solicitud de nacionalidad, 

el acceso directo a dicha información obrante en las bases de datos del Instituto Cervantes. 

5. Estarán dispensados de la prueba de examen DELE los interesados que hayan obtenido con anterio-

ridad un diploma de español como lengua extranjera (DELE) como mínimo del nivel A2, así como los 

nacionales de: 

Argentina. 

Bolivia. 

Chile. 

Colombia. 

Costa Rica. 

Cuba. 

Ecuador. 

El Salvador. 

Guatemala. 

Guinea Ecuatorial. 

Honduras. 

México. 

Nicaragua. 

Panamá. 

Paraguay. 

Perú. 

Puerto Rico. 

República Dominicana. 

Uruguay. 

Venezuela. 

6. A efectos de acreditar el suficiente grado de integración en la sociedad española requerido por el 

apartado 4 del art. 22 del Código Civil, los representantes legales de los menores de dieciocho años y las 

personas con capacidad modificada judicialmente deberán aportar los certificados de centros de forma-

ción, residencia, acogida, atención o educación especial en los que, en su caso, haya estado inscrito el 

interesado. Dichos certificados se aportarán junto con el resto de documentos justificativos, sin perjuicio 

de que se pueda recabar de oficio la presentación de nuevos documentos o informes oficiales, teniendo en 

cuenta la edad y circunstancias del menor o de la persona con la capacidad modificada judicialmente. 

7. De acuerdo con su normativa específica, el Instituto Cervantes ofrecerá actuaciones especiales en la 

administración de las pruebas DELE y CCSE para las personas con discapacidad, de modo que dispongan 

de los apoyos y de los ajustes razonables que les permitan concurrir en condiciones de igualdad efectiva. 

8. Además de la superación de las pruebas a que se refiere el presente artículo, para que resulte acredi-

tado el suficiente grado de integración en la sociedad española se deberá valorar conjuntamente la docu-

mentación indicada en este art. con los informes señalados en los apartados 1 y 2 del art. 8 de este Regla-

mento. 

 

Art. 7. Convenios de habilitación para la presentación electrónica de documentos en representación 

de los interesados. 1. El Ministerio de Justicia, de conformidad con las normas generales de derecho 

administrativo común, podrá suscribir con el Consejo General de la Abogacía Española, el Consejo Gene-

ral de Colegios de Gestores Administrativos de España, el Consejo General de Procuradores de España, el 

Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales de España y otros colegios profesionales, 

asociaciones y colectivos, convenios de habilitación para la presentación electrónica de documentos en 



Anuario Español de Derecho Internacional Privado, 2015                                                                  219 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

representación de los interesados, que regulen los procedimientos y requisitos para la remisión telemática 

de la documentación, debidamente indexada y metadatada. 

2. Tales convenios deberán especificar los procedimientos y trámites objeto de habilitación, las condi-

ciones y responsabilidades derivadas de los mismos, y las obligaciones aplicables tanto a la persona jurí-

dica o entidad firmante del convenio, como a las personas físicas o jurídicas habilitadas. 

3. En todo caso, en los referidos convenios deberá constar expresamente que la intervención de los pro-

fesionales habilitados, que suscribirán los documentos aportados con certificado reconocido de firma 

electrónica, quedará supeditada a la decisión del solicitante, sea este último el interesado o su representan-

te legal, no siendo necesaria por tanto la intervención del profesional para la tramitación del expediente ni 

actuando dicho profesional por cuenta del órgano competente sino únicamente por cuenta del solicitante, 

por lo que la función del profesional no será la del encargado del tratamiento sino la de representante y 

mandatario del solicitante del expediente, conservando la documentación y realizando las actividades 

reseñadas por cuenta de este y no de la Administración Pública. 

4. Asimismo, deberá tenerse en cuenta que, en los casos de presentación de documentos por medio de 

las aplicaciones telemáticas de los citados colegios profesionales, asociaciones y colectivos, tales cole-

gios, asociaciones y colectivos se limitarán a poner a disposición de la Administración Pública las herra-

mientas electrónicas que posibiliten la realización de la solicitud, sin que en ningún caso puedan consti-

tuirse tales asociaciones y sus medios electrónicos en registros administrativos. 

5. Mediante orden del Ministro de Justicia se determinarán los requisitos y condiciones para suscribir 

los convenios a que se refiere este art.. La referida orden deberá garantizar en todo caso el respeto a los 

principios de objetividad, proporcionalidad y no discriminación en la definición de las condiciones para la 

habilitación. 

 

SECCIÓN 2.ª INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Art. 8. Informes. 1. Sin perjuicio de que corresponda al interesado la carga de la prueba de los requisi-

tos para adquirir la nacionalidad, con motivo de la tramitación del expediente se recabarán de oficio de las 

Administraciones Públicas competentes cuantos informes resulten necesarios y se llevarán a cabo las 

comprobaciones oportunas por parte de la Dirección General de los Registros y del Notariado. En particu-

lar, se solicitará informe, cuando se considere necesario, a la Delegación o Subdelegación del Gobierno 

que en cada caso corresponda, en los términos que se derivan de la normativa anterior. 

2. En cualquier caso, deberá constar el informe preceptivo del Ministerio del Interior, al objeto de 

comprobar si el solicitante reúne los requisitos exigidos en el art. 22 del Código Civil. El informe de este 

Departamento comprenderá el juicio sobre la conducta y situación del extranjero respecto de las obliga-

ciones que impone su entrada y residencia en España. 
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3. Asimismo, se podrá comprobar el resultado de las pruebas de examen DELE de nivel A2 o superior 

y de conocimientos constitucionales y socioculturales de España (CCSE). Dicha comprobación podrá 

realizarse mediante consulta telemática al Instituto Cervantes, en tales casos, el resultado de la comproba-

ción telemática tendrá el mismo valor probatorio que la aportación por los interesados de los certificados 

correspondientes. 

 

Art. 9. Especialidades del procedimiento para el personal al servicio de las Fuerzas Armadas. 1. 

Cuando se trate de interesados que formen parte del personal al servicio de las Fuerzas Armadas, deberá 

constar en la solicitud el Mando o Jefatura de Personal del ejército al que pertenece el interesado, o la 

Dirección General de Personal en caso de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas. Una vez que 

dicho Mando, Jefatura de Personal o Dirección General tenga conocimiento formal de la solicitud, remiti-

rá telemáticamente al Ministerio de Justicia y en un plazo de quince días, los documentos precisos junto 

con un informe motivado en que se proponga la concesión o denegación de la nacionalidad española por 

residencia. 

2. En dicho informe se hará constar expresamente la realización del juramento o promesa a que se re-

fiere el art. 13 del presente reglamento. Los interesados que formen parte del personal al servicio de las 

Fuerzas Armadas deberán acreditar igualmente sus conocimientos socioculturales de España, equivalentes 

a lo dispuesto en el art. 6 del presente reglamento, mediante certificado expedido por el Ministerio de 

Defensa. 

3. Las solicitudes de los militares profesionales de tropa y marinería, que estén pendientes de suscribir 

el compromiso de larga duración, tendrán en los distintos trámites administrativos un impulso preferente 

y urgente. Esta circunstancia se hará constar en el expediente. 

 

Art. 10. Subsanación y mejora de la solicitud. 1. Si la solicitud o documentos presentados no reúnen 

los requisitos necesarios para la obtención de la nacionalidad española por residencia, se requerirá al 

interesado o su representante o, en su caso, se comunicará telemáticamente al presentante o al Mando o 

Jefatura de Personal del Ejército o Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa a la que el 

interesado pertenezca, al objeto de su notificación al mismo, para que subsane la falta o acompañe, tele-

mática o físicamente, para su cotejo los documentos que procedan. En caso de que la subsanación o com-

plemento se aporte físicamente se realizarán las oportunas actuaciones para su inclusión en formato elec-

trónico al expediente, en los términos establecidos en el apartado 3 del art. 3 del presente reglamento. 

2. En dicha notificación, se indicará que, en caso de que no se produzca la subsanación por el interesa-

do en el plazo de tres meses desde que se le notificó el requerimiento, se le tendrá por desistido en su 

petición, lo que se acordará mediante la correspondiente resolución. 

 

SECCIÓN 3.ª FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Art. 11. Propuesta y resolución. 1. La Dirección General de los Registros y del Notariado, a la vista 

del expediente, elaborará la correspondiente propuesta de resolución de concesión o denegación de la 

solicitud de nacionalidad para su elevación al Ministro de Justicia. 

2. El Ministro de Justicia resolverá a la vista de la mencionada propuesta y, en los supuestos de perso-

nal al servicio de las Fuerzas Armadas, del informe regulado en el art. 9 del presente reglamento. En todo 

caso, se entenderá suficientemente motivada la resolución del expediente basada en el informe del Centro 

Nacional de Inteligencia. 

3. El procedimiento deberá ser resuelto y notificado en el plazo máximo de un año desde de que la so-

licitud haya tenido entrada en la Dirección General de los Registros y del Notariado. Transcurrido el 

plazo aludido sin que haya recaído resolución expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes formu-

ladas por los interesados. 

4. Las resoluciones, incluidas las comprendidas en el apartado 2 del art. 10, se comunicarán al intere-

sado o su representante, preferentemente mediante notificación en sede electrónica o cualquier otra moda-

lidad de notificación telemática fehaciente o, en su caso, se comunicarán telemáticamente al Mando o 
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Jefatura de Personal del Ejército o Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa a la que el 

interesado pertenezca, al objeto de su notificación al mismo. 

La notificación se realizará con expresión, en su caso, de los recursos que sean procedentes, plazo y 

órgano para su interposición, así como de las condiciones a que se refiere el art. siguiente, incluida la 

circunstancia de que la resolución quedará condicionada a que el interesado no incumpla el requisito de 

buena conducta cívica hasta el momento de la inscripción, advirtiendo de que, en caso de incumplimiento 

de este requisito, la resolución perderá su eficacia. 

 

Art. 12. Eficacia de la resolución. 1. La eficacia de la resolución de concesión quedará supeditada a 

que, en el plazo de ciento ochenta días contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución 

al interesado o a su representante, se realicen ante el Encargado del Registro Civil las manifestaciones a 

que se refiere el art. 23 del Código Civil, relativas al juramento o promesa de fidelidad al Rey y obedien-

cia a la Constitución y a las Leyes, la renuncia a la nacionalidad anterior, cuando proceda, y la solicitud 

de las inscripciones correspondientes en el Registro Civil, sin que hasta ese momento haya cometido el 

interesado actos incompatibles con el requisito de la buena conducta cívica. 

 

A tal efecto, la Dirección General de los Registros y del Notariado deberá remitir al Registro Civil toda 

evidencia de la que tenga conocimiento acerca del incumplimiento del requisito de buena conducta cívica 

posterior a la resolución de concesión de la nacionalidad, evidencia que, una vez concedido plazo de 

alegaciones al interesado y declarada por el órgano decisor competente la ineficacia del acto de concesión 

fundada en razones de orden público, y en la que constarán expresamente los hechos en los que se basa la 

denegación, impedirá la inscripción registral de la nacionalidad. 

2. Cuando no conste que se haya acreditado anteriormente la autenticidad de los documentos aportados 

por el interesado al expediente electrónico, el Encargado del Registro Civil los cotejará con sus respecti-

vos originales, que deberá exhibir el interesado antes de que el Encargado proceda a la inscripción regis-

tral. 

 

Art. 13. Juramento o promesa. 1. En el plazo de cinco días desde las manifestaciones a que se refiere 

el apartado 1 del art. 12 de este reglamento, el Encargado del Registro Civil competente por razón del 

domicilio del interesado en España procederá a la inscripción de la adquisición de la nacionalidad españo-

la, poniéndose con ello fin al procedimiento. 

2. Queda excluido de la obligación de prestar nuevo juramento o promesa de fidelidad al Rey y obe-

diencia a la Constitución y a las leyes, el personal al servicio de las Fuerzas Armadas que lo haya acredi-

tado en los términos del art. 9 de este reglamento. 

 

SECCIÓN 4.ª RECURSOS 

 

Art. 14. Recurso de reposición. 1. En caso de denegación de la solicitud de nacionalidad, podrá inter-

ponerse recurso de reposición en los términos y plazos previstos en las normas generales de procedimien-

to administrativo común. 

En los supuestos de personal al servicio de las Fuerzas Armadas, desde el Ministerio de Justicia se so-

licitará, a la mayor brevedad y por vía telemática, informe al órgano del Ministerio de Defensa que hubie-

ra instruido el expediente, el cual lo remitirá por la misma vía en el plazo de cinco días. 

2. A la vista del expediente y del informe establecido en el apartado anterior, se dictará la resolución 

que proceda en relación con el recurso de reposición interpuesto. 
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2015/36. Real Decreto 987/2015, de 30 de octubre, por el que se 

modifica el Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, li-

bre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados 

miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo 

sobre el Espacio Económico Europeo. BOE 9.11.2015. 

 

La libre circulación de personas constituye 

una de las cuatro libertades fundamentales del 

mercado interior. La ciudadanía de la Unión 

confiere un derecho primario e individual a 

circular y residir libremente en el territorio de 

los Estados miembros con sujeción a las limita-

ciones y condiciones previstas en los Tratados 

de la Unión Europea y de Funcionamiento de la 

Unión Europea y a las disposiciones adoptadas 

para su aplicación. 

Junto con los Tratados, el principal instru-

mento normativo de derecho comunitario para 

regular la libre circulación es la Directiva 

2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Con-

sejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho 

de los ciudadanos de la Unión y de los miem-

bros de su familia a circular y residir libremente 

en el territorio de los Estados miembros por la 

que se modifica el Reglamento (CEE) n.º 

1612/68 y se derogan las Directivas 

64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 

73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 

90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE. 

 

 
 

 

La transposición de esta normativa se encuentra recogida en el Real Decreto 240/2007, de 16 de fe-

brero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de 

la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. Resulta 

necesario incluir en el mismo la regulación de la llamada familia extensa, que actualmente estaba encua-

drada dentro del régimen general de extranjería de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre dere-

chos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

Respecto a la familia extensa, la Directiva 2004/38/CE considera que, para mantener la unidad de la 

familia en un sentido amplio, los Estados miembros deben facilitar la entrada y residencia de otros miem-

bros de la familia del ciudadano de la Unión, distintos a los regulados en el art. 2 de la Directiva. 

De acuerdo con la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) de 8 de noviembre 

de 2012 en el caso Lida (c-40/11), el derecho de estos “otros miembros de la familia” nacionales de terce-

ros países es, en todo caso, un derecho derivado del derecho del ciudadano de la Unión y “no un derecho 

autónomo de los nacionales de terceros países”. La facilitación de la residencia de la llamada familia 

extensa responde, por tanto, a la necesidad de evitar un menoscabo de la libertad de circulación del ciuda-

dano de la Unión, por disuadirle de ejercer sus derechos de entrada y residencia en otro Estado miembro. 

Esta familia extensa, a la que Directiva se refiere como “otros miembros de la familia”, y cuyos dere-

chos corresponde reconocer a los Estados miembros, estaría formada por cualquier otro miembro de la 

familia, cualquiera que sea su nacionalidad, que no entre en la definición de miembro de la familia del art. 

2 de la Directiva y que, en el país de procedencia, esté a cargo o conviva con el ciudadano de la Unión 

beneficiario del derecho de residencia con carácter principal o, en caso de que por motivos graves de 

salud, sea estrictamente necesario que el ciudadano de la Unión se haga cargo del cuidado personal del 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/11/09/pdfs/BOE-A-2015-12090.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/11/09/pdfs/BOE-A-2015-12090.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/11/09/pdfs/BOE-A-2015-12090.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/11/09/pdfs/BOE-A-2015-12090.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/11/09/pdfs/BOE-A-2015-12090.pdf
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miembro de la familia. Además, también se considerará miembro de la familia extensa a la pareja con la 

que el ciudadano de la Unión mantenga una relación estable debidamente probada. 

El concepto de “estar a cargo” es un concepto jurídico indeterminado delimitado por la jurispruden-

cia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE), en relación con la situación del ascendiente, en 

asuntos como c-316/85, Lebon (sentencia de 18 de junio de 1987) y c-1/05, Jia (sentencia de 9 de enero 

de 2007), o la más reciente sentencia de 16 de enero de 2014 en el asunto c-423/12, Reyes. Para el TJUE 

la calidad de miembro de la familia “a cargo” se deriva de una situación de hecho caracterizada por el 

hecho de que el ciudadano de la Unión o su cónyuge garantizan la tenencia y disponibilidad de recursos 

económicos suficientes para la subsistencia del miembro de la familia. 

 

 
 

Esta delimitación de la noción de familiar a cargo ha sido asumida por el propio Tribunal Supremo 

en sentencias tales como la STS 8359/2011 de 22 de noviembre, STS 1883/2012 de 23 de marzo o STS 

8826/2012 de 26 de diciembre. En todas ellas se recoge la noción consolidada por el TJUE e inciden que 

“para determinar si (…) están a cargo de éste, el Estado miembro de acogida debe apreciar si, a la vista de 

las circunstancias económicas y sociales, no están en condiciones de subvenir a sus necesidades básicas. 

La necesidad de apoyo material debe darse en el Estado de origen o de procedencia de dichos ascendien-

tes en el momento en que solicitan establecerse con el ciudadano comunitario”. 

El TJUE ha señalado, en su sentencia de 5 de septiembre de 2012, dictada en el asunto c-83/11, 

Rahman, que los Estados miembros no están obligados a acoger todas las solicitudes de entrada o de 

residencia presentadas por los miembros de la familia extensa, aunque demuestren que están a cargo de 

dicho ciudadano. Los Estados miembros pueden establecer criterios objetivos para determinar cuándo son 

admisibles las solicitudes de la familia extensa. Para la elección de estos criterios, los Estados miembros 

disponen de un amplio margen de apreciación, siempre que no se prive del efecto útil de la disposición y 

que sea conforme con el sentido habitual del término “facilitará”. En el ejercicio de dicho margen de 

apreciación, los Estados miembros pueden establecer en sus legislaciones requisitos específicos acerca de 

la naturaleza o la duración de la situación de dependencia y ello, en particular, a fin de comprobar que tal 

dependencia sea real y estable y no haya sido provocada con el único objetivo de obtener la entrada y la 

residencia en el territorio del Estado miembro de acogida. En este real decreto, para la determinación de 

estos criterios, se ha tomado como referencia la regulación de los demás Estados miembros. La novedad 

que incorpora este texto es que los miembros de la familia extensa, siempre que cumplan los requisitos 

previstos en la normativa, contarán con una tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión y no, como hasta 

ahora, con una autorización de residencia y trabajo de régimen general. 

Por otro lado, se modifica la disposición final segunda equiparando su redacción a otras disposicio-

nes similares en materia de extranjería. 
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El presente real decreto ha sido sometido a trámite de audiencia, informado por el Foro para la Inte-

gración Social de los Inmigrantes, por la Comisión Interministerial de Extranjería y por la Comisión La-

boral Tripartita de Inmigración. 

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Empleo y Seguridad Social, de Asuntos Exteriores y de 

Cooperación y del Interior, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públi-

cas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión 

del día 30 de octubre de 2015, 

 

DISPONGO: 

 

Artículo Único. Modificación del Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circu-

lación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros 

Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. El Real Decreto 240/2007, de 16 de 

febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de 

la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo queda 

modificado como sigue: 

 

Uno. Se introduce un nuevo art. 2.bis con la siguiente redacción: 

 

“Art. 2.bis. Entrada y residencia de otros familiares del ciudadano de un Estado miembro de la Unión 

Europea o de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 1. Se podrá solici-

tar la aplicación de las disposiciones previstas en este real decreto para miembros de la familia de un 

ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el 

Espacio Económico Europeo a favor de: 

a) Los miembros de su familia, cualquiera que sea su nacionalidad, no incluidos en el art. 2 del pre-

sente real decreto, que acompañen o se reúnan con él y acrediten de forma fehaciente en el momento de la 

solicitud que se encuentran en alguna de las siguientes circunstancias: 

1.º Que, en el país de procedencia, estén a su cargo o vivan con él. 

2.º Que, por motivos graves de salud o de discapacidad, sea estrictamente necesario que el ciudadano 

de la Unión se haga cargo del cuidado personal del miembro de la familia. 

b) La pareja de hecho con la que mantenga una relación estable debidamente probada, de acuerdo 

con el criterio establecido en el apartado 4.b) de este art.. 

2. Si los miembros de la familia y la pareja de hecho que se contemplan en el apartado 1, están some-

tidos a la exigencia de visado de entrada según lo establecido en el Reglamento (CE) 539/2001, de 15 de 

marzo, por el que se establece la lista de terceros países cuyos nacionales están sometidos a la obligación 

de visado para cruzar las fronteras exteriores y la lista de terceros países cuyos nacionales están exentos 

de esa obligación, la solicitud de visado, contemplada en el art. 4 del presente real decreto, deberá acom-

pañarse de lo siguientes documentos: 

a) Pasaporte válido y en vigor del solicitante. 

b) En los casos contemplados en la letra a) del apartado 1, documentos acreditativos de la dependen-

cia, del grado de parentesco y, en su caso, de la existencia de motivos graves de salud o discapacidad o de 

la convivencia. 

c) En el supuesto de pareja, la prueba de la existencia de una relación estable con el ciudadano de un 

Estado miembro de la Unión Europea o de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo y el tiempo de convivencia. 

3. La solicitud de la tarjeta de familiar de ciudadano de la Unión deberá acompañarse de los siguien-

tes documentos: 

a) Pasaporte válido y en vigor del solicitante. En el supuesto de que el documento esté caducado, de-

berá aportarse copia de éste y de la solicitud de renovación. 

b) Documentación acreditativa de que el ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de 

otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo al que acompañan o con el que 

van a reunirse cumple los requisitos del art. 7. 
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c) En los casos contemplados en la letra a) del apartado 1, documentos acreditativos de la dependen-

cia, del grado de parentesco y, en su caso, de la existencia de motivos graves de salud o discapacidad o de 

la convivencia. 

d) En el supuesto de pareja, la prueba de la existencia de una relación estable con el ciudadano de un 

Estado miembro de la Unión Europea o de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo y el tiempo de convivencia. 

4. Las autoridades valorarán individualmente las circunstancias personales del solicitante y resolve-

rán motivadamente debiendo tener en cuenta los siguientes criterios: 

a) En el caso de familiares, se valorará el grado de dependencia financiera o física, el grado de paren-

tesco con el ciudadano de un Estado miembro de la Unión Europea o de otros Estados parte en el Acuerdo 

sobre el Espacio Económico Europeo, y, en su caso, la gravedad de la enfermedad o discapacidad que 

hace necesario su cuidado personal o el tiempo de convivencia previo. En todo caso, se entenderá acredi-

tada la convivencia cuando se demuestre fehacientemente una convivencia continuada de 24 meses en el 

país de procedencia. 

b) En el caso de pareja de hecho, se considerará que se trata de una pareja estable aquella que acredi-

te la existencia de un vínculo duradero. En todo caso, se entenderá la existencia de este vínculo si se acre-

dita un tiempo de convivencia marital de, al menos, un año continuado, salvo que tuvieran descendencia 

en común, en cuyo caso bastará la acreditación de convivencia estable debidamente probada. 

5. Las autoridades resolverán motivadamente toda resolución”. 

 

 
 

Dos. La disposición final segunda queda redactada del siguiente modo: 

 

“Disposición final segunda. Facultad de desarrollo. Se autoriza a los titulares de los Ministerios de 

Empleo y Seguridad Social, de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Interior, y de Hacienda y Admi-

nistraciones Públicas para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias y, en su caso, previo in-

forme de la Comisión Interministerial de Extranjería, las normas que sean necesarias para la ejecución y 

desarrollo de lo dispuesto en este real decreto. 

En el supuesto de que las materias no sean objeto de la exclusiva competencia de cada uno de ellos, 

la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en este real decreto se llevará a cabo mediante orden del titular 

del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los Ministerios afectados, previo informe de la 

Comisión Interministerial de Extranjería”. 

 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. Quedan derogadas la disposición adicional 

vigésimo tercera del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades de los extranje-

ros en España y su integración social, aprobado por el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, así como 

todas aquellas normas de igual o inferior rango que contradigan lo dispuesto en el presente real decreto. 
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Disposición final primera. Título competencial. Este real decreto se dicta al amparo del art. 149.1.2.ª 

de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre inmigración. 

 

Disposición final segunda. Incorporación del derecho de la Unión Europea. Mediante el presente 

real decreto se incorpora al derecho español el apartado 2 del art. 3 de la Directiva 2004/38/CE, del Par-

lamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión 

y de los miembros de sus familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros 

por la que se modifica el Reglamento (CEE) n.º 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 

68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE. 

 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. El presente real decreto entrará en vigor al mes de su 

publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 
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CONVENIOS INTERNACIONALES 
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MULTILATERALES 
 

 

2015/37. Convenio Europeo sobre el Ejercicio de los Derechos de los 

Niños, hecho en Estrasburgo el 25 enero 1996, BOE, 21–II–2015. 
 

 

Preámbulo 

 

Los Estados miembros del Consejo de Europa y los demás Estados signatarios del presente Convenio, 

Considerando que la finalidad del Consejo de Europa es lograr una unión más estrecha entre sus 

miembros; 

Teniendo en cuenta la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño y, en particular, 

el art. 4 que exige que los Estados Partes tomen todas las medidas legislativas, administrativas y de otra 

índole que sean necesarias para la aplicación de los derechos reconocidos en dicha Convención; 

Tomando nota del contenido de la recomendación 1121(1990) de la Asamblea Parlamentaria, relativa a 

los derechos del niño; 

Convencidos de que deben promoverse los derechos y los intereses superiores de los niños y de que, 

con este fin, los niños deberían tener la posibilidad de ejercitar sus derechos, en particular, en los proce-

dimientos de familia que les afecten; 

Reconociendo que los niños deberían recibir la información pertinente con el fin de que puedan pro-

moverse sus derechos e intereses superiores, y que debería tenerse en cuenta la opinión de aquéllos; 

Reconociendo la importancia del papel de los progenitores en la protección y la promoción de los de-

rechos e intereses superiores de los niños y considerando que los Estados deberían, en su caso, participar 

también en dicha protección y promoción; 

Considerando, sin embargo, que en caso de conflicto, es oportuno que las familias traten de llegar a un 

acuerdo antes de someter el asunto a una autoridad judicial, 

Han convenido en lo siguiente: 

 

Capítulo I 

Ámbito de aplicación y objeto del Convenio, y definiciones 

 

Art. 1. Ámbito de aplicación y objeto del Convenio. 1. El presente Convenio se aplicará a los niños que 

no hayan alcanzado la edad de 18 años. 

2. El objeto del presente Convenio es el de promover, en aras del interés superior de los niños, sus de-

rechos, de concederles derechos procesales y facilitarles el ejercicio de esos derechos velando por que los 

niños, por sí mismos, o a través de otras personas u órganos, sean informados y autorizados para partici-

par en los procedimientos que les afecten ante una autoridad judicial. 

3. A efectos del presente Convenio, se entenderán por procedimientos que afecten a los niños ante una 

autoridad judicial los procedimientos de familia, en particular los relativos al ejercicio de responsabilida-

des parentales tales como las que se refieren a la residencia y al derecho de visita respecto de los niños. 

4. Todo Estado, en el momento de la firma o del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión, deberá designar, mediante declaración dirigida al Secretario General del Consejo 

de Europa, al menos tres categorías de asuntos de familia ante una autoridad judicial a los que se aplicará 

el presente Convenio. 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/02/21/pdfs/BOE-A-2015-1752.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/02/21/pdfs/BOE-A-2015-1752.pdf
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5. Mediante declaración ulterior, cualquier Parte podrá concretar categorías adicionales de asuntos de 

familia a los que se aplicará el presente Convenio o facilitar información relativa a la aplicación del art. 5, 

del ap. 2 del art. 9, del ap. 2 del art. 10 y del art. 11. 

6. El presente Convenio no impedirá a las Partes aplicar reglas más favorables para la promoción y 

ejercicio de los derechos de los niños. 

 

Art. 2. Definiciones. A efectos del presente Convenio, se entenderá por: 

a) “autoridad judicial”, un tribunal o una autoridad administrativa que tenga competencias equivalen-

tes; 

b) “titulares de responsabilidades parentales”, los progenitores y demás personas u organismos faculta-

dos para ejercer en todo o en parte las responsabilidades parentales; 

c) “representante”, una persona como un abogado o un organismo nombrado para actuar ante una auto-

ridad judicial en nombre de un niño; 

d) “información pertinente”, la información apropiada, habida cuenta de la edad y del discernimiento 

del niño, que se le facilitará con el fin de permitirle ejercer plenamente sus derechos, a menos que la co-

municación de dicha información redunde en perjuicio de su bienestar. 

 

Capítulo II 

Medidas procesales para promover el ejercicio de los derechos de los niños 

 

A. Derechos procesales del niño 

 

Art. 3. Derecho a ser informado y a expresar 

su opinión en los procedimientos.Cuando según 

el derecho interno se considere que un niño tiene 

el suficiente discernimiento se le reconocerán, en 

los procedimientos que le afecten ante una auto-

ridad judicial, los siguientes derechos cuyo ejer-

cicio podrá exigir por sí mismo: 

a. recibir toda la información pertinente; 

b. ser consultado y expresar su opinión; 

c. ser informado de las posibles consecuencias 

de actuar conforme a esa opinión y de las posi-

bles consecuencias de cualquier resolución. 

  

 

Art. 4. Derecho a solicitar la designación de un representante especial. 1. Sin perjuicio de lo dispues-

to en el art. 9, el niño tendrá derecho a solicitar, personalmente o a través de otras personas u organismos, 

la designación de un representante especial en los procedimientos que le afecten ante una autoridad judi-

cial, cuando el derecho interno prive a los titulares de las responsabilidades parentales de la facultad de 

representar al niño como consecuencia de un conflicto de intereses con éste. 

2. Los Estados podrán disponer que el derecho a que se refiere el ap. 1 se aplique únicamente a aque-

llos niños a quienes el derecho interno considere que tienen el discernimiento suficiente. 

 

Art. 5. Otros derechos procesales posibles. Las Partes examinarán la oportunidad de conceder a los 

niños derechos procesales complementarios en los procedimientos que les afecten ante una autoridad 

judicial, en particular: 

a. el derecho a solicitar la asistencia de una persona apropiada de su elección con el fin de que les ayu-

de a expresar su opinión; 

b. el derecho a solicitar por sí mismos o a través de otras personas u organismos la designación de un 

representante distinto y, en los casos oportunos, de un abogado; 

c. el derecho a nombrar su propio representante; 
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d. el derecho a ejercitar en todo o en parte los derechos de las partes en dichos procedimientos; 

 

 

B. Papel de las Autoridades Judiciales 

 

Art. 6. Proceso de decisión. En los procedimientos que afecten a un niño, la autoridad judicial, antes 

de tomar cualquier decisión, deberá: 

a. examinar si dispone de información suficiente con el fin de tomar una decisión en el interés superior 

de aquél y, en su caso, recabar información complementaria, en particular de los titulares de las responsa-

bilidades parentales; 

b. cuando según el derecho interno se considere que el niño posee discernimiento suficiente: 

– asegurarse de que el niño ha recibido toda la información pertinente; 

– consultar personalmente al niño en los casos oportunos, si es necesario en privado, directamente o 

por mediación de otras personas u organismos, de una forma apropiada a su discernimiento, a menos que 

ello sea manifiestamente contrario a los intereses superiores del niño; 

– permitir al niño expresar su opinión; 

c. tener debidamente en cuenta la opinión expresada por el niño. 

 

 

Art. 7. Obligación de actuar con prontitud. En los procedimientos que afecten a un niño, la autoridad 

judicial deberá actuar con prontitud para evitar toda demora inútil y deberán existir procedimientos enca-

minados a asegurar una rápida ejecución de las decisiones. En los casos urgentes, la autoridad judicial 

estará facultada, cuando proceda, para tomar decisiones que sean inmediatamente ejecutivas. 

 

 

Art. 8. Posibilidad de actuar de oficio. En los procedimientos que afecten a un niño, la autoridad judi-

cial estará facultada para actuar de oficio en los casos determinados por el derecho interno en que se en-

cuentre en peligro grave el bienestar de un niño. 

 

 

Art. 9. Designación de un representante. 1. En los procedimientos que afecten a un niño y en los que, 

en virtud del derecho interno, se prive a los titulares de las responsabilidades parentales de la facultad de 

representar al niño como consecuencia de un conflicto de intereses entre aquéllos y éste, la autoridad 

judicial estará facultada para designar un representante especial para el niño en dichos procedimientos. 

2. Las Partes examinarán la posibilidad de disponer que, en los procedimientos que afecten a un niño, 

la autoridad judicial esté facultada para designar a un representante distinto, un abogado cuando proceda, 

para representar al niño. 

 

C. Papel de los representantes 

 

 

Art. 10. 1. En el caso de procedimientos que afecten a un niño ante una autoridad judicial, el represen-

tante, a menos que ello resulte manifiestamente contrario a los intereses superiores del niño, deberá: 

a) proporcionar toda la información pertinente al niño, si el derecho interno considera que éste posee el 

discernimiento suficiente; 

b) facilitar explicaciones al niño, si el derecho interno considera que éste posee el discernimiento sufi-

ciente, sobre las posibles consecuencias de actuar conforme a su opinión y las posibles consecuencias de 

cualquier acción del representante; 

c) Determinar la opinión del niño y ponerla en conocimiento de la autoridad judicial. 

2. Las Partes examinarán la posibilidad de hacer extensivas las disposiciones del ap. 1 a los titulares de 

las responsabilidades parentales. 
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D. Ampliación de ciertas disposiciones 

 

Art. 11. Las Partes examinarán la posibilidad de hacer extensivas las disposiciones de los art. 3, 4 y 9 a 

los procedimientos que afecten a los niños ante otros órganos así como a las cuestiones que afecten a los 

niños y que no sean objeto de ningún procedimiento. 

 

E. Organismos nacionales 

 

Art. 12. 1. Las Partes fomentarán, a través de los organismos que tengan, entre otras, las funciones a 

que se refiere el ap. 2, la promoción y el ejercicio de los derechos de los niños. 

2. Esas funciones serán las siguientes: 

a) formular propuestas para reforzar las disposiciones legales relativas al ejercicio de los derechos de 

los niños; 

b) emitir dictámenes sobre los proyectos legislativos relativos al ejercicio de los derechos de los niños; 

c) proporcionar información general relativa al ejercicio de los derechos de los niños a los medios de 

comunicación, al público y a las personas y organismos que se ocupen de las cuestiones relativas a los 

niños; 

d) recabar la opinión de los niños y proporcionarles toda la información oportuna. 

 

F. Otras cuestiones 

 

Art. 13. Mediación y otros sistemas de resolución de controversias. Con el fin de prevenir o de resol-

ver las controversias y de evitar los procedimientos que afecten a los niños ante una autoridad judicial, las 

Partes fomentarán la práctica de la mediación o de cualquier otro sistema de resolución de controversias y 

su utilización para llegar a un acuerdo en los casos oportunos que las Partes determinen. 

 

Art. 14. Asistencia judicial y asesoramiento jurídico. Cuando en el derecho interno se disponga la 

prestación de asistencia judicial o de asesoramiento jurídico para la representación de los niños en los 

procedimientos que les afecten ante una autoridad judicial, dichas disposiciones se aplicarán a las cues-

tiones a que se refieren los arts. 4 y 9. 

 

 
Art. 15. Relaciones con otros instrumentos internacionales. El presente Convenio no será obstáculo 

para la aplicación de otros instrumentos internacionales que traten de cuestiones específicas relativas a la 

protección de los niños y de las familias, y en los cuales sea o llegue a ser Parte una Parte que lo sea en el 

presente Convenio. 

 

Capítulo III 

Comité Permanente 
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Art. 16. Constitución y funciones del Comité Permanente. 1. A efectos del presente Convenio se cons-

tituirá un Comité Permanente. 

2. El Comité Permanente se ocupará del seguimiento de los problemas relativos al presente Convenio. 

En particular podrá: 

a) examinar cualquier cuestión pertinente relativa a la interpretación o a la aplicación del Convenio. 

Las conclusiones del Comité Permanente relativas a la aplicación del Convenio podrán tomar la forma de 

una recomendación; las recomendaciones serán adoptadas por una mayoría de tres cuartos de los votos 

emitidos; 

b) proponer enmiendas al Convenio y examinar las formuladas de conformidad con el art. 20; 

c) proporcionar asesoramiento y asistencia a los organismos nacionales que desempeñen las funciones 

a que se refiere el ap. 2 del art. 12, así como promover la cooperación internacional entre aquéllos. 

 

Art. 17. Composición. 1. Cada Parte podrá estar representada en el Comité Permanente por uno o más 

delegados. Cada Parte tendrá un voto. 

2. Cualquier Estado de los mencionados en el art. 21, que no sea Parte en el presente Convenio, podrá 

estar representado en el Comité Permanente por un observador. Lo mismo ocurrirá con cualquier otro 

Estado o la Comunidad Europea una vez que hayan sido invitados a adherirse al Convenio de conformi-

dad con lo dispuesto en el art. 22. 

3. A menos que una Parte haya comunicado al Secretario General su objeción como mínimo un mes 

antes de la reunión, el Comité Permanente podrá invitar a participar en calidad de observadores en todas 

sus reuniones o en una reunión o en parte de la misma: 

– a cualquier Estado no mencionado en el anterior ap. 2; 

– al Comité de las Naciones Unidas sobre Derechos del Niño; 

– a la Comunidad Europea; 

– a cualquier organismo internacional gubernamental; 

– a cualquier organismo internacional no gubernamental que desempeñe una o más de las funciones 

mencionadas en el ap. 2 del art. 12; 

– a cualquier organismo nacional, gubernamental o no gubernamental, que ejerza una o más de las fun-

ciones a que se refiere el ap. 2 del art. 12. 

4. El Comité Permanente podrá intercambiar información con las organizaciones correspondientes que 

se ocupen del ejercicio de los derechos de los niños. 

 

Art. 18. Reuniones. 1. Al final del tercer año siguiente a la fecha de entrada en vigor del presente Con-

venio y, por propia iniciativa, en cualquier momento posterior a dicha fecha, el Secretario General del 

Consejo de Europa invitará a reunirse al Comité Permanente. 

2. El Comité Permanente sólo podrá tomar decisiones si se encuentran presentes la mitad de las Partes. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los arts. 16 y 20, las decisiones del Comité Permanente se tomarán 

por mayoría de los miembros presentes. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Convenio, el Comité Permanente redactará su propio re-

glamento de régimen interior así como los reglamentos de régimen interior de cualquier grupo de trabajo 

que constituya para llevar a cabo todas las tareas apropiadas en el marco del Convenio. 

 

Art. 19. Informes del Comité Permanente. Después de cada reunión el Comité Permanente transmitirá 

a las Partes y al Comité de Ministros del Consejo de Europa un informe relativo a sus debates y a cuales-

quiera decisiones tomadas. 

 

Capítulo IV 

Enmiendas al Convenio 

 

Art. 20. 1. Toda enmienda de los arts. del presente Convenio propuesta por una Parte o por el Comité 

Permanente será comunicada al Secretario General del Consejo de Europa quien se encargará de transmi-
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tirla, al menos dos meses antes de la siguiente reunión del Comité Permanente, a los Estados miembros 

del Consejo de Europa, a todo signatario, a toda Parte, a cualquier Estado invitado a firmar el presente 

Convenio de conformidad con lo dispuesto en el art. 21 y a cualquier Estado, o a la Comunidad Europea, 

que hayan sido invitados a adherirse al mismo de conformidad con lo dispuesto en el art. 22. 

2. Toda enmienda propuesta de conformidad con lo dispuesto en el apartado precedente será examina-

da por el Comité Permanente, que someterá el texto adoptado por una mayoría de tres cuartos de los votos 

emitidos al Comité de Ministros para su aprobación. Después de su aprobación, el texto será comunicado 

a las Partes para su aceptación. 

3. Toda enmienda entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de un 

mes después de la fecha en que todas las Partes hayan informado al Secretario General de que la han 

aceptado. 

 

Capítulo V 

Cláusulas finales 

 

Art. 21. Firma, ratificación y entrada en vigor. 1. El presente Convenio estará abierto a la firma de los 

Estados miembros del Consejo de Europa y de los Estados no miembros que hayan participado en su 

elaboración. 

2. El presente Convenio estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. Los instrumentos de rati-

ficación, aceptación o aprobación serán depositados en poder del Secretario General del Consejo de Eu-

ropa. 

3. El presente Convenio entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de 

tres meses a partir de la fecha en que tres Estados, incluidos al menos dos Estados miembros del Consejo 

de Europa, hayan expresado su consentimiento a quedar vinculados por el Convenio de conformidad con 

lo dispuesto en el apartado precedente. 

4. Con respecto de cualquier signatario que exprese con posterioridad su consentimiento a quedar vin-

culado por el Convenio, éste entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo 

de tres meses a partir de la fecha del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 

 

Art. 22. Estados no miembros y Comunidad Europea. 1. Después de la entrada en vigor del presente 

Convenio, el Comité de Ministros del Consejo de Europa, a iniciativa propia o a propuesta del Comité 

Permanente, y previa consulta de las Partes, podrá invitar a cualquier Estado no miembro del Consejo de 

Europa que no haya participado en la elaboración del Convenio, así como a la Comunidad Europea, a 

adherirse al presente Convenio mediante una decisión tomada por la mayoría prevista en el art. 20, letra d, 

del Estatuto del Consejo de Europa, y con el voto unánime de los representantes de los Estados Contra-

tantes con derecho a formar parte del Comité de Ministros. 

2. Con respecto de cualquier Estado que se adhiera o de la Comunidad Europea, el Convenio entrará en 

vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de tres meses a partir de la fecha del 

depósito del instrumento de adhesión en poder del Secretario General del Consejo de Europa. 

 

Art. 23. Aplicación territorial. 1. Cualquier Estado podrá, en el momento de la firma o del depósito de 

su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, designar el territorio o territorios a los 

que se aplicará el presente Convenio. 

2. Toda Parte podrá, en fecha posterior, mediante una declaración dirigida al Secretario General del 

Consejo de Europa, ampliar la aplicación del presente Convenio a cualquier otro territorio expresado en la 

declaración y de cuyas relaciones internacionales sea responsable o en cuyo nombre esté autorizado para 

comprometerse. Con respecto de dicho territorio, el Convenio entrará en vigor el primer día del mes si-

guiente a la expiración de un plazo de tres meses a partir de la fecha de recepción de dicha declaración 

por el Secretario General. 

3. Toda declaración formulada al amparo de los dos apartados anteriores podrá, respecto de cualquier 

territorio designado en dicha declaración, ser retirada mediante notificación dirigida al Secretario Gene-

ral. La retirada surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de tres meses a 

partir de la fecha de recepción de la notificación por el Secretario General. 
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Art. 24. Reservas. No podrá formularse ninguna reserva al presente Convenio. 

 

Art. 25. Denuncia. 1. Toda Parte podrá denunciar en cualquier momento el presente Convenio diri-

giendo una notificación al Secretario General del Consejo de Europa. 

2– Dicha denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de tres me-

ses a partir de la fecha de recepción de la notificación por el Secretario General. 

 

Art. 26. Notificaciones. El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados miem-

bros del Consejo, a todo signatario, toda Parte y a cualquier otro Estado, o a la Comunidad Europea, que 

hayan sido invitados a adherirse al presente Convenio: 

a. toda firma; 

b. el depósito de cualquier instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión; 

c. cualquier fecha de entrada en vigor del presente Convenio de conformidad con los arts. 21 o 22; 

d. toda enmienda adoptada de conformidad con el art. 20 y la fecha en que dicha enmienda entra en vi-

gor; 

e. toda declaración formulada al amparo de lo dispuesto en los arts. 1 y 23; 

f. toda denuncia hecha en virtud de lo dispuesto en el art. 25; 

g. cualquier otro acto, notificación o comunicación que se refiera al presente Convenio. 

 

En fe de lo cual, los abajo firmantes, debidamente autorizados a tal efecto, firman el presente Conve-

nio. 
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2015/38. Protocolo adicional al Convenio sobre la Ciberdelincuencia 

relativo a la penalización de actos de índole racista y xenófoba cometi-

dos por medio de sistemas informáticos, hecho en Estrasburgo el 28 

enero 2003. BOE 30.1.2015. 

 

El día 27 de noviembre de 2013 el Plenipotenciario de España firmó en Estrasburgo el Protocolo adi-

cional al Convenio sobre la ciberdelincuencia relativo a la penalización de actos de índole racista y xenó-

foba cometidos por medio de sistemas informáticos, hecho en dicha ciudad el 28 de enero de 2003, 

Vistos y examinados el preámbulo y los dieciséis arts. de dicho Protocolo, 

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el Art. 94.1 de la Constitución, 

Manifiesto el consentimiento de España en obligarse por este Protocolo y expido el presente instru-

mento de ratificación firmado por Mí y refrendado por el Ministro de Asuntos Exteriores y de Coopera-

ción, con la siguiente declaración: 

Para el caso en el que el presente Protocolo adicional al Convenio sobre la ciberdelincuencia relativo a 

la penalización de actos de índole racista y xenófoba cometidos por medio de sistemas informáticos se 

aplique a Gibraltar, España desea formular la siguiente declaración: 

1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino Unido 

y que está sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y resoluciones perti-

nentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente internas 

que tienen su origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas por el 

Reino Unido, de conformidad con lo previsto en su legislación interna, en su condición de Estado sobe-

rano del que depende el citado territorio no autónomo. 

3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación del pre-

sente Protocolo adicional se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas 

de Gibraltar y no podrá considerarse que produce cambio alguno respecto de lo previsto en los dos párra-

fos precedentes. 

4. El procedimiento previsto en el Régimen relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de 

ciertos Tratados Internacionales (2007) acordado por España y el Reino Unido el 19 de diciembre de 

2007, (junto al “Régimen acordado relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de los Instrumen-

tos de la UE y CE y Tratados conexos”, de 19 de abril de 2000) se aplica al presente Protocolo adicional. 

Dado en Madrid, a 11 de noviembre de 2014. 

 

 

PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO SOBRE LA CIBERDELINCUENCIA RELATIVO 

A LA PENALIZACIÓN DE ACTOS DE ÍNDOLE RACISTA Y XENÓFOBA COMETIDOS POR 

MEDIO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS 

 

Los Estados miembros del Consejo de Europa y los demás Estados Partes en el Convenio sobre la Ci-

berdelincuencia, abierto a la firma en Budapest el 23 de noviembre de 2001, signatarios del presente Pro-

tocolo; 

Considerando que la finalidad del Consejo de Europa es realizar una unión más estrecha entre sus 

miembros; 

Recordando que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos; 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/01/30/pdfs/BOE-A-2015-793.pdf
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Haciendo hincapié en la necesidad de garantizar una aplicación plena y efectiva de todos los derechos 

humanos sin ninguna discriminación ni distinción, tal como se encuentran consagrados en los instrumen-

tos europeos y otros instrumentos internacionales; 

Convencidos de que los actos de índole racista y xenófoba constituyen una violación de los derechos 

humanos y una amenaza contra el Estado de derecho y la estabilidad democrática; 

Considerando que el derecho tanto nacional como internacional necesitan dar una respuesta jurídica 

adecuada a la propaganda de índole racista y xenófoba difundida por medio de los sistemas informáticos; 

Conscientes de que la propaganda de esos actos a menudo está penalmente tipificada en las legislacio-

nes nacionales; 

Teniendo en cuenta el Convenio sobre la Ciberdelincuencia, que establece medios flexibles y moder-

nos de cooperación internacional, y convencidos de la necesidad de armonizar las disposiciones legales 

sustantivas relativas a la lucha contra la propaganda racista y xenófoba; 

Conscientes de que los sistemas informáticos ofrecen un medio sin precedentes para facilitar la libertad 

de expresión y de comunicación en todo el mundo; 

Reconociendo que la libertad de expresión constituye uno de los fundamentos esenciales de una socie-

dad democrática y que es una de las condiciones básicas para su progreso y para el desarrollo de todo ser 

humano; 

Preocupados, sin embargo, por el riesgo de la mala utilización o de la utilización abusiva de esos sis-

temas informáticos para difundir propaganda racista y xenófoba; 

Conscientes de la necesidad de garantizar un equilibrio idóneo entre la libertad de expresión y una lu-

cha eficaz contra los actos de índole racista y xenófoba; 

Reconociendo que el presente Protocolo no pretende menoscabar los principios establecidos en los or-

denamientos jurídicos internos acerca de la libertad de expresión; 

Teniendo en cuenta los instrumentos jurídicos internacionales pertinentes en este ámbito, y en particu-

lar el Convenio Europeo para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y 

su Protocolo nº 12 relativo a la prohibición general de la discriminación, los convenios existentes del 

Consejo de Europa sobre cooperación en materia penal, en particular el Convenio sobre la ciberdelin-

cuencia, el Convenio internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial de 21 

de diciembre de 1965, la Acción común de la Unión Europea de 15 de julio de 1996, adoptada por el 

Consejo sobre la base del Art. K.3. del Tratado de la Unión Europea, relativa a la acción para luchar con-

tra el racismo y la xenofobia; 

Felicitándose de las recientes iniciativas destinadas a promover aún más el entendimiento y la coopera-

ción internacionales en la lucha contra la ciberdelincuencia, el racismo y la xenofobia; 

Teniendo en cuenta el Plan de Acción adoptado por los jefes de Estado y de Gobierno del Consejo de 

Europa con motivo de su II Cumbre (Estrasburgo, 10-11 de octubre de 1997) con el fin de buscar respues-

tas comunes al desarrollo de las nuevas tecnologías, basadas en las normas y valores del Consejo de Eu-

ropa; 

Han convenido en lo siguiente: 

 

Capítulo I 

Disposiciones comunes 

 

Art. 1. Finalidad. La finalidad del presente Protocolo es completar, entre las Partes en el Protocolo, las 

disposiciones del Convenio sobre la Ciberdelincuencia, abierto a la firma en Budapest el 23 de noviembre 

de 2001 (en lo sucesivo denominado “el Convenio”), por lo que respecta a la tipificación penal de los 

actos de índole racista y xenófoba cometidos mediante sistemas informáticos. 

 

Art. 2. Definición. 1. A efectos del presente Protocolo: 

Por ”material racista y xenófobo” se entenderá todo material escrito, toda imagen o cualquier otra re-

presentación de ideas o teorías, que propugne, promueva o incite al odio, la discriminación o la violencia, 

contra cualquier persona o grupo de personas, por razón de la raza, el calor, la ascendencia o el origen 

nacional o étnico, así como de la religión en la medida en que ésta se utilice como pretexto para cualquie-

ra de esos factores. 
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2. Las expresiones y términos empleados en el presente Protocolo se interpretarán de la misma manera 

que en el Convenio. 

 

Capítulo II 

Medidas que deben tomarse a nivel nacional 

 

Art. 3. Difusión de material racista y xenófobo mediante sistemas informáticos. 1. Cada Parte adoptará 

las medidas legislativas y de otro orden que sean necesarias para tipificar como delito en su derecho in-

terno, cuando se cometa intencionadamente y sin derecho, la siguiente conducta: 

Difundir o poner a disposición del público de otro modo material racista y xenófobo por medio de un 

sistema informático. 

2. Cualquiera de las Partes podrá reservarse el derecho de no imponer responsabilidad penal a la con-

ducta prevista en el apartado 1 del presente artículo cuando el material definido en el apartado 1 del art. 2 

propugne, promueva o incite a una discriminación que no esté asociada con el odio o la violencia, siempre 

que se disponga de otros recursos eficaces. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo, cualquier Parte podrá reservarse el 

derecho de no aplicar el apartado 1 a aquellos casos de discriminación respecto de los cuales, a la luz de 

los principios establecidos en su ordenamiento jurídico interno en materia de libertad de expresión, no 

pueda prever los recursos eficaces a que se refiere en dicho apartado 2. 

 

 

 

Art. 4. Amenazas con motivación racista y xenófoba. Cada Parte adoptará las medidas legislativas y de 

otro orden que sean necesarias para tipificar como delito en su derecho interno, cuando se cometa inten-

cionadamente y sin derecho, la siguiente conducta: 

Amenazar, por medio de un sistema informático, con la comisión de un delito grave, tal como se define 

en su derecho interno, i) a personas por razón de su pertenencia a un grupo caracterizado por la raza, el 

color, la ascendencia o el origen nacional o étnico, así como la religión en la medida en que ésta se utilice 

como pretexto para cualquiera de esos factores; o ii) a un grupo de personas que se distinga por alguna de 

esas características. 
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Art. 5. Insultos con motivación racista y xenófoba. 1. Cada parte adoptará las medidas legislativas y de 

otro orden que sean necesarias para tipificar como delito en su derecho interno, cuando se cometa inten-

cionadamente y sin derecho, la siguiente conducta: 

Insultar en público, por medio de un sistema informático, i) a personas por razón de su pertenencia a 

un grupo que se caracterice por la raza, el color, la ascendencia o el origen nacional o étnico, así como la 

religión en la medida en que ésta se utilice como pretexto para cualquiera de esos factores; o ii) a un gru-

po de personas que se distinga por alguna de esas características. 

2. Cualquiera de las Partes podrá: 

a) Exigir que el delito a que se refiere el apartado 1 del presente artículo tenga como efecto exponer a 

la persona o grupo de personas previstas en el apartado 1 al odio, al desprecio o al ridículo; o 

b) Reservarse el derecho de no aplicar, en todo o en parte, el apartado 1 del presente artículo. 

 

Art. 6. Negación, minimización burda, aprobación o justificación del genocidio o de crímenes contra 

la humanidad. 1. Cada Parte adoptará las medidas legislativas que sean necesarias para tipificar la si-

guiente conducta como delito en su derecho interno, cuando se cometa intencionadamente y sin derecho: 

Difundir o poner a disposición del público de otro modo, por medio de un sistema informático, mate-

rial que niegue, minimice burdamente, apruebe o justifique actos constitutivos de genocidio o crímenes 

contra la humanidad, tal como se definen en el derecho internacional y reconocidas como tales por una 

decisión definitiva y vinculante del Tribunal Militar Internacional, constituido en virtud del Acuerdo de 

Londres de 8 de agosto de 1945, o de cualquier otro tribunal internacional establecido por los instrumen-

tos internacionales pertinentes y cuya jurisdicción haya sido reconocida por esa Parte. 

2 Cualquier de las Partes podrá: 

a) Exigir que la negación o la minimización burda a que se refiere el apartado 1 del presente artículo se 

cometa con la intención de incitar al odio, la discriminación o la violencia contra cualquier persona o 

grupo de personas, por razón de la raza, el color, la ascendencia o el origen nacional o étnico, así como de 

la religión en la medida en que ésta se utilice como pretexto para cualquiera de esos factores, o bien 

b) Reservarse el derecho de no aplicar, en todo o en parte, el apartado 1 del presente artículo. 

 

Art. 7. Cooperación y complicidad. Cada Parte adoptará las medidas legislativas y de otro orden que 

sean necesarias para tipificar como delito en su derecho interno, cuando se cometan intencionadamente y 

sin derecho, la cooperación y la complicidad en la comisión de cualquiera de los delitos tipificados de 

conformidad con el presente Protocolo, con intención de que se cometa ese delito. 

 

Capítulo III 

Relaciones entre el Convenio y el presente Protocolo 

 

Art. 8. Relaciones entre el Convenio y el presente Protocolo. 1. Los arts. 1, 12, 13, 22, 41, 44, 45 y 46 

del Convenio se aplicarán, mutatis mutandis, al presente Protocolo. 

2. Las Partes harán extensivo el ámbito de aplicación de las medidas definidas en los arts. 14 a 21 y en 

los arts. 23 a 35 del Convenio a los arts. 2 a 7 del presente Protocolo. 

 
[...] 
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2015/39. Tercer protocolo adicional al Convenio europeo de extra-

dición, hecho en Estasburgo el 10 de noviembre de 2010, BOE 30.1.2015. 

 

El día 27 de noviembre de 2013 el Plenipotenciario de España firmó en Estrasburgo el Tercer Protoco-

lo Adicional al Convenio europeo de extradición, hecho en dicha ciudad el 10 de noviembre de 2010, 

Vistos y examinados el preámbulo y los diecinueve artículos de dicho Protocolo, 

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el Artículo 94.1 de la Constitución, 

Manifiesto el consentimiento de España en obligarse por este Protocolo y expido el presente instrumen-

to de ratificación firmado por Mí y refrendado por el Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación, 

con la siguiente Declaración: 

«Para el caso de que el Tercer Protocolo Adicional al Convenio Europeo de Extradición sea ratificado 

por el Reino Unido y extendido al territorio de Gibraltar, España desea formular la siguiente Declaración: 

1. Gibraltar es un territorio no autónomo de cuyas relaciones exteriores es responsable el Reino Unido 

y que está sometido a un proceso de descolonización de acuerdo con las decisiones y resoluciones perti-

nentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

 

 
 

2. Las autoridades de Gibraltar tienen un carácter local y ejercen competencias exclusivamente internas 

que tienen su origen y fundamento en la distribución y atribución de competencias efectuadas por el 

Reino Unido, de conformidad con lo previsto en su legislación interna, en su condición de Estado sobe-

rano del que depende el citado territorio no autónomo. 

3. En consecuencia, la eventual participación de las autoridades gibraltareñas en la aplicación del pre-

sente Protocolo se entenderá realizada exclusivamente en el marco de las competencias internas de Gi-

https://www.boe.es/boe/dias/2015/01/30/pdfs/BOE-A-2015-792.pdf
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braltar y no podrá considerarse que produce cambio alguno respecto de lo previsto en los dos párrafos 

anteriores. 

4. El procedimiento previsto en el Régimen relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de 

ciertos Tratados internacionales acordado por España y el Reino Unido el 19 de diciembre de 2007 (junto 

al ''Régimen acordado relativo a las autoridades de Gibraltar en el contexto de los instrumentos de la UE y 

CE y Tratados conexos'', de 19 de abril de 2000) se aplica al presente Tercer Protocolo Adicional al Con-

venio Europeo de Extradición, abierto a la firma en Estrasburgo el 10/11/2010. 

5. La aplicación a Gibraltar del presente Protocolo no puede ser interpretada como reconocimiento de 

cualesquiera derechos o situaciones relativas a los espacios que no estén comprendidos en el artículo 10 

del Tratado de Utrecht, de 13 de julio de 1713, suscrito por las Coronas de España y Gran Bretaña». 

Dado en Madrid, a 11 de noviembre de 2014. 

 

TERCER PROTOCOLO ADICIONAL AL CONVENIO EUROPEO DE EXTRADICIÓN 

 

Los Estados miembros del Consejo de Europa, signatarios del presente Protocolo: 

Considerando que el propósito del Consejo de Europa es lograr una mayor unidad entre sus miembros; 

Deseosos de reforzar su capacidad individual y colectiva de actuar frente al delito; 

Vistas las disposiciones del Convenio Europeo de Extradición (ETS n.º 24), abierto a la firma en París 

del 13 de diciembre de 1957 (a continuación denominado el «Convenio»), así como sus dos Protocolos 

Adicionales (ETS n.º 86 y 98), hechos en Estrasburgo el 15 de octubre de 1975 y el 17 de marzo de 1978, 

respectivamente; 

Considerando que es conveniente completar el ConvenSPio en determinados aspectos con el fin de 

simplificar y acelerar el procedimiento de extradición cuando la persona reclamada acceda a ser extradi-

tada, 

Convienen en lo siguiente: 

 

Art. 1. Obligación de extraditar conforme al procedimiento simplificado. Las Partes Contratantes se 

comprometen a extraditarse mutuamente, conforme al procedimiento simplificado previsto en el presente 

Protocolo, a las personas reclamadas de conformidad con el art. 1 del Convenio, siempre que las mismas 

así lo consientan y previo acuerdo de la Parte requerida. 

 

 

 

Art. 2. Iniciación del procedimiento. 1. Cuando la persona reclamada sea objeto de una solicitud de 

detención preventiva de conformidad con el art. 16 del Convenio, la extradición a que se refiere el art. 1 

del presente Protocolo no estará sujeta a la presentación de una solicitud de extradición junto con los 



Anuario Español de Derecho Internacional Privado, 2015                                                                  241 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

documentos justificativos, conforme al art. 12 del Convenio. La Parte requerida considerará suficientes 

los siguientes datos que le facilitará la Parte requirente a efectos de la aplicación de los arts. 3 a 5 del 

presente Protocolo y de la adopción de su decisión definitiva sobre la extradición con arreglo al procedi-

miento simplificado: 

a. identidad de la persona reclamada, incluida su nacionalidad o nacionalidades, si se conocen; 

b. autoridad que solicita la detención; 

c. existencia de un mandamiento de detención, o de otro documento que produzca los mismos efectos 

jurídicos, o de una sentencia ejecutoria, así como la confirmación de que la persona es reclamada de con-

formidad con el art. 1 del Convenio; 

d. naturaleza y tipificación legal del delito, incluida la pena máxima imponible o la pena impuesta en la 

sentencia firme, mencionándose si la sentencia ha sido ejecutada en alguna de sus partes; 

e. información sobre plazos de prescripción y su posible interrupción; 

f. descripción de las circunstancias en las que se cometió el delito, entre ellas el momento, lugar y gra-

do de participación de la persona reclamada; 

g. en la medida de lo posible, consecuencias del delito; 

h. cuando se solicite la extradición para la ejecución de un sentencia firme, si dicha sentencia se dic-

tó in absentia. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, podrá solicitarse información complementaria en caso de 

que la prevista en dicho apartado resulte insuficiente para permitir a la Parte requerida decidir sobre la 

extradición. 

3. Cuando la Parte requerida haya recibido una solicitud de extradición de acuerdo con el art. 12 del 

Convenio, se aplicará mutatis mutandis lo previsto en el presente Protocolo. 

 

Art. 3. Obligación de informar al interesado. Cuando una persona reclamada a efectos de su extradi-

ción sea detenida de conformidad con el art. 16 del Convenio, la autoridad competente de la Parte reque-

rida le informará, según lo previsto en su legislación y sin dilación indebida, de la solicitud relativa a su 

persona y de la posibilidad de aplicar el procedimiento simplificado de extradición previsto en el presente 

Protocolo. 

 

Art. 4. Consentimiento a la extradición. 1. El consentimiento de la persona reclamada y, si procede, su 

renuncia expresa al principio de especialidad se otorgarán ante la autoridad judicial competente de la 

Parte requerida de conformidad con lo previsto en su legislación. 

2. Las Partes adoptarán las medidas necesarias para garantizar que el consentimiento y, si procede, la 

renuncia, mencionados en el apartado 1 se otorguen de forma que quede de manifiesto que el interesado 

lo ha hecho voluntariamente y con pleno conocimiento de causa de sus consecuencias jurídicas. A tal fin, 

la persona reclamada tendrá derecho a recibir asistencia letrada. Si fuera necesario, la Parte requerida 

garantizará que la persona reclamada cuenta con la ayuda de un intérprete. 

3. El consentimiento y, si procede, la renuncia, mencionados en el apartado 1 se recogerán por escrito 

de conformidad con la legislación de la Parte requerida. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5, el consentimiento y, si procede, la renuncia, mencio-

nados en el apartado 1 no podrán revocarse. 

5. En el momento de la firma, o del depósito del instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión, o en cualquier momento posterior, cualquier Estado podrá declarar que puede revocarse el con-

sentimiento y, si procede, la renuncia al beneficio del principio de especialidad. El consentimiento podrá 

revocarse hasta que la Parte requerida adopte su decisión definitiva sobre la extradición conforme al pro-

cedimiento simplificado. En tal caso, el período transcurrido entre la notificación del consentimiento y la 

de su revocación no se tendrá en cuenta para el cómputo de los plazos previstos en el apartado 4 del art. 

16 del Convenio. La renuncia al beneficio del principio de especialidad podrá revocarse hasta el momento 

de la entrega del interesado. La revocación del consentimiento a la extradición o de la renuncia al benefi-

cio del principio de especialidad se recogerá de conformidad con la legislación de la Parte requerida y se 

notificará de inmediato a la Parte requirente. 
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Art. 5. Renuncia al beneficio del principio de especialidad. En el momento de la firma, o del depósito 

del instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o en cualquier momento posterior, 

cada Estado podrá declarar que las normas establecidas en el art. 14 del Convenio no serán de aplicación 

si la persona extraditada por el Estado, de conformidad con el art. 4 del presente Protocolo: 

a. consiente en la extradición, o 

b. consiente en la extradición y renuncia expresamente al derecho a acogerse al principio de especiali-

dad. 

 

Art. 6. Notificación en caso de detención provisional. 1. Para que la Parte requirente pueda presentar, 

cuando proceda, una solicitud de extradición de conformidad con el art. 12 del Convenio, la Parte reque-

rida le notificará, tan pronto como sea posible y no después de transcurridos diez días desde la fecha de la 

detención provisional, si la persona reclamada ha consentido o no en la extradición. 

2. En casos excepcionales, si la Parte requerida resuelve no aplicar el procedimiento simplificado pese 

al consentimiento de la persona reclamada, lo notificará a la Parte requirente con la suficiente antelación 

para permitir a esta última presentar una solicitud de extradición antes de la expiración del plazo de cua-

renta días previsto en el art. 16 del Convenio. 

 

 

 

Art. 7. Notificación de la decisión. Si la persona reclamada ha otorgado su consentimiento a la extra-

dición, la Parte requerida notificará a la Parte requirente su decisión sobre la extradición conforme al 

procedimiento simplificado en el plazo de veinte días desde la fecha de consentimiento del interesado. 

 

Art. 8. Medios de comunicación. A efectos del presente Protocolo, las comunicaciones se podrán reali-

zar por medios electrónicos o por cualquier otro medio que deje constancia por escrito, en condiciones 

que permitan a las Partes verificar su autenticidad, así como a través de la Organización Internacional de 

Policía Criminal (INTERPOL). En todo caso, si así se le solicita en cualquier momento, la Parte corres-

pondiente presentará los documentos originales o copia autenticada de los mismos. 

 

Art. 9. Entrega de la persona objeto de extradición. La entrega se efectuará a la mayor brevedad posi-

ble y, preferentemente, en el plazo de diez días desde la fecha de notificación de la decisión de extradi-

ción. 

 

Art. 10. Consentimiento otorgado tras la expiración del plazo previsto en el art. 6. Si la persona re-

clamada hubiera otorgado su consentimiento tras la expiración del plazo de diez días previsto en el apar-

tado 1 del art. 6 del presente Protocolo, la Parte requerida aplicará el procedimiento simplificado previsto 

en el mismo en caso de que no haya recibido aún una solicitud de extradición en el sentido del art. 12 del 

Convenio. 

 

Art. 11. Tránsito. En caso de tránsito en las condiciones establecidas en el art. 21 del Convenio, si una 

persona va a ser extraditada a la Parte requirente conforme al procedimiento simplificado, se aplicarán las 

siguientes disposiciones: 

a. la solicitud de tránsito contendrá la información prevista en el apartado 1 del art. 2 del presente Pro-

tocolo; 



Anuario Español de Derecho Internacional Privado, 2015                                                                  243 

                                                 Anuario Español de Derecho Internacional Privado 

b. la Parte requerida para conceder el tránsito podrá solicitar información complementaria si la que se 

le ha facilitado según la letra a) del presente art. no es suficiente para que pueda resolver sobre su conce-

sión. 

 

Art. 12. Relación con el Convenio y otros instrumentos internacionales. 1. Los términos y expresiones 

empleados en el presente Protocolo se interpretarán en el mismo sentido que el Convenio. Por lo que 

respecta a las Partes del presente Protocolo, las disposiciones del Convenio se aplicarán, mutatis mutan-

dis, en la medida en que sean compatibles con las disposiciones del Protocolo. 

2. Las disposiciones del presente Protocolo se entenderán sin perjuicio de la aplicación de los aparta-

dos 2 y 3 del art. 28 del Convenio, referentes a las relaciones entre este último y otros acuerdos bilaterales 

o multilaterales. 

 

Art. 13. Solución amistosa. Se mantendrá informado al Comité Europeo para los Problemas Penales 

del Consejo de Europa sobre la aplicación del presente Protocolo, y dicho Comité hará cuanto sea necesa-

rio para facilitar la solución amistosa de cualquier dificultad que se origine al interpretar y ejecutar el 

presente Protocolo. 

 

Art. 14. Firma y entrada en vigor. 1. El presente Protocolo quedará abierto a la firma por los Estados 

miembros del Consejo de Europa que sean Partes en el Convenio o lo hayan firmado. Estará sujeto a 

ratificación, aceptación o aprobación. Los Signatarios no podrán ratificar, aceptar o aprobar el presente 

Protocolo a menos que hayan ratificado, aceptado o aprobado el Convenio, o lo hagan simultáneamente. 

Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán ante el Secretario General del 

Consejo de Europa. 

2. El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la expiración de un período 

de tres meses a partir del depósito del tercer instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 

3. Con respecto a cualquier Estado signatario que deposite posteriormente su instrumento de ratifica-

ción, aceptación o aprobación, el presente Protocolo entrará en vigor el primer día del mes siguiente a la 

expiración de un período de tres meses a contar desde la fecha de depósito. 

 

Art. 15. Adhesión. 1. Cualquier Estado no miembro que se haya adherido al Convenio podrá adherirse 

al presente Protocolo después de su entrada en vigor. 

2. La adhesión surtirá efectos mediante el depósito de un instrumento de adhesión ante el Secretario 

General del Consejo de Europa. 

3. Con respecto a cualquier Estado que se adhiera al mismo, el presente Protocolo entrará en vigor el 

primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres meses a contar desde el depósito del 

instrumento de adhesión. 

 

Art. 16. Aplicación territorial. 1. En el momento de la firma o del depósito del instrumento de adhe-

sión, cualquier Estado podrá designar el territorio o los territorios a los cuales se aplicará el presente Pro-

tocolo. 

2. En un momento posterior, cualquier Estado, mediante declaración dirigida al Secretario General del 

Consejo de Europa, podrá ampliar la aplicación del presente Protocolo a cualquier otro territorio designa-

do en la declaración. Con respecto a dicho territorio, el Protocolo entrará en vigor el primer día del mes 

siguiente a la expiración de un período de tres meses a contar desde la fecha de recepción de dicha decla-

ración por parte del Secretario General. 

3. Toda declaración hecha en virtud de los dos apartados anteriores por lo que respecta a cualquier te-

rritorio designado en dicha declaración, podrá retirarse mediante notificación dirigida al Secretario Gene-

ral del Consejo de Europa. La retirada surtirá efectos el primer día del mes siguiente a la expiración de un 

período de seis meses a contar desde la fecha de recepción de dicha notificación por el Secretario Gene-

ral. 

 

Art. 17. Declaraciones y reservas. 1. Las reservas formuladas por un Estado a cualquier disposición 

del Convenio o de los dos Protocolos Adicionales al mismo serán asimismo aplicables al presente Proto-
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colo, a menos que dicho Estado declare otra cosa en el momento de la firma o del depósito de su instru-

mento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. Lo mismo será de aplicación a cualquier decla-

ración formulada con respecto a cualquier disposición del Convenio o de sus dos Protocolos Adicionales 

o efectuada en virtud de la misma. 

2. En el momento de la firma o al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión, cualquier Estado podrá declarar que se acoge al derecho de no aceptar total o parcialmente lo 

dispuesto en el apartado 1 del art. 2 del presente Protocolo. No podrá formularse ninguna otra reserva. 

3. En el momento de la firma o del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 

adhesión, o en cualquier momento posterior, cualquier Estado podrá formular las declaraciones previstas 

en el apartado 5 del art. 4 y en el art. 5 del presente Protocolo. 

4. Cualquier Estado podrá retirar total o parcialmente una reserva o declaración formulada de confor-

midad con el presente Protocolo mediante una declaración dirigida al Secretario General del Consejo de 

Europa, que surtirá efectos desde su fecha de recepción. 

5. Ningún Estado que haya formulado una reserva al apartado 1 del art. 2 del presente Protocolo, de 

conformidad con el apartado 2 del presente art., podrá exigir la aplicación del mismo por otra Parte. No 

obstante, si su reserva es parcial o condicional, dicho Estado podrá exigir la aplicación de dicho apartado 

en la medida en que lo haya aceptado. 

 

Art. 18. Denuncia. 1. Cualquier Parte podrá, en lo que le concierne, denunciar el presente Protocolo 

dirigiendo una notificación al Secretario General del Consejo de Europa. 

2. Esta denuncia surtirá efecto en el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de seis 

meses a contar desde la fecha de la recepción de la notificación por el Secretario General del Consejo de 

Europa. 

3. La denuncia del Convenio supondrá automáticamente la denuncia del presente Protocolo. 

 

Art. 19. Notificaciones. El Secretario General del Consejo de Europa notificará a los Estados miem-

bros del Consejo de Europa y cualesquiera otros Estados que se hayan adherido al presente Protocolo: 

a) cualquier firma; 

b) el depósito de cualquier instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión; 

c) cualquier fecha de entrada en vigor del presente Protocolo con arreglo a los arts. 14 y 15; 

d) cualquier declaración formulada de conformidad con el apartado 5 del art. 4, el art. 5, el art. 16 y el 

apartado 1 del art. 17, y cualquier retirada de tal declaración; 

e) cualquier reserva formulada de conformidad con el apartado 2 del art. 17, y cualquier retirada de di-

cha reserva; 

f) cualquier notificación recibida en aplicación de lo dispuesto en el art. 18 y la fecha en que tenga 

efecto la denuncia; 

g) cualquier otro acto, declaración, notificación o comunicación relativos al presente Protocolo. 

 

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente 

autorizados al efecto, firman el presente Proto-

colo. 

Hecho en Estrasburgo, el 10 de noviembre de 

2010, en francés y en inglés, siendo los dos 

textos igualmente auténticos, en un único ejem-

plar que quedará depositado en los archivos del 

Consejo de Europa. El Secretario General del 

Consejo de Europa remitirá una copia certifica-

da conforme del mismo a cada uno de los Esta-

dos miembros del Consejo de Europa y a los 

Estados no miembros que se hayan adherido al 

Convenio. 
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BILATERALES 
 

ACUERDOS DE SEDE 

 

2015/40. Acuerdo de sede entre el Reino de España y el Instituto 

Interamericano de Cooperación para la Agricultura, hecho en Madrid el 

11 marzo 2015. BOE 23.3.2015. 

 

[...] 

 

Art. 6. Inmunidad de jurisdicción.  

6.1. El IICA gozará de plena inmunidad de jurisdicción penal, civil y administrativa, excepto en la me-

dida en que el Director General o un representante expresamente autorizado por escrito por él haya re-

nunciado formal y expresamente por medio de un documento escrito y debidamente firmado a la inmuni-

dad. 

6.2. No obstante lo anterior: 

a. La inclusión en un contrato en el que el IICA sea parte de una cláusula en la que se reconozca expre-

samente y sin reservas la jurisdicción de un tribunal ordinario español constituirá una renuncia formal a la 

inmunidad; y 

b. La iniciación por el IICA de un procedimiento judicial implicará su renuncia a la inmunidad de ju-

risdicción. Sin embargo, la participación del IICA en una acción o proceso judicial o administrativo con 

el objetivo de (i) asegurar y/o obtener el reconocimiento de sus privilegios e inmunidades y/o los de sus 

funcionarios por los tribunales y autoridades pertinentes, y (ii) apelar una decisión judicial o administrati-

va que no reconoce esos privilegios e inmunidades, no constituirá una renuncia de los mismos. 

6.3. La renuncia a la inmunidad de jurisdicción en los supuestos previstos en los apartados anteriores 

no se extiende a las medidas de ejecución, salvo que así se disponga expresamente por escrito en cada 

caso. 

 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2015/03/23/pdfs/BOE-A-2015-3032.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/03/23/pdfs/BOE-A-2015-3032.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2015/03/23/pdfs/BOE-A-2015-3032.pdf
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[...] 

 

Art. 11. Libertad de acceso y estancia.  

11.1. El Reino de España adoptará las medidas adecuadas para facilitar la entrada, salida y permanen-

cia en el territorio español de las siguientes categorías de personas cualquiera que fuera su nacionalidad, 

que no estarán dispensadas de la aplicación de la normativa de sanidad pública: 

a. Representantes de los Estados Miembros, de los Asociados, y de los Observadores Permanentes; 

b. Director General del IICA; 

c. Subdirector General; 

d. Funcionarios del IICA debidamente acreditados ante el Reino de España; 

d. Los familiares dependientes de las personas a que se refieren las letras a) a d); 

e. Cualesquiera otras personas que, por razón de su función, deban tener acceso a la sede del IICA en 

España con carácter oficial, tales como expertos contratados para el desarrollo de programas que hayan de 

realizarse en territorio español y cuantas personas concurran invitadas oficialmente por el IICA, siempre 

que el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación haya sido debidamente informado. En el caso de 

que las personas antes relacionadas deban permanecer en España por un período de tiempo igual o supe-

rior a un año a fin de desempeñar funciones que les hayan sido encomendadas por el IICA, las reglas 

relativas a su entrada, salida y permanencia se aplicarán igualmente a sus dependientes familiares en los 

mismos términos que se aplican a los señalados en el inciso e) de este mismo art.. 

11.2. Los visados que precisen las personas mencionadas en este art. serán tramitados libres de gastos 

y en el menor plazo posible. 

11.3. El Reino de España y el IICA velarán por integrar y coordinar el intercambio de datos e informa-

ción pertinentes para agilizar los trámites necesarios para el cumplimiento de lo establecido en este art.. 

 

Art. 12. Representantes de los Estados Miembros, de los Asociados, y de los Observadores Permanen-

tes.  

12.1. Los representantes de los Estados Miembros, de los Asociados, y de los Observadores Permanen-

tes del IICA a los que se hace mención en el art. 11 que asistan a reuniones o seminarios convocadas por 

el IICA en España, disfrutarán en España de los siguientes privilegios e inmunidades: 

a. Inviolabilidad personal, del lugar de residencia y de todos los objetos propiedad del interesado; 

b. Inmunidad de arresto y de detención e inmunidad de jurisdicción con respecto a sus palabras, escri-

tos y actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones oficiales; 

c. Facilidades aduaneras para sus efectos personales y exención de la inspección de su equipaje perso-

nal en las mismas condiciones concedidas a los agentes diplomáticos en misión temporal; 

12.2. Las facilidades consignadas en el presente artículo se entienden concedidas para el ejercicio y 

cumplimiento de las funciones o misiones oficiales de los representantes que se mencionan en el párrafo 

12.1 y estarán limitadas al tiempo necesario para su desempeño cualquiera que sea la duración de éste. El 

Reino de España podrá pedir que las personas a que se aplique este art. abandonen el territorio español, 

retirándoles las facilidades concedidas, si hubieran abusado de ellas. Antes de presentar dicha solicitud, el 

Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación informará al gobierno del estado interesado y al Di-

rector General del IICA. 

12.3. En el caso de las personas mencionadas en la letra a) del párrafo 11.1 del art. anterior, el reque-

rimiento para que abandonen el territorio español se hará siguiendo un procedimiento análogo al que se 

sigue con los agentes diplomáticos acreditados ante el Reino de España. 

 

Art. 13. El Representante y los funcionarios del IICA en España. 13.1. El Representante gozará en Es-

paña de todos los privilegios, inmunidades, exenciones y facilidades concedidos a los Jefes de Misión 

diplomática acreditados ante el Reino de España. El Director General y el Sub–Director General del IICA 

gozarán en España de los privilegios e inmunidades de los agentes diplomáticos acreditados ante el Reino 

de España. 
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13.2. El Director General, a través del Representante, designará, en consulta con el Reino de España, a 

los funcionarios del IICA que deberán acreditarse ante el Reino de España. De acuerdo con sus responsa-

bilidades y funciones asignadas, los funcionarios del IICA en España gozarán, según el caso: 

a. De los privilegios, inmunidades, exenciones y facilidades concedidos a los agentes diplomáticos en 

España; 

b. De los privilegios, inmunidades, exenciones y facilidades concedidos a los miembros del personal 

administrativo y técnico de las misiones diplomáticas acreditadas ante el Reino de España; y 

c. De los privilegios, inmunidades, exenciones y facilidades concedidos a los miembros del personal de 

servicio de las misiones diplomáticas acreditadas ante el Reino de España; 

Dichos privilegios se concederán siempre y cuando se cumplan los criterios establecidos por la norma-

tiva nacional y comunitaria para el personal de categoría equiparable del cuerpo diplomático y consular. 

13.3. El IICA notificará, por medio del Representante, al Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-

ración del Reino de España: 

a. El nombramiento y terminación de funciones de su personal acreditado ante el Reino de España; y 

b. La llegada y salida definitiva del personal del IICA y asimilados, así como de los familiares a su 

cargo mencionados en el art. 11.1.e) de este Acuerdo y, en su caso, el hecho de que una persona entre a 

formar parte o deje de ser miembro de aquella familia. 

13.4. Toda controversia entre el IICA y sus funcionarios en España será resuelta de acuerdo con las 

medidas administrativas internas establecidas en el Reglamento de Personal del IICA. Después del ago-

tamiento de estas medidas, los miembros del personal profesional internacional podrán recurrir al Tribu-

nal Administrativo de la Organización de los Estados Americanos y los miembros del personal local po-

drán recurrir a los tribunales competentes del Reino de España. 

13.5. Debe excluirse de los privilegios mencionados en este art. a los nacionales españoles o residentes 

en España con anterioridad a su incorporación al IICA y los que adquieran la nacionalidad española y/o la 

residencia en España mientras sean funcionarios del IICA. 

 

 
 

Art. 14. Inmunidades y facilidades concedidas a los funcionarios del IICA en España. 

14.1. Sin perjuicio de cualquier otra inmunidad o facilidad que pueda corresponderles en virtud de lo 

dispuesto en el art. anterior, los funcionarios del IICA en España, así como los familiares a su cargo, 

gozarán de los privilegios, inmunidades, facilidades y exenciones que se señalan en los apartados siguien-

tes. 
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14.2. Los funcionarios del IICA en España, cualquiera que sea su condición y nacionalidad, gozarán de 

inmunidad de arresto y de detención e inmunidad de jurisdicción con respecto a las palabras, escritos u 

otros actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones oficiales, incluso después de dejar de ser funciona-

rios en activo del IICA. 

14.3. Los sueldos, salarios, prestaciones, y todos los emolumentos de los funcionarios del IICA paga-

dos por el Instituto estarán exentos del Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas mientras dichos 

funcionarios estén en el IICA, siempre y cuando no ostenten la nacionalidad española ni fuesen residentes 

fiscales en territorio español con anterioridad a su adscripción al mismo. No obstante, estos sueldos y 

salarios y otros emolumentos se tendrán en cuenta para el cálculo del importe de dicho Impuesto aplicable 

a los ingresos procedentes de otras fuentes de renta así como para determinar la obligación de presentar o 

no declaración por dicho Impuesto. 

a) A los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, se entenderá por residente fiscal en territorio es-

pañol con anterioridad a su adscripción al Instituto, las personas físicas que hubiesen tenido la considera-

ción de residentes fiscales en España en el ejercicio anterior al de su adscripción o hubiesen permanecido 

en territorio español con anterioridad a su adscripción durante más de 183 días en el propio ejercicio en el 

que esta última se produzca. 

b) A efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido sólo será procedente la exención para los funciona-

rios del IICA con estatuto diplomático que no sean nacionales ni residentes permanentes en España con 

anterioridad a su incorporación al IICA. 

c) La determinación de la residencia fiscal en España de los familiares dependientes de los funciona-

rios del IICA que presten sus servicios en España, se llevará a cabo de acuerdo con la legislación interna 

española. 

14.4. Los funcionarios del IICA, así como sus familiares dependientes, que no ostenten la nacionalidad 

española ni tengan la condición de titulares de una autorización de residencia en España, gozarán, ade-

más, de: 

a. Exención de toda restricción en materia de inmigración y permiso de residencia, así como de todo 

servicio nacional, civil o militar que las autoridades españolas pudieran requerir de los ciudadanos espa-

ñoles; en el caso de que alguna de dichas personas precisara de visado de entrada en territorio español 

según la legislación vigente, éste le será tramitado libre de gastos y en el menor plazo posible; 

b. Facilidades de cambio de divisas; 

c. Facilidades de ejercer un empleo remunerado en España mientras dure el nombramiento del titular 

de la acreditación de acuerdo con las condiciones siguientes: 

(i) La solicitud de autorización para ejercer el empleo remunerado de que se trate será remitida al Mi-

nisterio de Asuntos Exteriores y de Cooperación; 

(ii) La solicitud podrá denegarse cuando el empleo esté reservado a los nacionales españoles por moti-

vos de seguridad, ejercicio de funciones públicas o protección de los intereses del Estado; y 

(iii) Los privilegios e inmunidades establecidos en el presente acuerdo no serán de aplicación en rela-

ción con dicho empleo. 

d. Facilidades adecuadas de repatriación en caso de crisis internacional. 

 

[...] 

 

 

 



 


